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MEMORANDO RR. HH- SDN-367_07_2024

Vo. Bo. Llc
G UO

De l.o monero mós otento me dirijo o usted, en ocosión de lnformor[e que
domos contlnuldod o[ memorondo UT-147-O8-2O21, en e[ cuol se informo
que, se reolizoron uelntlnueue (29) controtociones en [o mod.ol.idod d.e

controto en eI mes de junio 2024, en esto Secretorio de Estod.o.

Totol, de Controtoclón.

Sln otro porticuLor me suscrtbo de usted con muestros d.e consideroclón y

estimo.
Atentomente,

Egru/icoe
D: Archiuo RRHH
D: Copio Despocho deI Secretorio de Estodo

Centro Ciuico Guberndmentol. José Cecilio det Val.le, B[ud. Juon Poblo ll, intersección con co[te Repúbtico de Coreo.
Torre número 2, Piso 18/19.
I el. 504-2242-7950, 5O4 -2242-7951
Tegucigqtpo, Froncisco Morozén, Hondures, Centro Amérlco.
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Aito 2024

Mes
Modo.Li.dod Puesto

Controto

Junio

1 OdontóLogo

3 Asistente Contobte

1 Aslstente de ModernlzocLón

2 Anollsto de Proceso de pogos

1 Anolasto de DeduccLones

3 Oficiot Legol.

4 Asesor Lego[

1 Asistente de Secretorio GeneroI

1 Licltodor
1 Auxi[or de Compros Menores

1 Conductor
3 Conserje

2 AsLstente d.e Archiuo

4 AuxLLior de Archiuo

1 Ano[sto de Presupuesto

PógLno 1 de 1
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Teguclgolpo, M.D.C. OO de junio 2024

ACUERDO No. 067-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

'1. Aprobor, en codo uno de sus clousulos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIÍ_129-2j24 entre [o
Secretorlo de Estod.o y e[ ciudodono ARNOLD JAVIERANDINO ANDINO con

Documento Nocionol de ldentificoclón No. O8'18-1993-OOOg4, en e[ corgo

como AUXILIAR DE ARCHIVO con ulgencio desde et'11 de junio oL 31 de

diciembre del 2024, deuengondo Lo contldo.d mensuol de Lps. 2O,OOO.OO

(VEINTE MIL LEN4P¡RAS EXACTOS CON OOl1OO.)

2. lmpútese e[ uo[or o [o lnstltuclón 90. Progromo 01, Unidod Ejecutoro 05

Actiuidod./Obro 05, Objeto 121OO.

COMUNI E

ABG. JOSE MANU tz LAYA ROSALES
Secretorio de Estodo en eL Desp ho de Defenso Nocionol

tq

ABG. ELENA IT4ICH ALLECILL NTES
Secretorio enerol

Centro Cív¡co GubernamentaI José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan pabto ll, inter5ecc¡ón con catte Repúbt¡ca de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
'Í el.. 50 4 -2242 -7 95O, 50 4 -2242 -7 951
Tegucigalpa, F.añcisco Morazán, Honduras, CentroAmérica.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O29-2O24

Nosotros: ..¡OSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de ed.od, soltero, hondureño, con
documento nocionol de identi.ficoción 1501-1988 -04147, nombrodo med.lonte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condtción de Secretorlo de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Noclonol, quten en [o sucesluo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA
SECRETARiA" y el clud.od.ono ARNOLD JAVIERANDINO ANDINO, Posonte de Lo correro d,e

Licencloturo en Derecho, moyor de edod, de noclonolidod hondureño y de este domiciLi.o
con documento nocionol de ldentlficoclón número O818-1993-OOO94, qulen en Lo sucesluo
se denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenldo en ceLebror, como en efecto
celebromos, eL presente coNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO
que se reglró por los cLóusulos y esti.puloctones slguientes:

1. CLÁUSULA PRIMERA.- DESCRIPCIÓN OE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO" SC

compromete o desempeñor eL corgo de AUXILIAR DE ARCHIVO, oslgnodo o[ Archluo
lnstltucionol deblendo cumpLlr con los funclones sigulentes: CLoslflcor, encuodernor,
rotutor, orchluor y brindor lnformoción sobre documentoclón uorlodo que se
monejo en Los orchiuos que o[ efecto se Lleuon en Los dlferentes secretorlos de
estodo, slgulendo [os [lneomientos deL jefe lnmedioto, con e[ ftn de foci[tor o Los

dlferentes usuorlos [o documentoción por eltos requerldo, Closlflcor y orchluor
correspondenclo, o f'rn de focllltor [o búsquedo de [o mlsmo y prestor un buen
serulclo, Seteccionor y hocer un llstodo de Los documentos de oños onterlores, o fln
de troslodorlos o[ orchiuo muerto, Troslodor documentos uorlos, poro ser
closlflcodos y orchluodos, Lleuor control de [o entrod.o y solldo de documentos,
Cumptlr con Los pol[tlcos, normos, regLos y responsobllidodes estoblecldos en e[
Regtomento lnterno de lo insti.tución, Proteger y no dluulgor lnformoclón sensibl"e y
de corocter confldenclol de Lo lnstituclón, Reolizor cuo[quler otro Lobor o fln
oslgnodo por sus superlores, poro contribuir con eL Logro de Los objetluos de SEDENA
y cuolquler otro octiuldod, o toreo que seo oslgnodo por su jefe lnmedloto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoclón personol y/o loborol que Le seo
requerido por e[ jefe superlor lnmedioto o [o Subgerencto de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumpllmiento o Lo normotiuo lnstituclonol, osi como o cuolquler
instrucclón, notiflcoción, comunlcodo o clrculor medlonte e[ cuol se [e lndiquen
dlsposlclones lnternor o gubernomentoLes.

c. Obseruor [os medid.os de bioseguridod. que "LA SECRETARíA" estoblezco poro e[
cump[imlento de los funclones Loborotes, en eL morco de gorontlzor [o protección
de Lo solud y Lo seguri.dod Loborol.

d. Entregor por escrlto un lnforme o su jefe superlor lnmedioto con copio o Lo

Subgerencto de Recursos Humonos de todo Lo documentoclón y estodo de los
octiuldodes que por lo noturo[ezo de sus funclones Le fueron delegodos oL

momento de Lo resoluclón deL controto por cuolquiero de Los clrcunstonclos
estobLecidos en el mlsmo.

e. Es d.e corócter i.neLudibLe Lo deuoLución de los cornés de i.dentificoc[ón lnstltucionol
que esto Secretorio de Estodo Le hoyo otorgodo; os[ como tomblén entregor todos
Los blnes, mobitlorlo, equlpo de oficlno y popeLerio que Le fue proporclonodo poro el
buen desempeño Loborol; osimlsmo, quedo obl.igodo o entregor integromente
todos [os documentos y orchruos digitol.es que en función de su reloción Loborol
tuuo conocImiento.

f. Se comprometeró o reolizor Los funclones, toreos y octlutdodes oslgnodos en los
óreos reLoclonodos o su competencio loboroL y todos oqueLLos que seon lmportidos
por su jefe i.nmedlo.to o eL Secretorio de Estodo.

2. cLÁusuLA sEGUNDA. - pRocEDtMtENTo DE cERTtFtcAClÓN: Qued.o cloromente
conuenldo, eu€, por Lo noturolezo. lnstltuclonol, osl como de los funclones y
octiuid.od.es encomendodos o "LA SECRETARíA", se requlere de un proceso de
certificocrón de sus mlembros, mlsmo que serulró poro estoblecer Lo conflonzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por [o que, conforme ol
RegLomento de Certificoción poro Los mlembros de Los Fuerzos Armodos, e[
proceso d.e certiflco.clón se reollzoró uno uez oL oño.

3. clÁusuLA TERCERA. - MoDALtDAD DE TELETRABAJo: Cuondo por instrucclones
emltidos por "LA SECRETARíA" yto eL Gobierno CentroL, "EL CONTRATADO": debo

Centro Cívico Gubernamentat José Cecil.io det VaLLe, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con calte Repúbtica de Corea
Torre número 2, Plso 18/19.
T ea. 50 4-2242-7950, 50 4-2242-7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América. Página 1 de 5
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reotizor octluldodes loboroles bojo [o condición de tetetrobojo, en cuotqulero de
sus modo[dodes: teLetrobojo outónomo, te[etrobojo móui.I o teLetrobojo
suplementorlo según [o estipulo eL MonuoL de Teletrobojo deL Sector Público de
Honduros, estoró sujeto o l.o slguiente:
o. Dor cumptlmlento o todo l'o poctodo en codo uno de Los clóusutos del

presente controto.
b. Utl[zor [os tecnolog[os de Lo lnformoción y de comunlcoclón outorizodos por

"LA SECRETRRíR" poro dor cumplimiento en ti.empo y formo q Los

req uerlmlentos Loborol'es.
c. Presentor semonolmente o cuondo os[ seo soltcitodo, oL jefe lnmedloto

superlor, y este o to Subgerencio de Recursos Humonos un lnforme de
rendlmlento Loborol y cumplimento de Los oslgnoctones Loboroles bojo Lo

mod olidod de te Letrobojo

4. cLÁusuLA cuARTA. - vALtDEz, vtGENCtA y EFECTIvIDAD DEL coNTRATo: El
controto tendró uolldez únlcomente dentro del presente ejerclclo flscoL,
comenzond.o o correr e[ tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
med.lonte e[ ocuerdo correspondiente y su efectiuidod se contoró desde e|.11 de
junio hosto eL 31 de diclembre deL2O24

5. CLÁUSULA eUtNTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oO
o.m. o Los O4:OO p.m.; osi mlsmo "EL TRABAJADOR" qulen desempeño un puesto
se compromete o reo[tzor octluidodes loboroles en horos y d[os lnhóbiLes cuondo
Lo necesldod deL serulclo [o requiero, sln di"cho tlempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pqgo de horos extros.

6. qLÁUSULA SEXTA.- DíAS DE DESCANSo Y FERIADOS: Los dlos de desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y d.omingo, osi como los dios
feriodos estipulodos por eL Goblerno de Lo RepúbLlco, exceptuondo oqueLLos cosos
en que por Lo noturolezo del serutclo seo necesorlo reollzor roles de trobojo poro
eL cumpl.Imlento d.e los funciones y objeti.uos lnstltuclonoles; quedondo
conuenldo, que e[ mlsmo se colendorlzoro poro su goce en lo semono slgulente de
ocontecldo eL ro[ de seruiclo, deblendo eL jefe superior lnmedioto ocredltor y
soLtcltor onte Lo Subgerenclo de Recursos Humonos eL trobolo desorro[Lodo; por
cuonto quedo cLoromente estoblecido y de conoclmlento de ombos portes que
estos d[os no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

7. CLÁUSULA SÉpTtMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruiclos en Los lnstolociones deL Archluo
lnstltucionol d.e Lo "LA SECRETARíA" en Lo. ci.udod de Teguclgolpo, Municiplo del
Distrito Centrol, pudi.endo ser despLozodo por eL terrltorio noclonoI en
cumptimlento d.e sus obLlgoclones cuondo Lq noturolezo deI serulcto Lo requlero.

8. CLÁUSULA ocTAVA. - SALARIo: "EL TRABAJADOR "d.euengoró por Lo prestoción de
sus serulci.os Lo conti.dod de L.2O,OOO.OO (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS)

mensuoles. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorlo: lnstltuclón 90,
Gerenclo Admrnistrotluo 01, Unldod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actluldodes
Centroles OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121OO

Sueldos Bóslcos, Objeto 12410 Dectmotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes los que se efectuoró dentro de Lo uigencio y/o resolución del controto. De [o
remunero.ción mensuol se horón los deducclones y retenclones de Ley, Los que por
mondoto jud.iciol se ord.enen y Los que "EL TRABAJADOR" outorlce, siempre que
esto secretorlo de Estodo tengo conuenio interlnstltuclonoL preuiomente
suscrito; osI mlsmo "EL TRABAJADOR" gozoro deL pogo deL declmotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionol o Lo ulgenclo deL presente controto.

9. CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARíA"
proporcronoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de uiotlcos y
gostos d.e uloje, dentro d.el pois según eL "Reglomento de utótlcos y otros gostos
d.e ui.oje poro functonorios y empLeodos púbLicos deL "Poder Ejecutluo" en eI grodo
y cotegor[o que corresPondo.

1O. CLÁUSULA DÉClMA.- PERMISO ESPECIAL: "EL TRABAJADOR" podTó gozor de un
permlso debidomente justificodo dentro de lo jornodo ordinorlo de trobojo, poro

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con catle Repúbtica de Corea

Torre número 2, Plso 18/19.
T el. 504-2242-795A, 504-2242-7 951
Tegucigal.pa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América. Página 2 de 5
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otender osuntos de corácter urgente, este seró de uno (1) dio de permiso especioL
por codo mes de seruicio prestodo o to lnstitución; este permlso seró o cuento de
uocociones y debero soLicitorse por escrito onte l.o Subgerencio Recursos
Humonos con eL Visto Bueno det jefe superior inmedtoto.

lr. cLÁusuLa DECIMA PRIMERA. - CONTROL DE ASISTENCIA: Con eL propÓsito de
efectuor et pogo del tiempo efectluo del serulclo se reoLizoró un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrlco de "LA SECRETaBía', el cuoL ocreditoro su
osistencio; Los Inosistencios injustificodos, LLegodos tordes, y soLidos tempronos
no outorizodos serón deducidos del solorio mensuoL, sin periuicio de Lo opL[coción
de Los medidos disciplinorios y eL réglmen de despldos en Los cosos que
correspondo

rz. cLÁusurn DÉcrMA SEGUNDA. - nesoluclóN DEL coNTRATo: Este controto
podrá rescindlrse por. Los siguientes cousos y sin ninguno responsobilidod poro
"Ln secerrncia":
o. E[ mutuo consentimiento de Los portes; por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod fisico o mentol deL mismo, que hogo imposibLe eL cumptlmiento
deL controto;

b. Por decisión uniloteroL de Los portes, obligóndose o dor eL ouiso
correspondiente conforme Lo estobLece el orticuLo 116 deL Código deLTrobojo;

c. PoI incumpLimiento de los obLigociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

deLito, en sentencLo ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño motet'iol cousodo dolosomente o los edificios, obros,

mobiLlorios o equlpo, uehicuLos, lnstrumentos y demós objetos reLoc[onodos o
Lo prestoción de sus set'uicios y todo groue negLigenclo que pongo en pe[Lgro
su seguridod y de Los personos o Los cosos;

9. Todo octo ¿nmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en e[
estobLecimiento o lugor donde presto sus seruicios cuando seo debldomente
comprobodos onte Lo outorldod competente.

h. Cuondo el titulor de 'LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en'EL
TRABAJADOR' siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i. Reuel.or o dor o conocer informoción confidenciol, yo seo de sus
responsobilidodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o los cuoles por Io
noturotezo de sus funciones tengo occeso.

l. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en Lo clousuLo de uso
reseruodo de Lo informoción o en el ocuerdo de conf LdencioLldod;

k. Lo inhobilidod, negligencio o ineficiencio moniflesto de "EL TRABAJADoR"
que hogo imposible eL cumpLimiento del controto y cuondo deje de osistlr oL

cumplimiento de sus funclones sin permiso o sln couso justificodo duronte
dos (2) dÍos completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóblles en eL

término de un (T) mes.
l. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo d.e pruebo eL cuol es de dos

(2) meses uno uez iniciodo io retoción Loborol;
m. Cuond.o por to noturotezo de los funciones instituclonoles,'EL TRABAJADoR"

represente uno omenozo q Lo Seguridod y Defenso de "LA SECRETARÍA".
n. Son cousos justos que focutton o "LA sfCnffnnÍ4" poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemplodos en eL

ArticuLo 112 deL Código de Trobojo y tos estobtecidos en eL reglomento interno.

r:. clÁusuua oÉctvn TERCERA. - oBLlGAcloNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en et Código del Trobojo, normotiuo uigente de segurldad sociol
y demós GpLicoble, son obtigociones impero.tiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpLlr lo Constitución de Lo RepúbLico, Los Leyes y
RegLomentos reLotluos o sus funciones y los demós que correspondcn.

b. Cumplir con et Código de Conducto Ético del Seruidor Público, osi como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego d.e Lnformoción que et CPEp de Lo

SgCBgfaBi¡ soLicitore en coso de inuestigoción o denuncios presentodos
por Los Trobojodores.

Centro Cívico Gubernament¿t José Cec¡tio det Vatte, Btvd. Juan pab[o ll, ¡ntersección con catle República de Corea
Torre número 2, Plso 18/19.
T ea. 50 4- 2242-7950, 50 4 -2242 -7951
Teguc¡gatpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, centro América Página 3 de 5
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C. Cumplir con los Normos del Control lnterno lnstitucionol, osí como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y los octiuidodes
que siruon poro fortolecer y modelor eL control interno y el funcionomiento
de Lo SECRETARíA,
Entregor to informoción soLicitodo en tiempo y formo según requerimientos

de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoción Público o troués del
lnstituto de Acceso o [o lnformoción Púbtico
Conocer y cumptir los preceptos det Reglomento, y ocotor y cumpLir Los
ór'd.enes e instrucciones que de modo porticutor Les lmporto to SECRETARíA
o su replesentonte, según eL orden jerórquico estobLecido.
Permonecer en su puesto d.e trobojo y euitor el tiempo de ocio en Los posillos
d.uronte Ios horos Loboro[es.
Prestor ouxilio en cuolquiet tiempo que se necesite, cuondo por siniestro o
riesgo inmi.nente peligren los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA.
Guord or escrupulosomente [o informoclón técnico y los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuicio
o Lo SECRETARÍA.

r¿. crÁusuu oÉcIva CUARTA. - PRoHIBICIoNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en e[ Código del Trobojo y demós no].motiuo oplicobte, son
prohibiciones poro todos tos Trobojod.oresl

o) Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, si.n eL permiso de Lo
outoridod respectiuo.

b) Exigir., soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como rett"lbución por octos
propios de su corgo.

c) SoLicitor o recoudor dlrecto o ind.irectomente, contribuciones o suscripciones
de fondos o con cuolquler fln, duronte Los horos de oficlno sin preuio
outorizoción de to MAE.

d) PreuoLerse dlrecto o indirectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro cLose de priuilegios en eL seruiclo púbLico.

e) Desempeñor o lo uez dos o mos puestos o corgos públ.icos remunerodos.
Excepto los focuLtotluos que presten seruiclos osi.stencioles de sotud. y tos que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibilidod de
hororios y jornodos.

f) Ejecutor trobojos priuodos en Los oficinos de la SECRETARÍA y utilizor personot
y moteriot de ésto poro dichos fines, osi como [o utlLizoción de informoción
oficioL con fines priuodos.

g) Sustroer del centro de trobojo, o destinar o uso d.iferente d.el que correspondo,
Los moterioles, útites, herromientos, equipos de troboio, moterios primos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorizoción
expreso d.el jefe inmedioto o t esponsobte, cuondo fuere procedente.

rs. cLÁusura oÉcl¡ln eutNTA.- oBLTGACtoNES coNTRAcruAL DE ExcLUStvtDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono dentro de Lo odministroción público, seo esto centrolizodo,
d.esce ntroli.zodo, desconcentrodo y entes outónomos det pois; osÍ mismo, d.eberó
informor por escri.to "LA Sf CeefanÍa" de cuolquier negocio, empleo profesionol,
o octiuidod que por su gir.o y/o finolidod técnico, tuuiere simiLitud con Los
octiuidodes, en que personotmente estuuiero uinculodo con onterioridod o en
cuolquier momento duronte lo uigencio del presente controto.

lo. ct-Áusuua oÉctva SEXTA. - pROptEDAD TNTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod exctL"siuo de -LA SECCeTaBÍa" Los d.erechos oe outor, potenLes y demós
derechos sobre cuolquiet obro o sistemo que resulten prod.ucto d.e los trobojos
reolizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño lobot oL, prod.ucto d.e Lo
retoción controctuaI con "LA SECRETARiA-.

rz. clÁusura oÉcrva sÉpl¡la. - uso RESERVADo DE LA tNFoRMAclóN: "rr
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que Lo d.ocumentoción que se moneje y/o se prepore debero utiLizorLo con lo
debido confidenciotidod, soluo oquello que debido ot serui.cio seo de
noturalezo púbLico o que especificomente se le outorice ponerLo o disposición

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cec¡t¡o deL Vatte, Btvd. Juan pabto ll, ¡ntersección con calte Repúbt¡ca de Corea
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del. públ.lco, stempre que no d.oñe o expongo [o lmogen y el. presttgio
institucionoL.

b. Que no podró utllizor nlnguno informoción no pubLlcodo o confld.enciol que seo
propiedod de "LA SfCRETARíR".

c. No podró hocer uso de [o informoc[ón pubLtcodo, confldenclol y no
confldenciol con flnes especulotluos o de lucro persono[, n[ oun cuondo yo no
tengo reLocrón controctuol con "LA SECRETABia".

d. Que los notiflcoclones, comunlcodos, clrcu[ores, oficlos entre otros
documentos o lmógenes pertlnentes son poro uso Interno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" flrmoró un Acuerd.o d.e Confi.d.enci.oli.dod, por los Lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Esto.do.

18. clÁusuLA DÉctMA ocrAVA. - MoDtFtcActÓN DEL coNTRATo: eL controto puede
modlflcorse en tod.o o en porte, en cuolquler momento, d.entro de Lo ulgencio de
este, mod.ificod.o o solicitud. d.e "LA SECRETARiA", stempre que conste por escrlto,
que este firmodo por Los suscrltos, fechodo y unld.o ol" controto.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Poro d.ir[m[r Los
controuersios que surjon de Lo opllcoción del presente controto, los portes
primero [o soluclonorón de monero omistoso y de no soluclonor de formo
omtgoble se someterón o los d.isposlciones de Lo jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los térmlnos del presente controto, comprometléndose oL fiel
cump[mlento d.e este. En Fe de l.o onterlor y poro Los efectos Legoles consiguientes, se
flrmo eL presente Controto indi.ui.duol de Trobojo por Tlempo Determinodo o Los seis (O6)

díos del mes de junio d.eL oño dos mll uelnticuotro.

JOSÉ MANUE
Secretorio d.e

Despocho d.e

E oene
L ARNOLD JAVIER ANDINO ANDINO

DNr. OBIB-1993-OOO94
nso Nocionol
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Tegucigolpo, M.D.C. O6 de junio 2024

ACUERDO No. 064-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus ctóusulos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-C|T-O26-2O24 entre [o

Secretorlo de Estodo y eL cludodono ARNOLD ONILL CASTELLANOS

UEBruÁruOfZ con Documento Nocionol de ldentificoción No. O8O1-1998-

1O84o, en eL corgo como AUXILIAR DE COMPRAS MENORES con uigencio

desde et 11 de junio oL 31 de diciembre del 2024, deuengondo Lo contidod

mensuo[ de LpS.24,OOO.OO (VEINTICUATRO t4lL LEMpIRAS EXACTOS CON

oo/1oo.)

2. lmpútese eL uol.or o tq Instituctón 90. progromo 01, Unidod Ejecutoro 05

AetiuLdod/obro 05, objeto 12.1oo.

COMUNI S

ABG. JosÉ MANUEL ZE YAR
Secretorio de Estodo en eL DesP o d.e Defenso Nocionol

ABG. ELENA MICH LLEC I ES

Secreto].io neroL

Centro Civ¡co GubernamentaI José Cec¡tio det Vatte, Btvd. Juan Pabto l¡, intersecc¡ón con calte Repúbt¡ca de Corea.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CIT-O26-2O24

Nosotros: uosÉ ¡¡auuel ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionol de identificoción 15O1-T 98 8-O4147, nombt"odo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionoi, quien en Lo sucesiuo y poro efectos deL presente controto se denomlnoró "LA
SECRETARÍA" y eL cludodono ARNOLD ONILL CASTELLANOS HERNÁNDEZ POSONTE

Unluersltorlo de Lo Llcencloturo en lngenierlo de Negocios, moyor de edod, cosodo, d.e

nocionolidod hond,ureño y de este domicilio con documento nocionoL de identificoción
número O8O1-1998-1O840, quien en Lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos
conuenido en celebror, como en efecto ceLebromos, eL presente CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se reglró por los cLóusuios y estlpuLociones
sigulentes:

r. cLÁusula pRtMERA.- oescctpclóN DE SERVlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor eL corgo de AUXILIAR DE COMPRAS MENORES, oslgnodo
o lo Sub Gerenclo de Recursos Moterioles y Seruiclos Generoles debiendo cumpLir
con los funciones siguientes: Documentor d.e monero eficoz y eficiente codo proceso
de compro de ocuer"do o su modoLidqd, Coordinoción con proueedores entregas de
documentoción y productos, ActuoLizoción de listo de proueedores, Recepción y
solido de notos o los d iferentes unidodes, uerificor orchiuos de procesos terminodos,
Actiuidades de compro y controtociÓn que cumplen con los politicos y
procedi.mientos estoblecidos en lo Ley de Controtoción del Estodo y se ojuston o los
mejoles próctlcos en moterio de compro y contl"otoción púbLico, Cumpllr con Los

poLitlcos, normos, reglos y responsobiLidodes estobLecidos en eL RegLamento lnterno
de to rnstituclón, Protegel y no diuulgor informoción senslbLe y de corócter
confidencioL de lo institución, Reolizor cuoLquier otro lobor o fin osignodo por sus
superiores, poro contribuir con eL Logro de los objetiuos de SEDENA y cuolquier otro
octluidod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedloto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoción personoLy/o Loborol que le seo
requerido por et jefe superior inmedioto o [o Subgerenclo de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o lo normotiuo institucionot, osi como o cuolquier
instrucción, notificoción, comunicodo o circulor medionte eL cuol se Le indiquen
disposiciones internor o gubernomentoles.

c. obseruor Los medldos de bioseguridod que "LA SECRETARIA" estoblezco poro et
cumplimiento de Los funciones Loboroles, en e[ morco de gorontizor lo protección
de Lo soLud y Lo seguridod Loborol.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superiol' inmedioto con copio o to
Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que pot' Lo noturolezo d.e sus funciones Le fueron detegodos oL

momento de Lo resoluci.Ón deL controto por cuolquiero de Los circunstoncios
estoblecldos en eL mismo.

e. Es de corócter ineludibte Lo deuoLuclón de Los cornés de identificoción lnstitucionol
que esto Secretorio de Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos
los bines, mobiliorio, equipo de of icino y popeterio que Le fue proporcionodo poro eL

buen desempeño Loborol; osimismo, quedo obLigodo o entregor integromente
todos Los d.ocumentos y orchiuos digitoles que en función de su leloción Lobolol
tuuo conoclmiento.

f. se comprometeró o reolizor Los funciones, toIeos y octiuidodes osignodos en Los

óreos reLocionodos o su competencio Loborol y todos oqueLLos que seon impoltidos
por su jefe inmedioto o eL Secretorio de Estodo.

z. clÁusuua SEGUNDA. - PRocEDIMIENTo DE cERTlFlcAclÓN: Quedo cloromente
conuenido, que, por Lo noturolezo instltucionol, osl como de Los funclones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECREtaRia", se requiere de un proceso de
certificoción de sus mlembros, mismo que serulró poro estoblecer lo confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme oL

Reglomento de Certificoclón poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certiflcoción se reolizoró uno uez oL oño.

3. CLAUSULA TERCERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emitidos por "LA sECREranin" yuo el. Gobierno centroL, "EL CONTRATADO": debo

Centro Cívico cubernamentaI José Cec¡tio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con ca[[e RepÚbt¡ca de Corea
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reolizor octluldodes [oborotes bojo [o condlclón de tetetrobojo, en cuotqutero de
sus modoLidodes: tetetrobojo outónomo, teLetrobojo móuiL o teLetrobojo
suplementorio según [o estlpulo e[ Monuol de Teletrobojo de[ Sector Público de
Hond.uros, estoró sujeto o [o sigulente:
o. Dor cumpllmlento o todo [o poctodo en codo uno de los ctóusuLos del

presente controto.
b. Utl[zor los tecnotog[os de [o informoclón y de comunlcoc[ón outorizodos por

"LA SECRETARÍA" poro dor cumplimlento en tiempo y formo o Los

req uerlmientos IoboroLes.
c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo sollcltodo, o[ jefe lnmedloto

superlor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un lnforme de
rendlmiento Lo.borql y cumpllmento de Los oslgnoclones Loborotes bojo Lo

modolidod de teLetrobcjo

4. CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EL

controto tendró uolid.ez únlcomente dentro del presente ejerclclo fiscol,
comenzondo o correr eL tlempo, desde [o fecho en que se firme y seo oprobodo
medlonte eL ocuerdo correspond.iente y su efectiuidod se contoró desde el.11 de
junio hosto eL 31 de dlclembre deL2O24

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo d.e trobojo seró d.e O8:OO
o.m. o Los O4:OO p.m.; osl mlsmo "EL TRABAJADOR" qulen desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuldodes Loboroles en horos y díos inhóbil.es cuond.o
to necesldod deL seruiclo Lo requlero, sln dicho ttempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pogo de horqs extros.

6. CLÁusuLA sExTA.- DíAS DE DESCANSo Y FERIADoS: Los d.ios de desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, sero.n eL sóbo.d.o y domtngo, osícomo los díos
ferlodos estlpul"odos por eL Goblerno de Lo RepúbL[co, exceptuondo oqueLlos cosos
en que por Lo noturolezo deL serulclo seo necesorlo reoLlzor roLes d.e trobojo poro
eL cumpLimiento de Los funciones y objetluos InstituclonoLes; quedondo
conuenldo, que eI mlsmo se colendorlzoro poro su goce en Lo semono slguiente de
ocontecido eL rol de seruicio, debtendo eL jefe superior inmedloto ocredltor y
solicitor onte [o Subgerencio d.e Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por
cuonto quedo cLoromente estobLecido y de conocimiento de ombos portes que
estos d[os no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIo: .,EL

TRABAJADOR" prestoró sus serulcios en [o sede "LA SECRETARÍA" en Lo ci.udod d.e
Teguclgolpo, Muntci.pi.o del Dlstrlto Centrol, pudlendo ser desplozodo por eL

terrttorlo noctonol en cumptlmlento de sus obLi.goc[ones cuondo Lo noturolezo. deI
seru[cio [o requiero.

8. CLÁUSULA oCTAVA. - SALARIo: "EL TRABAJADoR "deuengorópor Loprestoci.ón de
sus seruicios Lo contldod de L.24,OOO.OO (VEINTICUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. EL gosto ofectoro Lo estructuro presupuestorlo: lnstltuclón 90,
Gerenclo Administrotiuo 01, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes
CentToLes OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121OO

SueLdos Bósicos, Objeto 12410 Decimotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes [os que se efectuoró dentro de Lo uigenclo y/o resolución del controto. De Lo

remuneroclón mensuo[ se horon l.os deducclones y retenclones de Ley, los que por
mondoto judiciol. se ordenen y [os que "EL TRABAJADOR" outorlce, slempre que
esto Secretor[o de Estodo tengo conuenio lnterlnstltuclonol preulomente
suscrlto; osI mlsmo "EL TRABAJADOR" gozoro deL pogo del decimotercer y décimo
cuorto mes d.e monero proporclonol o Lo ulgenci.o del presente controto.

9. CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: ..LA SECRETARíA,,
proporclonoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente e[ pogo de ulótlcos y
gostos de ui.oje, dentro del pois según eL "Reglomento de ulótlcos y otros gostos
de uloje poro func[onorios y empLeodos púbLi.cos deL "Poder Ejecutluo" en eI grodo
y co.tegorlo que correspondo.

10. cLÁusuLA DÉclMA.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permlso debldomente justiflcodo dentro de [o jornod.o ordlnorio de trobojo, poro

Centro Cívico GubernamentaI José Cecilio deI Vat[e, Blvd. Juan Pabto ll, intersección con ca[[e Repúbl.ica de Corea.
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otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1) dío de permaso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o to lnstitución; este permiso sero o cuento de
uocociones y deberó soticitorse por escrito onte [o Subgerencio Recursos
Humonos con el Visto Bueno det jefe superior inmedioto.

11. CLÁUSULa OÉCl¡¿a PRTMERA. - CONTROL DE ASTSTENCIA: Con eL propósito de
efectuor eL pogo deL tiempo efecti.uo deL seruicio se reoLizoró un reporte mensuol
d.e osistencio del reloj biométrico de "LA SECRETacÍa", eL cuol ocreditoro su
osistencto; los inosistencios lnjustificodos, Llegodos tordes, y soLidos tempronos
no outor"izod.os serón deducidos del soLorio mensuoL, sin perjulcio de Lo optLcoción
de Los medidos dlsciplinorios y eL régrmen de despidos en los cosos que
correspondo

12. cLAusuLA oÉct¡¡a sEGUNDA. - Besoluclót oEL coNTRATo: Este controto
podró rescindirse por Los siguientes cousos y sin ninguno responsobilidod poro
"u srcBrrncí¡":
o. El mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod fislco o mentoL del mismo, que hogo imposible el cumpLimiento
deL controto;

b. Por decisión uniloteroL de los portes, obligondose o dor eL oulso
correspondiente conforme Lo estobLece el orticuLo 116 deL Código deLTrobojo;

c. Por incumplimiento de Los obLigociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo doLosomente o los edlficios, obros,

mobiLiorios o equLpo, ueh[culos, instrumentos y demós objetos reLocionodos o
Lo prestoclón de sus seruicios y todo groue negllgenclo que pongo en peligro
su seguridod y de Los personos o Los cosos;

g. fodo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en et
estoblecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debidomente
comprobodos onte lo outoridod competente.

h. Cuondo eL tituLor de 'LA SECRETARIA" pierdo [o confionzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debidomente iustificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidencioL, yo seo de sus
responsobilidodes de trobojo o de otros ámbitos de trobojo o los cuoles por Lo

noturoIezo de sus funclones tengo occeso.
j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumpLo Lo poctodo en lo clóusuLo de uso

reseruodo de Lo informocLón o en eL ocuerdo de confldencioLidod;
k. Lo inhobilidod, negllgencio o ineficlenclo monifiesto de "EL TRABAJADoR'

que hogo imposible eL cumplimiento deL controto y cuondo deje de osistir oL

cumplimiento de sus funclones sin permiso o sin couso justlficodo duronte
dos (2) dios completos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbites en eL

término de un (1) mes.
L. cuondo 'EL TRABAJADOR" no opruebe el periodo de pruebo eL cuoL es de dos

(2) meses uno uez iniciodo lo reloción toboroL;
m. Cuond.o por Lo noturolezo de Los funciones institucionoles, 'EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de "ra SeCpftaCÍn'.
n. Son cousos justos que foculton o "LA SfCCffaeia'poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemplodos en e[
Articuto'T12 del Código de Trobojo y Los estobLecidos en eL regLomento interno.

r:. cLÁusuL-a oÉct¡¿a TERCERA. - oBLlGAcloNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en eL Código del Trobojo, normotiuo uigente de seguridod sociol
y demós opLicobte, son obligociones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constltuclón de to Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y Los demós que corl"espondon.

b. CumpLLr con et Código d.e Conducto Ético del Seruidol' PúbLico, osi como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de informoción que eL CPEp de Lo

sfceeraBÍ¡ solicltore en coso de inuestigoción o denuncios pl'esentodos
por Los Trobojodores.

Centro Cívico Gubernameñtat José Cec¡L¡o det Valte, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con calte Repúbt¡ca de Corea
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o)

b)

c)

Cumptir con Los Normos del Control lnterno lnstitucionol, osí como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de mecanismos y Los octluidodes
que siruon poro fortolecer y modeLor el control interno y eL funclonomiento
de Io SECRETARÍA.
Entregor Lo informoción solicltodo entiempo y formo según requerlmientos
de to Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoclón Público o troués del
lnstituto de Acceso o lo lnformoción Púbtico
Conocer y cumplir los preceptos deL Reglomento, y ocotor y cumpLir los
órdenes e instrucciones que de modo porticulor Les lmporto to SECRETARÍA
o su representonte, según eI orden jerorquico estobtecido.
Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en Los posillos
duronte los horos loboroLes.
Prestor ouxilio en cuolquier" tiempo que se necesite, cuondo por sinlestro o
riesgo inminente petigren tos personos o Los bienes de lo SECRETARÍA.
Guordor escrupuLosome nte lo informoción técnico y Los osuntos
odminlstrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoclón, pued.an cousor perjuiclo
o Lo SECRETAR¡A.

r¿. ct-Áusuu DÉctMA cuARTA. - pRoHtBtctoNES DEL TRABAJADoR: Ademos de
otros contenidos en eL Código det Trobojo y demós normotiuo oplicoble, son
prohibiciones poro todos Ios T].obojodores:

d.

e

s

h

d)

Abondonor el trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin et permlso de Lo
outoridod respectiuo.
Exigir, soLicito]. o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
Sollcitor o r"ecoud.or directo o indlrectomente, contribuciones o suscripciones
de fondos o con cuolqule]" fin, duronte Los horos de oficino sin preui.o
outorizoclón de Lo MAE.
Preuolerse directo o indlrectomente de infLuencios qienos ot mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro cLose de priullegios en eL seruicio púbLico.
Desempeñor o Lo uez dos o mos puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto tos focultotiuos que presten seruiclos oslstencioles de sotud y Los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no exlsto incompotibilidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en los oficinos de to SECRETARíA y utiLizor personoL
y moteriol de ésto poro dichos fines, osÍ como Lo utilizoción de lnformoción
oficioL con fines priuodos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
Los moterloLes, útiles, herr.omientos, equlpos de trobojo, moterios primos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sln outorizoción
expreso deL jefe inmedioto o responsoble, cuondo fuere proced.ente.

e)

s)

rs. ct-Áusura oÉcr¡ra eurNTA.- oBLtGActoNES coNTRAcruAL DE EXcLUStvtDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otIo
potrono dentro de to odministroción púbLico, seo esto centrollzodo,
d esce ntrolizod.o, desconcentrodo y entes outónomos det pois; osI mismo, debero
informor por esclito "fA SfCAef¡AiA" de cuol.quier negocio, empleo profesionol,
o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico, tuuiere similrtud con los
octiuidodes, en que personoLmente estuuiero uinculodo con onterioridod o en
cuoLquier momento duronte [o uigencio deL presente controto.

ro, clÁusuLa oÉclua SExrA. - pRoplEDAD TNTELEeTUAL: Es entendido que es
propieood exclusiuo de 'la SfCCf-lnníA tos oerec hos de outor, polentes y demós
derechos sobre cuolquler obro o sistemo que resutten producto de los trobojos
reollzodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño Loborol, producto de lo
reLoción controctr"ot con -la SeCBffnCÍa".

17. cLÁusuLA oÉcr¡¡a sÉprrva. - uso RESERVADo DE LA rNFoRMAclót: 'el
TRABAJADOR" ocepto:
o. Que lo documentoclón que se moneje y,/o se prepore debero utilizorLo con Lo

debido confidenciotidod, sotuo oquelto que debido oI seruicio seo de
noturolezo púbLico o que espec(ficomente se [e outorice ponerLo o disposición

Centro Cív¡co Guberna meñt¿[ José Cecitio det Val.te, Btvd. Juan pabLo II, intersección con calte Repúbl¡ca de Corea
forre número 2, Plso 18/19.
lel 504-2242-7950, 504-2242-7951
Tegucigatpa, Francisco Morazáñ, Honduras, Centro América. página 4 de 5

f)

*



H

*
*

**
*

*- üe'* -¡ñ-g.&
L@,í
\\¿-.Defenso

Nacionot
Gobierno de la República

Secretorio
Despocho de

HONDURAS

det púbtico, siempre que no doñe o expongo [o imogen y et prestigio
instltuclonoL.

b. Que no podró utitlzor ninguno informoción no pubLicodo o confidencioL que seo
propieood de "LA SECRETARÍA".

c. No podró hccer uso de lo informoción publicodo, confidenciol y no
confidenciot con fines especulotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reloción controctuol con "LA SECRETARÍA .

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso i.nterno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Conf idencioLidod, por Los Lobores
desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

re. cLÁusuLa oÉclva octavA. - MoDtFtcACtÓN DEL coNTRATo: elcontroto puede
modificorse en todo o en porte, en cuolqui.er momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o solicitud de "LA SECRETARia", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por los suscritos, fechodo y unido oL controto.

rs. cLÁusuLA oÉctva NovENA. - crsoluclÓN DE coNFLlcTos: Poro dirimir tos
controuersios que surjon de Lo opticoción deL presente controto, los portes
primero [o solucionorón de monero omistoso y de no soLucionor de formo
omigoble se someterón o los disposlciones de lo iurisdicción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los térmlnos deL presente controto, comprometléndose oL fiet
cumplimiento de este. En Fe de [o onterlor y poro los efectos Legoles consigulentes, se
firmo eL presente Controto indiuiduol de Trobojo por Tiempo Determinodo o Los seis (OO)

dÍcs del mes de junio del oño dos mil ueintlcuotro.

¡osÉ ¡¡nNu r ZE ES ARNO ON ILL CASTELLANOS HERNÁNoez
DNr. 0801-1998-10840Estodo en eL

fenso NocionoL

Centro Cív¡co cubernamentaI José Cec¡tio deL Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catle Repúbtica de Corea
forre número 2, Plso 18/19.
Í eL 50 4-2242 -7 9 50, 5O4 -2242-7951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro américa. Pág¡na 5 de 5
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Teguclgotpo, M.D.C. 06 de junio 2024

ACUERDO No. O73-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

25.Aprobor, en codo uno de sus cláusutos et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No' SDN-C|T-O35-2O24 entre [o

secretorlo d.e Estodo y Lo ciudodono CARLA PATRICIA CORTEZ FIGUEROA

con Documento Nocionot de ldentificoclón No. O8O9-1979-OO294, en et

corgo como coNSERJE conuigencio desde e[ 11 de iunio oL 3'l de diciembre

d-el2}24,deuengond.oLoconttdodmensuo.ldeLps.18,Ooo'oO(DIECIOCHO

MrL LEMpIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

26.lmpútese el uoLor o to lnstituclón 90. Proglomo 01, unldod Eiecutoro 05

Actiuidod/Obro 05, Objeto 121OO.

COMU QU

ABG. JOSÉ MANU ZELA S

secretorio de Estodo en eL D ocho de Defenso Nocionol

I
I

ABG. ELENA MI VALLECI NTES

Secreto GeneroL

centro cív¡co Gubernamental José cec¡l.io del vatte, B¡.vd. Juan Pabto ll, intersección con catte Repúb[¡ca de corea

Torre número 2, P¡so 18/19.
-f el. so4-2242-795o, 504-2242-7951
Teguc¡9atpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América'
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PO RTIEMPO DETERMINADO NO. SDN -CIT-O3 5-2024

Centro civico GubernamentaI José cec¡tio det vaLte'

forre número 2, Plso 18/19.
Btvd. Juañ Pabto ll, intersecc¡óñ con catte RepúbL¡ca de Corea

Nosotros: ¡OSÉ t,laruUel ZEUAY A ROSALES moyor de edod, soltero, hondul'eño, con
documento nocionol d.e identificoción 1501-1988-O4147, nombrodo medlonte Acueldo No.

13-2O22y octuondo en mi Condición de secretolio de Estodo en e[ Despocho de Defenso

Nocionol, qulen en Lo sucesiuo y poro efectos del presente contloto se denominoró "LA

SECRETARÍA, y Lo cludodono CARLA PATRICIA CORTEZ FIGUEROA moyor de edod, de

nocionolidod hondureño y de este domiciLio con documento nocionol de identificoclón
número o8o9-1979-00294 quien en Lo sucesiuo se denominoró'EL TRABAJADOR"; hemos

conuenido en ceLebror, como en efecto ceLebromos, eLplesente coNTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los clóusulos y estipulociones

siguientes:

I. CIAUSUU PRIMERA.- OESCCIPCIÓN DE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO" SC

compromete o desempeñor eL corgo de CONSERJE, osignodo o Lo Secretorio GeneroL

debiendo cumpLir con Los funciones slgulentes: Monejo de Lo ptonto telefónico' doI

ingreso o lo documentoción entfonte o [o secretolio, Ieciblr y entrego]'

coirespondencro, orgonizor documentoción por fecho' reclbir conespondencio y

entregor en Lo sección de emborgos, otender o Los personos que osiston o otención oL

cludoáono, entrego de cheques áe Lo sección deL Deportomento de Computo, otender

soLlcitudes de constoncios, otender o Los obogodos que uisiton poro tromites Legoles,

l.[euor correspondencio aigitoL por deportomentos' Cumplir con Los poLftlcos' normos'

,"gLá, v fesponsobilidodei estobLecidos en e[ Reglomento lnterno de Lo institución,
piál"Sá, V..á AiuuLgor informoción sensibLe y de coiócter confidenciol de Lo institución'

Reollzor cuolquler otro Lobor o fln osignodo por sus superiores, poro contribuir con eL

Lági" á. tos objetiuos de SEDENA y cuáLquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo

por su jef e inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo lo documentoción personoL y/o LoboroL que [e seo

,"qr"iido por.l jefe super"lor inmedioto o Lo Subgerencio. de Recursos HumonÓs'

b. Respetor y oor cumpLiÁi"nto " Lo normotiuo lnstitucionol' osi como o cuolquier

lnstrucción, notiricociJn,' comunicodo o circuLor med.ionte e[ cuoL se le indiquen

disposiclones internor o gubernomentoLes'
c. obseruor Los medidos áe bioseguridod que ,,LA SECRETARÍA" estobl.ezco poro eL

cumplimlento d'e l.os funciones Loloroles, en el morco de gorontizor Lo protección de

io soLud Y Lo seguridod LoboroL'

d.. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con coplo o Lo

subgerencio d" R""l.rrro. Humonos de todo Lo documentociÓn y estodo de Los

octiuid.odes que por Lo;oturolezo d'e sus funciones Le fueron delegodos oL momento

de Lo resolució,., o"L 
"or,iiáio 

pái cuoLquiero de los circunsroncios estoblecidos en eL

mismo.
e.ESdecorócterLneludlbleLod.euoLucióndeLoscornésdeid.entificocióninstitucionol

que esto Secretorio ¿e eitoao Le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos Los

bines, moblLiorio, 
"q,-ripo 

J" áficino y popelário que Le fue proporcionqdo poro e[ buen

desempeño Loborol; o.iÁit^o, quédo obtlgodo o entregor lntegromente todos Los

documentos y orcniuL 
"áigiiol"t q'" eÁ función de su retoción Loborol tuuo

conocimiento.
f. Se comprometeró o reolizor los f unciones' toreos y octtu:39:s 

^1slS^nodos 
en Los

áreos relocionooo, o r-" loÁpeie.,cio toboroL y todos oquelLos que seon importidos

por su jefe inmedioto o eL Secretorio de Estodo'

2.CLÁUSULASEGUNDA.-PRocEDlMlENToDEcERTlFlcAclÓN:QuedoCl.oromente
conuenido, que, pár'Lo noturoLezo institucionql' osl como de Los funciones y

octiuidodes er,co enáooos o "LA SECREÍARiA"' se requiere de un proceso de

certificoclón de sus mlembros, mismo que seruirá poro estobLecer [o confionzo y

Legit|midod "r..," 
el PATRoNO Y EL TRABAJADoR, por Lo que, confÓrme oi

Reglomento ¿e ceititicoci¿n poro los miembros de Los Fuel"zos Armodos' et

pró""ro de certiflcociÓn se reolizoro uno uez oL oño'

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones

emltidos por "ao leóBeTARÍA'y/o et Gobierno centroL' "EL CoNTRATADo": debo

reoLizor octiuioooes Loáoroles bojo Lo condlción de tetetroboio, en cuolquiero de

susmodolidod.es:tel.etfobojooutónomo,teLetroboiomóuiLotetetrobojo

:.:H
f el. SO4-2242-795O' 504-2242-7951
iJé*¡g"ip", rrun.isco Morazán, Hoñduras' centro amér¡ca Pá9ina 1de 5
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suplementorio según to estipulo el Monuol de Tetetrobo.io de[ Sector Púbtico de
Honduros, estoró sujeto o Lo sigulente:

o. Dor cumpLimiento o todo lo poctodo en codo uno de Los cióusulos del presente
controto.

b. UtiLizor tos tecnotogios de lo informoclóny de comunicoción qutorizodos por "LA

sfccetneíA" poro dor cumplimiento en tiempo y formo o los requerimientos
loboroles.

c. Presentor semonolmente o cuondo osI seo solicitodo, ot iefe lnmedioto superior,
y este o Lo Subgerencio d.e Recursos Humonos un lnforme de rendImiento Loborol
y cumplimento de los osignociones LoboroLes bojo Lo modolidod de teLetr"oboio

¿. crÁusuu cuARTA. - vALlDEz, vlGENclA Y EFEcrlvlDAD DEL coNTRATo: EL

controto tend.ró uolidez únlcomente dentlo deL presente ejercicio fiscoL,

comenzond.o o. correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodÓ
med"¡.onte eL ocuerd.o correspondieñte y su efectiuidod se contoró desde el 11 de
junio hosto eL 31 de diclembre del2o24

s. cLÁusuu QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobolo seIó de o8:oo
o.m. o Los O4:OO p.m.; osi mismo'EL TRABAJADOR" quien desempeño un puestÓ

se compromete o reoIizor octiuidodes tobolotes en horos y díos inhóbiles cuondo
Io necesidod del seruicio lo requlero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros'

o. cLÁusura sExTA.- OíAS Oe DESCANSO Y FERIADOS: Los dios de desconso po]"o

"ELTRABAJADoR..confoImeoLoLey,SeróneLsóbod.oydomingo'osIcomolosdlos
feriodosestipuLodosporeLGobiernodeLoRepúbLico,exceptuondooqueLLoscosos
enqueporLonoturolezodeLseruic|oseonecesorioreolizorrolesdetrobojoporo
eL cumpLimiento de Los funciones y obletiuos institucionoles; quedondo

conueniáo, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono siguiente de

ocontecid.o eL rot de Seruicio, debiendo e| jefe Superior inmedioto ocreditor y

solicltolonteLosubgerenciodeRecursosHumonoseLtrobojodesorrollodo;por
cuonto quedo cloromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que

estos d.ios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros'

z'crÁusuusÉprtva.-DELLUGARoepcesraclÓNDELSERVICIo:"EL' 
iBaea¡aOOR,, prestoró sus seruicios en Lo sede "fn SeCeefaBíA" en Lo ciudod de

Tegucigolpo, t'lunictpio del Distrito Centrol, pudiendo ser desplozodo por el

terlitorio nocionoL en cumpLimiento de sus obligociones cuondo Lo noturoLezo deL

seruicio Lo requlero.

e. CLAUSULA OCTAVA. - SALARIO: "EL TRABAJADOR "deuengoró pol Lo prestociórr de

SuSseluiclosLoContidoddeL.lE,ooo'oo(DlEclocHoMlLLEMplRASExAcToS)
mensuoLes. EL gosto ofectoro Lo estructuro presupuestorio: lnstituclón 90'

Gerencio Administrotiuo 01, unidod Ejecutoro 05, proglomo 01 Actiuidodes

CentroLes OO'1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuid'od Obro 05' Objeto 12ToO

SueldosBoslcos,Objetol24lODecimotercermesyObjetol2420Declmocuorto
mes los que se efectuoró dentro de lo uigencio y/o resoLuclón deL controto De to

remuneroción mensuot se horón Los deducciones y retenciones de Ley' Los que por

mond.oto iudiciol se ordenen y Los que "EL TRABAJADOR" outorlce' slempre que

esto secretor(o de Estodo tengo conuenio interinstitucionol pleuiomente

suscrlto; osi mismo "EL TRABAJADóR" gozoro detpogo deL decimotercer y décimo

cuorto mes de monero proporcionol o to uigenclo del presente controto'

9. CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA"

proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente el pogo de uióticos y

gosios de uioje, dentro del pois según el "Reglomento de uióticos y otl"os gostos

áe uloje poro iunc[onorios y empieádos púOLtcos deL "Pod.er Ejecutluo" en eL grodo

y cotegorio que correspondo

1O. CLAUSULA OÉClMA.- PERMISO ESPECIAL: "EL TRABAJADOR" podro gozor de un

permisodebidomentejustiflcododentrod'eLojolnodoordinoriodetrobojo,poro
otender osuntos de coiócter ulgente, este seró d.e uno (T) d.Ío de permiso especioL

pái 
"áoo ^", d.e seruicio presto-do o Lo tnstitución; este permiso seró o cuento de

centro civico Gubernamentat José cec¡t¡o deLvatte, Blvd. Juan pabl,o ll, intersección coñ ca[[e Repúbt¡ca de corea

forre número 2, Plso 18/19.
I ea. 5 O 4 -22 42 -7 9SO, 50 4 - 2242 -7 I 51

Tegucigalpa, Franc¡sco Morazán, H;nduras, centro América' Página 2 de 5
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Subgerencio Recursos

rr. clÁusuLa DÉclMA PRIMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: con e[ propóslto de
efectuor eL pogo det tiempo efectiuo del serulcio se reoLizoró un reporte mensuol
d.e osistencio det retoj biométrico de "LA SECRETncÍa", el cuoL ocreditoro su

osistencio; Los inosistencios tnjustificodos, Llegodos tordes' y soIidos tempronos
no outorlzod.os serón d.ed.ucidos del soLorio mensuol, sin perjuicio de Lo opLicoción
de Los medidos disciplinorios y el régimen de despidos en Los cosos que

correspondo

12. CLÁUSULA OÉCII-IA SEGUNDA. - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESIE CONITOIO

pod.ro resclndirse por Los sigulentes cousos y sin ninguno responsobllidod po]"o
,,LA SECRETARIA'':

o.ELmutuoconsentlmientodeLcspol'tes;Pormuetede"ELTR-ABAJADOR"o
incopocidod físlco o mentol del mlsmo, que hogo imposlble eL cumplimiento

b.

c.
d

f.

deI controto;
Por dectslón uniLoterol de los portes, obligóndose o dor eL oulso

cofiespondiente conforme Lo estoblece eL orticulo 116 del código deL Trobojo;

Por incumpLimiento de Los obtigoclones controÍdos;
Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simpLe

deIito, en sentencio ejecutoriodo;
Por coso fortuito o fuerzo moyor.
PortododoñomoteriolcousododoLosomenteolosedlfictos,obros'mobiLiorios
o equipo, uehiculos, instrumentos y d.emós objetos reLocionodos o to prestoción

d.e sus seruicios y todo groue negLlgencio que pongo en peLiglo su seguridod y

d.e Los personos o Los cosos;
Todo octo inmoroL o delictuoso que "EL ÍRABAJADOR' cometo en eL

estob[ecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo sea' debldomente

comprobodos onte Lo outorldod competente'
Cuondo eLtitu|or de ..LA SECRETARlA,,pierdo. Lo confionzo en "EL TRABAJADoR,,

sLempre que eL mismo seo debidomente justificodo;
ReUeLolodoroconoceTlnfolmociónConfidencio|,yoseodesus
responsobilidodes de trobojo o d.e otros ombitos de trobojo o los cuoles por Lo

noturoLezo de sus funciones tengo occeso'
Cuondo "EL TRABAJADOR" tncumplo Lo poctodo en Io clóusulo de uso

reseruodo d.e Lo lnf ormoción o en eL ocuerdo de confidencioLidod;
LoinhobiIldod,negLlgencioolneficienCiomonlflestade,,ELTRABAJADoR,'que
ñágo imposiOle e'i óumplimiento del controto y cuondo deje de osistir oL

"uí-tpLi^i"nto 
ae sus funciones sin permlso o sin couso justlflco'do duronte dos

1z¡ dios compLetos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbiles en eL término

s

h.

L

k

de un (1) mes.
L. Cuondo ,,EL TRABAJADOR', no opruebe el periodo de pruebo eL cuol es de dos (2)

meses uno uez iniciodo Lo reLoción loboroL;

m.Cuond"oporLonoturolezod,e|osfuncionesinstltuclonoles,..E-L-TRABAJADoR"
represente uno omenozo o Lo Seguridod y Delel:o de "LA SECRETARIA"'

n, Son cousos iustos que foculton o "LA SECRETARÍA" poro dor por terminodo et

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte' los contempLodos en el

ArticuloT,l2deLCód.igodeTrobojoyLosestoblecidoseneLreglomentointerno.

13. CLÁUSULA DÉclMA TERCERA. - oBLlGAcloNES DEL TRABAJADoR: Ademós de

otros contenidos en eL Códlgo del Trobojo, normotiuo uigente de seguridod socid[

y demás opLicobLe, son obiigociones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpLir Lo Constitución de Lo Repúblico' Los Leyes y

e"giorar"nio. telotiuos o sus funciones y Los demos que correspondon'

b. Cuírptir con eL Código de Conducto Ético del Seruidor Públlco' osi como

contribulr con eL opoyo y Lo entrego de lnformoción que eL CPEP de Lo

ieCBefACíA ,o[icitore án cáso d.e lnuestigoción o denuncios presentodos por Los

Trobojodores.
C"Ápiir con los Normos del Control lnterno lnstitucionol, osi como opoyor y

porticipor octiuomente en to generoción de meconlsmos y Los octiuidodes que

siruon pofo fortolecer y moaéLor el' control interno y eL funcionomiento de [o

SEC RETARÍA.

C

Centro Cívico GubernamentaI José Cec¡tio det vatle'
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d. Entregor Lo informoción solicttodo en tiempo y formo según requerimlentos de
Lo Ley de Tronsporenciq y Acceso o Lo lnformoción Público o troués det lnstituto
de Acceso o lo lnformoción Púbtico

e. Conocer y cumpLir tos preceptos del RegLomento, y ocotor y cumplir los órdenes
e instrucciones que de modo porticulor les importo to SECRETARÍA o su
representonte, según eL orden ierorquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y eultor eL tiempo de ocio en Los posilLos
duronte Los horos loboroles.

g. Prestor ouxillo en cuolquier tiempo que se neceslte, cuondo por siniestl'o o riesgo
inmlnente peLigren Los personos o los bienes de lo SECRETARÍA.

h. Guord.or escrupuLosomente lo lnformoción técnico y Los osuntos
odmlnLstrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoci.ón, puedon cousor periuicLo o Lo

secBet¡cia.

r¿. cLÁusuU OÉCIVA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS dE

otros contenidos en el código det Troboio y demós normotiuo opticoble, son
prohlbiciones poro todos los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abq.ndonor et trobojo sin couso iustificodo o impedimento, sin e[ permiso de Lo

outoridod respectiuo.
Exiglr, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
Solicitor o recoudor directo o ind irectomente, contrlbuciones o suscripciones
d.e fondos o con cuolquier fln, duronte Los horos de oflcino sin preuio
outorizoción de Lo IYAE.
Preuolerse directo o ind.Lrectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuoLquler otro ctose de priuilegios en eL seruicio púbLico.

Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o corgos públlcos remunerodos'
Excepto Los focultotiuos que presten serulcios osistencioles de solud y Los que

ejerzon corgos de d.ocencio, slempre y cuondo no existo incompotibitidod de
hororios y jornodos.
ejecutor iiobojos priuodos en los oficinos de Io SECRETARÍA y utiLizol personol
y moterioL de ésto poro dichos fines, osi como [o utiLizoción de informoción
oficioL con fines priuodos.
Sustroer d.el centro de troboio, o destinor o uso diferente del que correspondo,
Los moterioLes, útiles, herromientos, equipos de trobojo, moterlos primos o
productos eloborodos poro el desempeño de sus octiuidodes sln outorizoción
expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente'

d)

e)

s)

f)

15. CLÁUSULA DÉCtMA QUINTA.- OBLIGACIONES CONTRACTUAL OE EXCLUSIViDAD:

Quedoconuenidopor"ELCoNTRATADo',quenop]"estorosusselulciosootro
pttror,o dentro d.e Lo odministrocLón púbLico, seo esto centroLizodo,

descentrolizodo, desconcentrodo y entes outónomos deL pols; osÍ mlsmo, deberó
informor por escrlto "LA SECRETARíA" de cuolquier negoclo, empLeo profesionoL,

o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico, tuuiere simllitud con Los

octiuldodes, en que personolmente estuuiero uinculodo con onterioridod. o en

cuol.quler momento d.uronte Lo uigenclo deL presente controto'

16. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROP|EDAD INTELECTUAL: Es entendido que es

propledod exclusluo de,,LA sECRETARÍA" Los derechos de outor, potentes y demós

áerechos sobre cuotquier obro o sistemo que resulten producto de Los troboios
reolizod.ospol..ELTRABAJADoR"ensud'esempeñoLoborol,productodeto
rel.oción controctuoI con "LA SECRETARÍA'.

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "EL

ÍRABAJADOR' ocepto:
o.QueLodocumentociónquesemonejey/osepreporedeberóutilizolLoconLo

debldo confidenciolidod, soluo oquello que debido oL seruicio seo dé

noturo|ezopúbLiCooqueespecificomenteseLeoutoriceponerloodisposiclón
deL públlco, slempl"e que no doñe o expongo Lo i'mogen y eL prestigio
lnstitucionoL.

b.Quenopodróutitizorningunoinformociónnopubticod.ooconfidenCiolqueseo
propiedod de "LA SECRETARIA".

Centro Civ¡co GuberñamentaI José Cec¡tio det Vatte, Bl.vd. Juan Pab[o ll, intersección con catle República de Corea
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c. No podró hocer uso de to informoción pubticodo, confldencioL y no
confidenciol con fines especulotiuos o de lucro personol, nl oun cuondo yo no
tengo retoción conLrocLuoL con "LA SECRETARÍA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuiores, oftcios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" flrmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los Lobores
desempeñodos en esto Secretor[o de Estodo.

18. cLÁusuLA oÉcl¡¡a ocravA. - MoDtFtcAclÓru oel coutn¡To: eL controto puede
modificorse en todo o en porte, en cuoLquier momento, dentro de Lo uigencto de
este, modiflcodo o solicitud de "LA SECRETARíA", siempre que conste pol'escrito,
que este flrmodo por Los susct'itos, fechodo y unido oL controto.

19. CLÁUSULA OÉCIVA NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: PoIo dilimir los
controuersios que surjon de Lo oplicoción del presente controto, ios portes
primero Lo solucionorón de monero omistoso y de no soluclonor de formo
omigoble se someteron o Los disposiciones de Lo iurlsdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los términos del presente controto, compl'ometiéndose ot f iet
cumpLimiento de este. En Fe de Lo onterlor y poro los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente Controto indiuiduol de Trobojo por Tiempo Determinodo o Los seis (OO)

dios del mes de junio del oño dos milueinticuotro.

tlr,
.-rosÉ ¡,raNue ZELA ES CARLA PATRICIA CORTEZ FIGUEROA

DNr. OAO9-1979 -OO294Secretorio de stodo en eL

Despocho de D fenso Nocionol

:.:H
centro civico GubernamentaI José cec¡Lio deL vau.e, Btvd. Juan pab[o . intersecc¡ón con calte RepúbL¡ca de corea

Torre nÚmero 2, Plso 18/19.
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Tegucigotpo, M.D.C. 06 de junia 2024

ACUERDO No.O74-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

13. Aprobor, en codo uno de sus clóusuLos et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O36-2O24 entre Lo

secretorlo de Estodo y et ciudodono GARLOS ALBERTO BONILLA GALEAS

con Documento Nocionol de ldentlficoción No. 0801-1976-04001, en eL

cot go como ASISTENTE DE ARCHIVO con uLgenclo desde eL 11 de junlo ot 31

de diclembre d'el'2]24, deuengondo I'o contidod mensuol de Lps'2s'OOO oo

(VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

14. tmpútese e[ uotor o to lnstituciÓn 90. Progromo. o'1, Unldod Ejecutoro 05

Actiuldod/Obro O5, Objeto 121OO.

COMUNI

¡ee. ¡osÉ MANUE ZE LES

Secretorio de Estodo en el D pocho oe Defenso Nocionol

ABG. ELENA MICH LLECI
enerol

centro cívico Gubernamentat José cecit¡o det vatte, Btvd. Juan Pabl.o ll, intersecc¡ón coñ catte República de corea

Torre número 2. Piso 1gl'19
Tel. 504-2242-7 95O,s04-2242-7951
Teguc¡qatpa, Francisco Morazán, Honduras' CentroAmér¡ca
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O36-2024

Nosotros: ¡OSÉ ¡¡aNUel ZELAYA ROSALES moyor d.e edod, soltero, hond.ureño, con
documento nocionoL de identificoción 1501-1988-O4'147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, quien en lo sucesiuo y poro efectos deL presente contt"oto se denominoró "LA
SrCBrracÍa" y eL ciudodono CARLOS ALBERTO BONILA GALEAS, Abogodo, Inscrlto en eL
ColegLo de Abogodos de Honduros con número, 32926 moyor de edod, de noctonoLidod
hondureño y de este domicilio con documento noclonol de identificoción número OSOT-
1974-Q4OO1, quien en Lo sucesiuo se denominot ó "EL TRABAJADOR"; hemos conueni.do en
ceLebror, como en efecto ceLebromos, eL presente coNTRATO INDIvIDUAL DE TRABAJo poR
TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los clóusuLos y estipulociones siguientes:

¡. cLÁusula pRTMERA.- oesccrpclót¡ DE sERVtctos u oBJETo:,,E1 coNTRATADo,,se
compromete o desempeñor el corgo de ASISTENTE DE ARCHIVO, osignodo ol Archiuc,
lnstltuclonol debiendo cumptir con los funciones siguientes: Asistir ol Jefe d€l
Archiuo, digitolizoción documentot, brindor informoción sobre documentociór.
uoriodo que se monejo en los orchiuos que ol efecto se Lleuon en los diferente!;
secretorios de estodo, siguiendo los lineomientos del jefe inmedioto, con el fin d.o
fociLitor o Ios diferentes usuorios Io documentoción por ellos requerido, trosLodo d(:
documentos bojo cumplimiento de oficios, trosLodo de documentos, tleuor elcontrol
de to soLrdo de todo documento, Cump[r con Los politicos, normos, reglos ]/
responsobiltdodes estobLecidos en el' RegLomento lnterno de to tnstitución, proteger
y no diuulgor. informoclón sensible y de corócter confidenciot d.e Lo instituciór.,
Reotlzor cuoLquier otro lobor o fin oslgnodo por sus superiores, poro contribuir corr
et logro de los objetiuos de SEDENA y cuotquier otro octruidod o toteo que se(]
osignodo por su jefe inmedioto.

o. Entregor" en tlempo y formo, todo Lo documentoclón personoly/o Loborol que Le se:r.
requerido por eL jefe superior inmedioto o to Subgerenclo de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumptimiento o lo normotiuo institucionot, osi como o cuolquier
instrucción, notificoción, comunicodo o circutor medionte el cuol. se Le indiquen
disposicLones internor o g ubernome ntoLes.

c. Obseruor los medidos de bioseguridod que ,,LA sfCBelaCía" estoblezco poro eL
cumpLimiento d.e los funciones loboroles, en eL morco de goro,ntizor Lo proteccic,n
de lo sotud y Lo seguridod loborol.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o .o
Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo d.ocumentoción y estodo de kr.s
octiuidodes que por Lo noturotezo d"e sus funciones le fueron detegodos o.l
momento de Lo resolución del controto por cuolquiero d.e Los circunstonci(].s
estobLecidos en eL mismo.

e. Es de corócter lneludible Lo deuolucrón de Los cornés d.e identificqción institucionol
que esto secretorlo d.e Estodo Le hoyo otorgodo; osl como tombién entregor tod3s
Los bines, mobiliorio, equipo de of ictno y popeLerio que Le fue propor.cionodo poro et
buen d.esempeño Lobot"ol; osimismo, quedo obtigqdo o entregor integt omente
todos los documentos y orchiuos digitoLes que en función de su reloción Loborot
tuuo conocimiento.

f. se comprometeró o reolizor Los funciones, toreos y octiuidodes osignodos en tos
óreos reLocionodos o su competencio loboroiy todos oquelLos que seán importioos
por" su jefe inmedioto o el Secretorlo de Estodo.

2 CLÁUSULA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN: QUCdO CIO]'OMENIE
conuenido, que, por [o noturarezo insti.tucionoL, osl como d.e tos funciones y
octiuldodes encomendodos o,,LA SECRET¡RíA", se requiere de un proceso dácertificoción de sus miembros, mismo que ser.uiró poro estobtecer" Lo confionzo ylegitimidod entre EL PATRONO y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme ritReglomento de certificoción poro ros miembros de ros Fuerzos armo¿os, eiproceso de certificoción se reolizoró uno uez oI oño.
CLÁU'ULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: CUONdO POr .NSITUCCIONCSemitidos por "LA sEcREtaeía" yto et Gobierno centroL, ,EL CoNTRATADO'': debo¡eolizor octiuidodes r.oborotes bojo to condición de tetetrobojo, en cuor.quiero ctesus modolidodes: tetetrobojo outónomo, teLetrobojo móuit o t"f"troOo¡o

3

centro civico GuberñamentaI JÓsé cec¡1.¡o det vatle, Btvd. Juan Pablo fi, iñtersecc¡ón con cat[e República de coreaforre n¡lmero 2, plso i8./19.
T el. 50 4-2242 -7 9SO, 50 4 -2242 -7 951
Tegucigatpa, Frañc¡sco Morazán, Honduras, Centro América
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suptementorio según to estipulo e[ Monuo[ de TeLetrobojo del Sector Público de
Honduros, estoró sujeto o Lo slgulente:
o. Dor cumpLimiento o tod.o [o poctodo en codo uno de Los clóusul.os deL

presente controto.
b. UtiLi.zor Los tecnotogíos de [o lnformociÓn y de comuntcoción outorizodos por

,,LA SECRETARíA" poro dor cumpllmiento en tiempo y formo o Los

req uerimientos LoboroLes.
c. presentor semonolmente o cuondo os[ seo soLicltodo, oL jefe lnmed'ioto

superlor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un tnforme de
rendimiento Loborol y cumpllmento de Los oslgnociones Loboroles bojo lo"

modolldod de teLetrobojo

4. CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EL

controto tend.ró uoLld.ez únlcomente dentro d.eL presente ejercicio fiscol',

comenzondo o correr eL ti.empo, d.esd.e Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
med.ionte eL ocuerdo correspondtente y su efecttuidod. se contoró desde eL 11 de
junio hosto eL 31 de diclembre deL2O24

5. CLÁUSULA eUtNTA. - J9RNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo

o.m. o Los O4:OO p.m.; osl mlsmo "EL TRABAJADOR" qulen desempeño un puesto

se compromete o reoLlzor octiuid.od,es Loboroles en horos y dios inhobiles cuondo

Lo necesidod deL seruicio Lo requiero, sin dicho tlempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros'

6. cLÁusuLA SEXTA.- oías or DESCANSo Y FERIADOS: Los dios de desconso poro
,,EL TRABAJADOR,,Conforme o lO Ley, serón el' sóbod.o y d.omingo, osl como Los d[crs

ferlod.os estipuLod.os por eL Gobi.erno d.e Lo RepúbLico, exceptuondo oquellos cosos

en que por Lo noturolezo d.el seru[ci.o seo necesorlo req.llzor roles de trobojo poro

eL cumpLimiento d.e Los funclones y objetiuos lnstituc[onoles; quedondo

conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono slguiente de

ocontecldo eL rol d.e seruicio, deblendo eL jefe superior inmedioto ocredltor y

solicltor onte lo subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por

cuonto qued.o cloromente estoblecido y de conoclmlento de ombos portes que

estosdíosnopodrónocumulorse,yquenogeneropogodehorosextros'

7. CLÁUSULA SÉPT|MA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL

TRABAJADoR,, prestoró sus seruicios en Los lnstoLociones del Archluo

tnstitucionoL d.e to "m SECá.,ABÍ^" en Lo ciudod de Tegucigolpo, Municipio del

DistritoCentroL,pudiendoSerd'espLozodoporel'terrltorionocionolen
cumplimiento de r,-.l', ooiigociones cuondo Lo noturolezo d'eL serutclo Lo requlero'

8. clÁusuLA ocrAVA. - sALARto: "EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción de

susserulctosLocontid.od.d.eL'25,OOO'OO(VEINTICINCOMILLEMPIRASEXACTOS)
mensuoLes.ELgostoofectoróLoestructuropresupuestorio:lnstituclón90'
Gerenclo Ad.mintstrotiuo 01, Unidod' Ejecutoro o5, Progromo 01 ACtluid'odes

centrolesOOl,subprogromooo,Proyectooo,Actiuid'od'obro05'objetol21OO
sueldos Bóslcos, ooletá 12410 Declmotercer mes y obieto 12420 Declmocuorto

mes Los que se efectuoró dentro d.e lo uigencio y/o resoluciÓn d'el controto' De [o

remuneroción mensuol se horón Los deducclones y retenciones de Ley, los que por

mondoto jud,icioL se ordenen y Los que "EL TRABAJADoR" outor'tce, slempre que

esto Secretorío d.e Estodo tengo conuenlo interinstituclonol preulomente

suscrito;osImismo..ELTRABAJADoR,'gozorod,el'pogod'eLd.ecimoteTcerydécimo
cuortomesdemoneroproporcionol'o|ouigenciodeLpresentecontroto.

9. CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA"

proporctonoró o "EL TRABAJADOR" cuondO seo procedente eL pogo de u'tótlCos y

gostos de uloje, dentro d.el pois según eL "ReglomentO de uiÓt'tcos y otros gostos

de uioje poro funclonorlos y empleodos púbLi.óos deL "Poder Ejecutiuo" en el grodo

Y cotegorio que corresPondo'

10.CLÁUSULADÉC|MA.-PERMISoESPECIAL:..ELTRABAJADoR,'podrógozordeun
permlso d.eb'rd.omente justificodo dentro d.e Lo jornod'o ord.lnorlo de trobojo, poro

otender osuntos de corócter urgente, este será de uno (1) dio d'e permiso especlol

por codo mes de serulclo pl.",tod'o o l.o lnstitución; este permlso seró o cuento de

centro cívico GubernamentaI José cecitio del. vaLte, Btvd. Juan pabl.o ll, intersecc¡ón con catte Repúbl.ica de Corea.

Torre número 2, Piso 18/19.
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Subgerencio Recursos

rr. clÁusuu oÉclva PRIMERA. - CONTROL DE ASISTENCIA: Con e[ propósito de
efectuor eL pogo deL tiempo efectiuo del seruicio se reoLizoró un reporte mensuol
de osistencio del reloi biométrlco de "LA SECRETnBÍa', eL cuoL ocreditoro su
osistencio; Los inosistencios injustificodos, LLegodos tordes, y solidos tempronos
no outorizod.os serán ded.ucldos det soLorio mensuol, sin perjuicio de Lo opLicoción
de los medldos disclplinorios y el régimen de despldos en Los cosos que

correspondo

lz. clÁusum oÉcrva sEGUNDA. - CESOTUCIÓN DEL CONTRATO: Este controto
podró rescindirse por Los siguientes cousos y si.n nlnguno responsobiLidod poro
'La srccrtaBía':
o. El mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod físico o mento| del mismo, que hogo imposible e| cumpLimiento
del controto;
Por decisión uniloteroL de Los portes, obiigóndose o dor el ouiso
correspondiente conforme Lo estoblece ei ofticuLo 116 del cÓdi9o deL Trobojo;
Por incumplimiento de Los obligociones controldos;
Cuondo"ELTRABAJADOR"seocondenodosufrirpenoporcrimenosimpLe
deIito, en sentencio ejecutoriodo;
Por coso fortuito o fuerzo moyor'
Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edificios' obros'

mobLLLoriosoequipo,UehicuLos,instrumentosydemósobjetosreLoC|onqdoso
Lo prestoción d.e sus seruicios y todo groue negLigencio que pongo en peligro

su seguridod y de Los pel'sonos o los cosos;
Todo octo iñmoroL o d.elictuoso que "EL TRABAJADoR" cometo en eL

estobLecimlento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debldomente
comprobodos onte lo cutoridod. competente'
Cuondo el titulor de "LA SECRETARIA' pterdo Lo confionzo en "EL

TRABAJADoR" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

Reuelorod.oroconocerinformociónconfidencioL'yoseodesus
responsobitidodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o los cuoles por Lo

noturoLezo de sus funciones tengo occeso'
Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo lo poctodo en Lo cLóusulo de uso

reseruodo de Lo informoción o en el ocuerdo de confidencioLidod;
l-o innoOiLidoa, negllgencio o ineficlencio moniflesto de "EL ÍRABAJADoR"

que noso imposibtá e1 cumplimiento del controto y cuondo deje de osistir oL

J"Ápii^i"nab d.e sus funciones sin permiso o sin couso justlficodo duronte

dos iz) oíos completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hobiLes en eL

término de un (1) mes.
l. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo eL cuol es de dos

(2) meses uno uez Lniciodo Lo reLoción LoboroL;

m. Cuondo por lo noturoLezo de Los funclones institucionoles' " E-L-TRABÁJA DO R"

Tepresente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de "LA SECRETARIA"'

n. Son cousos justos que focuiton o "LA SfCeetneía" poro dor por terminodo e[

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte' los contemplodos en e[

Artícuto T'12 del código de Trobo,o y Los estobLecidos en e[ regLomento interno'

r¡.clÁusuraoÉctvarERCERA.-oBLIGACIoNESDELTRABAJADoR:Ademosde
otros contenidos en el código del TIoboio, normotiuo uigente de seguridod sociol

y demos opilcoble, son obLigociones Lmperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constitución de lo Repúbllco' Los Leyes y

RegLomenios relotiuos o sus funciones y los demos que correspondon'

b. Cuírptir con el Código de cond'ucto Ético tL-e[ Seruidor PúbLLco' os[ como

contribuir "on "f 
opáyo y Lo entrego de informoción que eL CPEP de Lo

iróáLr¡eia soLtcitorá "i "oro 
de Lnuestlgoción o denuncios pr"esentodos

por Los Troboiod ores
c. bumplir con Los Normos del controL lnterno lnstituclonol' osl como opoyory

porticipor octiuomente en Lo generoción de meconlsmos y Los octiuidodes

b.

c.
d.

e.
f.

s.

h.

k

centrocívicoGuberñamental'Jo5écecil¡odel'Val'te,Btvd.Juanpabloll,iñtersecciónconcalteRepÚblicadecorea

:-:H
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T eL 5c,4-2242 -7 95O, SO 4-2242-7 951
fegucigatpa, francisco Morazán, Honduras, centroAmérica Página 3 de 5



ti
*

Defenso
NocionoJ
Gobierno de Lr Repúb1ica

*
*-w'

ffi
il@ñ
'-§¿---'

*
*

HONDURlrS

que siruon poro fortolecer y modetor eL control interno y eL funcionomiento
de Lo SECRETARIA.
Entregor Lo informoción solicitodo entiempo y formo seg ún req uerimlentos
de lo Ley d.e Tronsporenclo y Acceso o Lo lnformoción Púbtico o troués deL

lnstituto de Acceso o lo lnformoción Público
Conocer y cumptir Los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumpLir Los

órd.enes e instrucciones que de modo porticulor Les impol'to Lo SECRETARIA

o su representonte, según eL orden jerórquico estobLecLdo.
Permqnecer en su puesto de trobojo y euitor el tiempo de ocio en Los posilLos

dL¿ronte Ios horos Loboroles.
Prestor ouxi.Lio en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por slniestro o
riesgo inminente petlgren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA'

Guordor escrupulosomente Lo informoción técnico y Los osuntos
odministr"otiuos reseruodos, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuicio
o Lo SECRETARíA.

14, CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS dE

otroscontenidoseneLCÓdigodelTlobojoydemósnoTmotiuoop|icoble,son
prohibiciones poro todos Los Trobojodores:

d.

e

f.

g.

h.

o)

b)

c)

Abondonofe|trobojosincousojustificodooimpedimento,sineLpelmisodelo
outoridod resPectluo.
Exigir, sollcitor o oceptor obsequlos o recompensos como retrlbuclón por octos
propios de su corgo.
solicitor o recoudcT dlrecto o lndirectomente, contribuciones o suscripclones

de fondos o con cuo[quier fin, d'uronte Los horos de oficino sln preuio

outorizoción de Lo MAE.
preuoLerse directo o indirectomente de influencios ojenos ol mérlto, poro

obtener oscensos o cuoLquier otro cLose de priuilegios en eL serulcio púbLico'

Desempeñor o [o uez d.os o mós puestos o corgos públicos remunerodos'

Excepto Los focu[totiuos que presten seruiclos oslstencioLes de solud y Los que

;;;;;;;;tg". oe docencio, slempre v cuondo no existo incompotibilidod de

hororios y jornodos
ei"".rao, iio¡"jos priuodos en Los oficinos de lo SECRETARíA y utiLizor personoL

,'^*"ti"L á"'értá poro oicnos fines, osi como Lo utitizoción de informoción

oficiol con fines Priuodos.
i,1.iiáu. a"L 

"entro 
de trobojo, o destinor o uso diferente det que correspondo'

los moterioles, útlles, herromientos, equipos de trobojo' moterios prlmos. o

prod.uctos eLoborcd'os poro el desempeño de sus octluldodes sin outorlzoción

I*pi"." ¿"1 i"r" inmedioto o l'esponsobLe, cuondo fuere procedente'

d)

e)

s)

f)

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA'- OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:
- 

é*"ao conuenido por "EL CoNTRATADo" que no pl"estoro sus seruicios o otro

potrono d.entro d.e to oO^initttocLón púbLico' seo esto centroLizodo'

d.escentrolLzodo, o"."or.t""ttiiádo y entes outónomos del poís; osI mlsmo' deberó

informor por es"rito "l-liEcBeináln' de cuoLquier negocio' empleo profesionol'

o oct'tuidod que por t"-git" lzo finolidod técnlco' tuuiere simiLitud con Los

octiuldodes, 
"rl, 

qr" p"*o-"Limente estuuiero uinculodo con onterioridod o en

".ráLqui", 
momento duronte Lo uigencio deL presente controto

16. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: ES ENtCNdidO qUC CS

propredod excLuriuo o" iirÁ'seCRETARiA" Los d'erechos d'e outor' potentes y demós

derechossobreCuolquleTobrooslstemoqueresuLtenproductodeLostlobojos
reolizodos por "EL rBien¡aóoR" en su desempeño loborol' producto de Lo

reLoción controctuol con "LA SECRETARIA"

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

TRABAJADOR" ocepto:
- USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "EL

o. Que Lo documentociÓn que se moneje y/o se

confidencioLldod, soLuo oqueLLo q
prepore deberó utl[izorlo con Lo

ue debido oL seruicio seo de
debido
noturoLezo púbLi.co o que especLficomente se [e outorice Poner[o o disPoslción

det público, siempre que no doñe o expongo

institucIonot.

lo imogen Y eL Prestigio

Btvd. Juan Pabto lt, ¡ntersecc¡ón con catle Repúbtica de Corea
Centro cív¡co GuberñamentaI José cecitio det valte'
Torre ñúmero 2, Plso 18/19.
f ea. 50 4- 2242 -7 95O' 50 4- 2242 -7 9s1
ilü,1"¡g"tp", Ft"^.isco Morazán, Honduras' centro América Página 4 de 5
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b.QuenopodróutiLizorningunoinformociónnopubl'icod.ooconfidenCialqueseo
propiedod de "LA SECRETARIA".

c. ño pooró hocer uso d.e Lo informoción publicodo, confidenciol y no

confidencioLconfinesespecuLotiuosodelucropersonoL,nlouncuondoyono
tengo retoclón controctuoL con "LA SECRETARIA"'

d. Que Los notlficociones, comunicodos, circulores' oficios entre otros
documentosoimogenespertinentessonpoTousointernoexclusiuomente.

e. ,,EL TRABAJaooB,,]irmoró un Acuerd.o de confidencioLidod, por Los lobores

desempeñodos en esto Secretorio de Estodo'

re. cLÁusuLA oÉctvn octava. - ¡lootrlcaclÓN DEL CONTRATO: eL controto puede

modlficorse en todo o en porte, en cuolquier momento' dentro de Lo uigencio de

este, modificodo o soticltud, de "ra seccrtaBÍA", siempre que conste por escrlto,

que este firmod'o por Los suscritos, fechodo y unido ol controto'

lg. cLAusuLA oÉctun NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Poro dirimlr Los

controuersios que surjon de Lo oplicoción del presente controto' Los portes

primero Lo solucionorón de monero omistoso y de no solucionor de formo

omtgobLesesometeronoLosdisposicionesd'eLojulisdicclÓndeLJuzgodo
comPetente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto' comprometléndose o[ fieL

cumpLimientod.eeste.EnFede|oontelloryporoLosefectosl'egolesconsiguientes'se
f Lrmo el present" c""iráto rndruid.uot oe rrobojo por Tiempo Determinod.o o Los seis (06)

d,ios del mes de junio deL oño dos mil ueinticuotro'

.' *'.
df:f-
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Teguctgotpo, M.D.C. 06 de junio 2024

ACUERDO No. O57-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno d.e sus ctóusulos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O19-2O24 entre [o
Secretor[o de Estodo y Lo cludodono CINDI SARAI GARCIA VALLEJO con

Documento Nocionol de ldentiflcoción No. 0801-1986-19986, en e[ corgo

como ANALISTA DE DEDUCCIONES con ulgenclo desde el. 11 d.e junlo o[ 31

de diclembre de[ 2024, deuengond.o Lo" contidod mensuol deLps.22,OOO.OO

(vETNTTDOS MrL LEMPTRAS EXACTOS CON OOI1OO.)

2. lmpútese eL uolor o Lo lnstltución 90. Progromo O'1, Unldod Ejecutoro 05

Actiui.d.od /Obro 05, Objeto 121OO.

COMUN UE

aeo. ¡osÉ r.4aN EL
Secretorlo de Estodo en eL o Nocionol

ABG. ELENA MIC LLECIL
Secreto"rlo neroI

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pabl.o ll, intersección con ca[[e RepúbLica de Corea.
Torre número 2, Piso 18/19.
I eL. 50 4-2242 -7 95O, 50 4-2242-7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro Amér¡ca.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERM INADO NO. SDN-CIT-O19-2O24

Nosotros: ¡osÉ vauuel ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionoL de identificoción 1501 T988-O4147, nombrodo medionte Acuerdo No.

13-2C22 y octuondo en mL condición de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Nocionol, quien en Lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA

SfCBE¡aBÍA" y to ciud.odono CINOI SABni eleCÍA VILLEJO, Licenciodo en lngenierio de
Negocios, moyor d.e edod, cosodo, de noclonoLidod hondureño y de este domicilio con
d.ocumento nocionoL de identificoción número O8O1-1986-19986 quien en [o sucesiuo se

d.enominoró "EL TRABAJADoR"; hemos conuenido en ceLebror, como en efecto celebromos,
e[ presente CoNTRATO lN DIVID UAL DE TRABAJO POR TIEM PO DETERM INADO que se reg iró
por tos cLáusuLos y estipuLociones slguientes:

r. crÁusula pRtMERA.- oescnlpclóN DE sERvtclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor et corgo de ANALISTA DE OEDUCCIONES, oslgnodo o[
oeportomento de Computo, debiendo cumplir con Los funciones siguientes: Aplicor Lo

deducción de emborgos o tos miembros de Fuerzos Armodos que tienen obligociones o
niuel nocionol ; osi como Lo eloboroción memoróndums y oficios, beneficios
proporcionoles, poro beneficiorios y deuoluciones de emborgos o personoL por orden
judicioL, Corgor en el sistemo los retenciones por emborgos opticodos mensuolmente
en tos ploniLtos de pogo, Recepción de documentoclón soporte (recibos) poro pogo de
emborgos uÍo correo etectrónico y en fisico, uerificoción y opticoción de retenciónes
oplicodos o Los beneficios por concepto de Cumptir con Los polÍticos, normos, reglos y
responsobitidodes estoblecidos en eL RegLomento lnterno de Lo institución, Proteger y
no diuuLgor informoción sensibLe y de corócter confidenclot de to institución, Reolizor
cuolquier otro Lobor o fin osignodo por sus superiores, poro contribuir con eL Logro de
Los objetiuos de SEDENA y cuoLquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su iefe
inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoción personot y/o loborot que Le seo
requerido por et jefe superior lnmedioto o lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o [o normotiuo institucionol, osi como o cuolquler
instrucción, notificoclón, comunicodo o circulor medionte e[ cuol se Le indiquen
disposlciones internor o gubernomentoLes.

c. obseruor tos medidos de bioseguridod que "LA secBeraRíA" estobLezco poro el
cumptimiento de Los funciones LoboroLes, en eL morco de gorontizor [o protección de to
solud y Lo seguridod Loborol.

d.. Entregor por escrito un informe o su jefe superior lnmedloto con coplo o Lo Subgerencio
de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo de Los octiuidodes que por
l,o noturoLezo de sus funciones Le fueron detegodos oL momento de to resolución det
controto por cuo[quiero de Los circunstoncIos estobLecidos en eL mismo.

e. Es de corócter inetudible to deuoLución de tos cornés de identiflcoción institucionol que
esto Secretorio de Estodo te hoyo otorgodo; osI como tombién entl"egor todos [os bines,
mobilrorio, equipo de oficino y popelerÍo que Le fue proporcionodo poro eL buen
desempeño Loborot; osimismo, quedo obligodo o entregor Íntegromente todos Los

d.ocumentos y orchiuos digitotes que en función de su reloción LoboroL tuuo
conoclmlento.

f. Se comprometeró o reotlzor Los funclones, toreos y octiuldodes oslgnodos en Los Óreos
rel.ocionodos o su competencio LoboroLy todos oquelLos que seon importidos por su jefe
inmedloto o eL Secretorio de Estodo.

z. crÁusuu sEGUNDA. - PRocEolMlENTo DE cERTlFlcAclÓN: Quedo cLoromente
conuenido, que, por Lo noturolezo institucionol, osl como de Los funciones y

octiuid.od.es encomendodos o "LA SECRETARÍA", se requlere de un proceso de
certificoción de sus miembros, mismo que seruiro poro estobLecer [o confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme oL

RegLomento de Certificoción poro Los miembros de los Fuerzos Armodos, e[
proceso de certificoción se reolizoró uno uez o[ oño.

¡. clÁusuu TERCERA. - MODALIDAD OE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emltidos por "LA SECREfncía" yuo et Gobierno centrol, "EL cONTRATADO": debo
Ieotlzor octiuid.od.es LoboroLes bojo Io condición de teLetrobojo, en cuoLquiero de
sus mod.otidodes: tetetrobojo outónomo, tetetrobojo móuiL o teLetrobojo

:-TH

HONDURAS

Centro CÍvico Gubernamentat José Cecilio del. Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con catte Repúbt¡ca de Corea.
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suplementorio según Lo estipulo eL wonuol de Teletroboio del Sector Público de
Honduros, estoró sujeto o [o siguiente:

o. Dor cumplimiento o todo Lo poctodo en codo uno de los cLóusulos del presente
controto.

b. Utilizor Los tecnologlos de to informoción y de comunlcoción outorlzodos po]" "LA

seccerncía'poro dor cumptimiento en tlempo y formo o Los requerimientos
loboroLes.

c. Presentor semonotmente o cuondo osi seo soLicitodo, oI jefe inmedioto superiol',
y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de rendtmiento LoboroL
y cumpLimento d.e Los osignociones Loboroles bojo to modc[idod de teLetroboio

¿. cLÁusura cuARTA. - vALtDEz, vlcENclA Y EFEcrlvlDAD DEL coNTRATo: EL

controto tendró uoLidez únicomente dentro del presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr eL tiempo, desde Io fecho en que se firme y seo oprobodo
med.ionte eL ocueldo correspondiente y su efectluidod se contoró desde el 11 de
junio hosto et 31 de diciembre del2o24

s. CrÁUsuu QUINTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o los O4:OO p.m.; osÍ mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reoLizor octiuidodes LcboroLes en horas y dios inhóbiLes cuondo
Lo necesidod deL seruicio [o requlero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

6. CLÁUSULA sExTA.- oÍas oe DESCANSo Y FERIADoS: Los dlos de desconso poro
"EL TRABAJADoR "conforme o to Ley, seron e[ sóbodo y domingo, osicomo Los dlos
feriodos estipuLodos por eL Goblerno de Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLLos cosos
en que por Lo noturolezo deL seruicio seo necesorio reolizor roles de troboio poro
eL cumpLimiento de los funciones y objetiuos instituciono[es; quedondo
conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en [o semono siguiente de
ocontecldo eL roL de seruicio, debiendo et jefe superior inmedioto ocreditor y
solicitor onte Lo Subgerencio de Recursos Humonos et troboio desorrolLodo; por
cuonto quedo cloromente estoblecido y de conocimlento de ombos portes que
estos dios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. clÁusuu sÉplva. - oEL LUGAR DE PREsrAclÓN DEL sERvlclo: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en to sed.e "la SeCBefaBÍA" en Lo ciudod de
Tegucigolpo, Municipio del Distrito Centrol, pudiendo ser desplozodo por eL

territorio noclonoL en cumplimiento de sus obligociones cuondo Lo noturolezo deL

serulcio Lo requiero.

a. cLÁusuLA ocrAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengoró por to prestoción de
sus serulcios Lo contidod de L.22,OOO.OO (VEINTIDOS MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. Et gosto ofectoró Lo estructuro presupuestoriq: lnstitución 90,
Gerencio Administrotluo O-1, Unidod Ejecutoro 05, Progromo O-1 Actiuidodes
Cent].ol.es OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod obro 05, Objeto 121OO

SueLdos Bóslcos, Obieto 124TO Decimotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes Los que se efectuoró dentro de to uigencio y/o resoLución del controto. De [o
remuneroción mensuo[ se horón los deducciones y retenciones de Ley, Los que por
mondoto judicloL se ord.enen y Los que "EL TRABAJADOR" outorlce, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenio lnterinstitucionol preulomente
suscrito; osi mismo "EL TRABAJADoR" gozoro deI pogo deL decimotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionoL o Lo uigencio deI presente controto.

s. cLÁusuLA NovENA. - vlÁrlcos Y GASToS DE vIAJE: "LA SECRETARíA"
proporcionoró o "EL TRABAJADoR" cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro deL poÍs según et "Reglomento de uióticos y otl'os gostos
de uioje poro funcionorios y empLeodos púbticos deL "Poder Ejecutiuo" en el grodo
y cotegorÍo que correspondo.

ro. cLÁusura DÉclMA.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podrÓ gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo, poro
otend.er osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1) dio de permiso especiol
por codo mes de serulcio prestodo o [o lnstitución; este permiso seró o cuento de

Centro Cívico Gube¡.namentat José Cec¡tio det Vatl.e, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
f eL 504-2242 -7 95O, 50 4 -2242-7 951
Teguc¡gatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América. Página 2 dé 5
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uococlones y deberó sollcitorse por escrito onte [o
Humonos con eL Visto Bueno del.iefe superior inmed.ioto.

*
*
*

H9ID!/BAs
Subgerenclo Recursos

rr. clÁusum oÉctva PRIMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: con eL propósito de
efectuor et pogo deL tiempo efectiuo deL seruicio se reoLizoró un reporte mensuoL
de osistencio deL leloj biométrico de "LA SECRETaBÍa', et cuot ocreditoro su
osistencio; Los inosistencios injustificodos, Ltegodos tordes, y soLidos tempronos
no outorizodos serón d.educidos deL soLorio mensuoL, sin perjuicio de to opLicoción
de los medidos discipLinorios y eL régimen de despldos en los cosos que
correspondo

12. cLÁusuLA oÉctMa SEGUNDA. - cesoluctÓu DEL coNTRATo: Este controto
podrá rescindlrse por Los siguientes cousos y sln ninguno responsobltidod poro
"la secBeraBÍa':
o. EL mutuo consentimiento de los portes; Por muerte de 'EL TRABAJADOR" o

incopocidod fisico o mentol del mismo, que hogo imposible eL cumplimiento
deL controto;

b. Por decisión uni[oterol de Los portes, obLigóndose o dor el ouiso
correspondiente conforme lo estobLece eL orticuLo TT6 del Código det Trobojo;

c. Por incumplimiento de Los obLigociones controÍdos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

delito, en sentencio eiecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o los edificios, obros, mobiliorios

o equipo, uehícuLos, instrumentos y demós objetos reLocionodos o Loprestoción
de sus seruicios y todo groue negligencio que pongo en pellgro su seguridod y
de los personos o los cosos;

g. Todo octo inmoro[ o detictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en eL

estoblecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debldomente
comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo eL tituLor de "LA SECRETARIA" plerdo Lo conflonzo en "EL TRABAJADOR"
s[empre que eL mlsmo seo d.ebldomente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confid.enciol, yo seo de sus
responsobitidodes de troboio o de otros ómbitos de trobojo o los cuoLes por [o
noturotezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en Lo cláusulo de uso
reseruodo de Lo informoción o en eI ocuerdo de confidenciolidod;

k. Lo inhobiLidod, negtigencio o ineficiencio monlflesto de "EL TRABAJADOR" qUe

hogo imposibLe eL cumplimiento det controto y cuondo deje de oslstir o[
cumpLimiento de sus funclones sin permlso o sin couso justlflcodo duronte dos
(2) díos completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbiles en et término
de un ('l ) mes.

L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo et euot es de dos (2)

meses uno uez iniclodo Lo reloción LoboroL;
m. Cuondo por Lo noturolezo de Los funciones lnstitucionotes, 'EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de "ra secBeranÍa".
n. Son cousos justos que focuLton o "LA SECRETARÍA" poro dor por terminodo e[

controto de trobojo, sin responsobiLldod de su porte, Los contemplodos en eL

Artículo T12 det Código de Trobojo y Los estobLecidos en eL regLomento lnterno.

r:. cLÁusula OÉCIYA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdemóS dE
otros contenidos en et Código det Troboio, normotiuo uigente de seguridod sociol
y demós opticoble, son obLigociones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpLir to Constituclón de [o RepúbLico, [os Leyes y
Regtomentos retotiuos o sus funclones y tos demós que correspondon.

b. cumplir con eL Código de Cond.ucto Ético det Seruidor Público, osl como
contribuir con el. opoyo y Lo entrego de informoclón que e[ CPEP de Lo

sgcBeraeía soLlcitore en coso de inuestigoción o denuncios presentodos por
Los Trobojodores.

c. Cumptir con los Normos deL Control lnterno lnstltucionol, osi como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoclón de meconlsmos y los octluldodes que
si.ruon poro forto[ecer y modelor e[ control interno y eL funcionomiento de [o
sEc ceraBÍ4.
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o)

b)

c)

l, l

Entregor Lo informoción solicitodo en tiempo y formo según requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o [o lnformoción Público o troués del
lnstituto de Acceso o Lo lnformoción PúbLico
Conocer y cumpLir Los preceptos deL Reglomento, y ocotor y cumplir Los

órdenes e instrucciones que de mod.o porticuLor les importo to SECRETARiA o
su representonte, según et orden lerórquico estobLecido.
Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tlempo de ocio en los posiltos
duronte Los horos Loborotes.
Prestor ouxllio en cuoLquler tiempo que se necesite, cuondo por slniestro o
riesgo lnmlnente petigren tos personos o Los bienes de Lo SECRETARíA.
Guordor escrupulosomente [o informoción técnico y Los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuuLgoción, puedon cousor perjulclo o
Lo SECRETARíA.

r¿. ct-Áusur-t oÉctva cuARTA. - PRoHlBlcloNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en e[ Código del Trobojo y demás normotluo oplicoble, son
prohibiciones poro todos los Trobojodores:

e

HONDURAS

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o lmpedimento, sin e[ permiso de Lo

outoridod respectiuo.
Exigir, soticitor o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
propios de su co.rgo.
SoLicitor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscripciones
d.e fondos o con cuolquier fln, duronte Los horos de oficino sin preuio
outorizoción de [o MAE.
PreuoLerse di.recto o lndlrectomente de lnfluencios ojenos oL mérlto, poro
obtener oscensos o cuolquier otro ctose de priuitegios en eL seruicio público.
Desempeñor o [o uez dos o mós puestos o corgos púbticos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten seruicios oslstencioLes de so[ud y los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibiLidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobojos prluodos en [os oficinos de Lo SECRETARIA y utllizor personoL
y moteriol. de ésto poro dichos fines, osl como Lo utitlzoción de informoción
oficiol con fines priuodos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
Los moterioles, útiles, herromientos, equipos de trobojo, moterlos primos o
productos etoborodos poro eL desempeño de sus octiuldodes sin outorizoción
expreso deL jefe lnmedioto o responsobLe, cuondo fuet'e procedente.

f.

s

h

d)

e)

s)

15. cLÁusuLA oÉctve eurNTA.- oBLtGActoNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvlDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o. otro
potrono dentro de Lo odministroción púbtico, seo esto centroLizod.o,
descentroLizodo, desconcentrodo y entes outónomos deL pois; osi mismo, deberó
informor por escrito "LA SgcBffaeí4" de cuoLquier negocio, empleo profesionoL,
o octiurdod que por su giro y/o finoLidod técnico, tuuiere slmiLitud con Los

octiuldodes, en que personotmente estuulero ulncuLodo con onteriorldod o en
cuoLquier momento duronte Lo uigencio deL presente controto.

ro. cLÁusuLa oÉclva sExrA. - PRoPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod exctusiuo de "LA SECCEfnCÍ4" Los d.erechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuoLquier obro o sistemo que resuLten producto de los trobojos
reolizodos por' "EL TRABAJADOR" en su desempeño LoboroL, producto de Lo

reloción controctuol. con LA SECRETARíA".

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - USO RESERVAOO DE LA INFORMACIÓN: "EL
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que to documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utlLlzorlo con Lo

debido conf idencioLidod, soLuo oqueLto que debido oL seruicio seo de noturoLezo
púbtico o que específicomente se Le outorice ponerLo o disposición del púbLico,
siempre que no doñe o expongo Lo imogen y et prestigio institucionol.

b. Que no podró utitizor ninguno lnformoción no publicodo o confid.encioL que seo
propiedod de 'ln secBernBÍ4".
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c. No podro hocer uso de Lo informoción pubLicodo, confldencloL y no confid.enclo.L
con fines especutotiuos o de Lucro persono[, n[ oun cuondo yo no tengo reloclón
controctuol con "LA SECRETARí1".

d. Que los notlficoclones, comunlcodos, clrculores, oflclos entre otros documentos
o lmógenes pertlnentes son poro uso interno exclusluomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por [os lobores
desempeñod.os en esto Secretorio de Estod.o.

18. CLÁUSULA DÉctMA ocTAVA. - MoDtFtcaclÓt t DEL coNTRATo: eL controto pued.e
modlficorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro d.e Lo ulgenclo de
este, mod.iftcod.o o soLicitud de "LA SECRETARíA", slempre que conste por escrlto,
que este flrmodo por Los suscrltos, fechod.o y unido oL controto.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: POrO d.iri.Mrr LOS

controuerslos que surjon de Lo opllcoclón del presente controto, los portes
prlmero [o soluclonorón de monero omistoso y de no soluclonor de formo
om'rgoble se someterón o Los dlsposlclones de Lo jurisd.icción d.eL Juzgodo
competente.

Ambos pqrtes ocepton los térmlnos del presente controto, comprometléndose oL fiel
cumplimiento de este. En Fe de [o onterlor y poro [os efectos legoles conslgulentes, se
flrmo e[ presente Controto indiuiduoL de Trobojo por Tiempo Determlnodo o los seis (06)
d[os del' mes de junio d.eL oño dos mll ueinticuotro.

JOSÉ MANUEL c GARCiA VALLEJO
Secretorlo de stodo ene DNr. O801-1986-19986

Despocho de D nso Noclonol
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Tegucrgolpo, M.D.C. OO de junio 2O24

ACUERDO No. 069-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

'l.Aprobor,encodounodesusctóusulosetCoNTRATOlNDlVlDUALDE

TRABAJoPoRTIEMPoDETERMINADONo.SDN-Cll-o31-2o24entre[o

secretorÍo de Estodo y [o ciudodono clNTHlA MARCELA IZAGUIRRE CERNA

con Documento Ncclonol de ldentiflcoclón No. 0801-2000-03381, en eL

corgo como AUXILIAR DE ARCHIVO con ulgencio desde e[ 11 de junio oL 31

dedic|embredel2024,d'euengcndotocontidodmensuoldeLps.2o,ooo.oo
(VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OOl1OO.)

2.lmpútesee[Uolorol'olnstituclón90-Progromool,UnidodEjecutoro05
Actiuidod/Obro 05, Objeto 121OO.

COMUNI

ABG. JOSÉ MANUEL Z

Secretorio de Estodo en el DesP

ABG. ELENA MICHE LE

SecretorLa G eroL

YA ROSALES
ho de Defenso Nocionol

TES

ó i
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORT¡EMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O3.1-2O24

Nosottos: JOSÉ MANUEL ZELAYA RoSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionol de identificoción 15O1-1988-O4147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso
Nocionol, quien en lo sucesiuo y poro efectos deL presente controto se denominoró "LA
srceeraBÍa" y Lo ciudodono CINTHIA MARCELA IZAGUIRRE CERNA, moyor de edod, de
nocionoLidod hondureño y de este domicitio con documento nocionol de identificoción
número O8O1-2OOO-O3381, quien en Lo sucesiuo se denominoró'EL TRABAJADOR"; hemos
conuenido en ceLebror", como en efecto ceLebromos, elpresente CONTRATO INDIVIDUAL DE
TRABAJO pOR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por los clóusulos y estipulociones
slgulentes:

l. crÁusuu pRtMERA.- oescctpclóN DE sERvlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor eL corgo de AUXILIAR DE ARCHIVo, osignodo oL Archluo
lnstituc[onol debiendo cumpLir con los funciones sig uientes: C tosiflcor, encuod ernor,
rotuLor, orchiuor y brindor informoción sobre documentoción uoriodo que se

monejo en los orchiuos que ol efecto se Lieuon en los dlferentes secretorlos de
estod.o, slguiendo los Lineomientos del jefe inmedioto, con eL fin de focilitor o Los

dlferentes usuoIios Lo d.ocumentoción por etlos requerido, closificor y olchiuor
correspondencio, o fin de focititor lo búsquedo de [o mismo y p]'estor un buen
seruicio, selecclonof y hocer un listodo de los documentos de oños ontel'iores, o fin
de troslodorlos oL orchluo muerto, TrosLodo]' documentos uol'ios, poro ser
closificodos y orchiuodos, Lleuor control de Lo entrodo y solido de documentos,
cumplir con Los polÍticos, normos, reglos y responsobitidodes estoblecidos en eL

RegLomento lnterno de Lo institución, Proteger y no diuulgol' informoclÓn sensible y
d.e corócter confldenciol de to instltución, ReoLizor cuoLquier otro Lobor o fin
osig nodo por sus superiores, poro contribuir con el Logro de Los objetiuos de SEDENA

y cuolquler otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedi'oto'

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoción personoLy/o Loborol que Le seo
requerido por eL jefe superior inmedlcto o io subgelencio de Reculsos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o Lo normotiuo institucionol, osl como o cuolqulel
instrucción, notificoción, comunicodo o circulor medlonte eL cuoL se Le indiquen
disposiciones internor o gubernome ntoLes.

c. obseruor los medidos de biosegulidod que "LA SECRETARIA" estobLezco poro eL

cumpiimiento d.e tos funciones tobofoles, en eL morco de gorontlzor Lo protección
de to soLud y Lo seguridod Loborol.

d. Entr"egor por escl'ito un informe o su iefe superior inmedioto con copio o lo
subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo de tos

octluidodes que por Lo noturolezo de sus funciones Le fueron delegodos ol
momento de Lo resoLución d.el controto por cuolquiero de los circunstoncios
estobrecldos en eL mismo.

e. Es de corócter inetudible Lo deuolución de Los cor.nés de identificqción Lnstitucionol
que esto secretorio de Estodo te hoya otorgodo; osi como tombLén entregol'todos
los bines, mobiliorio, equipo de oficino y popelerío que Le f ue propolcionodo poro eL

buen desempeño loboroL; oslmismo, quedo obLigodo o entregor integromente
todos Los documentos y orchiuos digitoles que en función de su reloción loborol
tuuo conocimiento.

f. se comprometero o reolizor los funciones, toleos y octiuidodes osignodos en Los

óreos retocionod.os o su competenclo loboroL y todos oqueLLos que seon impoltldos
por su iefe inmedioto o eL Secretorio de Estodo.

z. cLÁusuu sEGUNDA. - PROCED|MtENTO DE CERTIFICaCtÓN: quedo clolomente
conuenido,que,po].LonoturoLezoinstituclonol,osicomodelosfuncionesy
octiuidodes encomendodos o,,LA SECRETARí¡", se requiere de un proceso de

certificoción de sus miembros, mismo que serulro poro estobLecel" Lo confionzo y
LegitimidodentleELPATRoNoYELTRABAJADoR,porl.oque,conformeoL
ReglomentodeceltificociÓnporolosmiembrosdeLosFuerzosAlmodos,eL
proceso de certificoción se reoLizoro uno uez oI oño'

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondopor instrucciones
emitidos por "LA SECREfacin" yzo et Gobierno Centrol, "EL CONTRATADO": debo
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reollzor octiuidodes loboroles bojo Lo condiclón de tetetrobojo, en cuolqulero de
sus mod.oLld.odes: tel.etrobojo outÓnomo, teletrobojo móui.L o teLetrobojo
suptementorlo según Lo estipulo eL Monuol d.e Teletrobojo del Sector Públ'ico de

Honduros, estoró sujeto o lo slgulente:
o. Dor cumplimiento o todo Lo poctodo en codo uno de los ctóusutos del

presente controto.
b. Utilizor los tecnoLogios de Lo lnformociÓn y de comunlcoctón outorlzodos por

,,LA SECRETARíA" poro dor cumpllmiento en tiempo y formo o Los

req uerlmlentos Loboroles.
c. presentor semonolmente o cuondo os[ seo solicltodo, ol' jefe inmed-loto

superlor, y este o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos un lnforme de

rend.imlento Loborol y cumpLlmento d.e Los osignoclones loboroles bojo Lo

modoLtdod d.e teLetrobojo

4. CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EI

controto tend,ró uolid.ez únlcomente dentro deL presente ejerclclo fiscol,

comenzondo o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se flrme y seo oprobodo
med.ionte eL ocuerdo correspondiente y su efectiuid.od. se contoró desde el' 11 de

junto hcsto el" 31 de dlciembre deL2O24

5. cLÁusuLA eutNTA. - J9RNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo

o.m. o Los o4:oo p.m.; osi mlsmo "EL TRABAJADOR" quien deSempeño un puesto

se compromete o reollzor octiuid.od.es Loboroles en horos y dios inhóbiles cuondo

Lo necesidod d.eL serulclo Lo requtero, sin d.icho ttempo couse efecto

presupuestorlo, yo que no genero pogo de horos extros'

6. cLÁusuLA SEXTA.- DíAS DE DESCANSo Y FERIADOS: Los dlos de desconso poro
,,EL TRABAJADOR,,conforme o [o Ley, seron eL sóbodo y d.omingo, osi como Los d io"s

ferlod.os esti.pulod.os por eL Gobierno d.e Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLLos cosos

en que por Lo noturoLezo d.el seruicio seo necesorio reollzor roLes de trobojo poro

eL cumpLimlento d.e Los funclones y objetiuos insti.tucionoles; quedondo

conuenldo, que e[ mismo se coLendorizoro poro su goce en Lo semono slguiente de

ocontecid.o el. roL de seruicio, debiendo eL jefe superior inmedioto ocreditor y

soltcttoronte|osubgerenclod.eRecursosHumonoseLtrobojodesorrollodo;por
cuonto quedo cloromente estobLecid.o y d.e conoclmlento de ombos portes que

estosd'[osnopodrónocumulorse,yquenogeneropogod,ehorosextros.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIo: ..EL

TRABAJADoR,,prestorósusseruiciosenloslnstolocionesdeLArchluo
tnstltuclonol d.e io,,r_isrcáeraeía" en Lo ci.ud.od. de Tegucigolpo, Municipio de[

DistritoCentrol,pudiend'oSerdespLozod.oporeLteTTltolionocionoLen
cumpLimiento de sus obligociones cuondo Lo noturolezo d.eL serulclo Lo requiero'

8. CLÁUSULA OCTAVA. - SALARIO: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestociÓn de

sus seruicios lo cont'rd.od de L.2o,ooo.oo (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS)

mensuoles. EL gosto OfeCtoró Lo estructuro presupuestorio: lnstltuclón 90'

GerencloAdmlnistrotluoo,],UnldodEjecutoro05,Progromoo,lActluldodes
centro[es oo1, subprogromo oo, Proyecto oo, Acttuid'od obro 05' objeto 121OO

sueld.os Bosicos, objetá 12410 Decimotercer mes y objeto 1242C Decimocuorto

mes Los que se efectuoro dentro de Lo uigencio y/o resoluciÓn del controto' De [o

remunercclón mensuol se horon [os ded.ucctones y retenclones de Ley, Los que por

mondoto judiciol se ord.enen y Los que "EL TRABAJADoR" outorice' siempre que

esto secretor(o de Estod.o tengo conuenio 'tnter'tnstitucionol preuiomente

suscrito;osImismo.,ELTRABAJADoR,,gozorod'eLpogod'eLd'ecimotercerydécimo
cuortomesdemoneroproporcionoloLou.tgenciodelpresenteControto.

9.CLÁUSULANOVENA.-VIATICOSYGASTOSDEVIAJE:.'LASECRETARíA',
proporcionoróo..ELTRABAJADoR,,cuondoseoprocedenteeLpqgodeulót.tcosy
gostos de uioje, dentro d.el pois según eL "Reglomento d'e uióti'cos y otros gostos

d.e uioje poro funclonorlos y empleod.os púbti.óos d,el "Pod.er Ejecutiuo" en eL grodo

Y cotegorio que corresPondo'

1o.CLÁUSULADÉclMA.-PERMISoESPECIAL:..ELTRABAJADoR,'podrógozordeun
permiso debid.omente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo' poro

centro cív¡co GubernamentaI José cecil'io del, Vatte, Btvd' Juan Pablo ll' intersección con catte Rep úbtica de Corea

Torre número 2, Plso 18/19.
T eL. 5C,4-2242 -7 95O, 50 4-2242-7 951

iáóuc¡gatpa, Francisco Morazán, Honduras' Centro Amér¡ca' Página 2 de 5
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Centro Civ¡co Guberñamental José Cecit¡o det Vatte'

Torre nÚmero 2, Plso 18/19.

..LA SECRETARIA'':
o.ELmutuoConsentlmientod'eLoSpoltes;Pormuertede,,ELTRABAJADoR''o

incopocidod f[sico o mentoL det mismo, que hogo imposible eL cumpLimiento
deL controto:

b. Por declslón uniloterol de Los portes, obligóndose o dor e[ ouiso

CorreSpond.lente conforme lo estobLece eL orticuLo 116 deI Códi9o del T1.obojo;

c. Por incumptimiento de los obLlgociones controidos;
d. Cuondo,.EL TRABAJADoR,, seo condenod'o sufr|r peno por Climen o simple

deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor'
f. por todo doño moteriol cáusodo dolosomente o Los edifictos, obros,

mobiLiorios o equipo, uehicuLos, instrumentos y demós objetos reloclonodos o

Lo prestoción de sus serulcios y todo groue negLigencio que pongo en peligro

su seguridod y de Los personos o Los cosos;
g. Todo octo inmorot o d.eLi.ctuoso que "EL TRABAJADoR" cometo en et

estobLecimlento o Lugor d.onde presto sus seruicios cuondo seo debidomente

comprobodos onte Lo outorLdod competente'
h. cuondo eL tltuLor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL

TRABAJADOR" siempre que eI mismo seo debidomente justificodo;

i. ReueLor o dor o conocer informoción confidencioL' yo seo de sus

responsobilidodes de troboio o de otros ombitos de trobojo o Los cuoles por Lo

noturoLezo de sus funciones tengo occeso'
j. Cuondo "EL TRABAJADoR" Lncumplo lo poctodo en Lo clÓusulo de uso

reseruodo de lo Lnformoción o en eI ocuerdo de conf LdencioLldod;

k. Lo lnhobilidod, negLlgencio o ineflciencio monifiesto de "EL TRABAJADoR"

qre nogo imposibLÁ e-L cumplimiento del controto y cuondo deje de osistlr oL

cumpLlitiento de sus funciánes sin permlso o sin couso iustificqdo duronte

d.os (2) dios completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbiles en el

término de un (1) mes.
L. Cuondo ,,er rcasa¡AooR,, no opruebe el perlod,o de pruebo eL CuoL es de dos

(2) meses uno uez iniciodo Lo reLoción LoboroL;

m. cuond.o por Lo noarráiáiá ae Los functones institucionoles' "E^L-TRABAJADoR'

represente uno omenozo o Lo Segurldod y Defenso de 'LA SECRETARIA"'

n. Son cousos jLrrtos que focttlton o-"U SECRETARíA" poro dor por termlnodo eL

controto de troOojo, iin responsobilidod de su porte' Los contemplodos en eL

Art(culo 112 de[ coaigo de riobo,o y los estobLecidos en eLregLomento interno'

r:. CIÁUSUUA DÉCIMA TERCERA' - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dE

otros contenid.os e., eL ctágo deL Trqboio, normotiuo uigente de seguridod socioL

y demós opLlcob[e, son obligtciones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpllr to Constituclón,de Lo Repúblico' Los Leyes y

Regiomenios reLotluos o sus funciones.y Los demós que correspondon'

O. CuilpLir con eL COOléo de Cond'ucto Etico 't€L Seruldor Púbiico' osi como

contribuir 
"on "L "pávo 

y Lo entrego de Lnformoción que et CPEP de Lo

éeé-BerÁcin soLicitáre á.t 
"o.o 

de iÁuestigoción o denuncios presentodos

Por los Trobojodores'

HONDUR,AS

otender osuntos de corocter urgente, este seró de uno (1) dia de permiso especiot
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstituclón; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó solicitot"se por escrito onte Lo Subgerencio Recursos
Humonos con el Visto Bueno deljefe superior inmedioto.

11. CLÁUSUL.A DÉCIMA PRIMERA. - CONTROL DE ASISTENCIA: Con eL propósito de
efectuor eL pogo d.eL tlempo efectiuo deL serui.cio se reolizofó un leporte mensuol
de osistenclo del ¡eloj biométrico de "LA SECRETARÍA", eL cuoL ocreditoro su

osi.stencio; Los inosistencios injusttficodos, LLegodos tordes, y solidos tempronos
no outorizod.os serán d.educLdos deL soLor[o mensuol, sin peliuicio de Lo opLicoción
de Los medidos disciplinorios y eL régimen de despidos en Los cosos que

correspondo

12. CLÁUSULA DÉCIN,1A SEGUNDA - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESIE CONITOIO

podró resclndirse por Los siguientes cousos y sin ninguno responsobi tidod poro

Btvd. Juan Pabto ll, intersección con calle Repúbtica de Corea'
:.:H
f el. 50 4 - 2242 -7 9 SO, SO 4 - 2242 -7 951
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Abondonor eL trobcjo sin couso justificodo o impedimento, sin e[ permiso de Lo

outoridod resPectiuo.
Exigir, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como retribucLón por octos
propios de su corgo.
soLicitor o recoudot" directo o ind.irectomente, contribuclones o suscrLpctones

de fondos o con cuolquier fin, duronte Los horos de oflclno sin preuio
outorlzoción de Lo MAE.
PreuoLerse d.irecto o ind.lrectomente de influencios ojenos oL mérlto, poro
obtener oscensos o cuoLquier otro cLose de priuilegios en eL seruicio público'
Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o corgos públicos l"emunerodos
Excepto Los focultotiuos que presten seruicios osistencioles de solud y Los que

ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no exlsto incompotibitldod de

hororios y jornodos.
Ejecutor lrobojos priuodos en Los oficinos de Lo SECRETARÍA y utiLizal personot
y moteriot de ésto poro dichos fines, osi como Lo utitizoción de lnfolmoción
of iciol con f ines priuodos.
Sustroer d.eL centro de trobojo, o destinor o uso dlferente del que correspondo,
Los moterioLes, útiies, herromientos, equipos de trobojo, moterios prlmos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sln outolizoción
expreso deL jefe inmedloto o responsob[e, cuondo fuere procedente'

C,

o)

b)

c)

Cumplir con los Normos del Control lnterno lnstituclonol, osi como opoyor y
por.ticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y los octiuldodes
que siruon poro fortolecer y modelor el control lnterno y eL funcionomiento
de Io SECRETARíA.
Entregor Io información soticitodo en tiempo y formo según requerlmientos

de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o [o lnformoclón Público o troués del
lnstituto de Acceso o to lnformociÓn Público
Conocer y cumpLir Los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumplir Los

órd.enes e instrucciones que de mod.o pol"ticulor Les importo Lo SECRETARÍA
o su representonte, según el. orden jerórquico estobtecido.
Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en los poslllos
duronte Los horos Ioboroles.
Prestor ouxiLlo en cuolquier tiempo que se neceslte, cuondo por slniestro o
riesgo inmlnente peLigren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARíA.
Guordor escrupulosomente Lo informoción técnico y Los osuntos
od.ministrotiuos reseruodos, con cuyo diuuLgoción, puedon cousor periulcio
o Lo SECRETARÍA.

r¿. cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. _ PROHIBTCIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dE

otros contenidos en e[ Código del Trobojo y demós normotiuo opticobte, son
prohibiciones poro todos Los Trobojodores:

d.

e

f.

s.

h.

d)

e)

s)

f)

rs. ct_Áusuu oÉcl¡la QUtNTA.- OBLTGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Quedoconuenldopor'ELCONTRATADO"quenoprestorosusseruiciosootro
pttro.ro dentro de Lo od minlstroción púbLlco, seo esto centrolizodo,
descentrol.izodo, d.esconcentrodo y entes outÓnomos deL pois; osi mismo, deberÓ

informor por escrito ,,LA SECRETARíA" de cuoLquier negocio, empLeo pfofesionol,
o octiuidod que por su git o y/o finolidod técnico, tuuiere similitud con Los

octiuidodes, en que personolmente estuuiero uincuLodo con onteriofidod o en

cuolquier momento duronte lo uigencio deL presente controto'

16. CLÁUSULA DÉC|MA SEXTA. - PROPTEDAD INTELECTUAL: Es entendldo que es

propiedod exclusiuo de ,,LA SECCerAeÍ¡" Los derechos de outor, potentes y demós
derechossobrecuoLquierobroosistemoqueresultenproductodeLostrobojos
].eoLizod'ospor..ELTRABAJADoR"enSud"esempeñoLoborol,productodeLo
reLoción controctuoL con "ra sfcnfrnBÍ4".

17. CLAUSULA OÉCIVA SÉPTIMA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "CU

TRABAJADOR, OCEPTO:

o.QueLodocumentociónquesemonejey/oseprepored'eberoutilizorlocon[o
aLbido confidenciolidod, soiuo oquelto que debido oL seruicio seo de

noturoLezo púbLico o que específicomente se Le outorice ponerlo o disposlclón

centro civico GubernameñtaI José Cec¡tio del. val.te, Btvd. Juan pabto ll, ¡ntersecc¡ón con calte República de corea

Torre número 2, PISo 18/19.
f el. 50 4- 2242-7 9SO, 50 4 -2242 -7951
Teguc¡9alpa, Franc¡sco Mo.azán, Honduras, CentroAmér¡ca
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deL públ.[co, siempre que no doñe o expongo [o lmogen y eL prestigio
instltucionoL.

b. Que no podró utltizor nlnguno informoclón no pubLicodo o confidencioL que seo
propled.od de "LA SfCBE-I-ARíA".

c. No podró hocer uso de l.o lnformoción pubLlcod.o, confldenclol y no
confldenclol con flnes especulotluos o de Lucro personol, ni oun cuond.o yo no
tengo reLoción controctuo[ con "LA SECRETARíA".

d. Que los notlficociones, comunicod.os, circulores, oficios entre otros
documentos o lmógenes pertlnentes son poro uso Interno exctusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" flrmoró un Acuerdo de Confidenci.oli.d.od, por [os Lobores
desempeñodos en esto Secreto.rÍo de Estodo.

18. CLÁUSULA DÉCtMA oCTAVA. - MoDtFtCActÓN DEL CoNTRATo: eL conrroro pued.e
modtflcorse en todo o en porte, en cuolquler momento, dentro de Lo ulgenclo de
este, modificod.o o soli.ci.tud. de "LA SECRETARíA", slempre que conste por escrlto,
que este firmodo por los suscrltos, fechodo y unldo oL controto.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: POrO d.iriMir LOS

controuerslos que surjon de [o opllcoción del presente controto, los portes
prlmero [o so[ucionorón de monero omistoso y de no soluclonor de formo
omlgoble se someterón o los disposiclones de Lo jurisdicci.ón deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometiéndose oL fiel
cumpllmiento de este. En Fe d.e Lo onterlor y poro Los efectos Legoles conslguientes, se
firmo et presente Controto i.ndi.ui.duol de Trobojo por Ti.empo Determlnodo o Los sei.s (O6)

d(os del mes de junio del oño dos mlL ueintlcuotro.

f,rA" -vlnose\q-
JOSÉ MANUE
Secretorlo de

LAYA ROSALES
en eL

na
CINTHIA MARCELA IZAG RRE CERNA

DNr. O801-2000-O3381
Despocho de D nso NocionoL

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio del. Val.l.e, Btvd. Juan Pabl.o ll, intersección con calle Repúbtica de Corea.
Torre número 2, Plso 18/19.
f el.. 504-2242-7950, 504-2242-7951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América. Pág¡na 5 de 5
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Teguclgolpo, M.D.C.28 d.e moyo deL2024

ACUERDO No. O51-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo. uno de sus cláusu[os e[ CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CIT-O14_2O24, CNTTC [O

Secretor[o d.e Estod.o y to ciud.od.ono CLAUDIA ELENA GARCÍA WILLIAMS

con ld.entidod. No. O318-199O-O1O19 como ODONTOLOGA con ulgenclo

desd.e eL 11 de junio ol. 31 de dlciembre del 2024, deuengondo [o contid.od

mensuol de L.25,OOO.O (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS CON OOI1OO)

2. lmpútese eL uotor o Lo lnstltuclón 90. Progromo 01, Unidod Ejecutoro 05

Actluidod / Obro 05, O bjeto 121OO

COMUNI

ABG. JOSÉ MANU ZE ROSALES
Secretorto de Estodo en eL de Defenso Noclonol

ABG. ELENA MICH CI
Secretor[o G L

Centro Cívico GubernamentaI José Cecil.io det VaLLe, Btvd. Juan pabLo ll, intersección con calte República de Corea.

Torre número 2, Piso 18 /19.
f el. 50 4-2242-7 95O, 50 4-2242-7 951
Teguc¡gaLpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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HONDURAS;

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CIT-O14-2024

Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, sottero, hondureño, con
documento nocionot de identificoción 1501-1988-04-147, nombrodo medlonte Acuerdo
No. 13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de
Defenso NocionoL, quien en lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se

denominoró "LA SECRETARíA" y Lo ciudod.ono CLAUDIA EIENA eABCfA wlLLlAMS,
Doctoro en CirugÍo Dentol, cosodo, moyor de edod, de nocionolidod hondureño y de este
domicilio con d.ocumento nocionol de identiflcoción número O318-199O-O1O19, lnscrlto
en ef Colegio de Cirujonos Dentistos de Honduros bojo el número 216Q498, quien en Lo

sucesiuo se denominoró'EL TRABAJADoR"; hemos conuenido en celebror, como en efecto
celebromos, eL presente coNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO
que se regiro por los clóusulos y estipulociones slgulentes:

1. cLÁusuLA pRtMERA.- DESCRIPctÓN DE sERvlctos u oBJETo: "EL

CONTRATADO" se compromete o desempeñqr ei corgo de ODONTOLOGA,
osignodo o to Bose Aéreo Soto Cono, debiendo cumplir con los funciones
siguientes: diognÓstico y trotomiento de enfermedodes dentoles y bucoles. Esto
incluye to reo.lizoción d.e exómenes dentoLes compLetos que pelmiton identificor
cories, enfermedodes de los encios, otros enfermedodes ololes, trotol lo cories,
reolizor endodoncios, trotor Los infecciones bucoles, trotomientos o procesos
infecciosos dei oreo bucodentol., reolizor cirugío oroL' como extrocciones
dentoles, biopsios y otros interuenciones quirúrgicos que permiton trotor
probLemo.s en Lo boco y Los dientes, ed.ucor y osesolor o Los pocientes sÓbre lo
sol.ud. e higiene dentol, cumpiir con Los politicos, normos, regLos y

responsobilidodes estobtecidos en eL Reglomento lnterno de io institución,
proteger y no dluulgor informoción sensible y de coróctef confidenciol de to
institución, Reolizor cuolquler otro Lobor o fin osignodo por sus superiores, poro
contribulr con eL Logro de los objetiuos de SEDENA y cuolquier otrq octiuidod o
toreo que seo osignodo por su jefe ¿nmedioto.

o. Todos los meses debe presentor un informe mensuol de octiuidodes
ejecutodos en su puesto de Trobojo, debe remltlr o to Sub Gerenclo de
Recursos Humonos de Lo Secretor[o de Defenso NocionoL, ulo correo
eLectr'ónico t'ecursoshumonos@sedeno.gob.hn

I y/o
oLo

b. Entregor en tiempo y formo, todo l.o documentoción persono
Loborol. que Le seo requerido por ei jefe superior inmedioto
Subgerencio de Recursos Humonos.

c. Respetor y dor cumplimtento o lo normotluo institucionol, osi como o
cuoLquier instrucción, notiflco.ción, comunicodo o circulor medionte
el cuol se te Indlquen disposlciones internor o gubernomentoLes'

d. Obseruor Los medid.os de bioseguridod que 'fn SeCCe-rnCíA"

estoblezco poro eL cumplimiento de Los funclones Loboroles, en eL

morco d.e gorontizor lo protección de Lo solud y Lo seguridod loborot'
e. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con

copio o Lo Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo

documentoción y estod.o de tos octiuidodes que por Lo noturolezo de

sus funciones Le fueron delegodos ol momento de Lo resoLución del
controto por cuoLqulero de Los circunstoncios estobLecidos en eL

mlsmo.
f.EsdeCorócterineludtbleLodeuoluciónd'eLoScolnésdeidentificoclón

institucionoL que esto Secretorio de Estodo le hoyo otorgodo; osl
como tomblén entregor todos Los bines, mobiLiorlo, equtpo de oflcino
y popelerio que Le fue proporcionq.do poro eL buen desempeño
ioboroL; osimismo, quedo obLlgodo o entregor integromente todos Los

documentos y orchiuos digitoles que en funclón de su reloción Loborol

tuuo conocImiento.
g. Se comprometerÓ o reolizor Los funclones' toreos y octiuldodes

osignodás en los óreos reloclonodos o su competenclo Loborol y

tod.os oqueLLos que seon importidos por su jefe inmedioto o eL

Secretorlo de Estodo.

Centro Cívico Gubernamentat José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan pab[o ll, iñtersección coñ catte Repúbl¡ca de Corea

Torre número 2, P¡so 18l19.
T el. 50 4-2242-7 95O, SO 4- 2242-7951
iáü*¡g"Lpu, e."n.isco Morazán, Honduras, centro américa Páqina 1 de 5
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z. ct-Áusura SEGUNDA. - PRoCEDIMIENTo DE cERTlFlcAclÓN: Quedo cloromente
conuenldo, que, por Lo noturolezo institucionoL, os[ como de Las funciones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECREtaBín", se requiere de un proceso de
certificoción de sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y
tegitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por lo que, conforme ol
RegLomento de Certificoción poro los miembros de las Fuerzos Armodos, eL

proceso de certificoción se reoLlzorá uno uez oI oño.

:. cLÁusula TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instfucciones
emitidos por "LA sECREracÍn" yzo ei Gobierno centrol, "EL coNTRATADO": debo
reoli.zor octiuidodes Loboroles bojo Lq condición de teletrobolo, en cuolqulero de
sus modo.lidodes: teLetrobojo outónomo, teLetrobo.jo mÓuiI o teLetl"oboio
suptementorio según lo estipulq el [,1onuol de Teletrobojo del Sector Público de
HonduIos, estoró sujeto o lo sigulente:

o. Dor. cumplimlento o todo to poctodo en codo uno de Los clóusuLos del
Presente controto.

b. UtiLizor Los tecnologios de Lo informociÓn y de comunicociÓn
outorizodos por "LA SECRETARía" poro dor cumplimiento en tiempo y
formo o Los requerimientos LoboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osI seo solicitodo, ot jefe
Lnmedioto superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un
lnforme de rendimiento loboroL y cumplimento de los osignociones
ioboroles bojo Lo modoLidod de teLetrobojo

+. clÁusura cuARTA. - vALrDEz, vtGENctA Y EFEcrlvlDAD DEL coNTRATo: Et
controto tendro uolidez únicomente dentro deL presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte eL ocuerdo correspondiente y su efectiuidod se contqro desde eL 1'l de
.iunio hosto eL 31 de dlctembre del2o24

s. CLAusUL-a QUINTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o los O4:OO p.m.; osl mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reol.izor octiuidodes IoboroLes en horos y dios inhobiLes cuondo
Lo necesidod d.eL seruiclo Lo requiero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pogo de horos extTos.

6. cLÁusuLA SEXTA.- oÍas oe DESCANSo Y FERIADoS: Los dios de desconso poro
'EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osÍ como los
dios feriodos estipuLodos por el Gobiet'no de to Repúblico, exceptuondo oquellos
cosos en que por Lo noturolezo del serulcio seq necesorio ]"eollzor roles de
trobojo poro eL cumpLimiento de los funciones y objetiuos Lnstitucionoles;
quedondo conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono
sigulente de ocontecid.o eL IoL de se]'uicio, debiendo et jefe superior. inmedioto
ocreditor y solicito]. onte Lo Subgerencto de Recursos Humonos eL trobojo
desorrollodo; por cuonto quedo cloromente estoblecido y de conocimiento de
ombos por"tes que estos dlos no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de
horos extros.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: ,EL

TRABAJADOR" prestoró sus seruicios osignodo o los Fuerzos Armodos de
Hond.uros, en Lo Bose Aéreo José Enrique Soto Cono (PotmeroLo), Comoyoguo,
Hond.uros. pudiendo ser desplozodo por el territorio nocionol en cumptlmlento
de sus obligociones cuondo lo noturolezo del seruicio lo requiero.

8. cLÁusuLA ocTAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción
de sus seruicios lo contidod de L'2s,OOO.OO (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS

EXACTOS) mensuoles. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuesto]'io:
lnstltución 90, Gerencio Administrotiua oT, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01

Actiuidodes Centroles OOT, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05,
Objeto T21OO Sueldos Bósicos, obieto'1241O Decimotercer mes y Objeto.12420
Decimocuot to mes Los que se efectuoró dentro de Lo ulgencio y/o resolución del
controto. De Lo t"emuneroción mensuol se horón Los deducclones y Tetenclones
de Ley, los que por mondoto judicial se ordenen y los que "EL TRABAJADOR"
outorice, siempre que esto Secretorio de Estodo tengo conuenio
interinstltucionoL preuiomente suscrito; osi mismo "EL TRABAJADOR" gozoro deL
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pogo det decimotercer" y décimo cuorto mes de monero proporcionoL o [o
ulgencio deL presente controto.

g. crÁusula NovENA. - vrÁlcos y cASTos DE vtAJE: "Ln seccetaeín"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente et pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro deL poÍs según el "Regtomento de uiótlcos y otros gostos
de uioje poro funclonorios y empleodos públicos det "Poder Ejecutiuo" en et
grodo y cotegorio que correspondo.

ro. crÁusuu oÉcl¡la.- pERMrsos pERSoNALES y pERMtso ESpEctAL: "EL
TRABAJADOR" podró gozor de un permiso personol debidomente justiflcodo
dentro de to jornodo ordinori.o d.e trobojo, poro otender osuntos de corocter
urgente, eL que no podró exceder de (8) ocho horos de permlso especiol por codo
mes de seruiclo prestodo o Lo lnstitución; este permiso deberó solicitorse por
escrito onte lo Subgerencio Recur"sos Humonos con e[ Visto Bueno del jefe
superior inmedioto.

rr. cLÁusuua oÉct¡la PRIMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: con el propósito de
efectuor eL pogo del tiempo efectiuo del seruicio se reoLizoró un reporte
mensuol de osistencio del reloj biométrico de "LA SECRETaBÍA", et cuol
ocreditoro su osistencio; Los inosistencios injustificodos, LLegodos tordes, y
sotidos tempronos no outorizodos serón deducidos deL solorlo mensuot, sin
perjuicio de lo opticoción de Los medidos disciptinorios y el régimen de despidos
en los cosos que correspondo

-rz. clÁusuu oÉctva sEGUNDA. - cesoructóru DEL coNTRATo: Este controto
podrá rescindirse por los siguientes cousos y sln nlnguno responsobilidod poro
"ra seccEtaBía":

o. EL mutuo consentlmlento de Los portes; Por muete de "EL
TRABAJADOR" o incopoeidod fisicq o mentol del mismo, que hogo
imposibLe eL cumplimiento deL controto;

b. Por decisión uniLoterol de los portes, obligóndose o dor el ouiso
correspondiente conforme lo estoblece el orticulo 1To det Código deL

Trobojo;
c. Por incumpLimiento de Los obiigociones controldqs;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno po]" cl'imen o

simple deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o los edificios, obros,

mobitiorios o equipo, uehícuLos, instrumentos y demós objetos
r"eloclonodos o Lo prestoción de sus seruicios y todo groue negllgencio
que pongo en peLigro su seguridod y de Los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en eL

estobLecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo
debLdomente comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo eL tltulor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
TRABAJADoR" slempre que el mismo seo debidomente iustificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidenclol, yo seo de sus
responsobllidodes de troboio o de otros ómbitos de trobojo o Los

cuoles por lo noturolezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo "EL TRABAJADoR" incumplo lo poctodo en Lo clóusulo de uso

reseruod.o de Lo inf ormoción o en eL ocuerdo de confidencioLidod;
k. Lo inhobilidod, negtigencio o ineficiencio monlfiesto de "EL

TRABAJADOR" que hogo imposible et cumplimiento del controto y
cuondo deje de osistir ol cumptimiento de sus funciones sin permiso o

sln couso justificodo duronte dos (2) dios completos y consecutiuos o
duronte tres (3) dios hobiles en eL término de un (1) mes.

L. Cuond.o "EL TRABAJADOR" no opruebe et periodo de pruebo eL cuoL es

de dos (2) meses uno uez iniclodo Lo reLoción loborol;
m. Cuondo por Lo noturolezo de Los funclones lnstitucionoles, "EL

TRABAJADOR' represente uno omenozo o lo Segurldod y Defenso de
-ra srcceraBÍ4".

n. Son cousos justos que foculton o "LA SECRETARíA" poro dor por
terminodo eL controto de trobojo, sln responsobiLidod de su porte, Los
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contemp[odos en e[ Artículo 112 del Código de Trobqjo y los
estobLecidos en el regLomento interno.

r¡. clÁusuu DÉcrMA TERcERA. - oBLtGActoNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en e[ Código del Trobojo, no]'motiuo uigente de seguridod
sociot y demós opticobLe, son obLigociones imperotiuos de todos Los

Trobojodores:

o, Respetor y hocer cumplir Lo Constitución de Lo Repúblico, los Leyes y
RegLomentos rel.qtiuos o sus funclones y Los demós que correspondon.

b. CumpLir con eL código d.e Cond.ucto Ético deL Seruidor PúbLLco, osl como
contribuir con eL opoyo y lo entrego de informoción que el CPEP de Lo

SecBel¡eín solicitore en coso de LnuestigocLÓn o denuncios
presentodos por Los Trobojodores.

c. CumpLir con Los Normos deL Control lnterno lnstituclonoL, osi como
opoyor y port¡cipor octiuomente en lo generoc[ón de meconismos y [os
octiuidodes que siruon poro fortolecer y modelor eL control interno y eL

f uncionomiento de to SECRETARÍA.
d. Entregor to informoción sollcitodo en tiempo y formo según

requerimientos de to Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo Informoción
Púbtico o troués deL lnstituto de Acceso o lo lnformoción PúbLico

e. Conocer y cumplir los preceptos del Reglomento, y ocotor y cumplir [os
órd.enes e lnstrucciones que de modo portlcutor les importo to
sEcefraBÍa o su representonte, según eL ord.en jerorquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de oclo en Los

posiLLos duronte Los horos loboro[es.
g. Pr"estor ouxiLio en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por

sinlestro o riesgo inminente peligren los personos o Los bienes de Lo

s EcceraaÍ4.
h. Guordor escrupuLosqmente Lo informoción técnics y los osuntos

odministrotiuos reseruodos, con cuyo dluuLgoción, puedon cousor
perjuicio o .o SECRETARÍA.

r¿. cLÁusuL¡ OÉCI¡¡A CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: Ademós de
otros contenidos en el Código del Tlobojo y demos normotiuo opLlcoble, son
prohibiciones poro todos los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor e[ trobojo sin couso iustificodo o impedimento, sin el permlso de [o
outorid od respecti.uo.
Exigir, solicitor o oceptor obsequios o recompensos como retrlbución por
octos propios de su corgo.
Solicltor o recoudor directo o indlrectomente, contribuciones o suscripciones
de fond.os o con cuolquier fin, duronte Los horos de oficino sin preuio
outorizoclón de Lo MAE.
PreuoLerse dlrecto o ind,irectomente de infLuencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuoLquier otro close de priuilegios en eL seruicio público.
Desempeñqr o l'o uez dos o mós puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto tos focultotiuos que presten seruicios osistencioLes de sotud y los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibilidod de
hororlos y jornodos.
Ejecutor irobojos priuodos en Los oficinos de to SECRETARíA y utltizor personol
y moteriot de ésto poro d.ichos fines, osi como lo utitizoclón de informoción
of icioi con fines priuodos.
Sustroer d.et centro de trobojo, o destinor o uso diferente de[ que correspondo,
Los moterioles, útiles, herromientos, equipos de trobojo, moterios primos o
prod.uctos eloborodos poro eL d.esempeño de sus octiuidodes sin outorlzoción
expreso deL jefe inmedLoto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

d)

e)

s)

f)

rs. crÁusula DÉctMA QUtNTA.- oBLlGAcloNES coNTRAcruAL DE ExeLUSIVIDAD:

Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestol'o sus sel'uicios o otro
potrono dentro de Lo odministroción púbLico, seo esto centrolizodo,
desce ntrolizod.o, desconcentrodo y entes outÓnomos deL po(s; osi mismo, deberÓ
informor por escrito "LA SECRETARíA" de cuolquier negocio' empLeo profeslonol,

Centro Cív¡co GubernamentaI José Cecit¡o det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catle Repúbtica de Corea

Torre número 2, Plso 18l19.
'r ea. SO4-2242-795O, 504-2242-7951
Tegucigalpa, Francisco Morazáñ, Honduras, Centro América- Página 4 de 5

i.:H

*



H
Defenso
Nocionol
Cobierno de i¡ Republi(a

o octiuidod que por su gLro y/o finolidod técnico, tuuiele similitud con los
octiuid.odes, en que personolmente estuule¡o uinculodo con onterioridod o en
cuolquier momento d.uronte lo uigencio deL presente controto.

ro. cLÁusuLa oÉclva sExrA. - pRoplEDAD |NTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod exclusiuo de "LA SECRETARí4" los derechos de outor, potentes y
d.emós derechos sobre cuolquier obro o sistemo que resulten producto d.e Los
trobojos reolizod.os por "Et TRABAJADOR" en su desempeño Loborol, producto de
.o reLoción controctuoi con "La SECRETnRín".

rz. cLÁusuLa oÉcl¡ra sÉprva. - uso RESERVADo DE LA tNFoRMAoóN: "rL
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que Lo. documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utilizorlo
con Lo debido confidenciolidod, soluo oquelLo que debldo oL serulcio
seo de noturolezo público o que especlficomente se [e outorice
ponerlo o disposlclón deL púbtlco, slempre que no doñe o expongo Lo
imogen y eL prestigio institucionoL.

b. Que no podró utitlzor ninguno informoción no pubilcodo o
confidenciol que seo propiedod de "LA SECCefaCÍ4".

c. No podró hocer uso de [o informoción publicodo, confidenciol y no
confidencioL con fines especulotiuos o de Lucro personol, ni oun
cuondo yo no tengo reloción controctuol con "LA SfCBe-laBÍa".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circulores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso lnterno
excLusluomente.

e. "EL TRABAJADOR" flrmoro un Acuerdo de ConfidencioLidod, por Los
Lobores desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

re. cLÁusuLA oÉclva ocTAVA. - ¡,toolEcaclóN DEL coNTRATo: eL controto pued.e
modiflcorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de lo uigencio d.e
este, modificodo o solicitud de "LA SECRETARiA", siempre que conste por escrito,
que este firmod.o por Los suscr.itos, fechodo y unido oL controto.

rg. cLÁusula oÉct¡la NOVENA. - cesoruclÓ¡! DE CoNFLtcTos: Poro d.irimir los
controuersios que surjon de [o opLicoción del presente controto, los portes
primero lo soluclonarón de monero omistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterón o los disposrciones de Io jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los términos del plesente controto, comprometiéndose oL fiet
cumplimlento de este. En Fe de Lo onterior y poro Los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente Contt"oto indiuiduot de Trobojo por Tiempo Determinodo o los
ueintlocho (28) dios del mes de moyo del oño dos mil ueinticuotro.

JOSE MANUEL Z LES CLAUD NA RC WILLIAMS
Secretorio de Est do en ei r. o318-'l 90-01019
Despocho de Defe o Nocionol
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Tegucigolpo, M.D.C. 06 de junio 2024

ACUERDO No. 056-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA

1. Aprobor, en codo uno de sus clóusutos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN_CII_O18-2O24 CNTTE [O

Secretorlo de Estodo y eL ciudodono ELIAS ROSENDO LANDA VASQUEZ con

Documento Noclonot de ldentif lcoción No. O8O1-2OO2-00766, en e[ corgo

como ANALISTA DE PROCESO DE PAGOS con ulgencio desde e[ 1'1 de junio

ot 31 d.e dlciembre deL 2024, deuengondo [q contldod mensuol de

Lps.22,OOo.OO (VEINTIDOS MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO,/1Oo.)

2. lmpútese eL uo.Lor o to lnstltuclón 90. Progromo 01, Unldod Ejecutoro 05

Actiuid.od/Obro 05, Obieto 121OO.

COMUNI UESE:

nee. ¡osÉ MANUE ZELAYA R

Secretorio de Estodo en eL D o odeD ionot

.rir-.."*j

ABG. ELENA MICH E LLEC
Secretorio eneroL
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN -CIT-O1A-2O24

Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, sottero, hondureño, con
documento nocionol de identificoción 15O1-19AA-O4147, nombrodo medionte Acuerdo No,
13-2022 y octuond.o en mi condición de Secletorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, quien en [o sucesiuo y poro efectos del presente controto se denomlnoró "LA
SECRETARÍA" y el ciudodono ELIAS ROSENDO LANDA VASQUEZ, Licenciodo en Gestión
Estrotégico de Empresos, moyor de edod, soltero, de nocionoLidod hondureño y de este
domiciLio con documento nocionol de identifrcoción número OSOT-2O02-OO766 quien en Lo

sucesiuo se denomlnoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenldo en ceiebror, como en efecto
ceLebromos, eL presente eoNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO
que se regiró por Los cLóusuLos y estipulociones siguientes:

r. clÁusuLA pRtMERA.- oescBlpctóN DE sERVtctos u oBJETo: "EL
CONTRATADO' se compromete o desempeñor eL corgo de ANALISTA DE
PROCESOS DE PAGOS, osignodo oL Deportomento de Computo, debiendo
cumpli]. con los funciones siguientes: Reuisor y procesor tronsocclones de
pogos, proceso de uerificoción de pogos, superuisor y reuisor los pogos
entrontes y sotientes en busco de errores, froudes o discleponcios, procesor y
concilior Los pogos de ocuerdo con Los procedlmientos y politicos estoblecidos,
osi como generof y montener registros, informes y documentoción de Los

mismos, comunlcorse y coordinorse con Los portes interesodos internos y
externos, resolución de problemos, Cumplir con Los pollticos, normos, regLos y
responsobilidodes estoblecidos en eL Reglomento lnterno de lo institución,
Proteger y no diuuLgor informoción sensibLe y de corácter confidencroL de [o
institución, Reolizor cuoLquier otro [obor o fin osignodo por sus superiores, poro
contribuir con eL Logro de Los objetiuos de SEDENA y cuoLquler otro octiuldod o
toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoción personot y/o Loborot que [e seo
requerid.o por eL jefe superior inmedioto o [o Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o lo normotluo institucionol, osi como o cuoiquier
instrucción, notificqción, comunicodo o circulor medionte eL cuol se Le indiquen
disposiciones internor o gubernomentol'es.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SeCnffnRÍA" estoblezco poro eL

cumptimiento de Los funciones loboroles, en el morco de gorontlzor tq protección
de Lo solud y Lo seguridod ioborol.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o lo
Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo d.e los
octiuidodes que por Lo noturolezo de sus funclones Le fueron deLegodos ol
momento de Lo resolución del controto por cuolquiera de los circunstoncios
estobLecidos en eI mismo.

e. Es de corócter lneludibte Lo deuoLución de Los cor.nés de identificoclón lnstituclonol
que esto Secretor"lo de Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tamblén entregor todos
Los blnes, mobiLiorlo, equrpo de oficino y popeLerIo que Le fue proporcionodo poro eL

buen desempeño LoboIoL; osimismo, quedo obligodo o entregor integromente
todos Los documentos y orchiuos digitoies que en función de su reloclón Loborol
tuuo conocimiento.

f. Se comprometero o reoiizor Los funclones, toreos y octiuidqdes osignodos en Los

óreos reLocionodos o su competencio loboroL y todos oqueLlos que seon importidos
por su jefe lnmedioto o e[ Secretorio de Estodo.

z. clÁusura sEGUNDA. - PRocEDIMIENTo DE cERTlFlcAclÓN: Quedo cLoromente
conuenido, que, por io noturolezo institucionoL, osl como de Los funclones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECRETARÍa", se requiere de un proceso de
certificoción de sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme oL

Reglomento de certlficocrón poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certiflcoción se reoLizoró una uez oL oño.

g. clÁusuLa TERCERA. - MoDALIDAD DE TELETRABAJo: cuondo por instrucciones
emitidos por "LA SEcREtneÍa" yzo eL Gobierno Centrol, "EL CONTRATADO": debo
reolizor octiuidodes loboroLes bojo lo condiclón de teLetrobojo, en cuoLqulero de
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sus modotidodes: telet].obojo outónomo, te[etroboio móuit o tetetrobojo
suplementorio según lo estipuLo eL lvlonuol de Teletrobojo det Sector Púbtico de
Honduros, estoro sujeto o Lo siguiente:

o. Dor cumplimiento o todo [o poctodo en codo uno de los clóusulos del presente
cóntroto.

b. Utilizor Los tecnologíos de Lo informoción y de comunicoción outorizodos por
"LA SECRETARíA" poro dor cumpLimiento en tiempo y formo o los
requerimientos Loboro[es.

c. Presentor semonGlmente o cuondo osl seo solicitodo, ol jefe inmedioto
superlor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento Loborol y cumplimento de Los osig nociones Loboroles bojo Lo

modoLldod de teLetroboio

¿. clÁusuu cuARTA. - vALtDEz, vlGENctA Y EFEcrtvtDAD DEL coNTRATo: EL

controto tendró uolidez únicomente dentro del presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr el tiempo, desde Lo fecho en que se flrme y seo oprobodo
medionte eL ocueldo correspondiente y su efectiuidod se contoró desde el 11 de
junio hosto et 3'1 de dlclembre del2o24

s. cLÁusuLa QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo iornodo de trobojo sefó de o8:oo
o.m. o los O4:OO p.m.; osÍ mlsmo'EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes loboroles en horos y dios inhóbiles cuondo
Lo necesidod deI seruicio Lo requiero, sin dicho ttempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. crÁusuLA sExrA.- oías oe DESCANSo Y FERIADoS: Los dÍos de desconso poro
"EL TRABAJADoR "conforme o Lo Ley, serón el sábodo y domingo, osi como Los dlos
feriodos estipuLodos por elGobierno de Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLLos cosos
en que por lo noturolezo del seruicio seo necesorio reollzor roLes de tr"oboio poro
el cumpLimiento de Los funclones y objetiuos institucionoles; quedondo
conuenido, que eL mismo se coLendorizoro poro su goce en lo semono siguiente de
ocontecido el rot de seruiclo, debiendo et iefe superior inmedioto ocreditor y
solicitor onte lo Subgerencio de Recursos Humonos et trobojo desonoLlodo; por
cuonto quedo cLoromente estoblecidó y de conocimiento de ombos portes que
estos d.Íos no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

7. cLÁusuLA sÉprtMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL sERvlclo: "EL

TRABAJADOR" prestoró sus sel-uicios en Lo sede "Ln SfCBefaBÍA" en Lo ciudod de
Tegucigolpo, Municipio del Distrito CentroL, pudlendo ser despLozodo por éL

territorio noclonol en cumpLimiento de sus obligociones cuqndo lo notul"olezo del
seruLcio Lo requiero.

8. cLÁusuLA ocTAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción de
sus serulcios Lo contidod de L.22,OOO.OO (VEINTIDOS MIL LEMpIRAS EXACTOS)

mensuo[es. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorlo: lnstltuclón 90,
Gelencio Admlnistrotiuo 01, Unidod Ejecutoro O5, Progromo 01 Actiuidodes
Centr"otes OO1, Subprogromo Oo, Proyecto oo, Actiuidod obro 05, Objeto 121Oo

sueldos Bósicos, objeto'T24TO Decimotercer mes y objeto 12420 Decimocuorto
mes Los que se efectuoró dentro de Lo uigencio y/o resolución deL controto. De Lo

Temuneroción mensuol se horón Los deducciones y retenciones de Ley, Los que por
mondoto judiciol se ordenen y tos que "EL TRABAJADOR" outorice' siempre que

esto secretorio de Estodo tengo conuenio intef institucionoL pleuiomente
suscrito; osi mismo "EL TRABAJADoR" gozoro deL pogo deL decimotercer y déclmo
cuorto mes de monero proporcionol o Lo uigencio det presente contl'oto.

9. cLÁusuLA NovENA. - vlÁttcos Y GASTos DE vIAJE: "ra srcBeracía"
proporcionoro o "EL TRABAJADoR" cuondo seo procedente eL pogo de uioticos y

gostos de uioje, dentro del pois según eL "RegLomento de uióticos y otros gostos
de uioje poro funcionorlos y empleodos púbLicos deL "poder Ejecutluo" en eI grodo

V cotegor[o que cor]'esPondo.

ro. ct-Áusula oÉctva.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADOR" podro gozor de un
permiso debidomente iustificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de corócter urgente, este seIó de uno (1) dio de permiso especiol
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por codo mes de seruiclo prestodo o |.o Institución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó soticitorse por escrito onte Lo Subgerencio Recursos
Humonos con ei Visto Bueno det jefe superior inmedioto.

rr. cLÁusuLa oÉct¡¡a PRTMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: Con e[ propósito de
efectuor e[ pogo del tiempo efectiuo del seruicio se reo.Llzo]"ó un reporte mensuol
d.e osistencio dei reloj biométrico de'LA SECRET¡nÍ4", el cuol. ocreditoro su
osistencio; los lnosistencios injustificodos, Llegqdos tordes, y soLidos tempronos
no outolizodos serón deducidos del solor"io mensuo[, sin perjuicio de Lo opticoción
de Los medidos disciplinorios y el régimen de despidos en los cosos que
correspondo

lz. ct-Áusuu oÉctva sEGUNDA. - eesoluctóN DEL coNTRATo: Este controto
podró rescindilse por Los siguientes cousos y sln ninguno responsobiLidod poro
"ra secBeraBÍ4":
o. EL mutuo consentimlento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod f(sico o mentol del mismo, que hogo imposible el cumplimiento
deL controto;

b. Por decisión uniloteroL de Los portes, obligóndose o dor el ouiso
correspondiente conforme Lo estobtece eI ortÍculo'1'16 det Código deL Trobojo;

c. Por incumplimiento de Los obligociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

deIito, en sentencio e,ecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterioL cousodo doLosomente o Los edlf icLos, obros, mobiliorios

o equipo, uehIcuLos, instrumentos y demás objetos reLocionodos o Lo prestoción
de sus serulcios y todo groue negligencio que pongo en peligro su seguridod y
de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmoroL o deLictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en eL

estobLecimiento o Lugor donde presto sus serulcios cuondo seo debidomente
comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo eltitulor de "LA SECRETARlA" pierdo [o confionzo en "EL TRABAJADoR"
siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidencioL, yo seo de sus
responsobrlidodes de troboJo o de otros ombltos de troboio o Los cuotes por Lo

noturoLezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo "EL TRABAJADoR" incumpLo Lo poctodo en Lo ctóusuLo de uso

reseruodo de lo informoción o en el ocuerdo de confidencioLidod;
k. Lo inhobilldod, negLigencio o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADOR" que

hogo imposible eL cumplimiento del controto y cuondo deje de osistir ol
cumpLimiento de sus funciones sln permiso o sin couso justificodo duronte dos
(2) dios completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbiLes en eL término
de un (1) mes.

L. Cuondo "EL TRABAJADOR' no opruebe el periodo de pruebo eL cuol es de dos (2)

meses uno uez iniclodo Lo reloción LoboroL;
m. Cuondo por io notut"olezo de Los funciones instltucionoLes, "EL TRABAJADoR"

represente uno omenozo o to Seguridod y Defenso de "LA SECRETARíA".
n. Son cousos justos que foculton o "LA SECRETARíA" poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porle, Los contemplodos en el
Articulo-112 del Código de Trobojo y Los estoblecidos en eL reglomento interno

r:. ct-Áusura oÉclva TERCERA. - oBLlGAcloNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en eL Código del Troboio, normotiuo uigente de segurid.od sociot
y demós opticobte, son obttgociones imperotiuos de todos los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpLir Lo Constitución de Lo RepúbLico, Los Leyes y

RegLomentos relotluos o sus funciones y Los demos que correspondon
b. Cumpllr con eL Códlgo de Conducto Ético del Sel'uidor PúbLico, osl como

contribulr con eL opoyo y Lo entrego de lnformoción que eL CPEP de lo
sgCBgfnCÍa soLicitore en coso de inuestigoclón o denunclos presentodos por
los Trobojodores.

c. CumpLir con los Normos det ControL lnterno lnstitucionoL, osi como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y Los octiuidodes que

Centro Cfvico GubernamentaI José CeciL¡o det Vatte, Btvd. Juan Pabto lt, ¡ntersección con catte Repúbt¡ca de Corea
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siruon poro fortolecer y modelor eL control inte]'no y e[ funcionomiento de lo
s rc ee¡ncia,

d. Entregor Lo lnformoción solicitodo en tiempo y formo según requerimientos
de [o Ley de Tronsporencio y Acceso o [c lnformoción Público o troués del
lnstituto de Acceso o Lo !nformoción Público

e. Conocer y cumplir Los preceptos det RegLomento, y ocotor y cumpllr los
órd.enes e lnstrucciones que de modo porticulor les i.mporto Lo SECRETARíA o
su representonte, según eL orden jerórquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y eultor el tlempo de ocio en Los posiLLos

dulonte Los horos loboroLes.
g. Prestor auxilio en cuolquier tiempo que se neceslte, cuondo por siniestro o

riesgo lnmlnente peLigren los personos o los bienes de lo SEcRETARíA.
h. Guordor escrupulosomente Lo informoción técnico y Los osuntos

odministrotluos reseruodos, con cuyo dluuLgoción, puedon cousor perjuicio o
Lo SECRETARÍA.

I¿. cLÁusuLa DÉCIMA CUARTA. . PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: Ademós de
otros contenidos en eL Código del Trobojo y demÓs normotluo oplicoble, son
prohibiciones poro todos los Trobojodores:

*
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o)

b)

c)

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin el permiso de [o
outoridod respectiuo.
Exigir, soLlcitor o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
Solicltor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscripciones
de fond.os o con cuolquier fin, duronte Los hol'os de oficino sin preuio
outor"izoción de lo MAE.
Preuolelse d.lrecto o lnd.irectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuoLquier otro close d.e priuilegios en eL seruicio púbtico.
Desempeñor o lo uez d.os o mós puestos o corgos púbLicos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten sel'uicios osistencioles de solud y Los que
ejerzon corgos de docencio, slempre y cuondo no existo incompotibilidod de
hororios y jornod.os.
Ejecutor tr"obojos priuodos en ios oficinos de Lo SECRETARÍA y utiLizor personot
y moterioL de ésto poro dichos fines, osi como La utiLizoción de informoción
of iciol con f ines priuodos.
Sustroer del centro de troboio, o destinor o uso diferente del que correspondo,
tos moterioles, útiles, heromientos, equipos de trobojo, moterios primos o
productos eloborod.os poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorizoclón
expr"eso deL jefe inmedloto o responsoble, cuondo fuere procedente.

d)

e)

s)

rs. crÁusura oÉcl¡¡a QUtNTA.- oBLlGAcloNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvlDAD:

Quedo conuenido por "EL CONTRATAOO" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono d.entro d.e Lo odministroción púbLico, seo esto centrolizodo,
descentroIizado, d,esconcentrodo y entes outÓnomos deL pois; osi mismo' deberó
informor por escrito "La seCBEfneÍA" de cuoLquler negocio' empLeo profesionoL,
o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico' tuuiere similitud con Los

octiuidodes, en que personoLmente estuuiero uinculodo con onterioridod o en
cuolquier momento duronte Lo uigencio deL presente controto.

ro. crÁusuLa oÉcl¡¡a sEXTA. - PRoPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es

propiedod excLusiuo de "ra sfcBer¡BiA" Los derechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuolquier obro o slstemo que resulten producto de los trobojos
reolizod.os por "EL TRABAJADOR" en su desempeño toborol, producto de Lo

re.oción controctt"ol con 'LA SECRE-ARÍA".

i7. cLÁusuLA oÉcl¡¡t sÉprtva. - uso RESERVADo DE LA lNFoRMAclÓN: "el
TRABAJADOR" ocePta:

o. Que lo d.ocumentociÓn que se moneje y/o se prepore deberó utilizarlo con to
debldo confidencioLidod, soluo oquello que debido oL seruicio seo de noturoLezo
púbLico o que especificomente se le outorlce ponerLo Cr disposiciÓn del púbtico,
siemple que no doñe o expongo to imogen y e[ prestigio institucionot'

b. Que no podró utilizor ninguno infot"moción no publicodo o confidencio.L que seo
propieood de "ln SeCBf raBÍ4".
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c. No podro hocer uso de lo informoción pubticodo, confid.enciol y no confidenciol
con fines especuLotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no tengo reloción
Controctuol Con',LA SECRETARÍA,,.

d. Que los notiflcociones, comunicodos, cir"culores, oficios entre otros documentos
o imógenes pertinentes son poro uso interno exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" flrmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los Lobores
desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

re. cLÁusurn DÉclMA ocTAVA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: eL controto puede
modificorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o solicltud. de "LA SECRETARÍA", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto.

rg. crÁusuLa DÉcrMA NovENA. - RESoLUCIÓN DE coNFllcTos: Poro dirimir. Los

controuersios que surjon de Lo oplicoclón del presente controto, los portes
primero Lo soluclonorón d.e monero omistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterán o Los disposiclones de Lo jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton tos términos del presente controto, comprometiéndose ot fiet
cumpllmiento d.e este. En Fe de to onterior y poro Los efectos legoles consiguientes, se

firmo eL presente Controto indiuiduol de Trobajo por Tiempo Determinodo o Los seis (OO)

díos del mes de junio del oño dos mil ueintlcuotro.

ELIAS ROSENDO LA A VASQUEZL..rosÉ ¡laN
Secretor

Despocho

ELAYA
stodo en el
enso Nocionol

io de
deD

DNr. O801-2002-O0766
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Tegucigotpo, M.D.C. OO d.e junlo 2024

ACUERDO No. 076-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

7. Aprobor, en codo uno d.e sus clóusulos el. CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O38-2O24 entre [o

Secretorio de Estod.o y Lo cludodono ESTER ALEJANDRA IZAGUIRRE VALLE

con Documento Nocionol de ldentificoclón No. OBO1-2OO4-1O38O, en eL

corgo como OFICIAL LEGAL con utgenclo desde eL 1'l de junlo ot 31 de

dlclembre deL 2024, deuengond.o Lo contldod mensuoL de Lps.25,OOO.OO

(vErNTrcrNCo MrL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

B. lmpútese eL uolor o [o lnstituclón 90. Progromo. 01, Unid.od Ejecutoro 05

Actiui.dod /Obro 05, Objeto121OO.

COMUN UE

ABG. JOSÉ MANUEL ELAYA
Secretorlo d.e Estodo en eL de Defenso Noclonol

ABG. ELENA MICH LECILLO F
neroLSecretorlo
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERN4INADO No. SDN-CIT-O3A-2O24

Nosotros: ¡OSÉ VANUEI ZELAYA ROSALES moyor de ed.od, sol.tero, hondureño, con
documento nocionoI de identificoción 15O1-1988 -O4147, nombrod.o medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso
Nocionot, quien en Lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA
SeCBeraBÍa" y Lo ciudodono ESTER ALEJANDRA IZAGUIRRE VALLE posonte
Unluersltq.rlo de Lo correro de Derecho, moyor de edod, de nocionolidod hondureño y de
este domiciLio con documento nocionoL de identificoción númeIo O8O1-2OO4-1O38O qulen
en Lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADoR"; hemos conuenido en ceLebror, como en
efecto celebromos, eL presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO
DETERMINADO que se regiró por los cLóusuLos y estipuloclones srguientes:

1. clÁusuLA pRtMER"A.- oescnlpctóN DE sERvtcros u oBJETo; "EL CoNTRATADo" se
compromete o desempeñor e[ corgo de OFICIAL LEGAL, osignodo o Lo Unidod de
Gestión Administrotiuo, debiendo cumpllr con los funciones siguientes: Reotizor
AnóLisis y orgumentoción juridlco en [o eloboroción de resoLuciones d.e Ios soLicitudes
de rectomos, estudio de redocción y etoboroción de informes odministrotiuos,
reuisión de ocuerdos y controtos, porticipor en Los reuniones de trobojo, Lleuor e[
registro de Los decretos y ocuerdos que se dicten sobre osuntos deL Romo, Recibir los
soticitudes y peticiones que se presenten poro reuisión y Lteuor eL registro
correspondi.e nte poro e[ control y custodio de Los expedientes, Velor porque Los

osuntos en tromlte se entreguen dentro de Los plozos estoblecidos, Notlficor o Los

lnteresodos Los pr"ouldencios o resoluciones y, en su coso, expedir ce]'tificociones y
rozonor documentos, resoLuer en los osuntos que Le deLegue eL jefe inmedioto,
Cumplir" con [os potiticos, normos, reglos y responsobilidodes estobtecidos en el'

RegLomento lnterno de Lo institución, Pr"oteger y no diuuLgor informoción sensibLe y
de corócter confidenciol de lo institución, Reolizor cuolquler otro Lobor o fin
osignodo por sus superlores, poro contribuir con eL Logro de los obietiuos de SEDENA
y cuotquler otlo octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoclón personol y/o loboroL que Le seo
requerido por eL jefe superior inmedioto o Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimlentó o Lo normotiuo institucionol, osi como o cuolquier
instrucción, notiflcoción, comunicodo o circulor medlonte eL cuol se Le indiquen
disposiciones internor o gubernomentoLes.

c. obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SECRETARIA" estoblezco poro et
cumpLrmiento d.e Los funciones Loboroles, en eL morco de gqrontlzor lo protecciÓn
de Lo solud y lo seguridod Loborol.

d. Entregol por escrito un informe o su jefe superiol" inmedioto con copio o Lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoclón y estodo de los
octiuidodes que por Lo noturoLezo de sus funclones Le fueron delegodos o[
momento de lo resoLución del controto por cuolquiero de Los circunstonclos
estoblecldos en eL mismo.

e. Es de corócter ineludibLe Lo deuoLución de Los cornés de identiflcoción institucionol
que esto Secretorio de Estodo te hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos
Los bines, mobitiorio, equipo de of icino y popelerlo que Le fue proporcionodo poro ei
buen desempeño toborol; osimismo, quedo obligodo o entregor integromente
todos Los d.ocumentos y orchiuos digitoles que en función de su reloclón LoboroL
tuuo conocimiento.

f. 5e comprometeró o reoLizor los funciones, toreos y octiuidodes oslgnodos en los
óreos reLocionodos o su competenclo Loboroiy todos oqueLLos que seon importldos
por su jefe inmedloto o el Secretorio de Estodo.

z. ct-Áusuu SEGUNDA. - PRoCEDIMIENTo DE cERTlFlcAclÓN: Quedo cLoromente
conuenido, que, por Lo noturoLezo lnstitucionol, osi como de los funclones y

octiuidodes encomendodos o "LA SECRETaRíA", se requiere de un proceso de
certificoclón de sus miembros, mlsmo que seruiró poro estobLecer Lo confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme ot
RegLomento de CeftLficoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, et
proceso de certificoción se reotlzorÓ uno uez oL oño.

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cec¡tio deL VaLl,e, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catle Repúbt¡ca de Corea
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3 clÁusula reccERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emitidos por "LA SECREtaRía,,yuo eL cobierno Centrol, "EL CONTRATADO,,: debo
reollzor octiuidodes loborol.es bojo to condición de teletrobojo, en cuolquiero desus modolld.od.es: teLetrobojo outónomo, tetetrobojo móuit o teLetrobojo
suplementorio según to estipulo er. Monuot de Teletrobojo det sector púbtico de
Honduros, estoro sujeto o Lo siguiente:
o. Dor cumplimiento o todo lo poctodo en codo uno de los ctóusulos det

presente contloto.
b. utilizor Los tecnologios de Lo informoción y de comunrcoción outorizodos por

"LA SECRETARÍA" poro dor cumplimiento en tiempo y formo o Los
req uerimientos LoboroLes.

c. Presentor semonoLmente o cuondo osl seo sol.icitodo, ol jefe inmedioto
superior., y este o lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe d.e
r"endimi.ento toborol y cumplimento d.e los osig nociones Loboroles bojo to
modotidoo de tetetrcbojo

CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EIcontroto tendró uolidez únicomente d.entro deI presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte e[ ocuerd.o correspondiente y su efectiuidod se contorá desde et 11 de
.iunlo hosto et 31 de diciembre deL 2C24

4

5

6

g. crÁusur¡ NovENA. vtÁTIcos y GASTos DE vtAJE: "Ln srccetacÍn"

CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABORAL: LO JO,NOdO dE trObOJO SCró dC O8:OO
o.m. o Los O4:OO p.m.; osI mismo "EL TRABAJADOR,, quien desempeño un puesto
se compromete o reoLizor octiuidcdes LoboroLes en horos y dios inhóbiles cuondolo necesidod deL serutcio Lo requiero, sin dicho tiempo couse efectopresupuestorio, yo que no genero pogo d.e hot os extros.

CLÁUSULA SEXTA.- OÍAS OC DESCANSO Y FERIADOS: LOS diOS d.C d,CSCONSO POrO"EL TRABAJADoR "conforme o ro Ley, serón eI sóbodo y domingo, osÍcomo los dios
fe,iodos estipurodos por eL cobierno de Lo Repúbtico, éxceptuondo oquerLos cosos
en que por Lo noturolezo der se,uicio seo necesorlo reorizor roles de irobojo poroel cumpLrmiento de Los funciones y objetiuos institucionores; quédondo
conuenido, que eI mismo se colendorizoro poro su goce en [o semono siguiente d.e
oconteci.do ei rol de seruicio, debiendo er jefe super"ior inmedioto o-creditor y
solicitor onte [o Subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; poi
cuonto quedo ctoromente estobtecido y d.e conoclmiento de ombos portes que
estos dÍos no podrón ocumutorse, y que no genero pogo d.e horos extros.

CLÁUSULA SÉPTIVA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: ..EL
TRABAJADOR" prestoro sus serulcios en to sed.e "la SECeelaBÍA,,en lo ciudod de
TegucigoLpo, ¡4unicipio del Distrito Centrol, pudiendo set" d.espl.ozod.o por eL
ter"ritorlo nocionor en cumpLimiento de sus obLigociones cuondo Lo noturolezo d.eL
seruicio Lo requlero.

CLÁUSULA OCTAVA. - SALARIO: "EL TRABAJADOR "dCUENgOIÓ POI IO P]'CStOCIóN dE
sus ser.uicios to contid.od de L.2s,ooo.oo (vEtNTtcrNco MtL LEMptRAS EXACTOS)
mensuoles. E[ gosto ofectoró [o estructuro presupuestorio: tnstitución go,
Gerencio Administrotiuo 01, unidod Ejecutoro 05, progromo 01 Actiuidodes
centrotes oo1, subprogromo oo, proyecto oo, Actiuidod obro 05, objeto 12..too
suetdos Bósicos, ob)eto 12410 Decimoter"cer mes y objeto 12420 Decimocuorto
mes los que se efectuoró dentro de ro uigencio y/o resoLución d.el controto. De to
remuneroción mensuoI se horón Los deducciones y retenciones d.e Ley, Los que por
mondoto judicioL se ordenen y tos que "EL TRABAJADOR,, outorice,;iempre que
esto Secretor[o de Estod.o tengo conuenio interinstitucionol preuiámente
suscrito; osi mismo "EL TRABAJADoR" gozoro deL pogo det decimotercer y décimo
cuor"to mes de monero proporcionoL o lo uigencio del presente controto.

proporcionoró o "EL TRABAJADoR" cuond.o seo proced.ente eL pogo de uroticos y
gostos de uioie, dentlo del pois según er "Reglomento de uióticoi y otros gosto-s
de uioje poro funcionor'ros y empLeodos púbticos deL "poder Ejecutiuo,,en eigrodo
y cotegorio que correspondo.

7

8
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ro. crÁusura oÉct¡la.- PERMtso ESpEctAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor d.e un

permiso debido.mente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de corocter urgente, este seró de uno (T) dÍo de permiso especiol.
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó solicitorse por escrito onte [o Subgerencio Recursos
H umonos con eI Visto Bueno det jefe superior inmedioto.

í. crÁusura DÉcrMA PRTMERA. - coNTRoL DE AS|STENC|A: con eL propósito de
efectuor eL pogo de[ tiempo efectiuo del seruicio se reoli.zoró un repo]"te mensuol
de osistencio del reloj biométrico de "LA SECREfaBíA", el cuol ocred.itor"o su
oslstencio; Los Inosistencios injustificodos, Llegodos tordes, y soLidos tempronos
no outorizodos serón ded.ucidos del soLorio mensuol, sin perjuicio de lo oplicoción
de Los medidos disciplinorios y el régimen de despidos en los cosos que
correspond.o

rz. ct-Áusuu oÉctrqa SEGUNDA. - cesoluclóN DEL coNTRATo: Este controto
podro rescindirse por Los sigulentes cousos y sin ninguno responsobilidod poro
"Ln seccE¡aBÍn":
o. EL mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod fisico o mentot det mismo, que hogo imposible eL cumplimiento
deL controto;

b. Por decisión uniloteroL de ios portes, obligóndose o dor el ouiso
correspondlente conforme Lo estobLece eL ortículo 116 deL Código deLTrobojo;

c. por incumplimiento de Los obLigociones controldos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simpLe

deLito, en sentencio e,iecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo doLosomente o Los edificios, obros,

mobiliorios o equipo, uehiculos, instr"umentos y demós objetos reLocionodos o
[o prestoclón de sus seruicios y todo groue negtagencio que pongo en petigr"o
su segurid.od y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en el
estobLecimiento o lugor d.onde presto sus seruicios cuondo seo debld.omente
comprobod.os onte Io outoridod competente.

h. Cuondo eL titulor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i. Reuelor o dor a conocer informoción confidenciol, yo seo de sus
responsoblLidodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoLes por Io
noturolezo de sus funcLones tengc. occeso.

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo lo poctodo en Lo cLousuLo de uso
reseruodo de to informoción o en eI ocuerdo de confid.encloLidod;

k. Lo inhobilidod, negligencio o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADOR"
que hogo lmposible et cumpLimiento del controto y cuondo deje de osistir oL

cumplimiento de sus funciones sin permiso o sin couso justificodo duronte
dos (2) dios compLetos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbites en eL

término oe un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe el periodo de pruebo e[ cuoL es de dos

(2) meses uno uez iniciodo lo reloclón Laborot;
m. Cuondo por Lo noturolezo de Los funciones institucionotes, "EL TRABAJADOR"

represente una omenozo a lo Seguridod y Defenso d.e 'Ll sEcBeraBía'.
n. Son cousos justos que focuLton o "LA SeCCetACín" poro dor por terminodo el

controto de trobojo, sln responsobiLldod de su porte, los contemplodos en eL

Artlculo 1'12 deL Código de Trobojo y los estoblecidos en eI regLomento lnterno.

I:. cIÁusuua oÉc|N4a TERCERA. . OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Ademos de
otros contenldos en eL Código deL Trobojo, normotiuo uigente de seguridod socloi
y demós oplicoble, son obligoclones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpLir lo Constitución de to RepúbLico, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y los demós que correspondon.

b. CumpLir con eL Código d.e Conducto Ético del Seruidor Público, osi como
contribuir con e[ opoyo y lo entrego de informoción que el CPEP de Lo

Centro Cívico GuberñañentaI José Cec¡1,¡o det Vatle, Btvd. Juan Pabl.o ll, ¡ntersección con ca[[e Repúbtica de Corea
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SgCBefaBÍa soticitore en coso de inuestigocaón o denuncios presentodos
por Los Trobojodor"es.

c. Cumplir con Los Normos det Controt lnterno lnstitucionol, osi como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo gene].oción de meconlsmos y Los octiuldodes
que siruon poro fortolecer y modeLor eL control inte]'no y e[ funcionomtento
de Lo SECRETARÍA.

d. Entlegor to informoción solicitodo entiempo y formo según requerlmientos
de Lo Ley d.e Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PúbLico o troués del
lnstituto de Acceso o lo lnformoción Público

e. Conocer y cumplir Los preceptos del Reglomento, y ocotor y cumplir Los

órdenes e instrucciones que d.e modo porticutor Les importq to sEcRETARiA
o su representonte, según el orden jerórquico estobLecido.

f. permonecer en su puesto de trobojo y eultor e[ tlempo de oclo en Los posillos
duronte Los horos LoboroLes.

g. Prestor ouxllio en cuoLquier tiempo que se necesite, cuondo por siniestro o
riesgo inmlnente peligren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARíA.

h. Guordor esclupulosomente Lo informociÓn técnico y Los osuntos
odminlstrotiuos reseruodos, con cuyo diuutgoción, puedon cousor perjuiclo
o Lo SECRETARÍA,

r¿. cLÁusuLa DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdemóS de
otros contenidos en eL Código del Trobojo y demás normotiuo oplicoble, son
prohibiciones poro todos Los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor eL trobojo sin couso justiflcodo o impedimento, sln eL permiso de lo
outoridod respectiuo.
ExLgLr, soLicitor" o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
SoLicitor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscrlpciones
de fondos o con cuolquier fin, duronte Los hot'os de oficino sin preuio
outorlzoclón de Lo MAE.
Preuolerse directo o indirectomente de influenclos oienos ol mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro close de priuilegios en e[ seruicio público.
Desempeñor o Lo uez dos o mos puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que p]"esten seruicios a.sistencioles de solud y los que
ejerzon corgos de d.ocencio, siempre y cuondo no existo incompotibilidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en los oficinos de lo SECRETARIA y utilizor personot
y moterioL de ésto poro dichos fines, osi como Lo uti[Lzqción de informoclón
of icioL con flnes priuodos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o. uso diferente del que correspondo,
Los moterloles, útiLes, herromientos, equipos de trobojo, motel'ios primos o
productos eloborodos pot'o eL desempeño de sus octiuidodes sin outol'i.zoclón
expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

d)

e)

s)

f)

rs. cLÁusura oÉclva eutNTA.- oBLtcAcloNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvlDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono dentro d.e Lo odmlnistroción púbtico, seo esto centroLizodo,
d.escentrolizod o, desconcentrodo y entes outónomos deL pois; osí mismo, deberÓ
informor por escrito "LA secBElaaÍa" de cuolquier negocio, empLeo profesionol,
o octiuidod que por su giro y/o finotidod técnico, tuuiere similitud con los
octluid.od.es, en que personolmente estuuiero uincuLodo con onterioridod o en
cuolquier momento duronte to uigencio deL presente controto.

lo. clÁusuu oÉcl¡¡a SEXTA. - PRoPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod excLusiuo de "fA SECef.TABíA" Los derechos de outor, potentes y demás
d.erechos sobre cuolquier obro o slstemo que resulten prod'ucto de los trobojos
reolizodos por "EL TRABAJADOR' en su desempeño loborol, producto de Lo

reioción controctuoL con -LA SECRETARÍA".

rz. crÁusuLa DEctMA sÉprtMA. - uso RESERVADo DE LA lNFoRMAclÓN: "er
TRABAJADOR' ocepto:
o. Que io documentoclón que se moneje y/o se prepore deberó utiLizorLo con Lo

debido confidenciotidod, soLuo oqueLlo que debido ol seruicio seo de

Cent.o Cívico GubernamentaI José Cecit¡o det Vatte, Btvd. Juan Pab[o ll, iñtersección con catle RepúbLica de Corea
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noturo[ezo públtco o que especificomente se [e outorice ponerlo o disposición
del público, siempre que no doñe o expongo Lo imogen y eL prestigio
institucionol.

b. Que no podrá utllizor ninguno informoción no publicodo o confldenciol que seo
propiedod de -LA SECRETARíA".

c. No podró hocer uso de Lo informoción pubticodo, confidencioL y no
confidenclol con fines especulotluos o de Lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reLoción controctuol con "LA SECRETARiA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oflcios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son pol'o uso interno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADoR" flrmorá un Acuerdo de ConfidencioLidod, por Los Lobores
d.esempeñodos en esto. Secretorio de Estodo.

le. clÁusul-l DÉctMA ocrAVA. - MoDtFtcActÓN oel coNrn¡To: eL controto puede
modlflcorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o soLlcitud de "LA SECRETaRin", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto.

rg. cLÁusuLa oÉctva NovENA. - eesoluctÓN DE coNFLlcros: Poro dirimir l.os

controuersios que surjon de Lo oplicoción del presente controto, los portes
primero lo solucionorón de monero omistoso y de no sotucionor de formo
omigoble se someter"ón o tos disposiciones de Lo jurisdicciÓn det Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del pl'esente controto, comprometiéndose ot fiel
cumplimiento de este. En Fe de Lo onterlor y poro los efectos Legoles conslguientes, se
firmo eL presente Controto indiuiduol de Trobojo poI Tiempo Determinodo o Los seis (O6)

dios del mes de junio del oño dos miL ueinticuotro.

;osÉ ¡¡an u rr z LAYA ROSALES ESTE R JA D IZAGU IRRE VALLE
Secretorio de todo en el DNt. 0801-2 o4-10380

Despocho de Def nso NocLonoL
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Teguclgolpo, M.D.C. O6 de junio 2024

ACUERDO No. O53-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

l.Aprobor,encodounod.esusclóusutose[CONTRATOINDIVIDUALDE
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-C|Í-O15-2O24 entre [o

SecretoriodeEstod'oyLociudod.onoG|SELALEJANDRARoMERoCRUZ

conDocumentoNocionoldeldentlficoclónNo.O82O-'1993-OO291,enet

corgo como ASISTENTE CONTABLE con uigencio desde eL-11 de junlo ot 31

de diciembre d el'2024, deuengondo Lo contLdod mensuol de Lps 26,OOO'oo

(vErNTlsEls MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO,/10O.)

2.lmpúteseeLuoloroLolnstitucióngo.Progromool,UnldodEjecutoro05
Actiutdod/Obro O5, Objeto 121OO.

COMUNI ES

ABG. JOSÉ MANUEL LAYA ROSALES

secretorio de Estodo en eL De cho de De o NocionoL

TESABG. ELENA MICHE
Secretorio G

Centro Cívico Gubernamentat José Cecilio det Vatl.e, Btvd. Juan Pabto ¡1, ¡ntersección con catte República de corea
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TR,ABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN.CIT-O15_2O24

Centro Civico Gubernameñtat José Cecitio det Vatte'

forre nümero 2, Plso'18/'19
Btvd. Juan pabto ll, intersección con catte República de Corea

Nosotros: ¡osÉ f.¡aNueL ZELAYA RoSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
d.ocumento nocionoL de identificoción 15O1-19AA-O4147, nombl'odo medionte Acueldo No.

13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso
NocionoL, quien en Lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA

SeCerraBÍn" y lo ciud.od.ono GISEL ALEJANDRA ROMERO CRUZ, lngenlet'o de Negocios.
moyor de edod, de nocionolidod hond.ureño y de este domicltlo Con documento noclonol
de identificoción número 0820-1993 -OO291, quien en Lo sucesiuo se denominoró "EL

TRABAJADOR"; hemos conuenido en CeLebror, COmO en efecto celebromos, eL presente
CoNTRATO tNDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los

cLóusuLos y estipuLociones siguientes: '

l. ct-Áusura PRtMERA.- oescctpclÓtt DE sERvlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se

comprometeod.esempeñoreLCoIgodeASISTENTEcoNTABLE'osignodoo
Deportomento de contobitldod, debiendo cumplir con los funciones
siguientes: conciLioción de tos cuentos boncolios det Estodo Moyor conjunto, Eierclto,
FuerzooéreoHond,uleño,FuerzoNouo]'d.eHonduros,UniuersidoddeDefensode
Honduros, Colegio d.e Defenso y Policío Militor deL Orden Público, Reolizor

tronsferencios oL Bonco Centrol, conciliociones, Reolizol trómites de uióticos oL

exteliorenBoncoCentrol,ELobororyregistlorChequesdeLoCuentodeoctiuidod
centrolenconceptode:pogooproueedorespordiferentescompros'pogode
uocociones'reembolsosdecojochicoyot].os'registlortlonsfelenciosboncorios
reolizod.os en codo uno d.e Los cuentos osignodos registror depÓsitos, buscor en SIAFI

FolLuegoregistroreimprimirComoingresosCumpiirconLospo|(tlcos,normos,regLos
y respoÁsobiliOodes estobLecldos en eL Reglomento lnterno de Lo instituciÓn, Proteger y

no aiuuLgor informoción sensible y d.e corácter confidenciol de Lo institución' Reolizor

cuolqu|erotroLoborofinosignodoporsussuperioles'porocontribuirConeLloglode
tos objetiuos de sEDENA y cuolquier otro octiuid,od o toreo que seo osignodo por su jefe

inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todc Lo documentoción personol' y/o loborol que [e seo

,"qu"iido pot eL jefe superlor inmedioto o to Subgerencio de Recursos Humonos'

b. Respetor y dor cumpiimiento o lo normotiuo institucionol' osí como o cuolquler

instrucción,notificoción,comunicodoocirculormedionteeLcuolseLeindlquen
disposiciones internor o gubernomentoles'

c. Obseruor Los mediOoi áe OioseguriOod que "LA SeCBfUBiA" estoblezco poro e[

cumpllmlento de Los funciones ioboroles, en eL morco de gorontlzor lo protección de Lo

soLud y Lo seguridod LoboroL.

d. rntre!or poiescrito un informe o su jefe superior inmedioto con coplo o Lo Subgerencto

de Recursos Humonos de todo lo documentoclón y estodo de Los octluidodes que por

Lo notut olezo de sus funciones Le fueron deLegodos oL momento de lo resoLuclón del

controto por cuolquiero de Los circunstoncios estobLectdos en eL mismo'

e.Esd.ecorácterineludlb|eLodeuoluciónde|oscornésdeldentificqclÓnlnstitucionolque
esto Secretorio o" rraoJoiu Á"yo otorgodo; osí como tombLén entregor todos Los bines,

mobiLiorio, 
"q,-,ipo 

o" áii"lná'y popáLerio que Le fue proporcionodo poro eL buen

desempeño loboroL; o.i^i.^o,- qtl"do obtigodo o entregor íntegromente todos Los

documentos y orchiu;s dtgitoLes que en función de su reloción ioborol tuuo

conoclmiento.
f. Se comprometerÓ o reolizor Los funciones' toreos y octiuidodes osignodos en Los óreos

reLocionodos o r,., 
"o-p"t"|.t"io 

toboro[ y todos oquelLos que seon importidos por su jefe

lnmed Loto o e[ Secretorio de EstGdo'

2. cLÁusuLA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE CERT|FlcAclÓN: Quedo cloromente

conuenido, que, por'Lo noturolezo lnstitucionoL' osi como de Los funciones y

octiuid.od.es encoÁendodos o "LA SECRETARÍA"' se requiere d'e un proceso de

certificoción d.e sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y

[egltimidod ur,t,"'ef pATRONo Y EL TRABAJADOR' por Lo que' conforme oL

Reglomento o'e ceititicociÓn poro los miembros d'e Los Fuerzos Armodos' eL

prá""to de certificoción se reolizoró uno uez oL oño'

3. cLÁusuLA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones

emitidos por "ra sEóBETARIA" y/o el' Goblerno CentroL' "EL CONTRATADo": debo

HONDURI\S

:.:H
Í el. 5c,4-2242 -7 95O, 50 4 - 2242 -7 951
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reotizor octiuidodes toboroles bojo lo condición de teletrobojo, en cuolquiero de
sus modolidod.es: teLetrobojo outónomo, teLetrobolo móuil o teletr.obojo
suplementorio según to estiputo el N4onuo[ de Teletrobojo del Sector Púbtico de
Honduros, estoró sujeto o Lo siguiente:

o. Dor cumpllmiento o todo to poctodo en codo uno de los clóusulos del presente
controto.

b. Utilizor Los tecnologios de Lo informoción y de comunicoción outorizodos por
"LA SECRETARíA" poro dor cumplimiento en tiempo y formo o Los

requerlmi.entos lobol"oIes.
c. presentor semono.lmente o cuondo osi seo solicitodo, oL jefe inmedioto

superlor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rend.Lmiento LoboroL y cumplimento de Los osignoclones LoboroLes bojo Lo

modoLidod de teletrobojo

¿. CLAUSUIA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EI

controto tendró uoLidez únicomente dentro d.eL presente eiercicio fisco-l,

comenzondoocorrereltiempo,desdelofechoenquesefirmeyseooprobodo
medionte eL ocuerdo correspondiente y su efectiuidod se contoro desde et 1'l de
junlo hosto et 3'l de diciembre del2o24

s.clÁusuuQUINTA..JoRNADALABoRÁL:Lojornododetrobojoseródeo8:oo
o.m.oLoso4:oop.m.;osimismo"ELTRABAJADoR,,quiendesempeñounpuesto
secomprometeoreoLizoroctiUidodesLoborolesenhorosydiosinhóbitesCuondo
Lo necesld.od del seruicio lo requlero, sin dtcho tiempo couse efecto
presupuesto.rlo, yo que no genero pogo d'e horos extros'

o.clÁusuuSEXTA.-oÍasoeDESCANSoYFER|ADoS:Losdiosdedesconsoporo
"EL TRABAJADOR ,,conforme o Lo Ley, serón el sobodo y domlngo, osi como Los d ios

feriodosestLpuLod'osporeIGobiernodeLoRepúb||Co,exceptuo.ndooqueLLoscosos
enquepolLonoturolezodelSerulcloseonecesolioreoLizo]"roLesdetrobojopolo
etcumpLlmlentodeLosfuncLonesyobjetiuosinstitucionoLes;quedondo
conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono sigulente de

ocontecidoeLroldeseruiclo,debiendoeL'efesuperiorinmedlotoocreditory
SolicltorqnteLosubgerenciodeRecursosHumonoseLtrobojodesorroL[odo;por
cuonto quedo cloroñente estobLecido y de conocimiento de ombos portes que

estosdiosnopodrónocumuLorse,yquenogeneropogodehorosextros.

z. ct-Ausul-l sÉprtva' - DEL LUGAR DE PRESTACIÓ! D-q!.. sERvlclo: "EL

rBnga¡aooBiprestoró sus serulcios en lo sede "LA SECRETAR|A" en Lo ciudod de

TegucigoLpo, üunicipio del Distrito Centrol' pudlend'o ser desplozodo por eL

terrltorio nocLono[ en cumpLimiento de sus obLigociones cuondo Lo noturolezo deL

seruicio Lo requiero'

8.CLÁUSULAocTAVA.-SALARIo:.,ELTRABAJADoR..deuengorópolLoplestociónde
sus seruicios Lá contidod de L.26,ooo.oo (vErNTrsEts MIL LEMPIRAS EXAcros)

mensuo[es. ei go.to ofectoró Lo estructuro presupuestorio: lnstitución 90,

Gerencio aomi,iistrotiuo 01, Unidod Eiecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes

CentrolesOo'l,SubprogromoOO,ProyectoOO'ActiuidodObro05'Objeto121OO
sueldos Bósicos, oületó rz¿¡o Decimotercer mes y objeto 12420 Declmocuorto

mesl.osque.""r"_"t""'adentlodelo,Uigencioy/olesolucióndeLcontfoto.DeLo
remunerociÓnmensuolsehorónLosdeduccionesyretenci,onesdeLey,losquepor
mondoto juoicioi se ordenen y Los que 'EL TRABAJADoR" outorice' siempre que

esto Secretorio de Estodo tengo conuenio interinstituclonol preulomente

susCTito;osimismo,,ELTRABAJADoR,,gozolodeLpogodeIdeCtmoteICeIydécimo
cuorto mes de monero proporcionoL o Lo uigencio deI presente controto'

9, CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: 'T¡ STCEETABÍ¡"

proporclonoro o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y

gostos de riol", ¿""tto del pois según eL "Reglomento de uloticos y otros gostos

de uioje poro iü..ciono.io. y empleodos púbtlóos d.eL 
,.Pod.er EjeCutiuo,, en eL grodo

Y cotegorio que correspondo'

1O. CLÁUSULA DÉCIMA. - PERMISO ESPECIAL: 'EL TRABAJADOR" podró gozol de un

permlso aeoiáámente ;ustiflcodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo' poro

Centro Cív¡co Gubernamental José Cec¡tio del Vatte'

Torre número 2, Plso 18/19.
Bl.vd. Juan pabLo Il, ¡ntersección con calle Repúbtica de Corea

I el. 50 4-2242-195c, 504-2242-7951
iJü*¡gutp", et"n.isco Morazán, Honduras' centro América Página 2 de 5
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otender osuntos de corócter urqente, este sero de uno (1) dío de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o to lnstitución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó soLicitorse por escrito onte l'o Subgerencio Recursos
Humo.nos con eLVisto Bueno deL jefe superior inmedloto.

rr. clÁusul-l oÉct¡la PRIMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: con eL propósito de
efectuor eL pogo deL tiempo efectiuo d.eL seruicto se leolizoró un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrico de "LA SECRETaBin", el cuoL ocreditoro su

osistencLo; los inoslstencios iniustiflcodos, LLegodos tordes, y salidos templonos
no outot"lzodos serán deducidos deL soiorio mensuol, sin perjulcio de Lo opLicoclón
de Los medidos dlsciplinorios y el régimen de despidos en Los cosos que

correspondo

lz. crÁusuu oÉcr¡¡a SEGUNDA. - pesoluctÓn DEL CONTRATO: Este controto
podrórescindirseporLossiguientescousosySinningunoresponsobilidodporo
"ua srccrtnBÍa':
o.E|mutuoConsentimientodeLosportes;Pormuertede,.ELTRABAJADoR,'o

lncopocidodfisicoomentoidelmlsmo,quehogoimposlbteelcumplimiento
deL controto;
Por decisión unilotero! de Los portes, obtigóndose o d'or e[ ouiso

cofiespond.iente conforme lo estobLece eL orticuLo 116 deL Códlgo deLTroboio;

Por incumptimtento de Los obLigociones controidos;
Cuond.o"ELTRABAJADOR"seocondenodosufrirpenoporcrimenosimple
deLito, en sentencio ejecutoriodo;
PoI coso fortuito o fuerzo moyor.
Por tod.o doño moteriol cousodo dolosomente o Los edificios' obros'

mobiLiorios o equipo, uehicuLos, instrumentos y demós objetos reLocionodos o

L" pi"ri""i¿n de sus serulcios y todo groue negLigencto que pongo en peligro

su segurldod y de Los personos o los cosos;

Todo- octo iÁmorol o dellctuoso que "EL TRABAJADoR" cometo en eL

estobLecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debidomente

comprobodos onte Io outoridod competente'
Cuondo el tltu[or de "LA SECRETARIA" pierdo lo confionzo en "EL

TRABAJADOR' siempre que el mismo seo debidomente iustificodo;
Reuelor o dor o conocer informoción confldencioL' yo seo de sus

rlsponsooitiOodes de trobojo o de otros ombitos de trobojo o los cuoles por [o

noturolezo de sus funciones tengo occeso'
Cuondo 'EL TRABAJADOR" incumpLo Lo pqctodo en Lo clóusulo de uso

r"iár"áao de to tnformociÓn o en eL ocuerdo de conf idencloLidod;

Lo inná¡iLiooo, negligencio o ineficlencio moniflesto de "EL TRABAJADoR"

q,-,e f,ogo imposiblá e1 cumpLimiento del controto y cuondo deje de osistir oL

l"Ápii^i"^tt d"e sus funciones sin permiso o sin couso iustlficodo duronte

d.os (2) dios completos y consecutluos o d'uronte tres (3) dlos hobiLes en el

término de un (1) mes.
L. Cuondo ,EL TRABAJADoR,' no opruebe eL peliodo d.e pruebo eL cuol es de doS

(2) meses uno uez Lniciodo Lo reLoclón [oborol;
m. Cuondo por Io noturolezo de los funciones institucionoles' "E-L-TRAB¿JADOR"

Tepresente uno omenozo o [o Seguridod y Defenso de "LA SECRETARIA''

n. Son couscs justos que focuLton o "L¡ SeCCetncin" poro dor por terminodo eL

controto de troboio, sln responsobiLidod de su pofte' Los contempLodos en e[

Articuloll2detCÓdigodeT]"obojoytosestoblecidosenetregtomentointerno.

13. CLAUSULA OÉCI¡IA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdEMOS dE

otroscontenidoseneLCódigodelTrobojo,normotiuoUigentedesegulidodSociol
y demós opLlcooLe, son obLlgtciones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constltución d'e lo Repúbllco' Los Leyes y

c"gio^er,io, ,elotluos o sus funciones y. Los demós que correspondon. 
_

¡. CuilpLir con eL Código de conductc Ético del seruidor Público' osi como

contribulr con eL op-oyo y lo 
"ntt"go 

de informoción que e[ CPEP de to

éEóáerncia soLicitoie en óoso de inuestigoción o denuncios presentodos por

Los Troboiodores.

b.

C.

d.

s

h

t.

k

centro cív¡co Gubernamental José Cec¡l¡o del Valte'
forre número 2, PIso 1Bl19.

Btvd. Juan pabl.o ll, iñtersecc¡ón con caLle Repúbtica de Corea
:.iH
'l el. 50 4-2242 -7 95O, 50 4-2242 -7 951

i!ür.¡guLp", r."n.¡sco Morazán, Honduras' centroamér¡ca Página 3 de 5

f.



*
* H
Defensct
Nocionol

*
*

*
M*

6rlimlq
Á§er,i;
'i*jr

HONDURAS
(lirl-irai i t,. .l. l.t ll.i)r|L ir r

c. Cumplir con los Normo.s del ControL lnterno lnstitucionoL, osí como opoyor y
porticipor octruomente en Lo generoción de meconismos y los octiuidodes que

siruon poro fortolecer y modelor e[ controL interno y el funcionomiento de [o
seceeraBí4.

d. Entregor lo lnformoción soLrcitodo en tiempo y formo según requerimientos
de Lo Ley d.e Tronsporencio y Acceso o io lnformoción Público o troués del
lnstituto d.e Acceso o [o lnformoción Público

e.Conocerycumptir|'ospreceptosde[Reglomento'yocotorycumpLir-[os
órdenes e instrucciones que d.e mod"o pot'ticuLor Les importo lo SECRETARÍA o

su representonte, se9ún eL orden ierórquico estobLecldo
f. permonecer en su puesto de trobojo y euitor" el tiempo de ocio en Los posltlos

duronte Los horos LoboroLes.
g.Prestol"ouxilloencuolquiertiempoquesenecesite,cuondoporslnlestroo

rresgoinminentepetlgrenLospe].sonosoLosbienesdetoSECRETARiA'
h. Guordor esÓrupulosomenté lo Lnfolmoción técnico y Los osuntos

odmlnistrotiuos reseruodos, con cuyo diuuLgoción, puedon cousor periuicio o
IO SECRETARiA'

r¿. CTAUSUTA DÉCIMA CUARTA. _ PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dC

otros contenidos en eL CÓdigo det Trobojo y demás normotiuo oplicobLe' son

prohibiciones poro todos Los Troboiodores:

Abondonor eL trobojo sin couso iustificod,o o impedimento' sin el permlso de Lo

outoridod resPectiuo.
exigir, soLicitor o oceptor obsequlos o recompensos como retrlbucLón por octos

propios de su corgo.
SoLicitor o re"o,rdor directo o indlrectomente, contribuciones o suscripclones

de fondos o con CuoLquler fin, duronte Los holos de oficino sln preuio

o)

b)

c)

outorizoción de lo MAE.
d) PreuoLerse dlrecto o indirectomente de tnfLuencios ojenos ol mérito' porq

obtener oscensos o cuolquier otro cLose de priuilegios en eL seruicio púbLico',

e) Desempeñor o [o uez dos o mós puestos o corgos públicos remunerodos'_,exceptoLosfocuLtotiuosqueprestenseruiciososistencio|esdesoludyLosque

ejerzon corgos de docenclo, siempre y cuondo no existo incompotibilidod de

hororios Y jornodos.
f) Ejecutor trobojos prluodos en Los oficinos de Lo SECRETARíA y utilizor personol

y moterlol de ésto poiá ái"rtot f ines, osi como lo utiLizoción de informoción

oficioL con f ines Priuodos.
g) itrstro", deL centro deirooojo, o d'esttnor o uso diferente deL que correspondo'

Los moterioles, utiLes, nerrámientos, equipos de trobojo, moterios primos o

prod'uctos eLoborodos páro eL aesempeño d'e sus octiuidodes sln outorizoción

!xpreso oeL jefe inmediáto o responsobLe' cuondo fuere procedente'

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.' OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Quedo conuenld.o por'EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro

potrono dentro d'e Ü oáministroción púbLico' seo esto centrolizodo'

descentroLlzodo, o"r"or,""niiádo y entes outónomos del poÍs; osI mismo' deberó

informor por 
"r"rito 

"ralióceiÁáia" de cuo[quler negoclo, empLeo profesionoL'

o octiuidod que por t"-áito l"o flnolidod técnlco' tuuiere simititud con Los

octiutdodes, 
".l. 

qr" p"t'o-"Limente estuuiero uinculodo con onterioridod o en

"""Lq"i"t 
l..,'o*unto d"onte Lo uigencio det presente controto'

16. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA, ' PROPIEDAD INTELECTUAL: ES ENtENdIdO qUE E5

propledod excLuri,ro o"ita secBriaBÍn" Los derechos de outor' potentes y demós

derechossobrecuolqulerobrooslstemoqueresuLtenproductodelostrobojos
reolizodos pol' "EL -*ieo'AóoB" en su desempeño Loborol' producto de lo

retoción controctuoL con "LA SECRETARIA"'

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. . USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: ..EL

TRABAJADOR" ocepto:
o. er" iá Jo"*-"rrio"ión que se moneje y/o se. prepore deberó uttLizorlo con [o

debido confidencioLi¿oO]soLuo oqueLio que debido ol seruicio sec de noturotezo

público o que especificomente se [e outorlce ponerLo o disposición deL púbtico'

siempre que no doñe o expongo to imogen y eL prestiglo instituclonoL'

centro cív¡co Gubernamentat José cecit¡o det vatte'
Torre ñÚ¡mero 2, PlSo 18/19.

Btvd. Juan pabto ll, ¡ntersección con catte Repúbtica de corea
:.:H
¡ el. 5o 4-2242-7 95O' 50 4 - 2242-7951
iln,i"ig"tp", i."".isco Morazáñ, Honduras' centro América Página 4 de 5
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b. eue no podrá utitizor ninguno lnformoclón no publtcodo o confidencioL que seo
propiedod de "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso d.e Io informoclón publicodo, confidencioL y no confidenciol
con fines especul.otiuos o de Lucro personol, ni oun cuondo yo no tengo reloción
controctuot con "LA SEcRE'ARÍA'.

d. eue Lqs notificociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros documentos
o imógenes pertinentes son poro uso lnterno exclusiuomente.

e. 'EL TRABAJADoR" firmoró un Acuerdo de ConfidencioLidod, por los lobores
desempeñodos en esto Secretor[o de Estodo.

lA. C¡ÁUSUla OÉCIVA OCtaVA. - MODIFICACIÓN OeU CONTnqTO: eL controto puede
modificorse en todo o en porte, en cuoLquier momento, dentro de Lo uigencio de

este, modificod.o o soLicitud de "LA sECRETARiA", siempre que conste por escrito,
que este flrmodo por Los suscritos, fechodo y unldo o[ controto'

19. CLÁUSULA OÉC¡Va NovENA. - C.eSOrUClÓ¡'t DE CONFLICTOS: Poro dirimir Los

controuersios que surjon de lo opticoción deL presente controto, Los portes
primero Lo solucionorón de moneIo omistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterón o los disposiciones de lo jurisdicclón del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos det presente contl'oto, complometiéndose oL fiel
cumpilmientodeeste.EnFedeLoonterioryporoLosefectosLegoLesConsiguientes,se
f lrmo eL presente Controto Lndiuiduol de Troboio pol Tl.empo Detelminqdo o Los seis (06)

d.ios del mes de junlo d.eL oño dos mil ueinticuotl"o'

¡osÉ t¡¡Nuer ELAY ES GISEL ALEJANDRA ROMERO CRUZ
DNl. O820-T993-O0291Secretorio de E do en el

Despocho de D enso NocionoI

Centro Civico GubernamentaI José Cec¡l¡o det VaLte'

Torre número 2, Plso 18/19.
Btvd. Juan Pablo ll, interseccióñ coñ catte Repúbtica de corea

1 el. 5c,4-2242 -7 95O, 50 4-2242 -7 951

iJéu.¡g"tp", rr"n.isco Morazáñ, Hoñduras,ceñtroAmérica Página 5 de 5
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Tegucfgotpo, M.D.C. 06 de junio 2024

ACUERDO No. 068-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus ctousutos et CoNTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No' SDN-CIT-O3O-2O24 entre Lo

secretorlo de Estodo y eL ciudodono GUSTAVO ADOLFO SALINAS DIAZ con

Documento Nocionol de ldentificqciÓn No. O8O1-'1982-13687, en e[ corgo

como AUXILIAR DE ARCHIVO con uigencio desde e[ 11 de junlo ol 31 de

diciembre del 2024, deuengondo to contldod mensuoL de Lps' 2O'OOO oo

(VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

2. Impútese e[ uotor o Lo Instltuclón 90. Ploglomo 01, unldod Ejecutoro 05

Actiutdod/Obro 05, Objeto 121OO.

COMUNI

¡ge. ¡osÉ MAN lz LAYA ROSALES

Secretorio de Estodo en eL DesP cho de Defenso Nocionol

LLE TESABG. ELENA MICH
Secretorlo eneroL

ll¡rl

llit

Centro Cív¡co GubernamentaI José Cecitio del Vall.e, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con catte Repúbtica de Corea

Torre número 2, Piso 18/19.
f el. 50 4-2242-7 95O, SO 4-2242 -7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, centroAméric¿'
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CONTRATO INDIVIDUAL DETRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN -CIT-O3O-2O24

Nosotros: .losÉ ¡¡aNuel aEAYA RoSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionol de ide ntif icoción 'T 5oT -T 988 - o4'147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en eL Despocho de Oefenso
NocionoL, quien en Lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA
secRrracia" y eL ciudodono GUSTAVO ADOLFO SALINAS DIAZ, Perito N4ercontil y
Contodor Público, moyor de edod, de noclonotidod honduleñq y de este domicilio con
documento nocionol de identificoción número O8O1-198 2-13687, quien en Lo sucesiuo se
denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenido en ceLebror, como en efecto ceLebromos,
eL pr.esente CoNTRATO lN D IVIDUAL DE TRABAJO POR TIEM PO D ETERM INADO que se reg lró
por los cLóusulos y estlpulociones siguientes:

r. cLÁusura pRtMERA.- orscctpctóN DE sERvlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor el corgo de AUXILIAR DE ARCHIVO, osignodo ol Archiuo
lnstitucionoL debiendo cumpIir con Los f unciones siguientes: Closif icor, encuodernor,
rotul.or, orchiuor y brindor informoción sobre documentoción uoriodo que se

monejo en Los orchiuos que oL efecto se lleuon en Los dlferentes secretorlos de
estodo, siguiendo los tineomientos del jefe inmedioto, con eL fin de focilltor o los
diferentes usuorios Lo documentoción por elLos requelido, ctoslficor y olchluor
correspo nd e ncio, o fln de focilitor Lo búsquedo de Lo mismo y prestor un buen
seruicio, seleccionor y hocer un Listodo de Los dócumentos de oños onteriores, o fin
de tr"oslod.orlos oL orchiuo muerto, Troslodor documentos uorios, pol"o ser
closificodos y orchiuodos, Lleuor control de lo entrodo y sqlido de documentos,
cumplir con Los polÍtlcos, normos, feglos y responsobiLidodes estobtecidos en eL

Reglomento lnterno de Lo institución, Proteger y no diuutgor informoción sensibie y
de corócter confidenciol de Lo institución, Reolizor cuolquier otro Lobor o fin
osignodo por sus superiot es, pot o contribuir con eL Logro de Los objetiuos de SEDENA

y cuqlquier otro octluldod o toreo que seo osignodo por su jefe Lnmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoclón personoL y/o LoboroL que Le seo
requerid.o por eL jefe superior inmedioto o io Subgerencio de Recursos Humonos'

b. Respetor y dor cumplimiento o Lo normotiuo institucionoL, osí como o cuoLquiel
instrucción, notificoción, comunicodo o circulor medionte el cuol se [e indiquen
disposiclones internor o gubernomentoLes.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SECRETAR|A" estobLezco poro eL

cumptimiento d.e Los funciones Loboroles, en el mofco de gorontizol Lo plotección
de Lo solud y Lo seguridod Loborol.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o lo
subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que por [o notufolezo de sus funciones le fueron deLegodos oL

momento d.e Lo fesoLución d.el controto por cuolquiero de Los clrcunstoncios
estobLecidos en eI mlsmo.

e. Es de corócter ineLudlble Lo deuolucrón de Los cornés de identiflcoción Lnstitucionol
que esto secretorlo d.e Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos
Los bines, mobitiorio, equipo de oficino y popeLerio que Le f ue proporcionodo poro eL

buen desempeño toborol; osimismo, quedo obligodo o entregor integromente
todos Los documentos y orchluos digitotes que en función de su reloción Loborol
tuuo conocimlento.

f. se comprometerá o reolizor los funciones, toreos y octiuidodes oslgnodos en los

óreos reLocionodos o su competencio Lobolol y todos oqueLLos que seon impoltidos
por su jefe lnmedioto o eL Secretorio de Estodo.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. - pRocEDIMIENTO DE CERTIFICAC¡ÓN: quedo clo¡omente
conuenid,o, que, por Lo noturolezo instltucionoL, osi como de Los funciones y

octiuidodes encomend.odos o,,LA sECREtnRÍn", se requiere de un proceso de

certificoción de sus miembros, mlsmo que seruiro poro estoblecer Lo confionzo y
tegitimidod entre EL pATRONO Y EL TRABAJADOR' por Lo que, conforme oL

Reglomento de Certificoctón poro Los mlembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certificoción se reoLizoró uno uez oI oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: Cuondo pol. instrucciones
emitidos por "LA SECREtACia'yZo el Gobierno Centrol, "EL CONTRATADO": debo

Centro Cív¡co GubernameñtaI José Cecil.io det Vatte, Btvd. Juan pab[o ll, intersección con calte Repúbt¡ca de Corea
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reollzor octiuidodes loboroies bojo Lo condición de te[etrobojo, en cuo.Lquiero de
sus modolidodes: teLetrobojo outónomo, teLetrobojo móuiL o teletrobojo
suptementorio según lo estipulo eL Monuol de Teletrobojo del Sector Púbtico de
Honduros, estoró suieto o Lo siguiente:
o. Dor cumplimiento o todo Lo poctodo en codo uno de Los clóusulos del

presente controto.
b. Utilizor los tecnologios de Lo informoción y de comunicoción outorizodos por

'LA SECRETARíA" poro dor cumptimiento en tiempo y formo o Los

requerimientos loboroles.
c. Presentcr semonolmente o cuondo osi seo solicitodo, oL jefe inmedioto

supertor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un lnforme de
rendimiento Loborol y cumplimento de Los o.signociones Loboroles boio Lo

modoLidod de teLetrobqio

¿. crÁusura cuARTA. - vALlDEz, vlcENclA Y EFEcrlvlDAD DEL coNTRATo: EL

contl"oto tendrá uolidez únicomente dentro del presente ejelcicio fiscot,
comenzond'oocorlereltiempo'desdetofechoenquesefirmeyseooprobodo
medlonte eL ocuefdo corespondiente y su efectiuidod se contoró desde eL 1'l de
junio hosto et 3'l de dlciembre del2o24

s. clÁusuu QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o Los O4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADOR" qulen desempeño un puesto

se compromete o reolizor octiuidodes LoboroLes en holos y dios inhábiLes cuondo
Lo necesidod. d.el seruicio Lo requiero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros'

o. ct_Áusum SEXTA.- OíaS oe DESCANSO Y FERIADOS: Los dios de desconso poro
,EL TRABAJADoR.,conforme o Lo Ley, se]"án eL Sábodo y domingo, osicomo Los dios

feriodos estipulodos por eL Gobierno d.e Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLLos cosos

en que por Lo noturoLezo del serulcio seo neceso'rio reollzor roles de trobojo poro

eL cumpLimiento d.e Los funciones y objetiuos instltuclo no|es; quedondo

conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono siguiente de

ocontecido eL roi de seruicio, debiendo eL jefe Superior inmedioto ocreditor y

so|ioitoronteLosubgerenclodeReculsosHumonoseLtrobojod.esorroLllodo;por
cuonto quedo cloromente estobtecido y de conocimiento de ombos portes que

estos d.tos no podrán ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros'

Z. CIÁUSUU SÉPTIMA. - DEL LUGAR OC PCESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL

TRABAJADOR" prestorá sus seruicios en los lnstolociones deL Archiuo

lnstitucionol d.e [o "LA secBErnnÍ¡'en Lo ciudod de fegucigoLpo' Municipio del

Dlstrito Centrol, pudtendo ser desplozodo por eL territorio nocionoL en

cumplimientodeSusobligocionescuondol.onoturolezodeLSeruicioLorequiero.

e. CLÁUSU Ln OCTAVA. - SALARIO: " EL TRABAJADOR "deuengoro por Lo prestocló¡ de

sus seruicios Lo contidod de L'2O,ooO'oO (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACToS)

mensucLes. EL gosto ofectoró lo estructuro presupuestorio: lnstituclón 90'

Gerencio Administrotiuo o'1, unidod Eiecutoro 05, plogromo 01 Actiuidodes

CentroLes OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05' Obieto 121OO

sue[dos Bósicos, Objeto 1241o Decimotercer mes y Ob]eto'12420 Decimocuorto

mes Los que se efectuqro dentro de lo uigenclo y/o resolución del controto De Lo

remuneroción mensuolse horón tos deducciones y retenciones de Ley' las que por

mondoto judiciol se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorice' siempre que

estosecretoríodeEstodotengoConueniointerlnstitucionolpreuiomente
suscrito; osi mismo ,,EL TCAaa¡noóR" gozaro del pogo del decimotercel y décimo

cuorto mes de monero propol"cionol o Lo uigencio deL presente controto'

9'eLÁUSULANoVENA.-vtArtcosYGASToSDEVIAJE:,,usecBetaBía"
proporclonoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y

gostos d.e ulo,je, dentro del pois según eL "RegLomento de uiotlcos y otros gostos

áe uio;e poro iuncionorios y empLeádos púbLicos deL "Poder EiecutLuo" en eL grodo

y cotegor[o que corresPondo

10. cLÁusuLA oÉct¡¡A.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
- 

p"rÁiro debidomente justificodo dentro d,e Lo jornodo ordinor'ro de trobojo, poro

centro cívico cubernamentaI José Cec¡1.¡o det va[te, Btvd. Juan pab[o ll, intersecc¡ón con calle Republ¡ca de corea

Torre número 2, Plso 18/19.
f ea. 504-2242-7950, 5c4-2242-7951
i;;;"jg"ip",;r";¿Éco vorazán, sonouras, centro Amér¡ca Pásina 2 de s

:-iH



*
É H
Defenso
Nocionol

*
*
*

HONDURI\S

atender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1) dío de permiso especiol.
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; este permiso serÓ o cuento de
uocociones y debero solicitorse por esclito onte Lo Subgerencio Recursos
Humonos con elVisto Bueno del jefe superior inmedioto.

rr. clÁusuua oÉctva PRIMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: con el propósito de
efectuor eL pogo del tiempo efectiuo del seruicio se reolizoró un reporte mensuol
d.e osistencio del reloj biométrlco de "LA SECRET4Bí4", eL cuol ocreditolo su

osistencio; Los Lnoslstenclos Lnjustificodos, LLegodos tordes, y solidos tempronos
no outorizod.os serón deducidos deL soLorlo mensuol, sin perjuicio de Lo opticociÓn
de Los medidos discipllnorios y eL régimen de despidos en Los cosos que

correspondo

lz. crÁusura oÉctva sEGUNDA. - CeSOIUCIÓN DEL CONTRATO: Este controto
podró rescindirse por los siguientes cousos y sln ninguno responsobilidod poro
..LA SECRETARIA":
o.ELmutuoConsentimientodeLospoltes;polmueTtede,.ELTRABAJADoR',o

incopocldod fisico o mentoL d,eL mismo, que hogo imposibLe e[ cumpLimiento
deL contl"oto;

b. Por decisión unitoterol de tos portes, obLigóndose o dor e[ ouiso

correspondiente conforme Lo estobLece eL orticuLo 1'16 del código delTrobojo;
c. Por incumplimiento de los obLigqciones contro[dos:
d.Cuondo'ELTRABAJADoR"seocondenodosufrirpenoporcrimenosimple

delito, en sentencio ejecutol"iodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o los edificios' obros'

mobiLiorios o equipo, UehicuLos, instrumentos y demós objetos reLocionodos o

Lo prestoclÓn de sus sefuiclos y todo groue negLigencto que pongo en peLigro

su segurid.od y de Los personqs o los cosos;

9. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL fRABAJADOR" cometo en eL

estoblecimiento o Lugor donde presto sus serulcios cuondo seo debidomente

comprobodos onte Lo outoridcd competente'
h. Cuondo eL tltutor de 'LA SECRETARIA" pierdo lo confionzo en "EL

TRABAJADoR" siempre que el mismo seo debidomente iustif icodo;

i.Reuelorod.olo,conocerinformociónconfidenciol,yqseodeSus
responsobilldodesdetrobojood'eotfosÓmbitosdetrobojooLoscuo|esporLo
noturolezo de sus funciones tengo occeso'

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumpLo Lo poctodo en Lo clÓusuLo de uso

Teseruqdo de Lo informoclón o en el ocuerdo de confidencioLldod;

k. Lo Inhobllidod, negligencio o ineflciencio moniflesto de "EL TRABAJADoR"

que hogo imposibLé eL cumplimlento deL controto y cuondo deje de oslstir ot

cumplimiento de sus funciones sin permlso o sln couso justificodo duronte

oos iz) ¿ios completos y consecutiuos o duronte tres (3) dlos hóbiles en et

término de un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo eL cuol es de dos

(2) meses uno uez intciodo Lo reLoción LoboroL;

m. Cuondo por Lo notuiáLezo de los funciones institucionoies' "E-L-TRABAJADoR'

represente uno omenozo o Lo Segurldod y Defenso de "LA SECRETARIA''

n. Son cousos ;ustos que focuiton o-"u SECRETARÍA" poro dor por terminodo e[

controto d,e trobojo, sin responsobilidod de su porte' Los contemplodos en e[

Art[culo 1'12 del CÓdigo de Trobojo y Los estobLecidos en eL regLomento interno'

,I¡. CLÁUSUUA DÉCIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdCMáS dC

otros contenidos e., eL Cóáigo deL Trobojo, normotiuo uigente de segurLdod socioL

y demás opIicobLe, son obLigtciones lmperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpLir Lo Constitución de lo Repúblico' Los Leyes y

RegLomenios relotiuos o sus funciones.y Lqs demós que correspondon'

b. cumpLlr 
"on "L 

CáJtgo de cond"ucto Ético d.et seruido]. PúbLLco, osi como

contribuir con el opáyo y Lo entrego de lnformoción que e[ CPEP de Lo

ieCáerncin soLiciiáre "í"o.o 
de iÁuestigoción o denunclos presentodos

Por los Troboiodores.

centro cív¡co GubernamentaL José Cecil¡o delVatte'
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Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o lmpedimento, sin e[ permiso de [o
outorLdod Iespectiuo..
Exigir, soLicitor o oceptor obsequios o l'ecompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
SoLicitor o recoudor directo o i.ndirectomente, contribuclones o suscripciones
d.e fond.os o con cuoLquier fin, duronte Los horos de oficino sin preuio
outorizoción de Lo MAE.
preuoLerse directo o indirectomente de influencios ojenos oL mérito, pol"o

obtener oscensos o cuolquier otro cLose de priuiLegios en ei seruicio púbLlco.

Desempeñor o lo uez d.os o mos puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten seruicios osistencioLes de solud y Los que

ejerzon corgos de d.ocencio, siempre y cuondo no existo incompotibiLidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor iroboJos priuodos en Los oficinos de Lo SECRETARÍA y utlLizor personoL
y moteriol de ésto poro dichos fines, osi como Lo utilizoción de informoción
oficioL con fines priuodos.
Sustroer d,el centl"o de trobojo, o d.estinor o uso dlferente deL que correspondo,
Los moteri.o.Les, útlies, herromientos, equipos de trobojo, moterios primos o
productos eloborod.os poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorlzoclón
expreso det jefe inmedloto o responsoble, cuondo fuere procedente.

Cumptir con los Normos d.el. Controt lnterno lnstitucionot, osí como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoclón de meconismos y los octiuldodes
que siruon poro fortoLecer y modeLor ei controL interno y et funcionomiento
de Io SECRETARiA.
Entregor lo informoción soticitodo entiempo y formo seg ún req uerimientos
de lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo lnformoción Público o tloués del
lnstituto de Acceso o Lo lnformoción Público
Conocer y cumptir Los preceptos del Reglomento, y ocotor y cumptir Los

órdenes e instr"ucclones que d.e modo portlcutor Les importo Lo SECRETARÍA
o su representonte, según eL orden jerórqurco estobLecido.
Permonecer en su puesto de trobojo y eultor et tiempo de oclo en Los poslllos
duronte Los horos IoboroLes.
Prestor ouxilio en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por siniestro o
riesgo inminente peligren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA.
Guordor escrupulosomente Lo informoción técnico y los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuuLgoción, puedon cousor perjuicio
o Io SECRETARíA.

I¿. cuÁusUIA OÉCI¡¡A CUARTA. . PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdEMOS dE

otros contenidos en e[ Código del Trobojo y demós normotiuo opLicoble, son
prohlbiclones poro todos Los Trobojodores:

d.

e

f.

9.

h.

o)

b)

c)

d)

e)

e)

f)

rS. C|_ÁUSUm oÉCtVa QUtNTA.- OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Quedoconuenidopor"ELCONÍRATADO"quenoprestorosussel"uicioso'otro
potr"ono d.entro d.e Lo odministroción público, seo esto centroLizodo,
descentroLizod.o, desconcentIodo y entes outónomos deL poÍs; osI mismo, debero
informor por escrito ,,LA SECRETARíA" de cuolquier negocio, empLeo plofesionoL,

o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico, tuuiere similitud con Los

octtuidodes, en que personolmente estuutero ulnculodo con onterioridod o en

cuotquier momento duronte Lo uigenclo deL presente controto'

16. CLÁUSULA OÉCtVa SEXTA. - pRoPtEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es

propiedod excLusluo de "LA SEcBETaBí¡' Los derechos de outor, potentes y demás
derechos sobre cuolquier obt o o slstemo que resulten producto de los troboios
reolizod.ospor"ELTRABAJADOR'ensud'esempeñoLoboroL,productodelo
reLoCiÓN CONLTOCTUOI CON 

.LA SECRETARÍA,,'

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "TI
TRABAJADOR" ocepto:

o'QueLodocumentociónqueSemonejey/osepleporedeberóutiLizoIloconLo
d¿bido confidenciolidod, sotuo oquetlo que debido o[ seruicio seo de

noturolezo púbLico o que especiflcomente se Le outorlce ponerLo o dlsposición

Centro Cív¡co Gubernamental José Cecit¡o det Val.te, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con catle República de Corea
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del público, siempre que no doñe o expongo [o imogen y el prestiglo
institucionoL.

b. Que no podró utiLizor ninguno informoción no pubLicodo o confidenciol que seo
propiedod oe "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso de Lo informoción pubLicodo, confidenciol y no
confidencioL con fines especulotiuos o de Lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reLoción controctuol con "LA SECRETARiA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circulores, oficios entIe otros
documentos o imógenes pertlnentes son poro uso interno exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los Lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

18. CLÁUSULA oÉct¡la ocravA. - MoDlFlcAclÓN DEL coNTRATo: et controto pued.e
modifi.corse en todo o en porte, en cuoLquier momento, dentro de Lo ulgenclo de
este, modificodo o solicitud. de "LA SECRETARÍA", siempre que conste por escrito,
que este flrmodo por Los suscritos, fechodo y unido ol controto.

rg. clÁusuu oÉcrvn NovENA. - REsoLUclÓN DE coNFLlcTos: Poro dirimir Los

controuersios que surjon de Lo opLicoción del presente controto, Los portes
p].imero to solucionorón d.e monero omistoso y de no solucionor de formo
omigobLe se someterón o los disposlciones de Lo jurlsdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometiéndose oL fiel
cumplimiento de este. En Fe de Lo onterlor y poro Los efectos LegoLes consigulentes, se

firmo eL presente Controto indiuiduol de Troboio por Tiempo Determinodo o Los seis (O6)

dlos deL mes de junio det oño dos mil uelnticuotro.

¡osÉ ¡¡aNuer z LAYA ROSALES A OLFO LINAS DIAZ

I
2

GUSTAV
Secretorio de Est
Despocho de Def

do en eL

o Nocionol
DNt. O801-1982-13647
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TeguctgoLpo, M.D.C. OO de junio 2024

ACUERDO No. O75-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

19. Aprobor, en cod.o uno de sus cláusutos et CONTRATO INDIV|DUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERM¡NADO No. SDN-CIT-O37-2O24 entre [o
Secretorlo de Estod.o y e[ cludodono JUNNIOR DANIEL OLIVA SUAZO con

Documento Noclonol de ldentificoclón No. 1501-1996-02457, en eL corgo

como ANALISTA PRESUpUESTARIO con uigenclo desde e[ 11 d.e junlo oL 31

de dicLembre del2024, deuengondo [o contido.d mensuol de Lps.24,OOO.OO

(VEINTICUATRO N4IL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO,)

20.lmpútese el uolor o [o lnstituclón 90. Progromo 01, Unid.od Ejecutoro 05

Actluidod/Obro 05, Objeto '121OO.

COMUNIQUE

nee. uosÉ N4n UEL ELAYA ROSALES
Secretorio de Estodo en eL Des ocho de Defenso Nocionol

ABG. ELENA MIC ALL NTES
Secretor G eneTo ¡
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CtT-O37-202.4

Nosotros: ¡OsÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hondureño, co.l
documento noctonol. de identiflcoclón 1501-1988 -04147, nombrodo medionte Acuerdo Nc.
13-2022 y octuond.o en m[ cond.lclón de Secretorlo de Estodo en eL Despocho de Defens,:t
Nocionol, quien en l'o sucestuo y poro efectos del presente controto se denomlnoró "L,t\
SECRETARíA" y eL clud.od.ono JUNNIOR DANIEL OLIVA SUAZO, posonte de Lo Correr,:r
Llcencioturo en Derecho, domicilio con documento noctonol d.e identificoción númer:>
1501-1996-02457, qulen en Lo sucesluo se denomtnoró "EL TRABAJADOR"; hemos
conuenido en celebror, como en efecto celebromos, eL presente CONTRATO INDIVIDUAL Dt-:
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los clousulos y estipuloclones
slgutentes:

1. CLÁUSULA PRIMERA.- DESCRIPCIÓN DE SERVICIoS U oBJETo:..E1CoNTRATADo,'s¡:
compromete o desempeñor eL corgo d.e ANALISTA PRESUPUESTARIO oslgncdo o [(:l
Sub Gerencio de Presupuesto, debiendo cumpLir con los funclone:;
slgulentes: Anollzor cuentos contobles poro gorontizor [o exoctltud d.e Los sold.os dr-.
Los cuentos que conformon Los Estodos Flnoncleros de Lo lnstitución y Lo ejecució-r
del presupuesto de egresos reglstrodo en eL slstemo SlAFl, ELoboror informe:;,
onól.isls y comentorlos relotluos oI comportomlento de los flnonzos de Lo instituc[órt,
Preporor lnformes poro dor respuesto o sollcltudes de oud.ltorlo y otros usuor[o:;,
Cumpllr con los potítlcos, normos, regLos y responsobilidod.es estoblecidos en erl
RegLomento lnterno de Lo instltuclón, Proteger y no dluutgor informoción sensrbl.e y
de corocter confidenclol de Lo tnstltución, Reolizor cuolquier otro Lqbor o fin
oslgnodo por sus superlores, po.ro contrlbulr con eL Logro d.e Los objetiuos d.e SEDEN,A
y cuolquler otro octiuid.od o toreo que seo oslgnod.o por su jefe lnmedi.oto.

o. Entregor en tlempo y formo, tod.o [o documentoclón personol y/o Loborol que [e ser:
requerldo por eL jefe superior inmedloto o Lo Subgerenci.o de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumpllmlento o Lo normotluo instltuctonol, os[ como o cuolquier
lnstrucción, notlflcoción, comunlcod.o o clrculor medionte eL cuoL se Le lnd.lquerr
disposiclones internor o gubernomento[es.

c. Obseruor los medld.os d.e biosegurld.od que "LA SECRETARÍA" estoblezco poro erl
cumpLimlento de los funclones Loboroles, en eI morco de gorontizor [o protección
de lo solud. y lo seguri.dod loborol.

d. Entregor por escrlto un lnforme o su jefe superlor lnmedloto con coplo o Lrr

Subgerencio de Recursos Humonos de tod.o [o documentoción y estod.o d.e Los
octluidod.es que por Lo noturolezo de sus funclones [e fueron delegodos c.L

momento de Lo resoluclón del controto por cuoLquiero de Los circunstonclos
estobl.ecldos en e[ mlsmo.

e. Es de corócter i.neLudibLe Lo d.euoLuctón d.e Los cornés d.e i.denti.fi.coc[ón lnstrtuclonc,L
que esto Secretorlo de Estodo Le hoyo otorgodo; os[ como tombién entregor todos
los btnes, mobiliorlo, equipo de oflclno y popeLerlo que [e fue proporclonodo poro erl'

buen desempeño loboroL; oslmismo, quedo obl.i.godo o entregor [ntegroment,:
todos Los documentos y orchiuos digitoles que en función de su reloci.ón loborc.L
tuuo conoclmlento.

f. Se comprometeró o reo"tizor los funciones, toreos y octiuidodes oslgnodos en los
óreos retoclonodos o su competencio LoboroI y todos oquel.l.os que seon lmportid.os
por su jefe lnmedioto o eI Secretorlo de Estodo.

2. cLÁusuLA SEGUNDA. - PRocEDIMIENTo DE cERTtFtcACtÓN: eued.o cloromente
conuenldo, QUe, por Lo noturolezo lnstltuclonol, osl como de Los funclones y
octtuidodes encomend.od.os o "LA SECRETARÍA", se requlere de un proceso d.e
certlflcoclÓn de sus mlembros, mlsmo- que seruiró poro estobLecer [o conflonzo y
Legi.timi.dod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme ol"
Regtomento de Certlficoción poro Los mlembros de Los Fuerzos Armodos, e[
proceso d"e certlftcoctón se reollzo.ró uno uez oL oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por lnstrucclones
emi.tld.os por "LA SECRETARíA" y/o eL Gobrerno Centrol, "EL CONTRATADO": d.ebo
reo.Lizor octluldodes Loboroles bojo Lo condici.ón d.e teletrobojo, en cuolqulero de
sus modoltdod"es: teLetrobojo o.utónomo, teLetrobojo móutL o teLetrobojo
suplementorlo según [o estlpulo e[ Monuol de Teletrobojo del Sector Público de
Honduros, estoró sujeto o [o slgulente:
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o. Dor cumpllmiento o todo lo poctodo en codo uno de los clousutos deL
presente controto.

b. Utltlzor Los tecnologios de l.o infolmoción y de comunicoción outorizodos por
"LA SECRETARÍA" poro dor cumplimiento en tiempo y formo o Los

requerlmientos [oborotes.
c. Presentor semonolmente o cuondo osí seo solicitodo, oL jefe inmedioto

superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento toborol y cumplimento de los osignociones Loboroles bojo lo
modotidod de teLetrobolo

4. cLÁusuLA cuARTA. - vALtDEZ, vrcENCrA y EFECT|VTDAD DEL coNTRATo: Et
contloto tendro uolidez únlcomente dentro deL presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr eL tiempo, desde lo fecho en que se firme y seo oprobod.o
medionte eL ocuerdo correspondiente y su efectiuidod se contoró desde el 11 de
junlo hosto eL 3'1 de dlclembre deL 2024

s. CrÁUsura QUINTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o los O4:O0 p.m.; osí mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes lobo].oles en horos y dÍos inhóbiLes cuondo
to necesidod dei seruicio lo requiero, sln dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. ct-Áusuu sExTA.- oías oe DESCANSo y FER|ADoS: Los dios d.e d.esconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sábodo y domingo, osícomo Los dÍos
fer.iodos estipulodos por eL Gobierno de lo Repúblico, exceptuondo oqueLtos cosos
en que por Lo noturolezo deL seruicio seo necesorlo reollzor roles de trobojo poro
eL cumpLimtento de Los funciones y objetluos institucio noles; quedondo
conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono s[gulente de
ocontecido eL roL de seruicio, debiendo eL jefe superior" inmedioto ocreditor y
solicltor onte Lo Subgerenclo de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por
cuonto quedo cLoromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que
estos dÍos no podrón ocumulolse, y que no genero pogo de horos extras.

z. crÁusuLa sÉpTlvt. - DEL LUGAR oe pcesraclóN DEL sERVlcto: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en La sede "la seCCffaeÍA" en lo ciud.od. de
Tegucigolpo, Municipio deL Distrito Centrol, pudiendo ser desplozodo por el
territorio nocionoI en cumpLimiento de sus obligociones cuondo [o noturoLezo deI
seruicio Lo requiero.

e. cLAusuLA oCTAVA. - sALARlo: 'EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción de
sus seruicios Lo contidod de L.24,OOO.OO (VEINTICUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoLes. EL gosto ofector"o Lo estructuro presupuestorio: lnstitución 90,
Gerencio Administrotiuo O'1, Unidod E.iecutoro 05, Progromo O1 Actiuidodes
Centroles OO1, Subproglomo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, objeto 121OO

Sueldos Bósicos, Objeto T241O Decimotercel mes y Objeto 12420 Decimocuolto
mes Los que se efectuoró dentro de lo uigencio y./o resoluclón del controto. De Lo

remuneroción mensuoI se horon los ded.ucciones y retenciones de Ley, los que por
mondoto judlciol se ordenen y los que "EL TRABAJADoR" outot'ice, siempre que
esto Secretorlo de Estodo tengo conuenio interinstitucionoL preuiomente
suscrito; osi mismo "EL TRABAJADOR" gozoro d.elpogo deL decimotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcional o lo ufgencio dei presente controto.

g. clÁusuu NovENA. - vlÁlcos Y GASToS DE VIAJE: "LA SECRETAR|A"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro det pois según eL "RegLomento de uiÓticos y otros gostos
de uioje poro funcionorlos y empleodos púbtlcos deL "Podel Ejecutiuo" en elgrodo
y cotegor[o que correspondo.

¡o. ct-ÁusuLa oÉclva.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de coroctet'urgente, este seró de uno (1) dio de permiso especioL
por codo mes de seruicio pt'estodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de
uocociones y debero soticitorse por escrito onte Io Subgerencio Recursos
Humonos con el. Visto Bueno det jefe superior inmedioto.
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ll. ct-Áusum oÉcl¡rlA PRIMERA. - coNTRoL DE AS|STENC|A: con el. propósito de
efectuor eL pogo deL tlempo efectiuo de[ seruiclo se reolizoró un reporte mensuol
de oslstencio del reloj brométrico d.e "LA SECRETARÍA", el' cuoL ocreditoro su
oslstencio; [os Inoslstenclos injustificod.os, Llegod.os tordes, y soLldos tempronos
no outorlzodos serón deducldos deI sotorio mensuo[, sin perjulcio de [o opLicoción
de [os medldos dlscipLlnortos y eL réglmen de despi.dos en los cosos que
correspondo

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESte ContToto
pod.ro resclndlrse por Los slguientes cousos y sln ninguno responsobi.Lidod poro
..LA SECRETARiA":
o. EL mutuo consentlmlento d.e Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

lncopocldod fisico o mentol del mismo, que hogo imposi.ble eL cumpllmiento
deL controto;

b. Por declsión untloterol de Los portes, obllgond.ose o dor e[ oulso
correspond.lente conforme [o estobLece eL orticulo'116 deL Código deLTrobojo;

c. Por incumpl.lmiento de los obllgoclones controidos;
d.. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrlr peno por crimen o slmple

deIito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortulto o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterlol cousodo dotosomente o Los edlflclos, obros,

moblLiorlos o equlpo, uehicutos, lnstrumentos y d.emós objetos rel'oclonodos o
Lo prestoción de sus seruiclos y todo groue negLigencio que pongo en pe[gro
su segurldod. y d.e Los personos o los cosos;

g. Tod.o octo lnmorol o dellctuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en e[
estob[eclmlento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debidomente
comprobodos onte [o outoridod competente.

h. Cuondo eL tltulor de "LA SECRETARIA" plerdo Lo conflonzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que el. mlsmo seo debtdomente justi.ficodo;

[. Reuelor o dor o conocer lnformoclón confldenclol, yo seo de sus
responsobili.dodes de trobojo o de otros ómbitos d.e trobojo o los cuoles por [o
noturolezo de sus funclones tengo occeso.

j. Cuond.o "EL TRABAJADOR" lncumpLo Lo poctodo en Lo clóusu[o de uso
reseruodo de Lo lnformoctón o en el ocuerdo de confid.encioLidod;

k. Lo inhobil.id.od, negtlgencio o lneflclenclo montflesto de "EL TRABAJADOR"
que hogo imposlbLe eL cumpllmiento de[ controto y cuondo deje de osistir oL

cumplimlento d.e sus funciones sln permlso o sln couso justlflcodo duronte
dos (2) dlos completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbiles en eL

término de un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL perlodo d.e pruebo eL cuol es de dos

(2) meses uno uez lniclodo Lo retoclón Loborol;
m. Cuondo por Lo noturolezo de Los funclones lnstltuctonoles, "EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o Lo Segurid.od. y Defenso de "LA SECRETARíA".
n. Son cousos justos que focul.ton o "LA SECRETARíA" poro dor por termlnod.o eL

controto de trobojo, sin responsobil.idod de su porte, Los contemplod.os en eL

Articu[o 112 deL Códlgo de Trobojo y los estoblecldos en e[ reglomento interno.

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dC

ott"os contenldos en eL Cód.igo d.eL Trobojo, normotiuo ulgente de segurldod socio[
y demos opticobLe, son obtlgociones imperotluos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpllr Lo ConstltuciÓn de [o Repúbl.ico, los Leyes y
Reg[omentos relotluos o sus funclones y Los demÓs que correspondon.

b. CumpLi.r con e[ Códi.go de Conducto Éttco deL Seruid.or Público, osi como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de lnformoclÓn que el. CPEP de Lo

SECRETARíA solicitore en coso d.e lnuestlgoci.ón o denunclos presentodos
por Los Trobojodores.

c. CumpLlr con Los Normos del Control lnterno lnstltuclonol, osicomo opoyor y
portlclpor octiuomente en Lo generoci.ón de meconlsmos y los o.ctluldodes
que slruon poro fortolecer y modelor e[ controL interno y eL funclonomlento
d.e Lo SECRET,ARíA.
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Entregor [o informoc[ón soLicitodo en ttempo y formo según requerlmlentos
de Lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o Lo lnformoclón PúbLico o troués del
lnstituto de Acceso o Lo lnformoción Público
Conocer y cumpLir Los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumplir Los

órdenes e lnstrucclones que de modo porttculor tes lmporto Lo SECRETARÍA
o su representonte, según eL orden jerárqulco estobLecid.o.
Permo.necer en su puesto de trobojo y eultor eL tlempo de oclo en Los posillos
duronte [os horos Loboroles.
Prestor ouxllio en cuolquler tiempo que se necesite, cuondo por sinlestro o
rlesgo inminente peli.gren Los personos o [os blenes de Lo SECRETARíA.
Guordor escrupulosomente Lo. informoclón técnlco. y Los osuntos
odministrotluos reseruo.dos, con cuyo dluulgoc[ón, puedon cousor perjuici.o
o Lo SECRETARÍA.

h.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS d.C

oti'os contenldos en e[ Código del. Trobojo y demós normotluo optlcoble, son
prohibiciones poro todos los Trobojodores:

o) Abondonor eL trobojo sln couso justi.ficodo o imped.lmento, sin eI permlso de l'o
outoridod respectiuo.

b) Exigir, soLlcitor o oceptor obsequios o recompensos como retrlbuclón por octos
propios de su corgo.

c) Solicltor o recoudor directo o lndirectomente, contribuclones o suscrlpclones
de fondos o con cuolquler fin, duronte Los horos de oficlno sln preulo
outorlzoclÓn de Lo MAE.

d) Preuolerse dlrecto o lndlrectomente de influenclos ojenos oL mérlto, poro
obtener oscensos o cuolquler otro close de pri.ui.Leglos en eL serulclo públi.co.

e) Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o corgos púbLi.cos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten serutcios osistencloles de solud y los que
ejerzon corgos de docenclo, slempre y cuondo no exlsto lncompotibilidod de
hororlos y jornodos.

f) Ejecutor trobojos prluodos en Los oficinos de Lo SECRETARÍA y uti.lizor personol
y moterlol. de ésto poro dlchos fines, osi como [o utilizoción de informoción
oflcioL con flnes prluodos.

g) Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
Los moteriol.es, útiLes, herromientos, equlpos de trobojo, moterios prlmos o
productos eLoborod.os poro eL desempeño d.e sus octtuldodes sln outortzoclón
expreso d.el. jefe inmedloto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

15. clÁusuLA DÉctMA eutNTA.- oBLTGACToNES coNTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Quedo conuentdo por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus serulclos o otro
potrono dentro d,e Lo od.mtnlstroc[ón púbLico, seo esto centro.Llzodo,
descentroli.zod.o, d.esconcentrod.o. y entes outónomos deL poís; osí mlsmo, deberó
informor por escrito "LA SECRETARíA" d.e cuoLquler negocio, empleo profeslonot,
o octlutd.od. que por su glro y/o finolid.od técnlco, tuutere simi.Litud con Los

octiuid.od.es, en que personoLmente estuulero uinculodo con onterloridod o en
cuolquier momento duronte [o ulgenclo deL presente controto.

16. cLÁusuLA DÉctMA SEXTA. - pRoptEDAD TNTELECTUAL: Es entendldo que es
propiedod exclusluo de "LA SECRETARÍA" Los derechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuolquler obro o slstemo que resu[ten producto de Los trobojos
reolizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño Loborot, producto de Lo

reloc[ón controctuol con "LA SECRETARiA".

17. cLÁusuLA DÉctMA sÉplMA. - uso RESERVADo DE LA tNFoRMAclÓN: "Et-

TRABAJADOR" ocepto:
o. eue Lo documentoci.ón que se moneje y/o se prepore debero utlllzorLo con Lo

d.eb[do. confldenciol.idod, so[uo oqueLLo que debido ol' seruicio seo de
noturolezo púb[ico o que espec[fi.comente se Le outorice ponerlo o disposic[ón
d.el públ.ico, slempre que no doñe o expongo Lo imogen y eL prestigio
InstituclonoL.

b. eue no podró utitizor ninguno informoción no pubticodo o confldenclol que seo
propied.od d.e "LA SECRETARÍA".

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio del VaLte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con catle Repúbtica de Corea.
Torre número 2, Piso 18/19.
T eL 50 4-2242 -7 95O, 50 4 - 2242-7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América. Pág¡na 4 de 5

o

f



*
*

* *
*

*
' ruif 

-

ffi
HONDUR,AS

Defenso
Nocionol
Gobierno de la Republica

c. No podró hocer uso d.e [o informoción pubticodo, confid.encaot y no
confidenciol con flnes especulotluos o de lucro personol, ni oun cuond.o yo no
tengo r.eloción controctuoL con,'LA SECRETARíA,,.

d. Que los notificociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoro un Acuerd.o de Conf idenciotidod, por Los lobores
desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

18. CLÁUSULA DÉCtMA OCTAVA. - MODtF|CACtóN Oel CONTRATO: e[ controto pued.e
modificorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o solicitud de "La Sf CBefnCíA,,, siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido ol contt oto.

rg. clÁusum oÉctva NovENA. - cesolucró¡,¡ DE coNFLtcTos: poro d.irimir tos
controuerslos que surjon de Lo oplicoción del presente controto, Los portes
primero lo solucionorón de monero omistoso y de no sotucionor de formo
omigoble se someterón o los drsposiciones de Lo jurisdicción det Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los términos del. presente controto, comprometiéndose ol fiel
cumptimiento de este. En Fe de lo onterior y poro los efectos Legoles consigulentes, se
flfmo e[presente controto indiuiduot de Trobojo por Tiempo Determinodo o los sets (06)
dios det mes de junio deioño dos milueinticuctro.

¡osÉ ¡,lauueL ELAYA ROSALES JUNNIOR OLIVA SUAZO
Secretorio de stod.o en e[ DN 01-1996-O24s7

Despocho de D enso Noc[onol.

Centro Cív¡co Gubernamental. José Cec¡l¡o det Valte, Btvd. Juan pabto ll, intersección con calle Repúbt¡ca de Corea
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Teguclgolpo, M.D.C. O6 d.e juni.o 2024

ACUERDO No. O58-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en cod.o" uno de sus clóusulos e[ CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O2O-2O24 entre Lo

Secretor[o de Estodo y Lo Ciudodono KARLA PATRICIA SANCHEZ MARTINEZ

con Documento Nocionol de ldentlflcoción No. O8O1-1979-01259, en et

corgo como CONSERJE con utgenclo desde el. 1-1 de junio oL 31 de dlclembre

del.2024, deuengondo Lo co.ntidod mensuol de Lps.18,OOO.OO (DIECIOCHO

MrL LEMptRAS EXACTOS CON OOI1OO.)

2. lmpútese eL uolor o [o lnstltución 90. Progromo 01, Untdod Ejecutoro 05

Actluidod/Obro 05, Objeto 121OO.

coMUNTQU

ABG. JOSÉ MAN ELAY
Secretorlo de Estodo en eL D ocho de Defenso Noclonol

ABG. ELENA MI LECI
Secretorlo eneroL

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio deL Val.l.e, Bl.vd. Juan pabl.o ll, intersección con ca[[e RepúbLica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
T el. 50 4-2242 -7 95O, 50 4-2242-7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.

I
I
c
E
d
q,
rB
c
op
o
t/)

t
B
;

',f*.
*.wl
's( z

HONDURAS
MINISTRO

I-IH

E

l



*
*

*
*
* H
Defensa
Nocionol
Cobierno de la Republica

*-M-
*lili

t?#.8
4q€,§
§('

HONDURAS

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN -CIT-O2O-2O2L

Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionoI de identificoción 15o1-1988-04147, nombrodo medlonte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorlo de Estodo en el Despocho de Defenso
Nocionol, quien en Lo sucesiuo y poro efectos deL presente controto se denominoro "LA
srccrlaBÍa" y Lo ciudodono KARLA PATRICI¡ SÁNCHeZ VABTíNEZ, moyor de edod, de
nocionolidod hondureño y de este domlcilio con documento nocionol de identificoción
número O8O1-1979-01259 quien en Lo sucesiuo se denominorá "EL TRABAJADOR"; hemos
conuenido en ceLebror, como en efecto ceLebromos, el presente CONTRATO INDIvIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los clóusuLos y estipulociones
slguientes:

r. clÁusuu pRtMERA.- orscBlpclóN DE sERvtctos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o d.esempeñor e[ corgo de CONSERJE, osignodo o Lo Gerencio
Administrotiuo, debiendo cumplir con los funciones siguientes: Reolizo]" eL oseo del
espocio de tr"obojo de Lo Gerencio Administrotiuoy otros lugores que se Le osignen como
Lo soLo de juntos, montener el orden y Limpiezo, Cuidor y guordor objetos de Los oficinos,
Tronsportor correspondenclo, mensojes y/o documentos, Atender o dirigir ot público
que LLego, Brindor oyudo odministrotiuo orchiuor documentoción, Atender uisitos,
montener Limpio Lo cocino, Cumplir con los potiticos, normos, regLos y
responsobiLidodes estoblecidos en eL Reglomento lnterno de Lo institución, Proteger y
no diuulgor informoción sensible y de corócter confidenciol de Lo institución, Reolizor
cuoLquier otro Lobor o fin osignodo por sus superlores, poro cont]'ibulr con e[ Log]'o de
Los objetiuos de SEDENA y cuolquier otro octluidod o tol'eo que seo osignodopor su jefe
inmedioto.

o. Entregor en tlempo y formo, todo Lo documentoción personol y/o LoboroL que [e seo
requerid.o por eL jefe supe].ior Lnmedloto o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos.

b. Respetor y d.or cumptimiento o [o normotiuo instttuclonol, osí como o cuolquier
instrucclón, notificoción, comunicodo o clrculor medionte eL cuoL se Le indiquen
disposiciones lnternor o gubernomentoLes.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SECRETARIA" estoblezco poro eL

cumplimiento de Los funciones LoboroLes, en eI morco de gorontizor Lo protección de
lo solud y Lo seguridod Loborot.

d. Entregor por escrlto un informe o su jefe superior inmedioto con copio o Lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todo [o documentoción y estodo de los
octiuidodes que por Lo noturoLezo de sus funciones [e fueron delegodos oL momento
de Lo r.esolución del controto por cuolquiero de los circunstoncios estoblecidos en el
mismo.

e. Es de corócter inetudibLe Lo deuoluclón de los cornés de identificoción institucionol
que esto Secretorio d.e Estod"o Le froyo otorgodo; osicomo tomblén entlegol todos [os

bines, mobiiiorio, equipo de of icino y popeLel.iq que Le f ue proporclonodo poro el buen
d.esempeño Loborol; oslmismo, quedo obligodo o entregor integromente todos Los

d.ocumentos y orchiuos digitoLes que en función de su reloción Loborol tuuo
conocimlento.

f. Se comprometeró o reolizor los funciones, toreos y octluldodes osignodos en los
oreos reLocionodos o su competencio Loborol y todos oquellos que seon impoltidos
por su jefe inmedloto o eL secretorio de Estodo.

z. clÁusura SEGUNDA. - PRoCEDIMIENTo DE cERTlFlcAclÓN: Quedo cloromente
conuenido, que, por Lo noturolezo institucionoL, osi como de [os funciones y
octiuidodes encomendod.os o "LA SECRETARÍA", se requiere d.e un proceso de
certificoción de sus miembros, mlsmo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y
legitlmidod. entre EL PATRoNO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme oL

RegLomento de Ce].tificoclón poro los miembros de los Fuerzos Armodos, el
proceso de certificoción se reolizoró uno uez oL oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emitldos por "LA SECRETARÍA" y/o eL Gobierno centrol' "EL CoNTRATADo": debo
reotizor octiuidodes l.obot"otes boio to condiclón de teletrobojo, en cuoLquiero de
sus modolidodes: teLetrobojo outónomo, teLetrobojo móuiL o teLetrobojo

Centro Civico Gubernamentat José Cecit¡o det Vatte, Btvd. Juan pabto ll, intersección con calte Repúbtica de Corea
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suplementorio según to estipulo el' Monuol de Teletrobojo del Sector Púbtico de
Hondur"os, estoró sujeto o lo siguiente:

o. Dor cumptimiento o todo lo poctodo en codo uno de los clóusulos deL presente
controto.

b. Utilizor tos tecnoLogios de lo informoción y de comunicoción outorizodos por "LA
sfcBEracÍn" poro d.or cumpLimiento en tiempo y formo o Los requerimientos
loboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo soLicitodo, ol jefe inmedioto superior,
y este o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos un i.nforme de rendimiento loborol
y cumplimento de Los osignociones loboroles bojo Lo modolidod de telet]"obojo

¿. clÁusuu cuARTA. - vALrDEz, vtGENctA y EFEcIvtDAD DEL coNTRATo: Et
controto tendró uotidez únicomente dentro del presente ejercicio fiscot,
comenzondo o correr el tlempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobod.o
medionte el ocuerd.o correspondiente y su efectiuidod se contoró desde eL 11 de
junio hosto et 31 de dlclembre del2o24

s. ct-Áusuu QU|NTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo sero de o8:oo
o.m. o Los o4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADoR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes loborotes en horos y dios inhóbites cuondo
Lo necesidod del seruicio lo requiero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. clÁusuLA sExTA.- oías oe DESCANSo Y FERIADoS: Los d.[os d.e d.esconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o lo Ley, serón el sóbado y domingo, osi como Los dios
feriodos estrpuLados por eL Goblerno de Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLlos cosos
en que por |'o noturolezo dei seruicio seo necesorio reolizor roles de trobojo poro
el cumplimiento de los funciones y objetiuos institucionoles; quedondo
conuenido, que eL mismo se colendorlzoro poro su goce en lo semono siguiente de
oconteci.do eL rol de seruicio, deblendo eL lefe supe].ior inmedioto ocreditor y
solicitor onte Lo Subgerenclo de Recursos Humonos eL trobojo desorroLLodo; por
cuonto qued.o cloromente estobtecido y de conocimiento de ombos partes que
estos dios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. crÁusura sÉpIMA. - DEL LUGAR or pcesraclóN DEL sERvtcto: "EL
TRABAJADoR" plestoró sus seruicios en [o sed.e "La sf cceraBÍA" en Lo ciudod de
Tegucigolpo, Municlpio del Distrito Centrot, pudiendo ser despLozodo por eL

territorio nocionoI en cumptimiento de sus obtigoclones cuondo Io noturolezo d.eL

seruicio lo requiero.

a. cLÁusuLa ocTAVA. - sALARlo: 'EL TRABAJADoR "deuengorá por io prestoción de
sus ser"uicios lo contidod d.e L.18,OOO.OO (DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuotes. El gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorio: lnstitución 90,
cerencio Administrotiuo OT, Unidod Ejecutol"o 05, Progromo O'1 Actiuldodes
Centroles OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121OO

Sueldos Bósicos, Objeto 124TO Decimotercer mes y Objeto 12420 Decimocuorto
mes los que se efectuoro dentro de to u¡gencio y/o resotución del controto. De [o
remuneroción mensuoL se horón Los deducciones y retenciones de Ley, Los que por
mond.oto judtciol se ordenen y Los que "EL TRABAJADOR" outorice, siempre que
esto Secretorio de Estodo tenga conuenio lnterinstitucionol preuiomente
susclito; osi mismo "EL TRABAJADoR" gozor.o deL pogo del decimotel'cer y décimo
cuorto mes de monero proporcionol o to uigencio del presente controto.

g. CLÁUSUTA NOVENA. - VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE: "TA SECBTTNBÍA"
proporcionoro o "EL TRABAJADoR" cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro del pois según el "RegLomento de uioticos y otros gostos
de uioje por"q funcionorios y empLeodos púbLicos deL "Poder Eiecutiuo" en eL grodo
y cotegor[o que correspondo.

ro. clÁusuLa oÉclva.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podrá gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de Lo iornodo ordinorio de troboio, poro
otender osuntos de corócter urgente, este sero d.e uno (T)dio de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o lo lnstitución; este permlso serÓ o cuento de

Centro Clvico Gubernamental José Cecitio del. Vatte, Btvd. Juan pablo ll, ¡ntersecc¡ón con catle RepÚbtica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19,
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uocociones y deberó soticitorse por escrlto onte [o Subgerencio Recursos
Humo.nos con e[ Visto Bueno d.e[ jefe superior inmedioto.

ll. ct-Áusum oÉct¡4A PR|MERA. - coNTRoL DE AS|STENCIA: con el. propósito d.e

efectuor eI pogo deL tiempo efectluo deI serulclo se reotizoro un reporte mensuol
de oslstencio d.eL reloj biométrico de "LA SECRETARÍA", eL cuo[ ocredltoro su
oslstencio; [os inoslstencios i.njustificodos, LLegodos tordes, y so[idos tempronos
no outorizodos serón deducidos deL solorlo mensuoL, sln perjuicio de [o opllcoclón
de Los medldos d.i.scipllnorlos y eL régimen de despldos en Los cosos que
correspondo

12. CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA. - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESte ContToto
podró rescindtrse por Los slgulentes cousos y sln nlnguno responsobi.Lidod poro
,.LA SECRETARIA":
o. EL mutuo consentimiento d.e Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

lncopoctd.od. f[slco o mentol del mtsmo, que hogo i.mposible e[ cumpllmlento
deI contrcto;

b. Por declslón uniloterol de Los portes, obLigÓndose o dor e[ oulso
correspondtente conforme [o estoblece e[ ortícu[o 116 del Códi.go d.eL Trobojo;

c. Por incumptlmiento de los obl.lgociones controÍdos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrlr peno por crimen o slmple

delito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterlol cousodo doLosomente o Los edificios, obros, mobt[iorios

o equtpo, uehícuLos, Instrumentos y demós objetos reloclonodos o [o prestoc[Ón
de sus serutcios y todo groue negltgenclo que pongo en peli.gro su segurldod y
de los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmorol o dellctuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en e[
estoblecimlento o Lugor donde presto sus serulcios cuondo seo debidomente
comprobodos onte Lo outorldod competente.

h. Cuondo eL titulor de "LA SECRETARIA" plerdo Lo. conflonzo en "EL TRABAJADOR"
slempre que e[ mlsmo seo debldomente justificodo;

i. Reuetor o dor o conocer lnformoción confldenclol, yo seo de sus
responsobil.idod.es de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o los cuoles por [o
noturolezo de sus funclones tengo occeso.

j. Cuond.o "EL TRABAJADOR" incumpto Lo poctodo en [o c[óusuLo de uso
reseruodo de [o lnformoc[ón o en eL ocuerdo de confld.enciolldod;

k. Lo inhobi.Lidod, negLlgencio o lneflciencio monifiesto de "EL TRABAJADOR" que
hogo imposibl.e eL cumpLlmlento del controto y cuondo deje de oslstlr o[
cumpLimiento de sus funclones sln permlso o sin couso justi.ficodo duronte dos
(2) dios completos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbiLes en eL térmlno
de un (1) mes.

L. Cua.ndo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL perlodo de pruebo e[ cuol es de dos (2)

meses uno uez Inici,odo Lo reLoclón Loborol;
m. Cuondo por Lo noturolezo de Los functones tnstltuclonoles, "EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o Lo Segurid.od, y Defenso de "LA SECRETARiA".
n. Son cousos justos que focuLton o "LA SECRETARÍA" poro dor por terminodo el.

controto de trobojo, sln responsobilidod. de su porte, Los contempLodos en eL

Articul.o 112 d.el Código de Trobojo y Los estobtecldos en eL reglomento lnterno.

13. CLÁUSULA DÉcIMA TERCERA. - oBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Ademós de
otros contenidos en eL Cód.igo del Trobojo, normotiuo ulgente de segurldod. socioL
y demós op[cobl.e, son obLlgoctones imperotluos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constltución de Lo Repúbllco, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y Los demós que correspondon.

b. Cumplir con eL Cód.lgo de Conducto Ético del Seruidor Públi.co, osi como
contrlbuir con eL opoyo y Lo entrego d.e informoclÓn que el CPEP de Lo

SECRETARÍA soLi.cttore en coso de inuestigoclón o denuncios presentodos por Los

Trobojodores.
c. CumpLi.r con Los Normos del ControL lnterno lnstltuclonot, osl como opoyor y

portici.por octiuomente en lo generoci.ón de meconismos y Los octluidodes que
siruon poro fortotecer y modelor eL controL lnterno y el funclonomlento de Lo

SECRETARiA,

Centro Cívico GubernamentaI José Cecil.io det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catte Repúbl'ica de Corea
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d. Entregor to informoción soticltodo en tiempo y formo según requerimlentos de
Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoción Público o troués del lnstituto
de Acceso a Io lnformoción Público

e. Conocer y cumplir Los preceptos del Regiomento, y ocotor y cumplir los órdenes
e instrucciones que de modo porticulor Les importo lo SECRETARÍA o stl
representonte, según el orden ]erórquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y euitor el tiempo de ocio en los posilios
duronte los horos Iaborol'es.

g. Prestor ouxiLio en cuolquier tiempo que se necesLte, cuondo por siniestro o ].iesgo
inmlnente peliglen Los personos o los blenes de Lo SECRETARÍA.

h. Guordor esclupulosomente Lo lnformoción técnico y Los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoci.ón, puedon cousor periuicio o lo
src eerneÍa.

r¿. cLÁusuLe DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdemáS de
otr"os contenidos en el Códago det Trobojo y demós normotiuo opticobLe, son
prohibiciones poro tod.os Los Trobojodores:
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o)

b)

c)

Abondonor e[ trobojo sin couso justiflcodo o impedimento, sin el permiso de Lo

outoridod respectiuo.
Exiglr, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como retrlbución por octos
propios de su corgo.
Soticitor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscrlpciones
de fondos o con cuoLquler fin, d.uronte los horos de oflcino sln preuio
outor"izoción de Lo MAE.
Preuolerse dlrecto o indirectomente de lnfluencios ojenos oL mérlto, poro
obtener oscensos o cuolquier otro close de priuilegios en et seruicio público.
Desempeñor o Lo uez dos o mos puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto Los focuLtotluos que presten seruicios osistencloLes de soLud y los que
ejerzon corgos de d"ocencio, slempre y cuondo no extsto incompotibiLidod de
hororlos y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en Los oficinos de lo SECRETARÍA y uttlizor personol
y moterlot de ésto poro dichos fines, osi como Lo utiLizoción de informoción
of iciol con f ines priuodos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente deL que correspondo,
los moterioles, útiles, hefiomientos, equlpos de troboio, moterios primos o
prod.uctos eLoborod.os poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorizoción
expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

d)

e)

9)

ts. cLÁusuLa oÉcrva eutNTA.- oBLlcActoNES coNTRAcruAL DE EXCLUSIvIDAD:

Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestol'o sus seruicios o otro
potrono dentro de to odministroción público, seo esto centroLizodo,
desce ntrolizodo, desconcentrodo y entes outónomos deL poís; os( mismo, deberÓ
informor por escrito "rn sEcceraeÍA" de cuolquier negocio, empleo profesionot,
o octiuidod que por su gil"o y./o finolidod técnico, tuuiere stmilitud con los
octiurdodes, en que personolmente estuuiero ulnculodo con onterioridod o en
cuolquier momento duronte to uigencio deL presente controto.

ro. clÁusuLa DÉclMA sExrA. - PRoPtEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod exclusiuo de "Ln srcBeraBiA" los derechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuoLquier obro o sistemo que resulten producto de tos trobojos
reolizodos por "EL TRABAJADOR' en su desempeño toborol, producto de Lo

reLoción controctuot con -LA SfCBe-nRiA'.

rz. clÁusula DÉclMA sÉprtva. - uso RESERVADo DE LA lNFoRMAclÓN: 'eL
TRABAJADOR" ocepto:
o. Que Lo documentoción que se moneje y/o se prepol'e deberó utilizorlo con Lo

debido conf id.encioLidod., sotuo oquello que debido q.L seruiclo seo de
noturoLezo púbLico o que especlflcomente se Le outorice ponerLo o d'isposic[ón
del público, slempre que no doñe o expongo Lo imogen y eL prestigio
institucLonoL.

b. Que no podró utit¡zor ninguno informoción no publicodo o conftdenciol que seo
propiedod de "la SeCBeraCi¡".

Ceñtro civico cubernamentat José Cec¡lio del Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con catle Repúb[¡ca de Corea
forre nLimero 2, Plso 18/19.
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c. No podró hocer uso de [o informoción publicodo, confidenciol y no
confidencrot con fines especulotiuos o de Lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reLoclón controctuol con 'la SeCBe-¡BÍa'.

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oficlos entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno excIusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Conf idenciotldod, por Los Lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

18. clÁusuLA oÉctva ocravA. - MoDtFtcActÓN oeu coNtcaro: el controto puede
modificorse en todo o en pot"te, en cuolquier momento, dentro de lo utgencio de
este, modificodo o solicitud de "LA SECRETARIA", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los susct"itos, fechodo y unido oL controto.

¡g. crÁusuu oÉcrva NovENA. - cesoluclÓN DE coNFllcros: Poro dirimir Los

contTouersios que surjon de Lo opLicoclón del presente controto, Los portes
plimero Lo solucionorón de monero omistoso y de no soLucionor de formo
omigobLe se someterón o Los dtsposiciones de to jurisdicción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometiéndose ot fiet
cumpLimiento de este. En Fe de Lo onterior y poro los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente Controto indiuiduol de Troboio por Tiempo Determinodo o tos seis (oO)

dios del mes de junio del oño dos milueinticuotro.

Ct L,L

¡osÉ ¡¡aN ueL ELAYA 5 KARLA PATRICIA SÁNCHEz ¡¡aBrí¡.rez
Secretorio d.e stodo en e[ DNt. 0801-1979 -O',]259

Despocho de D nso Nocionol

Centro Cív¡co Gubernamental José Cec¡tio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catle República de Corea

Torre número 2, Plso 18/19.
f eL. 50 4- 2242 -7 95O, 50 4 - 22 42'7 I 51

felucigatpa, rrancisco Morazán, Honduras, centro América. Página s de s

*
*

*
*

*
ifi¡*

HONDUR,AS

MtNrsfRo

l.:H



L-

li:H
Defenso
Noclonol
Gobierno de l¡ Republi.a

HONDURAS

Tegucigotpo, M.D.C. O6 de junio 2024

ACUERDO No. 060-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

5. Aprobor, en cod.o. uno de sus ctóusulos eL CONTRATO IND|VIDUAL DE

TRABAJO POR TIEI.4PO DETERMINADO No. SDN_CIT_O22_2O24 entre Lo

Secretorio de Estodo y [o ciudodono KATHERINE SARAHI MATA ANDRADE

con Documento NoclonoL de ldenttftcoción No. 0801-2OOO-04823, en eL

corgo como ASESOR LEGAL con uigencio desde eL 1'1 de junio oL 3-1 de

diclembre del 2024, deuengondo [o contldod mensuol de Lps.28,OOO.OO

(vEtNTtocHo MrL LEMpTRAS EXACTOS CON OO/.1OO.)

6. lmpútese eL uolor o [o lnstitución 90. progromo 01, Unldod Ejecutoro 05

Actiuidod/obro 05, objero 12'1oo.

COMUN U

ABG. JOSÉ MANUEL LAYA R LES
Secretorio de Estodo en e[ D cho de Defenso Nacionol.

I
¡
ca
¡
o
q,

c
o
rJ
o
u]

E
B;

SABG. ELENA MICH LECILL
Secretorio G nerol

E

:"lH
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN-C|T-O22-2O24

Nosotros: .JOSÉ VANUEI ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hond.ureño, con
documento nocionol de identificoción 15O1-1988- O4147, nombrod.o medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición d.e Secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, qulen en lo sucesiuo y poro efectos del presente contr.oto se denominoro "LA
srccrracÍa" y lo ciudodono KATHERINE snBa¡Í MATA ANDRADE Abogodo, inscrlto en
eL Colegio de Abogodos de Honduros con número 33812, moyor de edod, de nocionolidod
hondureño y de este domicilio con documento nocionol de identificoción número O8O1-
2OOO-O4823, quien en lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenidó en
celebror, como en efecto cetebromos, el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO pOR
TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los ctóusulos y estipulociones siguientes:

r. clÁusura pRTMERA.- oEscnlpctóN DE sERVlctos u oBJETo: "EL coNfRATADo,,se
compromete o desempeñor e[ corgo de ASESOR LEGAL, osignodo o [o Secretorio
Generol, debiendo cumpLir con Los funciones siguientes: Asrstencio o Secretorio
Generol en los cuestiones que se le consulten referentes o Los temos de Defenso
Nocionol y brindor opoyo en moteriol LegoL con tronsporencio en tiempo y formo,
Recibir los solicitudes y peticiones que se presenten o lo. Secretor(o Generol y lleuor
el reglstro correspondiente poro e[ control y custodio de los expedtentes, Reuisión
de ocuerdos de nombromiento y oscensos osi como de controtos, Cumplir con Los
pot[ticos, normos, reglos y responsobitidodes estobLecidos en eL Reglomento lnterno
de lo institución, Proteger y no diuulgor informoción sensible y d.e corócter
confidenciot de Lo institución, Reolizor cuolquier otro lobor o fin osignodo por sus
superiores, poro contribulr con eL logro de los objetiuos de SEDENA y cuolquler otro
octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto.

o. Entr"egor entiempo y formo, todo Lo documentoción personoL y/o ioborol que Le seo
requerido por et iefe superior inmedtoto o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumptimiento o lo normotiuo institucionot, osí como o cuolquier
instrucción, notificoción, comunicodo o circulor medlonte el cuol se te indiquen
disposiciones lnternor o gubernomentotes.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SeCAEf¡nÍA" estobtezco poro el
cumplimiento de los funclones loboroles, en el morco de gorontizor lo protección
de lo solud y lo segundod Loborol.

d. Entregor por esclito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o Lo
Subgerencio de Recursos Humonos de todo [o documentoción y estodo de Los
octiuidodes que por Lo noturolezo de sus funciones Le fuer"on delegodos ot
momento de Lo resoluclón del controto por cuolquiero de Los circunstoncios
estobtecidos en eI mismo.

e. Es de corócter lneludible Lo deuolución de Los cornés de identificoción institucionol
que esto Secretorio de Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos
Los bines, mobiLiorio, equipo de of icino y popeLerÍo que Le fue proporcionodo poro et
buen desempeño Loborot; osimismo, quedo obligodo o entregar lntegromente
todos los documentos y orchluos digitoles que en función de su reLoción loborot
tuuo conocimiento.

f. Se comprometeró o reolizor Los funciones, toreos y octiuidodes osignodos en Los
óreos relqcionodos o su competenclo Ioborol y todos oquelLos que seon lmportidos
por su Jefe inmed.ioto o el Secretorio de Estodo.

z. clÁusuLA SEGUNDA. - pRocEDtMtENTo DE cERTtFtcActÓN: euedo cloromente
conuenido, que, por [o noturoLezo institucionol, osi como de Los funciones y
octiuidod.es encomendo.dos o "LA SECRETARÍA", se requlere de un proceso de
certificoción de sus miemb¡os, mismo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme ol
Reglomento de Certificoción poro Los mlembros de Los Fuerzos Armados, el'
proceso de certifrcoción se reoLizoró uno uez o[ oño.

¡. cLÁusuLA TERCERA. - MoDALtDAD DE TELETRABAJO: cuondopor instrucciones
emitidos por "LA SECREtaRin" yuo et Gobierno CentIoL, "EL CONTRATADO": debo
reolizor octiuidodes !aborotes bojo to condición de tetetrobojo, en cuolquiero de
sus modolidodes: teLetrobojo outónomo, teletrobojo móuiL o tetetrobojo

:-IH
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suplementorio según [o estlputo e[ Monuo[ de Tetetrobojo del Sector PúbLico de
Hond.uros, estoró sujeto o [o slgulente:
o. Dor cumplimlento o todo Lo poctod.o en codo uno de los clousulos del'

presente controto.
b. Utillzor los tecnotog[os de [o lnformoci.ón y de comunlcoclón outorlzodos por

"LA SECRETARÍA" poro dor cumplimlento en tiempo y formo o los
req uerlmlentos [oboroLes.

c. Presentor semonoLmente o cuondo osí seo solicltodo, o[ jefe lnmedloto
superlor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un tnforme de
rendimiento Loborol y cumpllmento de Los osignoclones Loborotes bojo Lo

modolldod de teLetrobojo

4, CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL coNTRATo: EL

controto tendró uolidez únicomente dentro del presente ejerclclo fiscol,
comenzondo o correr eL tlempo, desde Lo fecho" en que se flrme y seo oprobodo
medlonte e[ ocuerdo correspondlente y su efectiuid.od se contoró desde eL 11 de
juni.o hqsto el.3'l de dtclembre del.2O24

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo sero d.e O8:OO
o.m. o los O4:OO p.m.; osÍ mlsmo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reo[zor octiuidodes loboroles en horos y dlos inhóbil.es cuondo
[o necesidod deL serulclo Lo requiero, sln di.cho tlempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

6. CLÁUSULA SEXTA.- DíAS DE DESCANSo Y FER|ADoS: Los d.ios d.e desconso poro
"=¡ TR ABAJADOR "conforme o Lo Ley, seron eL so.bod.o y domingo, osÍ como los dios
ferlodos estlpuLodos por eI Goblerno de Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLLos cosos
en que por [o noturolezo del seruicio seo necesorlo reo.llzor roles d"e trobojo poro
eL cumpllmiento de Los funclones y objetluos lnstituctonoLes; quedondo
conuenldo, que eL mlsmo se colendorlzoro poro su goce en Lo semono slgulente de
ocontecldo eL rol de serulclo, debiendo eL jefe superlor lnmed.loto ocredltor y
sollcltor onte [o Subgerencio de Recursos Humonos eI trobojo desorroltodo; por
cuonto quedo cloromente estoblecido y de conocimlento d.e ombos portes que
estos díos no podron ocumutorse, y que no genero pogo de horos extros.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIo: ..EL

TRABAJADOR" prestoró sus serulclos en [o sede "LA SECRETARÍA" en Lo ciudod. de
Tegucigolpo, Munlciplo deL Distrito Centrol, pudi.endo ser desptozod.o por eL

territorlo noclonoL en cumpLimlento de sus ob[[gociones cuondo Lo noturolezo del.
serulcio Lo requ[ero.

8. CLÁUSULA OCTAVA. - SALARIO: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestoción d.e
sus serutclos [o contldod de L.28,OOO.OO (VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuotes. El gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorlo: lnstituctón 90,
Gerenclo Admlnistrotluo 01, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actluld.odes
Centro[es OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121OO
Suetdos Bóslcos, Objeto 12410 Decimotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes los que se efectuoró dentro de [o uigenclo y/o resoLución del controto. De Lo
remuneroclón mensuo[ se horón Los deducciones y retenctones de Ley, los que por
mondoto judlciol se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorlce, siempre que
esto Secretqr[o de Estodo tengo conuenio lnterlnstituclonol preutomente
suscrlto; osI mlsmo "EL TRABAJADOR" gozoro deI pogo deI declmotercer y déclmo
cuorto mes de monero proporclonol o Lo ulgenclo deL presente controto.

9, CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: ,.LA SECRETARíA',
proporclonoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de ulótlcos y
gostos de uloje, dentro del pois según eL "RegLomento de ulótlcos y otros gqstos
de uioje poro funclonorios y empLeodos púbLicos d.el "Poder Ejecutluo" en eL grodo
y cotegorío que correspondo.

1o. cLÁusuLA DÉctMA.- PERMtso ESPEC|AL: "EL TRABAJADoR" pod.ró gozor de un
permtso debld.omente justificodo dentro de [o jornod.o ord.Inorio de trobojo, poro
otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1)dÍo de permiso especiol
por codo mes de serulclo prestodo o l.o lnstitución; este permiso seró o cuento de

Centro Cívico GubernamentaI José Cecilio del. Val.l.e, Btvd. Juan PabLo ll, intersección con calte Repúbl.ica de Corea.
Torre número 2, Plso 18/19.
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uococlones y deberá sollcltorse por escrito onte [o Subgerenclo Recursos
Humonos con eL Vtsto Bueno del. jefe superlor lnmedloto.

rr. clÁusut-R oÉcl¡¡A PR|MERA. - coNTRoL DE AStsrENctA: con el. propósito d.e
efectuor eL pogo del tiempo efectluo deLseruiclo se reotlzoró un reporte mensuo[
de osistencio del reLoj btométrico d.e "LA SECRETARÍA", e[ cuol ocredltoro su
osistenclo; Los inoslstenclos injustifi.codos, Itegodos tordes, y soLldos tempronos
no outorlzod.os serón deducidos deI solorlo mensuot, sln perjulclo de l'o opl.icoción
d.e Los med.ld.os disci.plinorios y eL régimen de despid.os en Los cosos que
correspondo

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este controto
podró rescindirse por Los siguientes cousos y sln ninguno responsobili.dod poro
..LA SECRETARÍA":
o. EL mutuo consenttmlento de los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

lncopocldod flslco o mentol del mlsmo, que hogo imposible eL cumpllmlento
del controto;

b. Por declslón unlloterol de Los portes, obligóndose o dor el. ouiso
correspondiente conforme [o estoblece eI ortÍculo']16 deL Código deL Trobojo;

c. Por lncumpLlmlento de Los ob[[goclones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrlr peno por crimen o simple

de[lto, en sentencio ejecutorlodo;
e. Por coso fortulto o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterlol cousodo dolosomente o Los edlflcios, obros,

moblLlorlos o equlpo, uehiculos, Instrumentos y demós objetos reLoclonodos o
Lo prestoci.ón de sus seruicios y todo groue negli.genclo que pongo en pellgro
su seguridod y de Los personos o Los cosos;

g. Todo octo lnmorol o d.ellctuoso que "=¡ TRABAJADOR" cometo en eL

estobLeclmiento o Lugor dond.e presto sus seruicios cuondo seo d.ebi.d.omente
comprobodos onte Lo outortdod competente.

h. Cuo.ndo eL tltulor de "LA SECRETARIA" plerdo Lo conflonzo en "EL
TRABAJADOR" slempre que e[ mismo seo debldomente justificodo;

l. Reuelor o dor o conocer informoción confldencioL, yo seo de sus
responsobi.Ltdodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles por [o
noturotezo de sus funclones tengo occeso.

j. Cuond.o "EL TRABAJADOR" incumpl.o Lo poctodo en [o clóusulo de uso
reseruodo d.e [o informoción o en eI ocuerdo d.e confidenciolidod;

k. Lo inhobil.id.od, neg[gencio o ineflcienclo monlflesto de "EL TRABAJADOR"
que hogo i.mposlbLe eL cumpLlmlento del controto y cuondo dele de osistlr o[
cump[lmlento de sus funciones sln permlso o sln couso justificodo duronte
dos (2) dios completos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbiles en eL

térmlno de un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL perlod.o d.e pruebo el cuol es de dos

(2) meses uno uez lniclodo Lo reloclón LoboroL;
m. Cuond.o por Lo noturolezo de Los funciones instltucionoles, "EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o [o Seguridod y Defenso de "LA SECRETARíA".
n. Son cousos justos que focutton o "LA SECRETARÍA" poro dor por termlnodo el.

controto de trobojo, sln responsobilid.od de su porte, Los contemp[odos en eL

Art[cuto 112 deI Código de Trobojo y Los estobLecldos en eL reglomento interno.

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Ad.CMóS d,C

otros contenld.os en eL Cód"igo d.el Trobojo, normotiuo uigente de seguridod sociol
y demós opl'[cob[e, son obLlgociones lmperotiuos de todos los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumpllr Lo Constitución d.e Lo RepúbLico, Los Leyes y
RegLomentos relotluos o sus funciones y los demós que correspondon.

b. CumpLir con e[ Cód.i.go d.e Cond.ucto. Ético d.el Seruid.or PúbLico, osI como
contribulr con eL opoyo y Lo entrego de lnformociÓn que eL CPEP de Lo

SECRETARíA soLi.ci.to"re en coso d.e lnuesttgocrón o denunclos presentod.os
por Los Trobojodores.

c. Cumpllr con Los Normos deL Control lnterno lnstltuclonol, osI como opoyor y
por"tlclpor octluomente en [o generoción de meconismos y Los octiuldodes
que siruon poro fortolecer y modelor eL controL lnterno y e[ funclonomlento
de Lo SECRETARíA.

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio del Vatle, Blvd. Juan Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con calte Repúbtica de Corea.
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Entregor [o lnformoctón soticitodo en tlempo y formo según requerimlentos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoclón Públ.i.co o troués del
lnstituto de Acceso o Lo lnformoción PúbLico
Conocer y cumptlr Los preceptos del Regtomento, y ocotor y cump[ir Los

órdenes e lnstrucclones que de modo porttculor [es lmporto l.o SECREfaeín
o su representonte, según eL orden jerórquico estobLecido.
Permonecer en su puesto de trobojo y eultor e[ tiempo de oclo en Los poslLlos
d.uronte los horos Loboroles.
prestor ouxllio en cuolquler tlempo que se neceslte, cuondo por slnlestro o
rlesgo inminente peli.gren Los personos o [os blenes de Lo SECRETARíA.
Guordor escrupulosomente to lnformoclón técnico y Los osuntos
odmlnlstrotiuos reseruodos, con cuyo dluulgoción, puedon cousor perjutcto
o, Lo SECRETARÍA.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS dC
otros contenidos en e[ Código del Trobojo y demás normotluo oplicobte, son
prohibiciones poro todos Los Trobojodores:

o) Abond.onor el. trobojo sln couso justificod.o o impedimento, sln eL permlso de [o
outorldod respectiuo.

b) Exlgir, soLlcltor o oceptor obsequlos o recompensos como retrlbuciÓn por octos
proplos de su cor.go.

c) SoLlcitor o recoudor directo o lndlrectomente, contribuciones o suscripclones
de fondos o con cuolquler fln, duronte los horos de oflclno sln preuio
outorizoctón de lo MAE.

d) Preuolerse directo o lndlrectomente de lnftuenctos ojenos o[ mérito, poro
obtener oscensos o cuolquler otro close de pri.ui.Leglos en eL serulclo público.

e) Desempeñor o Lo uez d.os o mós puestos o corgos públi.cos remunerodos.
Excepto Los focultottuos que presten serulclos oslstencloles de solud y Los que
ejerzon corgos de docenclo, slempre y cuondo no exlsto incompoti.bili.dod de
hororlos y jornodos.

f) Ejecutor trobojos priuodos en Los oflcrnos d.e Lo SECRETARíA y utiLi.zor personol
y moterlol de ésto poro dtchos flnes, osi como [o utilizoción de informoclón
ofici.ol. con fines prluodos.

g) Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
los moterloles, útltes, herromlentos, equlpos de trobojo, moterlos primos o
productos eloborodos poro el d.esempeño de sus octluidodes sln outortzoctón
expreso del. jefe Inmedloto o responsobl.e, cuondo fuere procedente.

15. CLÁUSULA DÉCtMA QUTNTA.- OBLTGACTONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Quedo conuenldo por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus serulclos o otro
potrono dentro d.e [o odmlnlstroclón púbLico, seo esto centrotlzodo,
descentrollzodo, desconcentrodo y entes outónomos deL pois; osi mlsmo, deberó
informor por escrlto "LA SECRETARiA" d.e cuolquier negoclo, empLeo profeslonol,
o octluldod. que por su giro y/o fi.noli.d.od técnlco, tuulere simi.Litud con Los

octlui.d.odes, en que personolmente estuulero ulnculodo con onterlorldod. o en
cuotquler momento duronte Lo ulgenclo deI presente controto.

16. CLÁUSULA DÉCtMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propied.od. exclusluo de "LA SECRETARÍA" Los derechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuo[quier obro o slstemo que resulten producto de [os trobojos
reollzodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño Loborol, producto de Lo

reloclón controctuo[ con "LA SECRETARÍA".

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "TI
TRABAJADOR" ocepto:
o. Que Lo documentoclón que se moneje y/o se prepore deberó utlllzorlo con Lo

debido confidenclolldod, soluo oqueLLo que debid.o oL seru[clo seo de
noturoLezo públi.co o que especiflcomente se Le outorlce ponerlo o dlsposlclÓn
del públlco, siempre que no doñe o expongo Lo lmogen y eL prestigi.o
lnstituc[onoL.

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con catte RepúbLica de Corea.
Torre número 2, Plso 18/19.
T el. 50 4-2242-7 95O, 50 4-2242-7 951
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b. Que no podro utiIizor ninguno informoción no pubIicodo o confidencioI que seo
propiedod de "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso de Lo informoción pubiicodo, confldenclol y no
confidenciol con fines especulotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reLoción controctuoL con "LA SECRETARÍA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso lnterno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los lobores
desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

re. cLÁusuLA oÉct¡¡a ocravA. - MoDlFlcAclÓru oel coNlcaro: el controto puede
modlficorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o solicitud de "la se ccf racia", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los susct"itos, fechodo y unido ol controto.

rg. ct-Áusuu DÉctMA NovENA. - eesoLuctÓtt DE coNFLlcTos: poro dirimir tos
controuersios que surjon de io oplicoción dei presente contl'oto, Los portes
primero Lo solucionorón de monero amistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterón o Los disposiciones de Lo jurisdicción det Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometléndose o[ fiel
cumplimiento de este. En Fe de Lo onterior y poro los efectos legoles consiguientes, se
firmo e[ presente controto indluiduol de Troboio por Tiempo Determinodo a Los seis (06)

dios del mes de junio del oño dos mil ueinticuotro.

¡osÉ vnN u eL z
Secretorio de E

Despocho de Defe

ES
do en el
o NoclonoL

KATHERTNE saBauÍ MATA ANDRADE
DNr. O801-2000-o4823

ffi

:"lH
Centro Clvico GubernamentaI José Cecit¡o deL Vatle, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con calle Repúbt¡ca de Corea,
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Tegucrgotpo, M.D.C. 06 de junio 2024

ACUERDO No. 063-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

2g.Aprobor, en codo uno de sus clóusutos eL CONTRATO IND|VIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN_CII-125-2124 entle Io
Secretorlo de Estodo y [o ciudod.ono KATHERINE MTSHELLE ANARIBA

ORTEGA con Documento Noclonol d.e ldentlficoción No. 0306-1996-
00788, en e[ corgo como L|CITADOR con uigenclo desde eL 11 de junlo ot 31

de diciembre deL2024, deuengondo lo contLdod mensuol de Lps.33,oOO.OO

(TREINTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO,/1OO.)

3o.lmpútese el uotor o Lo lnstituclón 90. Progromo 01, Unid.ed Ejecutoro 05

Actiuido.d/Obro 05, Objeto 121OO.

COMUNI UESE:

age. ¡osÉ MANUEL zE YAR
Secretorio de Estodo en el Desp deD ocionol

ABG. ELENA MIC VALLECI
Secretor GeneroL

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cec¡t¡o det Vatl.e, Btvd. Juan pabto l¡, ¡ntersecc¡ón con calte Repúbtica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
feL 504-2242-7950 , 504-2242-7951
Teguc¡9atpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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CONTRATO ¡NDIVIDUAL DE TRABAJO POR TI EMPO DETERMINADO No. SDN-ClT-O25-2024

centro cívico Gubernamentat José cec¡t¡o det valte, Btvd. Juan pabto , intersecc¡ón con catte Repúbt¡ca de coreaTorre n¡tmero 2, ptso 1Bl19.
f el.. 504-2242-7950 , SO4-2242-7ss1
Teguc¡gatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro Amér¡ca. pág¡na 1 de s

Nosotros: ¡osÉ va¡.¡uEr zEt.AyA RoSALES moyor d.e edod, sottero, hondureño, condocumento nocionol d.e identif icoción -1 5olagaa-o4147, nombrodo medionte Acuerd.o No.13-2022 y octuondo en mi condición de secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso
Noci.onol, quien en [o sucesiuo y poro efectos deL presente cont].oto se d.enominoró ,,LA,
sEcBrracÍa" v to ciudodono KATHERTNE vlsxrlLE ANARTBA ORTEGA tngeniero cluil,
moyol" de edod, de nocionoLidod hondureña y de este domicilto con documánto nocionoLde ldentificoclón número 0306-1996 oo7BB, inscrito en eL coregio d.e Ingenieros ciuil deHonduros con número crcH 9642 quien en Lo sucesiuo se denominoró "eL tcaea;aoon,,;hemos conuenido en cerebror, como en efecto ceLebr.omos, eL presente coNTRAToINDIVIDUAL DE TRABAJo poR TrEMpo DETERMTNADo que se r.egiró por Los ctóusuLos yestlputociones siguientesj

1. CLÁUSULA PRIMERA.- DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO" SEcompromete o d.esempeñor eL corgo de LrcrrADoR, osignod.o o r.o sub Gerencro deRecursos Motertotes y seruicios Generoles debiendo cumprtr con roi funciones
siguientes: reuisor y opoyor en los procesos de compros, Licitociones y controtociónen Io Secretorios de Estod.os de ocuerd.o er RegLomento de Lo proueedurío cenerqrde ro Repubrico y sistemo de proced.imientos dé compros; o fin de proueer. et equipoy suminrstros poro eL Logro d.e .os diferentes secretor.ios de Estodos, opoyor en tocoordinoción de ros procesos de compros y Licitociones de Bienes y serrricts o" Lo,diferentes secretorios d.e Estodo, eloboror el plon Anuql de Licitáciones , reolrzorreunlones de trobojo con todos los comisiones poro onolizor los procesos d.ericitociones, porticipor en Los procesos de ticitociones de ta SEDENA y d.e Los Fuerzos,cumprir con Los poLiticos, normos, regros y responsob¡ridodes estobtecidos en etRegLomento rnterno d.e ra institución, proteger y no diuulgor informoción sensabte yde corócter confidencioL de ro institucióÁ, ceotizor cuorquier otro LoÁor o rinosignodo por sus superiores, poro contribuir con el Logro d.e tos ooletiuos áe ieorNay cuotquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su iefe inmed.ioto.

o. Entregor en tiempo y formo, tod.o Lo documentoción personot y/o loborol que Le seo
. r'equerido por er jefe superior inmedioto o .o Subgerencio de Recursos Humonos.b. Respetor y dor cumptimiento o io normotiuo in-stitucionol, osÍ como ., 

",ráLqriu,instrucción, notif icoción, comunicodo o circur.or medionte et cuot sL i" 1;;i;;""disposiciones internor o gubernomentoles.
c. obseruor Los medidos de biosegur.idod que ,,LA seccet¡cia" estoblezco poro e[cumpLimiento de ros funciones r.oborores, en eL mor.co d.e gorontizor Lo protección

de Lo solud y La seguridod loborol.
d Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o tosubgerencio de Recursos Humonos de todo ro d.ocumentoción y estodo de Lasoctluidodes que por Lo noturolezo de sus funciones l'e fueroñ delegod.os oLmomento de Lo resoLucrón d.er controto por cuolquiero de tos circunlstonciosestoblecldos en el mismo.
e Es de corócter inetudible Lo d.euolución de Los cornés de identificoción institucionotque esto secretorio de Estodo te hoyo otorgodo; osí como tombién entregor todostos bines, mobiliorio, equipo de oficino y popeterio que Le fue proporcio,.,oio páio 

"tbuen desempeño Loborol; osimismo, quedo obLigodo o entregor integroÁent"todos los documentos y orchiuos digitqres que eñ función oe su reroció]n robtrottuuo conocimiento.
Se comprometeró o t eotizor Los funciones, toreos y qctiuidodes osignod.os en l.osóreos retocionodos o su competencio toboror y todos oquerLos que seán importiaáipor su jefe lnmedioto o el Secretorio de Estodo.

CLÁUSULA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN: QUEdO CLOIOMENTEconuenido, que, por ra noturolezo institucionol, osi como d.e Los funciones yoctiuidades encomendodos o,,LA SECRETARía,,, se requiere de un proceso dácertificoción de sus miembros, mismo que serui.ró poro estobl.ecer to confionzo ylegitimidod entre EL pATRoNo y EL TRABAJAoóR, po. to que, conforme álReglomento de Certificoción poro los miembros de los Fuet"zos A.moOos, eiproceso de certificoción se reolizoró uno uez oL oño.

2

:.:H



*
*
*

* *
* H

Defenso
Nocional

\x,'
HONDUR'[S

:. CIÁUSUU TERCERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJo: cuondo por instrucciones
emitidos por "LA SECRETaCÍa'yZo el. Gobierno Centrot, "EL CONTRATADO": debo
reotizor octiuidodes lobor.oles bo,o Lo condición de teletrobojo, en cuolquiero de
sus modoLidodes: tetetrobojo outónomo, teLetrobojo móuiL o teletrobo,o
suplementorlo según to estipulo e[ Monuol de Tetetrobojo det Sector Público de
Honduros, estoró sujeto o lo sigulente:
o. Dor cumplimiento o todo lo poctodo en codo uno de Los clóusulos det

presente controto.
b. Utilizor los tecnologios de Lo informoción y de comunicoción outorlzodos por

"LA SECRETARÍA" poro dor cumptimiento en trempo y formo o tos
requerImientos loboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osl seo solicitodo, oL jefe inmedioto
superior, y este o to Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rend.imiento Loborol y cumplimento de Los osignociones loboroles bojo to
modoLidod de teLetrobojo

¿. cLÁusura cuARTA. - vALtDEz, vtGENCtA y EFEcr¡vtDAD DEL coNTRATo: Er
controto tendró uolidez únicomente dentro del presente ejercicio fiscot,
comenzondo o correr el tiempo, desde to fecho en que se firme y seo oprobodo
medlonte el ocuerd.o correspondiente y su efectiuidod se contoró desde et 1'l de
junio hosto eL 31 de diclembre del2o24

S. C|-ÁUSUU QU|NTA. - JORNADA LABORAL: Lo lornodo de trabojo seró de OB:OO
o.m. o los O4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reoLLzor octiuLdodes loboroles en horos y dios inhóbites cuond.o
lo necesidod deL seruiclo lo requiero, sln dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo d.e horos extros.

o. clÁusuu SEXTA.- DÍAS DE DESCANSO y FER|ADoS: Los dios de d.esconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón el sóbodoy domingo, osI como Los d[os
feriodos estipulodos por eL Gobierno de to Repúbtico, exceptuond.o oqueLLos cosos
en que por to noturolezo d.el serulcio seo necesorlo reolizor roles de trobojo poro
et cumpLLmiento de los funclones y objetiuos institucionol.es; qued.ondo
conuenido, que e[ mismo se cotendorizoro pqro su goce en lo semono siguiente de
ocontecido eL rot de seruicio, debiendo e[ jefe superior inmedioto ocreditor y
solicitor onte lo Subgerencio d.e Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por
cuonto qued.o ctoromente estoblecido y de conocimiento de ombos pot tes que
estos dios no podrón ocumutorse, y que no genero pogo d.e horos extros.

z. ct-Áusuu sÉplva. - DEL LUGAR oE pp.estaclóN DEL sERvtcto: .EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en Lo sede "la SeCBftAeÍA" en Lo ciudod de
Tegucigotpo, N4uniciplo del Distrito Centrol, pudiendo ser d.espLozodo por et
te]"rlto].io nocionoL en cumpLimiento de sus obLigoclones cuondo Lo notut ol.ezo d.el
seruicio Lo requier.o.

e. CLÁusuLa ocTAVA. - sALARto: "EL TRABAJADoR ,,deuengoró por to prestoción de
sus seruicios to contidod. de L.33,OOO.OO (TREINTA Y TRES MtL LEMP|RAS
EXACTOS) mensuo[es. Et gosto ofectoró [o estructuro p].esupuestot io: lnstitución
90, Gerencio Administr"otiuo 01, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes
CentroLes OO,1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto i2,]OO
suefdos Bósicos, objeto 1241Q Decimotercer mes y Objeto-12420 Decimocuorto
mes Los que se efectuoro dentro de Lo uigencio y,/o resoLución det controto. De lo
remuneroción mensuoL se horon Ios deducciones y retenciones de Ley, Los que por
mondoto judiciol se ordenen y Los que "EL ÍRABAJADOR" outorlce, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenio interinstitucionoL preuiomente
suscr"ito; osi mismo "EL f RABAJADOR" gozoro deL pogo deL decimotercer y déclmo
cuorto mes de monero proporcionoL o Lo uigencio deL presente controto.

s. cr-ÁusulA NovENA. - vrÁrrcos y GASTos DE vtAJE: "rn seceEraBÍa"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de uiótlcos y
gostos de uioje, dentro deL pois según et "Reglomento de uióticos y otros qostos
de uloje poro funcionorios y empLeodos púbLicos deL "poder E.iecutiuo" en eL grodo
y cotegorÍo que correspondo.

Centro Civico GubernamentaI José Cecitio del. Val.le, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón coñ catle RepúbLica de Corea
forre número 2, Plso 18l19.
'l el. 504-2242-7950, 504-2242-7951
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lo. clÁusuL¡ oÉctva.- PERMtso ESpEctAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor d.e un
permlso debidomente justificodo dentro de Io jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de cor.ócter urgente, este seró de uno (1) dio de permiso especiol
por cod.o mes de seruicio prestodo o to lnstitución; este permiso seró o cuento d.e
uocociones y deberó sollcitorse por escrito onte lo Subgerencio Recursos
Humonos con el Vlsto Bueno del jefe superior inmedioto.

rr. CrÁusuLa oÉctva pRTMERA. - coNTRoL DE AStsTENctA: con et propósito de
efectuor el pogo del tiempo efectiuo deL seruicio se reolizoro un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrico de "LA SECRETaBÍA", eL cuol ocreditoro su
osistencio; los inos[stencios injustificodos, LLegod.os tordes, y soLldos tempronos
no outorLzodos seron deducldos deL solorio mensuoL, sin per,uicio de Lo opLicoción
de los medldos discipllnorios y eL régimen de despidos en Los cosos que
con"espondo

rz. clÁusur-t oÉclvn sEGUNDA. - cesoL-uclóN DEL coNTRATo: Este controto
podrá rescindirse por los siguientes cousos y sin ninguno responsobitidod poro
"La secBeraBía":
o. EL mutuo consentimlento de los portes; Por muerte de,,EL TRABAJADoR" o

incopocidod fisico o mentol del mismo, que hogo imposible eL cumptimiento
del controto;

b. Por decisión uniloteroL de los portes, obligóndose o d.or e[ ouiso
cofiespondiente conforme Lo estobLece eL ortIculo 116 deL Código det frobojo;

c. Por incumplimiento de Los obligociones controidos;
d. Cuond.o 'EL TRABAJADOR" seo condenodo suft ir peno pot crimen o stmple

deLito, en sentencio ejecutor.iodo;
e. Por coso fortuito o f uerzo moyot".
f. Por todo doño motet iol cousodo d.olosomente o Los edificios, obros,

mobiLiorios o equlpo, uehicuLos, Instrumentos y demós objetos relocionod.os o
[o prestoción de sus seruic¿os y tod.o groue negl.igencio que pongo en pel.igro
su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o deLictuoso que ,,EL TRABAJADOR" cometo en eL
estobl.ecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debidomente
comprobod.os onte lo outoridod competente.

h. Cuondo eL tituLor. de "LA SECRETARTA" pierdo lo confionzo en ,,EL

TRABAJADOR" siempre que el. mismo seo debidomente justlficodo;
i. Reuelor o dor o conocer 'Lnformoción confldencioL, yo seo de sus

responsobiLidodes de trobojo o de ott"os ómbltos d.e trobojo o Los cuoles por lo
noturoLezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo 'EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en Lo clóusuLo d.e uso
reseruodo de Lo informoción o en el ocuerdo de confidencioLidod;

k. Lo inhobilidod, negligencio o ineficiencio monifiesto de,,EL TRABAJADOR',
que hogo imposible eL cumpLimiento d.el controto y cuondo deje de osistir ot
cumplimiento de sus funciones sin permiso o sin couso justificodo duronte
dos (2) díos compLetos y consecutiuos o duronte tres (3) dÍos hóbiles en eL
término de un (-) mes.

t. Cuondo 'EL TRABAJADOR" no opruebe et periodo de pruebo el cuol es de dos
(2) meses uno uez iniciodo Lo reLoción LoboroL;

m. Cuondo por lo noturolezo de los funciones institucionotes, "EL TRABAJADOR,
represente uno omenozo o to Seguridod y Defenso de "LA SECRETARÍA'.

n. Son cousos justos que focutton o "LA SeCCefaCía" poro dor por terminodo el
controto de trobojo, sin responsobltidod de su porte, los contemplodos en e[
ArticuLo 112 deL CódLgo de Trobajo y Los estobLecldos en eLregtomento interno.

r¡. CLAUSU¡.A DÉCIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdEMÓS dC
otros contenidos en el Código deL Trobojo, normotluo uigente de seguridod sociot
y demós opticable, son obligociones impe].otiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir lo Constitución de to Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos r"elotiuos o sus funciones y tos demós que correspondon.

b. CumpLir con eL Código de Conducto Ético deL Seruidor PúbLico, osi como
contrlbuir con el opoyo y Lo entrego de informoción que e[ CPEp de Lo

Centro Civico GubernameñtaI José CeciLio det vatte, Btvd. Juañ Pablo ll, ¡ntersecc¡ón con catLe Repúbtica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/'19.
f el. 504-2242-7950, 5O4 -2242-7951
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SECRETARÍA solicitore en coso de inuestigoción o denuncios presentod.os
por ios Trobojodores.

c. Cumpllr con los Normos d.el Control lnterno lnstitucionol, osi como opoyory
porticipor octiuomente en lo generoción de meconismos y Los octiuidodes
que siruon poro fortoLecer y modelor el control interno y eL funcionomiento
de Lo SECRETARÍA-

d. Entregor'l.o informoclón sotrcitodo en tiempo y formo según requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o [o lnformoción Público o troués del
lnstituto de Acceso o Lo lnformoclón Públi.co

e. Conocer y cumpLir Los preceptos det Reglomento, y o.cotor y cumplir los
órdenes e ¡.nstrucciones que de mod.o porticulor Les importo lo SECRETARÍA
o su representonte, según eL orden jerorquico estobLectd.o.

f. Permqnecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en Los posillos
duronte los horos LoboroLes.

g. Prestor ouxillo en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por siniestro o
rlesgo inminente peLigren los personos o Los bienes de to SECRETARíA.

h. Guordor escruputosomente lo informoción técnico y los osuntos
odministrotiuos reseruod.os, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuicio
o Io SECRETARÍA.

]4, CLÁUSULA oÉcIva CUARTA. - PRoHIBICIoNES DEL TRABAJADoR: Ademos de
otros contenldos en el Código del Trobojo y demós normotluo opLicobte, son
prohibiciones poro todos los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor el tr"abojo sin couso justificodo o impedlmento, sin eL permlso d.e Lo
outorLd.od Iespectiuo.
ExigLr, sotlcito]. o oceptor obsequios o recompensos como t etribución por octos
propios de su corgo.
Soticitor o recoudor directo o indlt"ectomente, contribuciones o suscripciones
de fondos o con cuolquier fin, duronte los horos de oficino sin preuio
outori.zoción de La MAE.
Preuolerse directo o indirectomente de influencios ojenos ol mérrto, poro
obtener oscensos o cuotquier otro cLose de priuilegios en eL seruici.o púbtico.
Desempeñor o lo uez dos o mós puestos o corgos púbticos remunerodos.
Excepto los focuLtoti.uos que presten seruicios osistencioles de solud y los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibitidqd de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en los oficinos de Io SECRETARíA y utilizor personot
y moteriol de ésto poro dlchos flnes, osi como La utiLlzoción de informoción
oficioL con fines priuodos.
Sustroer del centr"o de trobojo, o destinor o uso d.i.ferente del que correspondo,
los moteri.oles, útiLes, herromientos, equipos de trobojo, moterios primos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octluidodes sin outorizoción
expreso del jefe inmedioto o responsobLe, cuond.o fuere procedente.

d)

e)

s)

rs. clÁusuu oÉclva eutNTA.- oBLtGActoNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvtDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono dentro de Lo qdministroción público, seo esto centroLizodo,
desce ntrolizod o, desconcentrodo y entes outónomos del pois; osÍ mismo, deberó
informor por escrito "fa SeCCefnCíA" de cuotquier negocio, empleo profesionol,
o octiuidod que por su giro y/o finotidod técnico, tuulere simiLitud con los
octiuidodes, en que personolmente estuuiero uinculodo con onteriorid.od o en
cuolquier momento duronte lo uigencio del presente controto.

ro. crÁusula oÉCl¡la SEXTA. - pRoptEDAD TNTELECTUAL: Es entend.id.o que es
propiedod exctusilJo d.e "fA Sf CBffACíA" ios oerechos de outor, poLentes y demós
derechos sobre cuolquier obro o sistemo que resul.ten producto de Los trobojos
reoLizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño loborol, producto de Lo
retoción controcLuot con "LA SECCg-lanÍa'.

rz. clÁusura DÉcrMA sÉpl¡,1a. - uso RESERVADo DE LA TNFoRMACTó¡.I: .El-
TR,ABAJADOR,, ocepto:
o. Que Io documentocrón que se moneje y/o se prepore deberó utltizorlo con Lo

debldo confidenciolidod, soluo oqueLlo que debido oi seruicio seo de

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cec¡tio deL VaLLe, Btvd. Juan pabto ll, intersecc¡ón con calte Repúbl¡ca de Corea
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noturo[ezo púbtico o que específicomente se le outorice ponerLo o disposición
del púb[ico, siempre que no doñe o expongo Lo imogen y eL prestigio
institucionol.

b. Que no podrá utilizor ninguno informoción no publicodo o confidencioL que seo
propiedod de "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso de tq informoción publicodo, confidenciol y no
confldenciol con fines especulotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reLoción controctuol. con "LA secBeraBía'.

d. Que Los notificoclones, comunicodos, circulor"es, oflcios entre otr"os
d.ocumentos o imógenes pertinentes son poro uso Inte]'no exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoro un Acuerdo de ConfldencioLidod, por los Lobores
desempeñodos en esto Secretorío de Estodo.

re. crÁusura oÉclva oct¡vA. - MoDtFtcAClóN oel coNrcaTo: et controto puede
modificorse en todo o en porte, en cuotquier momento, dentro de Lo utgencio de
este, modificodo o solicitud de "fa Sf CCffaBiA", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por los suscritos, fechodo y unid.o ol cont]'oto.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Po]"o dirimir Los
controuersios que surjon de lo oplicoción del presente controto, los portes
primero l'o solucionorón de monero omlstoso y de no solucionor de formo
omigoble se someteron o Los disposiciones de Lo jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente contloto, comprometiéndose oL fiet
cumpllmlento de este. En Fe de Lo onterior" y por"o los efectos LegoLes consiguientes, se
firmo eL presente Controto indiuiduol de Trobojo por Tiempo Determlnodo o Los seis (06)
dios del mes de junlo del oño dos mll ueinticuotro.

JOSE MANUEL ZE YA ROSALES

HONDURI\S

ISH ELLE ANARIBA ORTEGA
306 '1996 00788Secretorio de E do en et

o NocLonoL

KATH E RIN E

DNI
Despocho de Defe
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Teguclgotpo, M.D.C. OG de junlo 2024

ACUERDO No.O7-7-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

15. Aprobor, en codo uno de sus clóusulos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERI.4INADO No. SDN-Cfi-O39-2O24 entre Lo

Secretorlo de Estodo y Lo ciudodono LILIAN STEPHANY SALINAS ELVIR con

Documento Noclonol de ldentiflcoclón No. O801-2001-04672, en e[ corgo

como ASESOR LEGAL con uigenclo desde eL 11 d.e junlo o[ 31 de dlclembre

det 2024, deuengondo [o contldod mensuol de Lps.28,OOO.OO

(vEtNTtocHo MrL LEMPTRAS EXACTOS CON OOl1OO.)

16. lmpútese eL uolor o [o lnstituclón 90. progromo 01, Unldod Ejecutoro 05

Actiuidod/Obro 05, Objeto 121O O.

COMUN UES

ABG. JOSE MAN LAYAL

Secretorio de Estodo en el Desp de Defenso Noclonol

ABG. ELENA MICHE LLECILL S

Secretorio nerol

C€ntro Cívico Gubernamentat José Cec¡tio del. Val.te, Btvd. Juan Pablo ¡1, ¡ntersección con catte Repúbtica de Corea.
Torre número 2, P¡so 18/19.
f eL 50 4-2242 -7 95O, 50 4-2242-7 951
T€guc¡galpa, Franc¡sco Morazáñ, Honduras, CentroAmérica.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O39-2O24

Nosotros: UOSÉ yaNUel ZEAYA ROSALES moyor de edod, soLtero, hond.ureño, con
documento noclonol de ide ntif icoción '15OT -T 988-O4147, nombrodo medionte Acuerd.o No.
13-2Q22 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso
Nocionol, quien en Lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA
secerraeÍa" y lo ciudod.ono LILIAN STEPHANY SALINAS ELVIR Abogcdc, Lnscrito en eL

Coteglo de Abogo.dos de Hondurqs con número 30795, moyor de edod, de nocionolidod
hondureño y de este domicilio con documento noclonol de identificoción número O8O1-
2001-04672, qulen en Lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenido en
celebror, como en efecto celebromos, el presente coNTRATo INDIvIDUAL DE TRABAJo POR
TIEMPO DETERMINADO que se regiró por los cLóusulos y estipulociones sigulentes:

r. clÁusuu pRtMERA.- oescclpctóN DE sERvtcros u oBJETo: "EL CoNTRATADo" se
complomete o desempeñor el corgo de ASESOR LEGAL, oslgnodo o lo Dlrección
Legot, debiendo cumplir con Los funciones siguientes: Asistencio o SecretorÍo
GeneroL en los cuestiones que se le consulten referentes o los temos de Defenso
NocionoL y brindor opoyo en moteriol Legol con tronsporencio en tiempo y formo,
Recibir Los solicitudes y peticiones que se presenten o Lo Secretorio Generol y Lleuor
eL registro correspond.iente paro eL controL y custodio de los expedientes, Reuisión
de ocuerdos de nombromlento y oscensos osl como de controtos, cumplir con los
potlticos, normos, regLos y responsobitidodes estobLecidos en eL RegLomento Interno
de Lo instltución, proteger y no diuulgor informoción sensible y de corácter
confidenciol d.e lo instituclón, ReoLizor cuolquier otro Lobor o fin osignodo por sus
superiores, poro contribulr con eL logro de Los objetiuos de SEDENA y cuolquier otro
octiuidod o toreo que seo osignodo por su iefe inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo d.ocumentoción personoLy/o LoboIoL que le seo
requerido por el jefe superior inmedioto o Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o [o normotiuc instituc¿onot, osÍ como o cuotquier
instrucción, notificoción, comunicodo o circuLor medionte el cuol se Le indiquen
disposiciones internor o gubernomento[es.

c. Obser"uor Los medidos de bioseguridod que "LA SfCCffaBía' estoblezco poro eL

cumplimiento de Los funciones loboroles, en eI morco de go]"ontizor Lo protección
de Lo solud y Lo seguridod loborot.

d. Entregor por escrito un infolme o su lefe superior inmedloto con coplo o Lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todo lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que por" lo noturolezo de sus funciones Le fueron deLegodos oL

momento de lo resolución del controto por cuolquiero de Los circunstoncios
estobtecidos en eL mismo.

e. Es d.e corócter ineludibLe lo deuoluclón de Los cornés d.e identificoclón institucionot
que esto Secretorio de Estodo Le hoyo otorgado; osí como tomblén entregor todos
Los blnes, mobiliorio, equipo de oflcino y popelerlo que Le fue proporcionodo poro el
buen desempeño loborol; osimismo, quedo obLigodo a entregor integromente
todos Los documentos y orchiuos digitoLes que en funciÓn de su reloción loboroL
tuuo conocimiento.

f. Se comprometer"ó o reoLizor los funciones, toreos y octiuidodes osignod.os en Los

óreos retoclonodos o su competencio loborol y todos oqueLlos que seon importidos
por su jefe inmedroto o el Secretorio de Estodo.

z. clÁusuu sEGUNDA. - PRocEDIMtENTo DE cERT|FlcactÓN: quedo cloromente
conuenido, que, por [o noturolezo institucionoL, osÍ como de Los funciones y
octLuidodes encomendodos o "LA SECRETABí¡", se requiere de un proceso de
certificoción de sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer Lo conflonzo y
legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme o[
Reglomento de Certificoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certificoción se reolizoró uno uez oL oño.

:. cLÁusura TERCERA. - MoDALIDAD DE TELETRABAJo: cuondo por tnstrucciones
emitrdos por "LA SECREtaein" yzo eL Gobierno Centrol, "EL CONTRATADO": debo
reolizor octiuidodes toborotes boio la condición de tetetrobo.io, en cuotquiero de
sus modolidodes: teletrobojo outónomo, teletrobojo móui[ o teletrobojo

Centro Cív¡co cuberñámentat José Cecitio del. Val.te, Btvd. Juañ Pabto ll, intersecc¡ón con calle RepÚbl.ica de Corea
forre número 2, Plso 18/19.
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suplementorlo según [o estiputo eI Monuol de Te[etrobojo del Sector Públ.ico d.e
Honduros, estoró sujeto o Lo sigulente:
o. Dor cumpllmiento o todo Lo poctodo en codo uno d.e los clóusutos del

presente controto.
b. Utitlzor los tecnologios de l.o lnformoción y de comuntcoción outorlzodos por

"LA SECRETARÍA" poro dor cumpl.imLento en tiempo y formo o Los

requerlmle ntos LoboroLes.
c. Presentor semonotmente o cuondo os[ seo soLlcitod.o, o[ jefe lnmedioto

superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendlmiento LoboroL y cumpllmento de Los ostgnoclones Loboroles bojo Lo

modolldod de teLetrobojo

4. CLÁUSULA CUARTA. . VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[
controto tendró uo.Lldez únlcomente d.entro d.eL presente ejerciclo flscoL,
comenzo.ndo o correr eL tlempo, desde [o fecho en que se flrme y seo oprobod.o
med.ionte el. ocuerdo correspondiente y su efectiui.d.od. se contoro desde eL 1'l de
junlo hosto el, 31 de dlctembre del2O24

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABoRAL: Lo jornodo d.e trobojo seró de o8:oo
o.m. o los O4:OO p.m.; osí mlsmo "EL TRABAJADOR" qulen desempeño un puesto
se compromete o reotizor octiuldodes loborotes en horos y dios inhóbiles cuondo
Lo necesidod deL seruiclo [o requlero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

6. CLÁUSULA SEXTA.- DíAS DE DESCANSo Y FERIADoS: Los dios d.e desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domlngo, os[ como Los dios
fertodos estlpuLodos por eL Gobierno d.e Lo RepúbLico, exceptuqndo oqueLLos cosos
en que por Lo noturqlezo d.eL seruicio seo necesqrlo reolizor roles d.e trobojo po"ro"

eL cumpLlmlento d.e Los funciones y objeti.uos inst[tucionoles; quedondo
conuenido, que eL mismo se colendorlzoro po.ro su goce en Lo semono sigulente de
ocontecido eL rol d.e serulcio, deblendo eL jefe superior lnmedloto ocredltor y
sollcltor onte [o Subgerenclo de Recursos Humonos e[ trobojo desorrollodo; por
cuonto qued.o c[oromente estob[ecido y de conocimlento de ombos portes que
estos dios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

7, CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: ..EL

TRABAJADOR" prestoró sus serulcios en [o sede "LA SECRETARÍA" en Lo ciudod d.e

Teguctgolpo, Munlcipio d.el. Distrito Centro[, pudiendo ser desplozod.o por eL

territorlo nocionol en cumplimiento de sus obligociones cuondo Lo noturolezo deI
serulclo Lo requiero.

8. CLÁUSULA OCTAVA. - SALARIO: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestoción de
sus serulclos Lo contidod de L.28,OOO.OO (VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuotes. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorto: lnstltuclÓn 90,
Gerencio Admlnlstrotluo O'1, Unldod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes
Centroles OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiui.dod Obro 05, Objeto 121OO

SueLdos Bóslcos, Objeto 1241C. Declmotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes [os que se efectuoró dentro de [o ulgencio y/o resolución del controto. De Lo

remuneroción mensuo[ se horón Los deducclones y retenciones de Ley, Los que por
mond.oto jud.ici.ol se ord.enen y los que "EL TRABAJADOR" outorlce, slempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenlo lnterinstituctonol preulomente
suscrlto; osi mismo "EL TRABAJADOR" gozoro del pogo del. decimotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionoL o [o uigenclo deI presente controto.

9. cLÁusuLA NovENA. - vtÁTrcos y GASTos DE vrAJE: "LA sECRETARíA"
proporclonoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo proced.ente el. pogo de utótlcos y
gostos d.e uioje, dentro d.el poís según eL "RegLomento de ulotlcos y otros gqstos
d.e uioje poro funclonorlos y empleodos púbLicos deL "Poder Ejecuttuo" en eL grodo
y cotegorio que correspondo.

10. CLÁUSULA DÉCIMA.- PERMISO ESPECIAL: "EL TRABAJADOR" podró gozor de un
permlso d.ebi.d.omente justlflcodo dentro de [o jornodo ordlnorlo de trobojo, poro
otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1) dio de permiso especiol
por codo mes de serulclo prestodo o Lo lnstltuclón; este permiso seró o cuento de

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio del. Vatte, Btvd. Juan Pabl.o ll, ¡ntersecc¡ón con ca[[e Repúbtica de Corea
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It. Ct-Áusuu oÉCt¡¡e PR|MERA. - CONTROL DE AS|STENC|A: con eL propósito de
efectuor eL pogo det tiempo efectluo del seruicio se reolizoró un reporte mensuol
de osistencio det retoj biométrico de "LA SECRETaCÍn", et cuoL ocreditoro su
osistencio; los lnoslstencios injustificodos, Ltegodos tordes, y soli.dos tempronos
no outo].i.zodos serón ded.ucidos deI solorio mensuol, sin perjuicio de to optico,ción
de Los medidos discipltnorios y eL régimen de despidos en los cosos que
correspond.o

rz. clÁusura oÉcr¡¡a SEGUNDA. - nesoluclóN DEL coNTRATo: Este contr.oto
podrá rescind.ir.se po]. Los slguientes cousos y sin nlnguno r"esponsobilidod poro
"¡-a sEcBetacÍn":
o. EL mutuo consentimlento d.e los portes; Por muerte de ''EL TRABAJADOR" o

incopocidod fÍsico o mentol del mismo, que hogo imposible eL cumpLimiento
deI controto;

b. Por decisión uniloterol de los portes, obligóndose o dor el ouiso
con espondiente conforme Io estobiece el ortÍcuto 116 deL Código detTroboio;

c. Por incumpLimiento de Los obligociones controldos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simpte

deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o ios edtficios, obTos,

mobiLior"ios o equipo, uehiculos, Instrumentos y demós objetos reLocionodos o
lo prestoción de sus seruicios y todo groue negLigencio que pongo en peligro
su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en eL

estobleclmlento o Lugor d.ond.e p]'esta sus seruicios cuondo seo debldamente
comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo eL titulor de "LA SECRETARIA" pierdo lo conflonzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidenciol, yo seo de sus
responsobilldodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o los cuoles por Lo

noturoLezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumpLo Lo poctodo en Lo clóusuto de uso

reseruodo de lo informoción o en eL ocuerdo de confidencioLidod;
k. Lo inhobilidod, negligencio o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADOR"

que hago imposible eL cumplimiento del contr"oto y cuondo deje de osistir oL
cumpllmlento de sus funciones sin permiso o sin couso justificodo duronte
dos (2) dios completos y consecutiuos o duronte tres (3) díos hóbites en el
término de un (T) mes.

L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL per"iodo de pr'uebo eL cuol es de dos
(2) meses uno uez lniciodo lo reLoción LoboroL;

m. Cuondo por Lo noturolezo de los funciones institucionoles, "EL TRABAJADoR"
¡epresente uno omenozo o to Seguridod y Defenso de "LA SECRETARIA".

n. Son cousos justos que focurton o 'LA SECRE-ARÍA'poro dor por terminodo et
controto de trobojo, sln responsobilidod de su porte, tos contempLodos en el
Arttculo'1'12 del Código de Trobojo y Los estoblecidos en el regLomento interno.

¡¡. cLÁusuLa oÉcIya TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Ademós de
otros contenldos en eL Código det Trobojo, normotiuo uigente de seguridod sociot
y demós opLicobLe, son obtigociones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir lo Constitución de lo RepúbLico, los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y Los demós que correspondon.

b. Cumplir con eL Código de Conducto Ético del Seruidor PúbLico, osl como
contribuir" con eL opoyo y lo entrego de lnformoción que eL CpEP de Lo

srcegtaBÍa soLlcitore en coso de lnuestigoclón o denuncios presentodos
por los Trobojodores.

c. Cumplir con Los Normos del ContIoL lnterno lnstitucionol, osi como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoclón de meconismos y Los octiuidodes

Centro civico Gubernamentat José cec¡tio det Vatte, Btvd. Juan pabto ll, intersección con catte Repúbtica de Corea
Torre nrimero 2, P¡so 18/19.
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que slruon poro fortolecer y modetor et controt tnterno y e[ funcionomiento
de Lo SECRETARíA.

d. Entregor Lo informoción soLicitodo en tiempo y formo según requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoclón Púbtico o troués del
lnstituto de Acceso o lo lnformoclón Públicc

e, Conocer y cumptir los preceptos det Reglomento, y ocator y cumptir Los
órdenes e instrucciones que de modo porticutor Les importo to SECRETARÍA
o su representonte, según et orden jerárquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en los posilLos
duronte Los horos Loborotes.

g. Prestor ouxi.Lio en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por sini.estro o
riesgo inminente petigren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARíA.

h. Guordor escrupuLosomente Lo informocLón técnico y Los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo dluulgoc[ón, puedon cousor perjuicio
o Lo SECRETARíA.

r¿. CLÁUSULA OÉC qA CUARTA. . PROHIBICIONES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en eI Código del Trobojo y demós normotiuo oplicoble, son
prohibiciones poro todos Ios Trobojod.ores:

d)

Abondonor eL trobojo sin couso justlficado o impedimento, sin eL permiso d.e Lo

outoridod respectiuo.
Exiglr, soLicitor o aceptor obsequios o recompensos como Tetribución por octos
propios de su corgo.
Solicitor" o recoudor di.recto o indirectomente, contribuciones o suscripciones
de fondos o con cuolquler fin, duronte Los horos de oficlno sln preuio
outorlzoción de Lo MAE.
PIeuolerse directo o Lnd.lrectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro cLose de prturlegios en eL seruicio púbLico.
Desempeñor o [o uez dos o mós puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten seruiclos osistencloles de solud y los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibilidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en Los oficinos de lo SECRETARÍA y utitizor personoL
y moterioL de ésto poro dichos fines, osi como Lo utiLizoción de informoción
oficiol con fines priuodos.
Sustroer deL centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
los moterioles, útiles, her"romientos, equipos de trobojo, moterlos primos o
productos eLqborcrdos poro eL desempeño de sus octiuldodes sin outorizoción
expreso deL jefe lnmedioto o responsobLe, cuondo fuere proced.ente.

e)

s)

rs. ct-Áusuu oÉclva eurNTA.- oBLtcActoNES coNTRAcruAL DE ExcLUStvlDAD:
Qued.o conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono dentro de Lo od"mlnistroción púbtico, seo esto centrolizodo,
descentroLizodo, desconcentrodo y entes outónomos deL poÍs; osi mismo, deberó
informor por escrito "LA SeCBffaAia" de cuotquier negocio, empLeo profesionol,
o octiuidod que por su giro y,/o finolidod técnico, tuuiere simitltud con los
octiuidodes, en que personolmente estuuiero uinculodo con onterioridod o en
cuolquier momento duronte [o uigencio delpr.esente controto.

lo. ClÁusuLA oÉclva SEXTA. - PROPTEDAD TNTELECTUAL: Es entendido que es
propiedoo excl.usiuo de "fa Sf CPefaeíA' l.os derechos oe outor, potentes y demós
derechos sobre cuoLqui.er obro o sistemo que r"esutten producto de los trobojos
reolizodos por "EL TRABAJADOR" en su d.esempeño Loborol, producto de [o
rel.oción controctuo, con "LA SECRETARiA'.

rz. cLÁusuLa oÉct¡la sÉplva. - uso RESERVADo DE LA tNFoRMActóru: "rL
TRABAJADOR" ocepto:
o. Que Lo documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utitizorLo con Lo

debido confidencioLidod, soLuo oquetlo que debido oL se].uicio seo de
noturolezo púbLico o que especlficomente se Le outorlce ponerLo o disposición
det púbtico, siempre que no doñe o expongo [o imogen y et prestigao
instituciono[.

Centro Cívico GubernamentaI José Cecit¡o det Vatte, Btvd. Juan Pabl.o ll, ¡ntersecc¡ón coñ calte Repúbl¡ca de Corea
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b. Que no podro utilizor ninguno informoción no publicodo o confidenclot que seo
propied.oo de -LA SECRE-ARiA-.

c. No podro hocer uso de Lo informoción publicodo, confidencioi y no
confidenciot con fines especutotluos o de lucro personot, nl oun cuondo yo no
tengo reLoción controctuol con "LA SECRETARiA".

d. Que tos notificociones, comunicodos, circuLores, oflctos entre otros
documentos o imágenes pertinentes son poro uso interno exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmorá un Acuerdo de Confidenciolldod, por Los Lobores
d.esempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

re. clÁusuua oÉclva ocravA. - MoDlFlcActÓN oer coNTRATo: el controto pued.e
modificorse en todo ó en porte, en cuolquler momento, dentro de Lo uigenclo de
este, mod.ificodo o soLicltud de "LA SECRETARÍA", siempre que conste pol'escrito,
que este firmodo por Los suscl"itos, fechodo y unid.o oL controto.

rs. cLÁusura oÉclva NovENA. - RESoLUCIÓN DE coNFLlcTos: poro dir.imir tos
controuersios que surjon de to oplicoción del presente contrato, ios portes
primero to soluctonoron de monero omistoso y de no soLucionor de formo
omigobte se someterón o los disposiciones de to jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes acepton Los térmlnos d.eL presente controto, comprometiéndose ot flel
cumplimiento d.e este. En Fe de Lo onterior y poro Los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente Controto indluiduoL de Trobojo por Tiempo Determinodo o los sels (06)
dios del mes de junlo del oño dos mll uei.ntlcuotro.

¡osÉ vnNurl ELA S LILIAN STEPHANY SALINAS ELVIR
DNr. O801-2001-04672Sec].etorlo de stodo en el

Despocho de De enso NocionoI

'§

:":H
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TegucLgotpo, M.D.C. 06 de lunio 2024

ACUERDO No. 066-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus ctóusulos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O2A-2O24 entre [o
Secretorio de Estodo y Lo cludodono LINCEY MERARY SAUCEDA RIVERA

con Documento Nocionol de ldentificoclón No. O7O5-1993-OO'1O3, en et

corgo como ASISTENTE DE ARCHIVO con ulgenclo desde et 11 de junlo ot 31

de diclembre del2024, deuengondo Lo contidod mensuol de Lps.25,OOO.OO

(vEtNTtctNCo MtL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

2. lmpútese eL uolor o to lnstrtuclón 90. Progromo 01, Unldod. Ejecutoro 05

Actluidod/Obro 05, Objeto 121OO.

COMUNI U

aee. ¡osÉ va UE ZELAYA LES
Secretorio de Estodo en eL D ho de Defenso Nocionol

$
ABG, ELENA MICHELLE V LLE NTES

Secretorio

Centro Cívico GubernamentaI José Cecilio deL Vatl.e, Btvd. Juan Pabto Il, ¡ntersección con calle Repúbtica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
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Nosotros: ¡OSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, sottero, hondureño, con
documento noclonol de identificoción 1501-1988 -04147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2c-22 y octuondo en mi condlclón de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Nocionol, quien en [o sucesluo y poro efectos de[ presente controto se denomlnoró "LA
SECRETARíA" y Lo cludodono LINCEY MERARY SAUCEDA RIVERA, Llcenciodo en Hlstorlo
moyor de edod, de noclonoli.dod hondureño y de este domlci.Llo con documento noclonol
de identtflcoclón número O7O5-1993-OO103, qulen en Lo sucesluo se denominoró "EL
TRABAJADOR"; hemos conuenido en celebror, como en efecto celebromos, eL presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los

cLóusulos y estipulociones slgulentes:

1. CLÁUSULA PRIMERA.- DESCRIPCIÓru OE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO" SC

compromete o desempeñor e[ corgo de ASISTENTE DE ARCHIVO, osignodo otArchluo
lnstituclonol deblend.o cumplir con Los funclones slgulentes:Asistir oL Jefe de
Archluo, d.i.gitol.izoctón documentot, brlndor informoclón sobre documentoclón
uoriodo que se monejo en Los orchiuos que oL efecto se Lleuon en los dlferentes
secretorlos d.e estodo, slguiendo los Ltneomientos deL jefe inmedloto, con e[ fi.n d.e

fociLi.tor o los dlferentes usuorlos l.o documentoc[ón por eLLos requerldo, troslodo de
documentos bojo cump[imlento de oficios, trosLod.o de d.ocumentos, [[euor eI controL
de [o soLido de todo documento, Cumpllr con Los poLiticos, normos, regtos y
responsobiLi.dod,es estobLecldos en eL RegLomento lnterno d.e Lo InstltuclÓn, Proteger
y no dluulgor lnformoción senslb[e y de corócter confldenclol de lo instltución,
Reollzor cuolquler otro Lobor o fln oslgnodo por sus superiores, poro contribulr con
e[ [ogro de [os objetiuos de SEDENA y cuolquler otro octluldod o toreo que seo
osignodo por su jefe i.nmedloto.

o. Entregor en tlempo y formo, todo Lo documentoclón personol y/o loborol que Le seo
requerldo por e[ jefe supertor inmedloto o [o Subgerenclo de Recursos Hurnonos.

b. Respetor y dor cumpl.imlento o [o normotiuo lnstltuclonol, osi como o cuolquler
instrucctón, notlficoclón, comunlcodo o clrcuLor medlonte e[ cuol se Le lndlquen
disposiclones tnternor o gubernomentoles.

c. Obseruor los medi.d.os de bi.oseguridod. que "LA SECRETARÍA" estobtezcq poro el.

cumpli.miento d.e los funciones [oboroles, en el morco de gorontlzor Lo protecclón
de [o sotud y [o segurldod [oborol.

d.. Entregor por escrtto un lnforme o su jefe superlor inmedioto con coplo o [o
Subgerenci.o de Recursos Humonos de todo Lo documentoclÓn y estodo de Los

octiuid.od.es que por Lo noturolezo de sus funclones Le fueron delegodos o[
momento d.e Lo resolución del controto por cuolqulero de Los circunstoncios
estobLeci.d.os en eL mlsmo.

e. Es d,e corócter ineLud.i.bLe Lo deuoluci.ón de Los cornés de identificoc[Ón instituc[onol
que esto Secretorlo d"e Estod.o le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos
Los b[nes, moblliorio, equlpo de oficinq y popeLerio que Le fue proporclonodo poro eL

buen desempeño loborol; osimismo, quedo obli.godo o entregor lntegromente
todos Los documentos y orchiuos d.igitoLes que en funciÓn de su re[oclÓn Loborot
tuuo conocimlento.

f. Se comprometeró o reollzor Los funciones, toreos y octiuidodes oslgnodos en [os

óreos reLocionod.os o su competencio Loboro[ y todos oqueLLos que seon lmportidos
por su jefe lnmedloto o e[ Secretorlo de Estodo.

2. clÁusuLA sEGUNDA. - pRocEDtMtENTo DE cERTlFlcAclÓN: Qued.o cloromente
conuenldo, eue, por Lo noturolezo instituclonol, os[ como de los funclones y

octi.ui.d.od.es encomend.odos o "LA SECRETARíA", se requlere de un proceso de

certificoción de sus mtembros, mlsmo que serulró poro estoblecer Lo conflonzo y
Legiti.mi.dod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme o[
RegLomento d,e Certtflcoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certifi.coci.Ón se reollzoró uno uez oL oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MoDALIDAD DE TELETRABAJo: cuondo por lnstrucclones
emitidos por "LA SECRETARíA" y/o el. Gobierno Centrot, "EL CONTRATADO": debo
reolizor octiuidod.es Loboroles bojo [o condición d,e te[etrobojo, en cuolqulero de
sus modoL'rd.od,es: teLetrobojo outónomo, teletrobojo mÓuil. o teLetrobojo

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Val.te, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con ca[te Repúbtica de Corea
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suplementorlo según [o estipu[o e[ Monuol de Teletrobojo de[ Sector PúbLi.co de
Hond.uros, estoro sujeto o Lo sigulente:
o. Dor cump[miento o todo [o poctodo en codo uno de los clóusuLos d.e[

presente controto.
b. Utllizqr los tecnologios de Lo lnformoción y de comunlcoclón outorlzodos por

"LA SECRETARíA" poro dor cumptlmlento en tiempo y formo o los
req uertmientos IoboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo soticltodo, oL jefe inmedioto
supertor, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendlmiento Loborol y cumplimento de Los oslgnociones loboroles bojo [o
modolidod d,e teLetrobojo

4. CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EL

controto tendró uotldez únicomente dentro del presente ejerclclo fi.scol,
comenzondo o correr eL tlempo, desde Lo fecho en que se flrme y seo oprobodo
med.lonte e[ ocuerd.o correspondlente y su efectiuldod se contoró desde eL 11 de
junio hosto eL 3'l de diclembre deL2O24

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo sero de o8:oo
o.m. o tos O4:OO p.m.; osí mlsmo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octluid.odes LoboroLes en horos y d,[os inhóbil.es cuondo
Lo necesldod deL serulc[o [o requiero, sin dicho tlempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pogo d.e horos extros.

6. CLÁUSULA SEXTA.- DíAS DE DESCANSO Y FERIADoS: Los díos de desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sobodo y domi.ngo, osí como Los dios
ferlodos estipuLodos por eL Gobierno de Lo RepúbLlco, exceptuondo oqueLlos cosos
en que por [o noturolezo del seruiclo seo necesorlo reollzor roles de trobojo poro
eL cumpLlmlento de Los funclones y objettuos lnstltuclono[es; quedondo
conuenldo, que eL mismo se cotendorlzoro poro su goce en Lo semono slgulente d.e

ocontecldo eL rol de serulcio, debiendo eL jefe superlor lnmedloto ocreditor y
sotlcitor onte l'o Subgerencio de Recursos Humo.nos e[ trobojo desorrol[odo; por
cuonto quedo cloromente estobleci.do y de conoclmlento de ombos portes que
estos dlos no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

f, CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: ..EL

TRABAJADOR" prestoró sus seru[clos en los lnstolociones del. Archluo
lnstitucionot d.e [o "LA SECRETARÍA" en Lo ciudod de Tegucigolpo, Muntcipio del.
Distrtto Centrot, pudlendo ser despLozodo por eI terrltorlo noclonoL en
cumpli.miento de sus obLigoc[ones cuondo Lo noturolezo deL seruiclo [o requlero.

g. CLÁusuLA oCTAVA. - SALAR|o: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestoción de
sus serulcios Lo contidod. de L.2S,OOO.OO (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorlo: lnstltuclón 90,
Gerenclo Admlnistrotiuo 01, Uni.dod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actluldodes
Centroles OO'1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Acti.ui.dod. Obro 05, Objeto 121OO

Sueldos Bóslcos, Objeto 1241C. Declmotercer mes y Objeto 12420 Decimocuorto
mes los que se efectuoró dentro de Lo uigencio y/o resoLuciÓn del controto. De [o
remuneroclón mensuol' se horon [os d.educciones y retenclones de Ley, los que por
mondoto jud.icioL se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorice, slempre que
esto Secretorlo de Estodo tengo conuenlo lnterlnstituclonol preulomente
suscrito; osi mismo "EL TRABAJADOR" gozoro del. pogo del. declmotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionol o Lo uigenclo del presente controto.

9. cLÁusuLA NovENA. - vtÁTrcos y GASTos DE VTAJE: "LA SECRETARÍA"
proporctonoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de ulótlcos y
gostos de uloje, dentro del poís según eL "RegLomento de ulóticos y otros gostos
d.e uloje poro funclonorlos y empleodos púbLi.cos deL "Poder Ejecutiuo" en eI grodo
y cotegorio que corresPondo.

10. CLÁUSULA DÉCIMA.- PERMISO ESPECIAL: "EL TRABAJADOR" podTó gozor de un
permlso debidomente justi.flcodo dentro de Lo jornodo ordlnorio de trobojo, poro
otender osuntos d.e corócter urgente, este será de uno (1) dio de permlso especiol"
por codo mes de serulclo prestodo o [o lnstituctón; este permlso seró o cuento de

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pablo ll, ¡ntersección con ca[[e Repúbl^ica de Corea.
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uccociones y deberó sollcitorse por escrito onte [o
Humonos con eL Visto Bueno deL jefe superior inmedioto.

Subgerencio Recursos

lr. clÁusura oÉclva PR|MERA. - coNTRoL DE AS|STENC|A: con et propósito de
efectuor e[ pogo deL trempo efectiuo del seruicio se ]'eolizoró un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrico de "LA SEcRETaBin', eL cuot ocreditoro su
osistencio; Los rnosistencios injustificodos, Llegodos tordes, y solidos tempronos
no outorizodos serón deducLdos d.eL soLo].io mensuoL, sin perjuicio de lo opLicoción
de los medtdos dlsciplinorios y et régimen de despidos en los cosos que
correspondo

rz. ct-Áusuu oÉcl¡¡a sEGUNDA. - eesoluctóN DEL coNTRATo: Este controto
podró rescindirse por los siguientes cousos y sin ninguno responsobiLidod. poro
"u seccrracÍ¡":
o. E[ mutuo consentimiento d.e Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incapocidod fisico o mentol del mismo, que hogo lmposible eL cumpllmiento
deL controto;

b. Por decisión uniloterol de los portes, obtigóndose o dor e[ ouiso
cofiespondiente conforme Lo estobLece eL ortícuLo 1'16 del Código delTrobojo;

c. Por incump[imiento de los obLigociones controldos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortL"ito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edificios, obt'os,

mobrLior"ios o equlpo, uehicuLos, instrumentos y demós objetos reLocioncdos o
Lo prestoción de sus seluiclos y todo groue negligencio que pongo en peligr.o
su seguridod y de Los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmoro[ o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en eL

estobLecimiento o lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debldomente
comprobodos onte [o outorldod competente.

h. cuondo e[ titulor de "LA SECRETARIA" pierdo to conflonzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidencioL, yo seo de sus
responsobilidodes de tlobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles por Lo

noturolezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo 'EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en lo clousulo de uso

reseruodo de Lo informoción o en eI ocuerdo de conf idenciotidod;
k. Lo inhoblLidod, negligenclo o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADOR"

que hogo imposible eL cumplimiento del controto y cuondo deje de oslstir oL

cumplimiento de sus funclones sin permiso o sin couso justiflcodo duronte
dos (2) dios completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbites en eL

término de un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo e[ cuol es de dos

(2) meses uno uez iniciodo Lo reLoción Loborol;
m. Cuondo por Lo noturoLezo de Los funciones institucionoles, "EL TRABAJADoR"

represente uno omenozo o to Seguridod y Defenso d.e "la seccrrneÍ4".
n. Son cousos justos que foculton o "LA seccetaeí4" poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemptodos en eL

Articuto TT2 deL Código de Trobojo y tos estobtecidos en eL regLomento lnterno.

r:. cLÁusuLa oÉcrvn TERCERA. - oBLtGActoNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en el Código deL Trobojo, normotiuo ui.gente de seguridod soclot
y demos opLicoble, son obLigqciones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constituclón de Lo Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotluos o sus funciones y Los demos que correspondon.

b. cumptir con eL Código de Conducto Ético deL Seruidor Público, osl como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de informoción que el. CPEp de Lo

srccgracía solicitore en coso de inuestlgoción o denunclos presentodos
por" Los -rrobojodor"es.

c. CumpLir con los Normos del Control lnterno lnstituclonol, os( como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y Los octiuidodes

Centro Cív¡co Gubernamental. José Cecit¡o det Vatte, Blvd. Juan pablo ll, ¡ntersección con catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, Plso 18/19,
f eL 504-2242-7950, 5c4-2242-7951
Tegucigalpa, Frañcisco Morazán, Honduras, Centro América. Pág¡na 3 de 5
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que siruon poro fortolecer y modetor e[ control interno y et funcionomlento
de Lo SECRETARiA.

d. Entregor Lo informoción solicitodo en tiempo y formo según requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o io lnformoción PúbLico o troués deL

lnstituto de Acceso o lo lnformoción PúbLico
e. Conocer y cumptir Los preceptos del Regtomento, y ocotol" y cumpLir Los

órdenes e instrucci.ones que de modo porticuior Les importo Lo SECRETARIA
o su representonte, según eL orden ierórquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto d.e trobojo y euitor eL tlempo de ocio en los posillos
duronte Los horos loboroles.

g. Prestol'ouxilio en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por siniestro o
riesgo inminente peligren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA.

h. Guord.o.r escrupulosomente Lo informoción técnico y los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo dluuLgoción, puedon cousor perjuicio
o Lo SECRETARíA.

r¿. CLÁUSULA OÉCIUA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dE

otros contenidos en eL cÓdigo deL Tlobojo y demós normotiuo opllcobLe, son
prohibiciones poro todos Los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin eL pefmiso de [o

outoridod resPectiuo.
Exigir, solLcitor o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
soLicitor o recoudor directo o Lnd.irectomente, contl"lbuciones o suscripciones

de fondos o con cuolquier fin, d'uronte Los horos de oficino sin preulo

outorlzoción de Lo N4AE.
preuolerse dlrecto o ind.irectomente de infLuencios ojenos oL mérito, pcro

obtener oscensos o cuolquler otro close de prluilegios en el serulclo púbLico'

Desempeñor o lo uez dos o mós puestos o corgos públicos remunerodos'
Excepto Los focuLtotiuos que presten seruiclos oststencioles de soLud y Los que

ó"iián.otgot de docencio' siempre y cuondo no existo incompotibitidod de

hororios y jornodos.
ejecutor iioOojos priuodos en Los oficinos de lo SECRETARÍA y utiLizor personol

V'moterioLde'éstoporodlchosfines,osicomoLoutilizocióndeinformoción
oficio[ con flnes Priuodos.
Sustroer deL centro de trobolo, o destinor o uso diferente del que correspondo'

Los moterioles, útiles, hemomientos, equipos de trobojo' moterlos primos o

pfod,uctos eLoborodos poro eL desempeño d'e sus octiuidodes sin outorlzoción

!xpreso AeL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente'

noturoLezo púbLico o que especlf icomente se Le outol"

deL púbtico, siempre que no doñe o expongo lo

d)

e)

s)

f)

rs.ct-ÁusuuoÉcl¡¡aQUlNTA.-oBLIGAcIoNESCoNTRACTUALDEEXCLUSIVIDAD:
Qued.o conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro

ñttáno d.entro de Lo odmin[st]"oción púbLico' seo esto centrolizodo'

d.esce ntrolizodo, oesconcentiodo y entes outónomos det pois; osi mismo, deberá

informor por escrito "LA SECBETaáÍa" de cuolquier negocio, empleo profesionol'

o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico' tuuiere slmlLitud con los

octiuid.odes, 
"n 

qru p"rro-noLriente estuuiero uinculodo con onteriorldod o en

cuoLquier momento duronte Lo uigencio deL presente controto'

16. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: ES CNtENdidO qUE ES

propiedodexcLusiuode..La'SeceernBÍa"Losd.ereChosd.eoutor,po.tentesydemás
derechos sobre cuolquler obro o sistemo que resuLten producto de Los trobojos

reolizodos por "EL rcÁaa¡aooB" en su desempeño toboroi' producto de [o

relo.ción contl'octuol con "LA SECRETARIA''

17. CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: ,EL

TRABAJADOR" ocepto:
o. Que io documentociÓn que se moneie y/o se prepore deberó utiLizorio con lo

debido confidenciolidod, soLuo oquelLo que debido ol seruicio seo de
ice ponerLo o disposición

imogen y eL Prestigio

instituclonoL

Centro Cívico GubernameñtaI José Cecitio det Valte'

forre número 2, Plso'18/19.
Btvd. Juan Pabto ll, intersección con catLe Repúbl'¡ca de Corea
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b. Que no podró utilizcr ninguno informoclón no publ.icodo o confldenciol que seo
propiedod de "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso de Lo Informoción publicodo, confidenciol y no
confidenciol con fines especulotiuos o de Lucro personoi, nl oun cuondo yo no
tengo reloción controctuol con "LA SECRETARIA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, clrcuLores, oficlos entre otros
documentos o imÓgenes pertinentes son poro uso lnterno exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoro un Acuerdo de Confidenciotidod, por los Lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

le. cLÁusuLA oÉclwa octav¡. - voolrlcaclÓN DEL coNTRATo: eL controto puede
modificorse en tod.o o en porte, en cuolquler momento, dentl"o de [o uigencio de
este, mod.ificodo o solicitud de 'LA SECRETAR|A"' siempre que conste por escrito,
que este flrmod,o por Los suscritos, fechodo y unido oL contl'oto.

rS. CrÁUSULA OÉCl¡¡a NOVENA. - CESOTUCIÓIt DE CONFLICTOS: Poro dirimit. Los

controuersios que surjon de Lo opticoción del plesente controto, los portes
prlmero io soLucionorón d.e monero omistoso y de no soLuclonor de formo
omigoble se someterón o Los disposiciones de Lo jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos pq.rtes ocepton los térmlnos d.eL presente controto, comprometiéndose ol fiel
cumplimiento de este. En Fe de Lo ontellor y poro los efectos LegoLes consiguientes, se

f irmo eL presente Controto indiuiduol de Tlobojo por Tlempo Determinodo o Los seis (06)

d.ios del mes de junio del oño dos mil ueinticuotl'o.

¡osÉ NaNue
Secretorio de
Despocho de

ZELAY LES LI RY SAUCEDA RIVERA

stodo en el DNr. 0705 1993-O0103

fenso Nocionol

Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con catLe Repúbtica de Corea
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Tegucigotpo, M.D.C. OO de junLa 2024

ACUERDO No. O78-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

-17. Aprobor, en codo uno de sus clóusulos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O4O-2O24 entre [o
Secretorio de Estodo y eL cludodono LODWING JITZACTH MATUTE LOPEZ

con Documento Noclonol de ldentlficoción No. o8o1-1995-09517, en et

corgo como ASESOR LEGAL con uigencio desde e[ 11 de junio ot 31 de

diclembre del 2024, deuengondo Lo contldod mensuol de LpS.28,OOO.OO

(vErNTtocHo MIL LEMpTRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

18. lmpútese e[ uolor o Lo lnstltuclón 90. Progromo O'1, Unldod Eiecutoro 05

Actluldod/Obro O5, Objeto 121OO.

COMUN E

ABG. JOSE MANUEL Z LAYA ROSALES
Secretorio de Estodo en e[ Desp ho de Defenso Nocionol

ABG. ELENA MICHE L TES
Secretorio G nero

Centro Cívico Gubernamentat José Cec¡tio det VatLe, Btvd. Juan Pabl.o l¡, ¡ntersección con catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
f el. SO 4 -2242 -7 9 50, 50 4-2242-7 951
Teguciqatpa, Francisco Morazán, Honduras, CentroAmérica.
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CONTRATO INDIVIDUAL DETRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN -CIT.O 4Q-2O24

Nosotros: ¡OSÉ VnruUel ZEAY A ROSALES moyor de edod, soLtero, hond.ureño, con
documento nocionol de ide ntificoción '15O1--1988 - O4147, nombrod.o medionte Acuerd.o No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso
Nocionol, quien en lo sucesiuo y por.o efectos del presente controto se denominoró "LA
SeCCrraBíA" y eL ciudodono LODWING JITZACTH MATUTE LOPEZ domlcilio con
documento nocionol de identificoción número O8O1-1995 -09517, inscrito en eL Colegio de
Abogodos con numero de coLegioción 34330, quien en Lo sucesiuo se denominoró "EL
TRABAJADOR"; hemos conuenldo en ceLebror, como en efecto ceLebromos, el presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los
ctóusuLos y estlpuLociones siguientes:

r. ct-Áusuu pRTMERA.- oescclpclóN DE sERVrctos u oBJETo: "EL coNTRATADo,,se
compromete o desempeñor el corgo de ASESOR LEGAL, osignodo o Lo Dirección
LegoL, debiendo cumptir con Los funciones slguientes: Asistencio o Secretorio
Gener.ol en los cuestiones que se le consulten referentes o Los temos de Defenso
NocionoL y brindor opoyo en moterioL legol con tronsparencio en tiempo y formo,
Reuisión del cumplimiento de Dlctómenes LegoLes en eL expediente, Reuisión de Los
demondos, recibir los sollcitudes y peticiones que se presenten o [o Secretorio
Generol y Lteuar el registro correspond.lente poro el control y custodio de tos
expedientes, Reuisión de ocuerdos de nombromlento y oscensos osi como de
controtos, CumpLir con los poLiticos, normos, regLos y responsobiLidodes
estobLecidos en e[ Reglomento Interno de lo institución, proteger y no diuutgor
informoción sensibLe y de corócter confidenciol de Lo institución, ReoLizor cuoLquier
ot].o lobor o fin osignodo por sus superiores, poro contrlbuir con eL logro de tos
obletiuos de SEDENA y cuolquier otro octiuidod o tor"eo que seo osignod.o por su jefe
inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoción personot y/o loborol que l'e seo
requerido por el jefe superior inmedioto o lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o lo normotiuo institucionol, osí como o cuolquier
instrucción, notificoción, comunicodo o circulor medionte eL cuol se le indlquen
disposiciones internor o gubernomento[es.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SeCBffaBÍ¡' estobtezco pot"o eL
cumptimiento de los funciones loboroles, en el morco de gorontizor lo protección
de Lo solud y Lo seguridod tobor.ol.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superiot" inmedioto con copio o Lo
Subgerencio de Recursos Humonos de toda lo documentoción y estodo de Los
octiuidodes que por [o noturolezo de sus funciones le fueron detegodos oL
momento de lo resoLución del controto por cuoLquiero de Los circunstoncios
estoblecidos en eL mismo.

e. Es de corócter rneludible Lo deuolución de Los cornés de identificoción institucionol
que esto Secretorio de Estodo le hoyo otorgodo; osi como tombién entregar todos
los bines, moblLiorio, equipo de of icino y popeLerio que Le fue proporcionodo poro eL
buen desempeño Loborot; osimismo, quedo obligodo o entregor integromente
todos los documentos y orchiuos digitotes que en función de su retoción loborot
tuuo conocimiento.

f. Se comprometeró o reolizor los funciones, toreos y octiuidodes osignodos en Los
óreos reLocionodos o su competencio lobor.oL y todos oqueLlos que seon importidos
por su jefe inmedioto o el Secretorio de Estodo.

z. cuÁusula SEGUNDA. - pRocEDlMtENTo DE cERTtFtCActóN: euedo ctoromente
conuenido, que, por [o noturolezo institucionol, osí como de los funciones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECRETABÍA", se requiere d.e un proceso de
certiflcoción de sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer lo confionzo y
legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por [o que, conforme ol
Reglomento de Certificoción poro Los miembros de los Fuerzos Armodos, eL
proceso de certificoción se reol[zo].ó uno uez oL oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: cuondo por instrucciones
emitldos por "LA SECREtaRiA" yZo el Gobierno CentroL, "EL CONTRATADO": debo
reolizor octiuidodes Loboroles bolo to condición de teletrobojo, en cuoLquiero de

Centro Clvico Gubernament¿t José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con calLe Repúbi.¡ca de Corea
forre numero 2, Plso 18/19.
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sus modoIidodes: tetetrobojo outónomo, teletrobojo móuil. o teLetrobojo
suplementorlo según lo estlpulo e[ Monuol de Tetetrobojo d.el Sector Públ.ico de
Honduros, estoró sujeto o Lo slgulente:
o. Dor cumplimlento o todo Lo poctod.o en codo uno de Los clóusulos del

presente controto.
b. UtlLizor Los tecnolog[os de Lo informoción y de comunlcoclón outorizodos por

"LA SECRETARíA" po.ro dor cumpLlmiento en tiempo y formo o los
req uerimle ntos IoboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo sollci.todo, oL jefe lnmedloto
superior, y este o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos un informe de
rendimlento Loborol y cumplimento de Los oslgnoclones Loboroles bojo lo
modolidod de teLetrobojo

4. CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EI.

controto tendró uolldez únlcomente dentro d.el presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr eL tlempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte eL ocuerdo correspond.lente y su efectiuid.od se contoró desde el.11 de
junio hosto eL 31 de diciembre deL2O24

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo sero de O8:OO

o.m. o Los O4:OO p.m.; osi mtsmo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes LoboroLes en horos y dios inhóbil"es cuondo
Lo necesldod del serulclo Lo requiero, sln dicho tlempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

6. clÁusuLA sEXTA.- oías oE DESCANSo Y FERtADoS: Los d.ios d.e desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y d.omingo, osÍ como los d.ios
ferlodos estipu[od.os por eL Goblerno de to Repúbl,[co, exceptuondo oquetLos cosos
en que por Lo noturolezo deL serulcio seo necesorio reolizor roles de trobojo poro
eL cumpLlmlento de Los funciones y objetluos institucionoLes; quedondo
conuenldo, que eL mismo se colendorlzoro poro su goce en Lo semono siguiente de
ocontecldo e[ rol de serulclo, debiendo el. jefe superior lnmedloto ocredltor y
so[icltor onte Lo Subgerenclo de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por
cuonto qued.o cloromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que
estos dios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

7. CLÁUSULA SÉpTlMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus serulclos en [o sede "LA SECRETARíA" en Lo ciud.od" de
Teguclgolpo, Munici.pio deL Dlstrito Centro[, pudlend.o ser desplozod.o por e[
terrltorlo noclonol en cumpLimiento de sus obLigoctones cuondo Lo noturolezo deI
serulc[o Lo requlero.

B. CLÁUSULA oCTAVA. - SALAR|o: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestoci.Ón de
sus seruicios lo conti.dod de L.28,OOO.OO (VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS)

mensuo.Les. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorio: lnstltuctÓn 90,
Gerencto Ad,mlnlstrotluo 01, Unidod Ejecutoro O5, Progromo 01 Actiuidodes
Centrotes OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121OO

Sueld.os Bósicos, Objeto 1241c- Declmotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes Los que se efectuoró dentro de Lo uigencio y/o reso[uctÓn del controto. De [o
remuneroción mensuoL se horon Los d.ed.ucciones y retenclones de Ley, Los que por
mondoto judiciol. se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorlce, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenlo lnterlnstltucionol preulomente
suscrlto; os( mlsmo "EL TRABAJADOR" gozoro deL pogo deL d.ecimotercer y décimo
cuorto mes de monero proporclonol o [o ulgenclo deL presente controto.

9. CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARíA"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo d.e ui.óti.cos y
gostos de utoje, dentro d.el pois según eL "RegLomento de ulótlcos y otros gostos
d.e u'roje poro funclonorios y empleodos públicos deL "Poder Ejecutluo" en eL grodo
y cotegorlo que correspondo.

10. cLÁusuLA DÉctMA.- pERMtso ESpECIAL: "EL TRABAJADoR" podro gozor de un
permlso d.ebi.domente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de corocter urgente, este serÓ de uno (1) d.io de permlso especiol

Centro Cívico Gubernamental José Ce€¡1.¡o del, Vau.e, BLvd. Juan Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con catte Repúbtica de Corea.
Torre número 2, Plso'18/19.
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por codo mes de serulcio prestodo o [o lnstituclón; este permlso sero o cuento de
uocociones y deberó sollcitorse por escrito onte [o Subgerencio Recursos
Humonos con eL Vlsto Bueno deL jefe superlor lnmedioto.

I. clÁusuu oÉct¡¡A PR|MERA. - coNTRoL DE AStsrENctA: con eL propósito de
efectuor eL pogo deL tlempo efectiuo de[ serulclo se reotlzoró un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrico d.e "LA SECRETARÍA", eL cuol ocreditoro su
osistencio; Los Inosistencios injustifi.codos, L[egodos tordes, y soLldos temp]'onos
no outorizodos serón d"educidos deL soLorlo mensuoL, sin perjuicio de Lo opLlcoción
d.e Los medld.os d.iscipllnorlos y eL réglmen de despi.dos en Los cosos que
correspondo

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: EStC CONITOIO
podró rescind"irse por Los sigulentes cousos y sln nlnguno responsobiLi.dod poro
..LA SECRETRBí4":
o. EL mutuo consentlmlento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

lncopocidod físico o mentol de[ mismo, que hogo imposibl.e eL cumplimiento
deI controto;

b. Por declslón unilotero[ de Los portes, obligÓndose o dor eL oulso
correspondiente conforme Lo estoblece eI orticulo'116 del. Código deL Trobojo;

c. Por incumpLlmiento d.e los obLigociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crlmen o slmple

deLlto, en sentenc[o ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por tod.o doño moterlol cqusodo dolosqmente o Los edlflclos, obros,

mobtllorios o equlpo, uehiculos, lnstrumentos y demós objetos reLqclonodos o
Lo prestoción de sus serulclos y todo groue negLlgencio que pongo en peligro
su segurtdod y de Los personos o Los cosqs;

g. Todo octo lnmorol o d.ellctuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en eL

estobleclmiento o Lugor donde presto sus serulclos cuondo seo d.ebldomente
comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo el' tltulor de "LA SECRETARIA" plerdo Lo confionzo en "EL
TRABAJADOR" slempre que eL mlsmo seo debidomente justificod"o;

i. ReueLor o dor o conocer informoclón confidenciol, yo seo de sus
responsobilidodes d.e trobojo o de otros ómbltos de trobojo o [os cuotes por [o
noturolezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en Lo clousuto de uso
reseruodo de Lo informoción o en el ocuerdo de confidenci.olidod;

k. Lo inhobilldod, negLlgencio o ineflciencio monlfiesto de "EL TRABAJADOR"
que hogo imposible el' cumplimlento del controto y cuondo deje de oslstir oL

cumpllmiento d"e sus funciones sln permlso o stn couso justifi.codo duronte
dos (2) dlos completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbiLes en e[
térmlno de un (1) mes.

L. Cuond.o "EL TRABAJADOR" no opruebe el period.o de pruebo eL cuol es de dos
(2) meses uno uez lnlclod.o Lo reLoclón Loborol;

m. Cuondo por Lo noturolezo de Los funclones lnstltuclonoles, "EL TRABAJADOR"
represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de "LA SECRETARÍA".

n. Son cousos justos que foculton o "LA SECRETARiA" poTo dor por terminodo el.

controto de trobojo, sin responsobi.Lid.od de su porte, Los contemptodos en e[
ArtÍcuLo 112 d.eL Código d.e Trobojo y los estoblecld.os en e[ regLomento interno.

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERcERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Ad.emÓs d.e

otros contenldos en eL Cód.i.go del. Trobojo, normotluo ulgente d.e seguridod soclol
y demós opLlcobLe, son ob[goclones lmperotluos de todos Los Trobojodores:

q, Respeto"r y hocer cumpli.r Lo Constltuclón de Lo Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotluos o sus funciones y Los d.emÓs que correspondon.

b. Cumplir con eL Códi.go d.e Cond.ucto Ético d.eL Serui.dor Públi.co, osI como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de tnformoclón que eL CPEP de Lo

SECRETARíA so[icitore en coso de i.nuestigoci.Ón o denunclos presentodos
por Los Trobojodores.

c. Cumplir con los Normos d.el Control lnterno lnstltuclonot, o"si como opoyor y
portlclpor octluomente en [o generoción de meconismos y los octiuldodes

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio del. Vatte, Btvd. Juan PabLo ll, intersección con ca[[e Repúbtica de Corea.
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que siruon poro foltolecer y modetor el control interno y el funclonomiento
de Io SECRETARÍA.

d. Entregor lo informoción solicitodo entiempo y formo seg ún requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoción público o troués del
f nstltuto de Acceso o Lo lnformoción Púbtico

e. Conocer y cumplir Los preceptos deL Regtomento, y ocotor y cumptir Los

órdenes e instrucciones que de modo porticulor les importo to SECRETARÍA
o su representante, según el orden jerórquico estobl.ecido.

f. Permonecer en su puesto de trcbojo y euitor el tiempo de ocio en Los posilLos
duronte Los horos loborol.es.

g. prestor ouxillo en cuolquier tlempo que se necesite, cuondo por" siniestro o
riesgo lnminente peligren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA.

h. Guordor escrupulosomente [o informoción técnico y los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuicio
o Lo SECRETARíA.

r¿. cLÁusuLa oÉCI¡¡a CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdemóS de
otros contenidcs en el Código del Trobojo y demós normotiuo oplicoble, son
prohibiciones poro tod.os Ios Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin el permiso de lo
outoridod respectiuo.
Exigir, sollcitor o oceptor obsequlos o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
Solicitor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscripciones
de fondos o con cuolquler fi.n, duronte los horos de oficino sln preuio
outorizoción de Lo MAE.
Preuolerse dilecto o indirectomente de infLuencios ojenos ol mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro cLose de priuiLegios en eL seruic[o púbLico.
DesempeñoI o Lo uez dos o más puestos o cot'gos públicos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten seruiclos osistencioles de solud y Los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibitidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor fiobojos priuodos en Los ofictnos de Lo SECRETARÍA y utitizor personot
y moteriol de ésto poro dlchos ftnes, osi como Lo utilizoción de informoción
oficiot con f ines priuodos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
Los moterioLes, útiles, henomientos, equipos de troboio, moterios prlmos o
productos eLoborodos poro eL desempeño de sus octluidodes sin outorizoclón
expreso deL jefe inmedloto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

d)

e)

s)

rs. ct-Áusum oÉcl¡¿a QUtNTA.- oBLlcAcloNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvlDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADo" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono d.entro d.e Lo odminlstroción púbLico, seo esto centrolizodo,
d.escentroLizodo, desconcentrodo y entes outónomos deL pois; osi mismo, debero
informor por escrito "LA sfcBeraBía'de cualquier negocio, empleo profesionol,
o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico, tuuiere simiLitud con los
octluidodes, en que personolmente estuuiero uincuLodo con onterioridod o en
cuolquier momento duronte lo uigencio deL presente controto.

ro. cLÁusura oÉcl¡¡a SEXTA. - PRoPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod excLusiuo de "LA SECCf-raCÍn" Los derechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuotquier obro o sistemo que resulten producto de los trobojos
reollzodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño loboroL, producto de Lo

retoción controctt"oL con "LA SECRETARÍA".

rz. crÁusula oÉclva sÉprl¡¡e. - uso RESERVADo DE LA lNFoRMAclÓu: "er
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que lo, documentqción que se moneje y/o se prepore deberó utilizol'Lo con Lo

debido confidenciolidod, soLuo oqueLlo que debido oL seruicio seo de
noturoLezo púbLico o que especÍficomente se Le outorice ponerLo o disposición
det púbtico, siempre que no doñe o expongo to imogen y eL prest¡gio
institucionoL.

Centro Civico cubernamentaI José Cecit¡o det Vatl.e, Btvd. Juañ pabto ll, iñtersecc¡ón con calte Repúbtica de Corea
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b. Que no podrc uti[izor ninguno informoción no pubticod.o o confid.enciol. que seo
propiedod de "lA SeCBf TACÍa".

c. No podró hocer uso d.e Lo informoción publicodo, confidenciot y no
confldenciol con fines especulotiuos o de Lucro personol, ni oun cuond.o yo no
tengo reloción controctuol. con ,,LA SeCBefACÍn".

d. Que Los notificociones, comunicod.os, circulores, oficios entre otros
d.ocumentos o imógenes pertinentes son poro uso interno exclusluomente.

e. "EL TRABAJADOR" fir.moró un Acuet"d.o de ConfidencioLidod, por Los [obo]"es
desempeñod.os en esto SecretorÍo de Estodo.

le. cLÁusuLA oÉclva octavA. - MoDtFtcActóN DEL CONTRATO: eL controto puede
modlficorse en todo o en polte, en cuolquier momento, d.entro d.e Lo uigencio de
este, modlficodo o solicitud de "ra sf cBeraBÍA,,, siempre que conste por escrito,
que este firmodo por los suscritos, fechodo y unid.o ot controto.

rg. cLÁusula oÉcr¡la NovENA. - RESOLUCTóN DE CONFLTCTOS: poro dirimir Los
controuersios que suljon de to opticoción del presente controto, Los portes
primero [o solucionorón d e monero omistoso y de no solucionor d.e f ormo
omigoble se someterón o tos disposici.ones d.e lo jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambas portes ocepton los términos del. presente contIoto, comprometiéndose ol fiel
cumptimiento de este. En Fe de lo onterior y poro los efectos Legoles conslguientes, se
f irmo el presente controto indiuiduoL de Trobojo por Tlempo Determinodo o los seis (06)
dios deL mes de junlo del oño dos mil uelnticuotro.

;osÉ MANUEL ELA S L ING JITZACTH MATUTE LOPEZ
Secretorio de stodo en el DNt. 080'1-1995-O9517

Despocho de D nso Nocionol
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ACUERDO No. O79-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

11. Aprobor, en codo uno de sus ctousutos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN_CII.O41-2O24 CNTTC [o'

Secretorio de Estodo y e[ cludodono MANUEL ARMANDo ENAMoRADO

GUEVARA con Documento Noclonol de ldentlflcociÓn No 0801-1999-

22223, en eL corgo co mo AS ISTE NTE CO NTABLE con uige nclo desde et -11 de

junlo oL 31 de diciembre del 2024, deuengondo Lo contldod mensuol de

Lps.26,0OO.OO (VEINTISEIS MIL LEN4PIRAS EXACTOS CON OO/'1OO.)

12. lmpútese eL uolor o Lc lnstituctÓn 90. Progromo 01, Unidod Ejecutoro 05

ActluLdod/obro o5, objeto 121oo.

COMUNI ESE

aee. ¡osÉ MANUEL z
Secletorio de Estodo en el DesP

LAYA
de ocionoI

l

SABG. ELENA MICHE EVA ECIL
Secretorio Ge ol
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co NTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CIT-O41-2024

Nosotros: ;OSÉ VINUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionoL de identificociÓn T 5O1-1988-O4147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en m[ condición de Secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, quien en lo sucesiuo y poro efectos de[ presente controto se denominoró "LA

SECRETARÍA, y eL ciudodono MANUEL ARMANDO ENAMORADO GUEVARA LICCNCiOdO,

moyor d.e ed.od, de nocionolidod hondureño y de este domicilio con documento nocionol
d.e identificoción número 0801-1999-22223 quien en Lo sucesiuo se denominoro "EL

TRABAJADOR"; hemos conuenido en ceLebror, como en efecto celebromos' eL presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los

cLóusulos y estLpuloclones siguientes:

r. clÁusura pRtMER.A.- oescclpctÓN DE sERvlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se

compromete o desempeñor et corgo de ASISTENTE CONTABLE, osignodo o
Deportomento de ContoblLidod, debiendo cumplir con los funci.ones
siguientes: conciLioción de Los cuentos boncorios det Estodo Moyor coniunto, Ejercito,
Fuerzo oéreo Hond.ureño, Fuerzo NouoL de Honduros, Uniuersidod de Defenso de
Hond.uros, CoLegio d.e Defenso y PoLic(o M iLitor deL Orden PúbLtco' Reolizor
tronsferencios oL Bonco centrql, conciliociones, Reolizor trÓmites de uióticos ol
extet ior en Bonco central, Eloboror y registror cheques de lo cuento de octiuidod
centroL en concepto de: pogo o proueedores por diferentes compros, pogo de
uococlones, reemboLsos de cojo chico, y otros, registrol tronsferencios boncorios
reolizodos en Codo uno d.e los Cuentas osignodos reglstror depósitos, buscor en SIAFI

FOT luego regLstrot e imprimir como Ingresos cumpllr con Los politlcos, nolmos, reglos
y responsobiLidodes estobtecrdos en eL RegLomento lnterno de lo institución, Proteger y
no diuuLgor informoción sensible y de corócter confidenciol de lo instttución, Reolizol'
cuolquler otro Lobor o fin osignodo por sus superiores, polo contribuir con eL logro de
Los objetiuos de sEDENA y cuolquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe

lnmedioto.

o. Entregor en tlempo y formo, todo to documentoción personoL y/o toboroL que [é seo

requerido por e[ jefe superior inmedioto o [o subgerencio de Recursos Humonos.
b. Respetor y dor cumplimtento o Lo normotiuo institucionol, osi como o cuolquiel

instrucción, notificoción, comunicodo o circutor medionte e[ cuol se te indlquen
disposiciones internor o g ubernomentoLes.

c. Obseruor los medidos áe bioseguridod que "LA S¡CeefnCia" estoblezco poro eL

cumplimiento de Los funciones Loboroles, en eL molco de gorontizor Lo plotecclón de lo
soLud. y lo seguridod Loborol.

d. Entreao.r por escrito un lnforme o su jefe superior inmedioto con coplo o Lo Subger"encio

de Reóursos Humonos de todo [o. d.ocumentoclón y estodo de Los octiuldodes que por
Lo noturol.ezo de Sus funclones [e fueron delegodos oL momento de Lo resolución deL

controto por cuolquiero de tos c[rcunstoncios estobLecidos en eL mismo'
e. Es de corócter ineLudible Lo deuoLuciónd.e los cornés d.e identificoción lnstltucionol que

esto secretorio de Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tomblén entregor todos [os bInes,

mobiLiorio, equipo de oficino y popelerlo que Le fue proporcionodo poro eL buen

desempeñoLoborot;osimismo,quedoobLigodooentregoflntegromentetodosLos
documentos y orchiuos dlgitoles que en función de su reLoción Loborol tuuo
conocimlento.

f. se comprometero o reolizor los funciones, toleos y octluidqdes osignodos en Los óreos
reLoeionodos o su competencio LoboroLytodos oqueLLos que seon impoltidos poI suiefe
inmedioto o eL Secretorio de Estodo.

clÁusuLA SEGUNDA. - pRocEDtMtENTO DE CERTIFICACIÓN: Quedo cloromente
conuenld.o, que, por Lo noturolezo institucionol, osi como de Los funciones y

octiuidodes encomendodos o "LA SECRETARÍA", se requiere de un proceso de

certificoción de sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer Lo confionzo y
legitimldod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por lo que, conforme oL

eáglomento de Certiftcoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos' e[

proceso de certificoclón se reoilzoró uno uez oL oño.

clÁusuLA TERCERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emltidos por "LA SECRETARÍA" y/o eL Gobierno Centrol, "EL CONTRATADo": debo

Centro Civico cubernameñtat José Cecit¡o deL Val.te, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con calte Repúbt¡ca de Corea
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reotlzor octluldodes [oboro[es bojo [o condición de teletrobojo, en cuo[qulero de
sus modoLldodes: te[etrobojo outónomo, teletrobojo mÓuiL o teLetrobojo
suplementorio según Lo estipu[o eL Monuol de TeLetrobojo deL Sector PúbLico de
Honduros, estoró sujeto o [o siguiente:

o. Dor cumptlmiento o todo [o poctodo en codo uno de los cLóusuLos del. presente
controto.

b. Utrlizor Los tecnologlos de Lo informoción y de comunicoc[Ón outorizodos por
"LA SECRETARíA" poro dor cumpLimiento en tlempo y formo o los
req uerlmlentos Lo.boroLes.

c. presentor semonolmente o cuondo osi seo sollcitodo, oL jefe inmedloto
superlor, y este o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos un lnforme de
rend.imlento LoboroL y cumpLlmento de los oslgnoclones [oboroles bojo Lo

modol.i.dod. de te Letroboj o

4, CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EL

controto tend.ró uoLi.d.ez únicomente dentro deL presente ejerclcio flscoL,

comenzond.o o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
med.ionte eL ocuerdo correspond.iente y su efectiuidod se contoró desde eL 11 de
junto hosto e[ 31 de diciembre deL2O24

5. CLÁUSULA eUtNTA. - JoRNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o Los O4:OO p.m.; osl mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes [oboroLes en horos y dlos i.nhóbiles cuondo
Lo necesldod d.eL seruicio Lo requlero, sln dicho tiempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pogo de horos extros.

6. cLÁusuLA SEXTA.- DÍAS DE DESCANSo Y FERIADoS: Los dlos de desconso poro
,,EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osÍcomo los d[os
ferlod.os estipul"odos por eL Gobierno de Lo RepúbLico, exceptuondo oqueLLos cosos
en que por Lo noturoLezo deL seruiclo seo necesorlo reollzor roles de trobojo poro
eL cumpllm'Lento d.e Los funciones y objetiuos lnstltuclonoles; quedondo
conuenldo, que eL mismo se cotendortzoro poro su goce en [o semono slgutente de

ocontecld.o el rol de serulcio, deblendo el. jefe superlor inmedioto ocreditor y

so[cltor onte lo Subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por
cuonto qued.o c[oromente estobtecido y de conoclmlento de ombos portes que

estos dios no podrÓn ocumutorse, y que no genero pogo de horos extros.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL

TRABAJADOR" prestoró sus serulcios en Lo sede "LA SECRETARÍA" en Lo cludod. de
Teguctgolpo, Munlcipio d.el Di.strito Centrol, pudiendo ser desplozod'o por eL

terrrtorlo nocionoL en cumpLimiento de sus obLigociones cuondo Lo noturolezo deL

serulclo Lo requlero.

g. CLÁUSULA OCTAVA. - SALARIo: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestoción de

sus seruicios lo conti.dod de L.26,OOO.OO (VEINTISEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS)

mensuoLes. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorio: lnstltuclón 90,

Gerencio Administrotluo 01, Unldod Ejecutoro 05, Progromo O'1 Actluidodes
Centroles OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod. Obro 05, Objeto 121OO

Sueld.os Bósicos, Objeto 12410 Decimotercer mes y Objeto 12420 Declmocuorto
mes Los que se efectuoró dentro de Lo utgencio y/o resoluciÓn deL controto. De Lo

remuneroclón mensuo[se horon Los deducclones y retenclones de Ley, los que por
mondoto jud.i.ciol se ordenen y tos que "EL TRABAJADOR" outorlce, slempre que

esto Secretorío d.e Estod.o tengo conuenlo interinstitucionol preulomente
suscrito; os[ mlsmo "EL TRABAJADOR" gozoro del pogo deL decimotercer y d.écimo

cuorto mes de monero proporci.onoL o Lo uigencio del presente controto.

CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA"

proporctonoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de uiÓticos y

gostos d.e uioje, dentro d.el pois según eL "RegLomento de ulóticos y otros gostos

áe ui.oje poro funcionorlos y empleodos púbLi.cos del "Poder Ejecutluo" en eL grodo
y cotegorlo que corresPondo.

10. cLÁusuLA DÉctMA.- PERMtso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permlso d.ebidomente justificod.o d.entro d.e Lo jornodo ordlnorio de trobojo, poro

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio del. Vatle, Btvd. Juan PabLo ll, ¡ntersección con ca[[e Repúbtica de Corea
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otender osuntos de corocter urgente, este seró de uno (1) dío de permiso espectol
por codo mes de seruicio pt'estodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de
uococlones y deberó solicitorse por escrito onte Lo Subgerencio Recursos
H umonos con eL Visto Bueno del lefe superior inmedioto.

rr. cLÁusur¡ oÉcl¡¡e PRIMERA. - coNTRoL DE ASISTENCIA: con el propósito de
efectuor eL pogo del tlempo efectiuo del seruicio se reoltzoro un reporte mensuol
d.e aslstencio del retoj biométrico de "LA SECRETaBÍ¡', eL cuol ocreditoro su
qsistencio; Los inosistencios injustificodos, Llegodos tordes, y solldos tempronos
no outor.izodos serón deducidos deL soLorio mensuoL, sin perjulcio de Lo opticoción
de Los medldos discip[norios y eL régimen de despidos en Los cosos que
correspondo

rz. ct-ÁusuL-a oÉctva sEGUNDA. - BesoluclÓru oEL coNTRATo: Este controto
podró rescindirse pot" Los siguientes cousos y sin ninguno responsobiLidod poro
'un srcBet¡BÍ4":
o. EL mutuo consentimiento de los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

rncopocidod físico o mentol det mismo, que hogo tmposibLe eL cumplimiento
deI controto;

b. Por decisiÓn uniloterol de los portes, obligándose o dor el ouiso
correspond.ie nte conforme Lo estobLece eL orticulo 116 deL Código deLTrobojo;

c. Por incumplimiento de tos obligociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simpLe

d.elito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterioL cousodo d.olosomente o los edlficios, obros,

mobiLiorios o equipo, uehicuLos, instrumentos y demos objetos r"eLocionodos o
[q prestoción de sus serulcios y todo groue negLigencio que pongo en peLigro

su seguridod y de Los pel"sonos o Los cosos;
g. Todo octo InmoroL o d.elictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en eL

estobiecimlento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debldomente
comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo el titutcr de 'LA SECRETARTA" pierdo Lo confionzo en "EL

TRABAJADOR" stempre que eL mismo seo debidomente justificodo;
i. Reuelor o dor o conocer informoción confidenciol, yo seo de sus

responsobtlidodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles por Lo

noturolezo de sus funciones tengo occeso.
Cuondo 'EL TRABAJADOR" incumpLo to poctodo en Lo cLáusulo de uso

reseruodo de lo informociÓn o en el ocuerdo de confidenciolidod;
Lo Lnhobilidod, negligencio o lneficiencio monlfiesto de "EL TRABAJADoR"
quehogoimposibleelcumptimientod.elcontrotoycuondodejedeosistirol
cumplimiento de sus funciones sln permiso o sln couso iustlficodo duronte
oos iz) oios completos y consecutiuos o d.uronte tres (3) dios hobiles en eL

término de un (1) mes.
Cuond,o "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo eL cuol es de dos

k.

L.

(2) meses uno uez iniciodo Lo reloción loborol;
m. Cuond.o por Lo notulolezo de Los funciones lnstituclonoles, .EL TRABAJADoR,

represente uno omenozo q Lo Segurldod y Defenso de "LA SECRETARIA"'

n. son cousos justos que focutton o ,,LA SrCCetacia' poro dol por terminodo e[

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemptodos en e[

Arttculo 112 del código de Trobojo y Los estoblecidos en e[reglomento interno.

I¡. CIÁUSUU OÉCIVA TERCERA. . OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdEMÓS dE

otros contenidos en eL código deL Trobojo, normotiuo uLgente de seguridod sociot
ydemásopLicobLe'sonobLigocioneSLmperotiuosdetodosLosTrobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constitución de lo Repúblico, Los Leyes y

Regiomenios retotiuos o sus funclones y.los demós que correspondon'
b. Cu-mpLir con eL Código d.e Cond.ucto Ético del Seruidor Público, osi como

contribulr con eL opóyo y to entrego de lnformociÓn que eL CPEP de to
SgCCgfapÍn soticitore en coso d.e lnuestigoción o denuncios presentodos poI
los Trobojodores.

Centro Cívico Guberñamental. José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, iñtersección con catle Repúbt¡ca de Corea
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c. Cumpiir con los Normos del Control lnterno lnstituclonot, osi como opoyor y
porticipo.r octluomente en Lo generoción de meconismos y Los octiuidodes que
siruon poro foItolecer y modelor el' controL interno y eL funcionomlento de to
SECRETARíA.

d. Entregor to informoción soticitodo en tiempo y formo según requerimientos
de lo Ley de Tronsporencio y Acceso q Lo lnformociÓn Público o troués del
lnstrtuto de Acceso o Lo lnformoción PúbLico

e. Conocer y cumplir los preceptos det RegLomento, y ocotor y cumpLir Los

órd.enes e instrucclones que d.e mod.o porticuLor Les importo Lo SECRETARÍA o
su representonte, según el orden jerórquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en Los posiilos
duronte Los horos LoboroLes.

g. Prestor ouxiLi.o en cuol.qui.er tiempo que se necesite, cuondo por sinlestl'o o
rtesgo inminente pelrgren los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA.

h. Guordor escrupuLosomente lo informoción técnico y Los osuntos
od.ministrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuiclo o
Io SECRETARiA.

r¿. cLÁusula OÉCIVA CUARTA, - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dC

otros contenidos en eL Código det Tr"obojo y demás normotiuo opticoble, son
prohibiciones poro todos Los Troboiodores:

o)

b)

c)

Abondonor eL trobo,o sin couso justiflcodo o impedimento, sin el permiso de Lo

outoridod respectiuo.
ExigLr, soticitor o oceptor obsequios o recompensos como retrlbución por octos
propios de su corgo.
solicitor o Tecoud.or directo o ind.Lrectomente, contribuclones o susclipclones
de fondos o con cuoLquier fin, d.uronte Los horos de oflcinc sin preuio
outorizoción de Lo MAE.
Preuoterse directo o indirectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquiel" otro cLose de priuiLegios en eL seruiclo púbLico'

Desempeñor o Lo uez dos o mos puestos o corgos púbticos remunerodos'
Excepto tos focultotluos que presten serulcios oslstencioles de soLud y Los que

ejerzon corgos de docenclo, siempre y cuondo no exlsto incompotibitidod de

hororios y.iornodos.
ejecutor tioOojos priuodos en los oficinos de to SECRETARÍA y utilizor personol
y moteriol de ésto poro dichos fines, osl como [o utitizoción de informoción
oficiol con fines prluod.os.
Sustroer del centro de trobojo, o d'estlnor q. uso dlferente del que correspondo,
Los moterloLes, útiles, herromientos, equipos de troboio, moterios pl"imos o

productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sln outorizoción
expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente'

d)

e)

f)

e)

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Qued.oconuenidopor"ELCoNTRATADo,,quenoprestoroSussel.ulciosoot].o
p-ottono d.entro d.e Lo odministroción púbLico, seo esto centrolizodo'
desce ntToLizod.o, desconcentTodo y entes outónomos del pois; osi mismo, debero

informor por escrito "LA SECRETARÍA" de cuolquier negocio, empLeo profesionol'

ooctiuidodquepoTsuglroy/ofinol'idodtécnico'tuuieresimiLitudconLos
octiuidodes,enquepersono|menteestuuieroU|ncuLod'ocononterioridodoen
cuotquier momento d.uronte io uigenclo deL presente controto'

16. CLÁUSULA OÉClVa SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es

propiedod excLusLuo de .LA SECCETABín" Los d.erechos d.e outoI, potentes y demÓs

derechos sobre cuolquier obro o slstemo que resuLten producto de Los trobojos
reolizodospor..ELTRABAJADoR,ensud.esempeñoLoboroL,productodeLo
reloción controctuoL con "LA seCBrraCÍ4".

rZ- CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTI¡IA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓru: "TI
TRABAJADOR" ocepto:

o.QueLodocumentociónquesemonejey/osepreporedeber"óuti|izorLoConLo
debidoconfiaenciotidod,sotUooque[[oquedebidooIseruiCioseodenoturolezo
púbLicooqueespecificomenteseLeoutoriceponérLoodisposicióndeLpúbLico,
ai"^pt" que no doñe o expongo lo imogen y eL prestigio instituclonol'

centro cív¡co GubernamentaI José Cecil.io del. vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con catte RepÚblica de corea
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b. Que no podró utilizor nlnguno informoción no publicodo o confldenciol que seo
propiedod de -ra SecBeraRí4".

c. No podró hocer uso de lo informoción publlcodo, confidencioL y no confidenciol
con fines especulotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no tengo retociÓn
CONIIOCTuOI CON,,LA SECRETARÍA,,.

d. eue los notificociones, comuni.codos, circulores, oflcios entre otros documentos
o imógenes pertinentes son poro uso interno exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADoR" firmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los Lobores
desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

ta. cLÁusuLA oÉctva ocrAVA. - voolrlcaclÓN DEL coNTRATo: el controto puede
modificorse en tod.o o en porte, en cuoLquier momento, dentro de lo uigencio de
este, modlflcodo o soticitud de "LA SECRETARÍA", siempre que conste por escrlto,
que este firmodo por los suscritos, fechodo y unido oL controto.

lg. CI-AUSULa OÉCttqa NOVENA. - CeSOTUCtÓ¡'l DE CONFLICTOS: Poro dirimir Los

controuersios que surjon de Lo opLicoclón del presente controto, Los portes
primero Lo soLucionorón de monero omistoso y de no solucionor de formo
omlgqble se someterón o Los disposiciones de Lo jurisdicción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los téIminos deL presente contl'oto, comprometiéndose ot fiel
cumplimiento de este. En Fe de Lo onterior y polo Los efectos Legoles consiguientes, se

firmo eL presente Controto indiulduol de Tlobojo pol Tlempo Determinodo o Los sels (06)

dios del mes de iunio del oño dos mil ueinticuotro.

_\S.Lvd_0.-Érrmúrdt_
¡osÉ ¡¡nruueL MANUEL ARMANDO ENAMORADO GUEVARA

DNl, O801-',l999-22223
E

Secretorio de E todoe
Despocho de D fenso Nocionol

centro civ¡co Gubernamental. José cecit¡o det vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con calte Repúbt¡ca de corea
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Teguclgotpq, M.D.C. O6 de junlo 2024

ACUERDO No. O8O-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

23.Aprobor, en codo uno de sus clóusutos et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIE¡4PO DETERMINADO No. SDN-CÍ-O42-2O24 entre [o

Secretorlo de Estodo y to ciudodono MARIA FERNANDA ,IAVARRO

AGUIRRE con Documento Noclonol de_ ld.entificoción No. O8O1-2OO4-

05636, en eL corgo como OFICIAL LeeaLéon uigenclo d.esde eL 11 d.e junlo ot

31 de diciembre deL 2024, deuengondo to contldod mensuol de

LpS.25,OOO.OO (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)/

24.lmpútese el. uotor o [o lnstltuclón 90. Progromo 01, Unidod Eiecutoro 05

Actiuidod/Obro 05, Objeto 121OO.

COMU QU

aee. ¡osÉ va Z ELAYA ESU

Secretorlo de Estodo en eL D ocho de D o Nocionol

ABG. ELENA MICHE EC ILLO TES
Secretorio G neroI

Centro Cívico Gubernamentat José Cecitio det Vatte, 8tvd. Juan pabto ll, ¡ntersección con catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
lel 504-2242-795O , 504-2242-7951
Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras, centro América.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTTEMPO DETERMINADO NO. SDN_CIT.O42.2O24

Nosotros: UOSÉ ¡lANUEl- ZELAYA ROSALES. moyor d.e ed.od, sol.tero, hond.ureño, con
documento nocionoL de ide ntif icoción '15O1-1988- O4147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en ei Despocho de Defenso
Noclonol, quien en lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA
srcBer¡BÍ¡' y lo cludodono MARIA FERNANDA NAVARRO AGUIRRE Posonte
Uniuersitorlo de Lo correro de Llcencloturo en Derecho, moyor de edod, de nocionolidod
hondureño y de este domicilio con documento noclonol de identificoción número O8O1

2OO4-05636 quien en lo sucesiuo se denominorá "EL TRABAJADOR"; hemos conuenido en
cetebror, como en efecto ce[ebromos, el presente CONTRATo INDIvIDUAL DE TRABAJO PoR
TIEMPO DETERMINADO que se r.egiró por tos clóusulos y estipuLociones slguientes:

r. crÁusum pRtMERA.- oescBlpclótt DE sERVtctos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor eL corgo de OFICIAL LEGAL, osignodo o Lo Dirección
Legot, debiendo cumpLir con Los funciones siguientes: Reolizor AnóLisis y
orgumentoción juridico en [o eloboroción de resoLuciones de Los solicltudes de
recLomos, estudio de redocción y eloboroción de informes a.dministrotiuos, reuisión
d.e ocuerdos y controtos, porticipor en Los reunlones de trobojo, Lleuor el registro de
Los decretos y ocuerd.os que se dicten sobre osuntos del Romo, Recibir Los solicitudes
y peticiones que se presenten o Lo Dirección Legot y LLeuor elregistro correspondiente
poro eL control. y custodio de Los exped.ientes, Velor porque los osuntos en trómite se

despochen dentro de Los plozos estoblecidos, Notiflcor o los interesodos Los

prouidencios o resoluciones y, en su coso, expedir certlficociones y rozonor
documentos, resoLuer en los osuntos que le delegue eL Secretorio de Estodo, Cumplir
con tos potÍticos, normos, reglos y responsobitidodes estoblecidos en el RegLomento
lnterno de Lo instituclón, Proteger y no diuuLgor informoción sensibLe y de corócter
confidencioL de Io institución, ReaLi.zor cuolquler otl"o lobor o fln ostgnodo por sus

superlores, poro contribuir con el Logro de los objetiuos de SEDENA y cuolquier otro
octiuidod. o tol'eo que seo osignodo por su jefe inmed.ioto

o. Entregor entiempo y formo, todo to documentoción personoLy/o LoboroL que ie seo
requerido por eL jefe superior inmedioto o [o Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumptimiento o lo normotluo institucionol, osi como o cuolquier
instrucclón, notificoción, comunicodo o circulor medionte e[ cuol se Le indiquen
disposiciones internor o gubernomentoLes.

c. Obseruor Los medi.d.os de bloseguridod que "LA SECRETARiA' estobLezco poro e[

cumplimlento de Los funciones Loboroies, en eL morco de gorontlzor lo protecclón
de lo solud y lo seguridod Loborol.

d.. Entregol por escrlto un informe o su jefe superior lnmedioto con copio o Lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todo lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que por lo noturolezo de sus funciones Le fueron delegodos ot
momento de Lo resolución del controto por cuolquiero de Los clrcunstoncios
estobLecidos en eL mlsmo.

e. Es d.e corácter lneLudible to deuolución de Los cornés de identificoción instltucionoL
que esto secretorio d.e Estod.o Le hoyo otorgodo; osl como tombién entregor todos
los bines, mobiliorio, equipo d,e of icino y popeLerlo que Le fue proporcionodo poro ei
buen desempeño loboroL; osimismo, quedo obligodo o entregor íntegromente
todos Los d.ocumentos y orchiuos dlgitoles que en función de su reloclón Lobolal
tuuo conocimlento.

f. 5e comprometeró o reolizor Los funciones, toTeo,s y octiuidodes osignodos en Los

óreos reLocionodos o su CompetenCio LoboroI y todos oquelLos que seon importidos
por su jefe inmedioto o eL Secretorlo de Estodo.

z. clÁusuu SEGUNDA. - PRocEDIMIENTo DE cERTlFlcactÓn: quedo cloromente
conuenldo, que, por Lo noturolezo institucionol, osi como de Los funclones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECRETaBí¡", se requiere de un proceso de
certificoción de sus miembros, mismo que seruiró polo estoblecer Lo confionzo y
legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por lo que, conforme oL

Regtomento de Certificoclón poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certificoción se reollzorÓ uno uez ol oño.
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3 ClÁuSULA teccERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emitidos por'LA SECRETnRía" yu o eL Gobierno Centrot, ,EL CONTRATADO,,: debo
reolizor octiuidodes loboroLes bojo lo condición de tetetrobojo, en cuol.qulero de
sus modolidod.es: tetetrobojo outónomo, teLetrobojo móuiL o teLetrobojo
suplementorio según lo estiputo el Monuol. de Tetetrobojo del Sector público de
Hond.uros, estoró sujeto o [o siguiente:
o. Dor cumplimiento o todo to poctodo en codo uno de los ctóusulos del

presente controto.
b. Utitizor Los tecnologios de Lo informoción y de comunicoci.ón outorizodos por

"LA SECRETARía" poro dor cumpllmiento en tiempo y formo o Los
req ue].imientos Loboroles.

c. Presentor semcnolmente o cuondo osi seo solicitodo, oL jefe inmedioto
superior, y este o Lo' Subgerencio d.e Recursos Humonos un informe de
rendimlento Loborol y cumpllmento de Los osignociones loboroles bojo to
modoIidod de teLetrobojo

¿. ct-Áusuu cuARTA. - vALtDEz, vtGENctA y EFECIvIDAD DEL coNTRATo: EL

controto tendró uolidez únicomente dentto del presente ejercicio fiscoL,
comenzondo o correr eL tiempo, desde lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte el ocuerdo correspondiente y su efectluidod se contoró desde et .l1 de
junio hosto e[ 31 de dlciembre deL 2024

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o los O4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se comp].omete o reotizor octiuidodes Loboroles en horos y díos lnhóbiLes cuondo
Lo necesidod deL ser"uicio Lo requiero, sin dicho tiempo cause efecto
presupuestolio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. clÁusurn SEXTA.- oÍas or DESCANSo y FERtADos: Los dios de desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, os[ como ios dios
feriodos estipuLodos por eL Goblerno d.e Lo RepúbLico, exceptuondo aqueLLos cosos
en que por Lo noturolezo del serulcio seo necesori.o reotizor roles de trobojo poro
et cumpLimiento de los funci.ones y objetiuos instltucionoles; quedondo
conuenido, que el mismo se colendorizoro poro su goce en [o semono slguiente de
ocontecid.o e[ rol de seruiclo, debiendo el jefe superior inmed.ioto ocredltor y
soLicitcr onte Lo Subgerencio de Recursos Humo.nos et trobojo desorrollodo; por
cuonto quedo ctoromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que
estos dios no podrón ocumuLorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. ct-Áusuu sÉplva. - DEL LUGAR oe pcestactóN DEL sERvtcto: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus serulcios en Lo sede "LA SeCeffaCiA" en to ciudod de
Tegucigo.Lpo, Municipio del Distrito Centrol, pudiendo ser desplozod.o por eL
temitorio nocionol en cumpLimiento de sus obLigociones cuondo lo noturoLezo deL
seruLclo Lo requiero.

L CLÁusULA OCTAVA. - SALARTO: "EL TRABAJ,ADOR "deuengoró por Lo prestoción de
sus serulcios to contldod de L.2s,OOO.OO (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. El gosto ofectoró Lo estructuro presupuestario: lnstitución 90,
Gerencio Administrotiuo OT, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes
Centroles O01, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121OO
Sueldos Bósicos, Objeto 12410 Decimotercer mes y Objeto 12420 Decimocuarto
mes los que se efectuorá dentro de Lo uigencio y/o resolución deL cont]"oto. De Lo
remuneroción mensuol se horon los deducciones y retenciones d.e Ley, los que por
mondoto judicioL se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorice, siempre que
esto Secretorlo de Estodo tengo conuento interinstitucionol preuiomente
suscrito; osI mlsmo 'EL TRABAJADOR" gozoro deL pogo deL d.ecLmotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionol o Lo ulgencio del presente controto.

g. crÁusuLa NovENA. - vtÁTrcos y GAsros DE vrAJE: "rn sEcBeraeia"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo sec proced.ente el pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro del pois según eL "Reglomento de ulóticos y otros gostos
de uioje poro funcionorios y empLeodos públlcos del "Poder Ejecutiuo" en eL grodo
y cotegorlo que correspondo.
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ro. clÁusuLa oÉctva.- PERMtso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permlso debidomente justif icqdo dentro de Lo lornodo ordlnorio de trobojo, poro
otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (-1)dio de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó soticitorse por escrito onte to Subgerencio Recursos
Humonos con e[ Visto Bueno deljefe superior inmedioto.

rr. cLÁusuLa DÉcrMA PRIMERA. - coNTRoL DE ASlsrENclA: con eL propósito de
efectuor eL pogo deL tiempo efectiuo deL seruicio se reoLizoró un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrico de "LA SECRETaCÍn", et cuol ocreditoro su
oststencio; Los inosistenclos injustiftcodos, LLegodos tord.es, y sottdos tempronos
no outorlzodos serón deducidos deI solorio mensuoL, sin periuicio de Lo opLicoción
de Los medidos discipLlnorios y eL régimen de despldos en Los cosos que
correspondo

rz. cLÁusuu oÉctt',la sEGUNDA. - nesoructóN DEL coNTRATo: Este controto
podró rescindilse por los siguientes cousos y sin nlnguno responsobiLidod poro
'La secBeraRÍn":
o. EL mutuo consentimiento de Los partes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod fislco o mentol del mismo, que hogo tmposibte e[ cumplimiento
deL contt'oto;

b. Por decisión uniloterol de los portes, obiigóndose o dor eL ouiso
correspondiente conforme Lo estoblece elorticulo 116 deL Códi9o deLTrobojo;

c. Por lncumplimiento de Los obLigoclones controidos;
d. Cuondo 'EL TRABAJADoR" seo condenodo sufrir peno por crlmen o slmple

delito, en sentencio eiecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. por todo doño moterloL cousodo dolosomente o Los edificios, obros,

mobLLlorios o equipo, uehiculos, instrumentos y demós objetos relocionodos o
l.o prestoción de sus seruicios y todo groue negligencio que pongo en peligro
su seguridod y de l.os personos o los cosos;

g. Todo octo inmoroL o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en el
estobLecimiento o lugor donde presto sus seruiclos cuondo seo debidomente
comprobodos onte Io outoridod competente.

h. Cuondo el titulor. de "LA SECRETARIA" pierdo [o confionzo en "EL

TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;
i. Reuelor o dor o conocer informoción confidenciol, yo seo de sus

responsobiLidodes de trobojo o de otros Ómbitos de trobojo o tos cuoles por Lo.

noturoLezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo 'EL TRABAJADOR" incumplo lo poctodo en lo cLóusulo de uso

reseruodo de Lo LnformocLón o en eL ocuerdo de confidencioLidod;
k. Lo inhobiltdod., negLigenclo o ineficlencio monifiesto de "EL TRABAJADOR"

que hogo imposible eL cumplimiento del controto y cuondo deje de osistir oL

cumplimiento de sus funciones sin permiso o sin couso iustificodo duronte
d.os (2) dios compLetos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hóbiles en el
término de un ('l) mes.

L Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo el cuol es de dos
(2) meses uno uez iniciodo Lo reloción toborot;

m. Cuondo por Lo noturolezo de los funciones institucionoLes, "EL TRABAJADoR"
represente uno omenozo o lo Seguridod y Defenso de "LA SECRETARíA"'

n. Son cousos justos que foculton o "LA SECRETARÍA" poro dor por terminodo eL

controto de trobolo, sin responsqbiLidod de su porte, Los contemplodos en eL

Articulo T12 del Código de Trobojo y Los estobLecidos en eL regLomento interno.

r:. CLÁuSULA DÉCIMA TERCERA, - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS dC

otros contenid.os en eL código del Trobojo, normotiuo u[gente de seguridod sociol
y demós opLicobLe, son obLigociones imperotiuos de tod.os Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir lo Constituclón de Lo RepúbLlco, Los Leyes y
RegIomentos relotiuos o sus funciones y los demós que correspondon.

b. CumpLir con eL Código de Conducto Ético del Seruidor PúbLico, osi como
contribui.r con e[ opoyo y Lo entrego de informoción que el CPEP de [o
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SECRETARÍA solicitore en coso de inuestigoción o denuncios presentodos
por los Trobojodores.

c. Cumplir con los Normos deL Control lnterno lnstltucionot, osí como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y Los octiuidodes
que siruon poro fortoLecer y modelor el control interno y e[ funcionomiento
de Io SECRETARíA.

d. Entregor Lo lnformoción soLicitodo en tlempo y formo según requerimientos
de lo Ley de Tronsporencia. y Acceso o Lo lnformoción Público o troués deL

lnstituto dé Acceso o lo lnformq.ción PúbLico
e. Conocer y cumplir Los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumplir Los

órdenes e i.nstrucciones que de modo pot'tlculor les importo Lo SECRETARIA
o su representonte, según eL orden jerórquico estobtecldo.

f. Permonecer en su puesto de troboio y euitor eL tiempo de oclo en los posillos
duronte Los hot'os Loboroles.

g. Prestor ouxilio en cuolquler tlempo que se necesite, cuondo por sinlestro o
riesgo inminente peligren Los personos o Los bi.enes de Lo SECRETARiA.

h. Guordor escrupuLosomente Lo informociÓn técnlco y los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuuIgoción, puedon cousor perjuicio
o Lo SECRETARÍA,

r¿. clÁusuLa pÉclua cuARTA. - PRoHlBlcloNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en ei Código del Trobojo y demós normotiuo oplicobte, son
prohibiciones poro todos Los Troboiodores:

o)

b)

c)

Abondonor eL trobojo sin couso iustificodo o impedimento, sin el permiso de Lo

outoridod respectiuo.
Exigir, soLlcitor o oceptor obsequios o recompensos como retribución por octos
proplos de su corgo.
solicitor o recoudqr directo o indirectomente, contrlbuciones o suscripciones
de fondos o con cuolquier fln, duronte los horos de oficlno sin preulo
outorizoción de Lo MAE.
Preuolerse directo o indirectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro close de priuilegios en eL seruiclo público.
Desempeñor o lo uez dos o mós puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto Los focultotiuos que presten seruicios osistencio[es de solud y los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibitidod de
horor"ios y jornodos.
ejecutor iiobojos priuodos en Los oficinos de to SECRETARÍA y utitizor personol
y moterioL de ésto poro d.lchos fines, osl como Lo uttlizoclón de informoción
oficioL con fines prLuqdos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
Los moterioles, útiles, herromlentos, equlpos de trobolo, moterios primos o
prod.uctos eloborodos poro eL d.esempeño de sus octiuidodes sin outorizoción
expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

d)

e)

s)

f)

rs. ct-Áusuu DÉctMA QUtNTA.- oBLlcAcloNES coNTRAcruAL DE EXcLUSIvIDAD:

Qued.o conuenido por "EL CONTRATADo" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono d.entro d.e Lo odministroción púbLico, seo esto centrolizado,
descentroLizodo, d.esconcentrodo y entes outÓnomos deL pois; osi mismo, deberó
informor por escrito "LA Se CBftneí4" de cuoiquier negocio, empleo profesionoL'
o octluidod que por su giro y/o finotidod técnico, tuuiere simititud con Los

octtuidodes, en que personol.mente estuuiero uinculodo con onterioridod o en
cuolqur.er momento duronte Lo uigencio delpresente controto.

lo. ct-Áusum DÉclMA sExrA. - PRoPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod exctusiuo de "LA SECBffaBÍ¡" Los d.erechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuoLquier obro o sistemo que resulten producto de Los trobojos
reolizod.os por "EL TRABAJADOR" en su desempeño toborol, producto de Lo

reLoción controctuol con "LA SECRETARíA".

rz. crÁusuLa oÉclva sÉprlva. - uso RESERVADo DE LA INFoRMACIÓr',¡: "eu
TRABAJADOR' ocepto:

o. Que lo documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utiLizorLo con Lo

debido confidenciolidod, soLuo oqueLlo que debido oL seruicio seo de
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noturol.ezo púbtico o que específicomente se le outor"ice ponerlo o disposición
del público, siempre que no doñe o expongo Lo imogen y eL prestigio
institucionol.

b. Que no podro utilizor nlnguno informoción no pubLicodo o conf idenciol que seo
propiedod de "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso de lo informoclón publicodo, confidenciol y no
confidenciol con fines especuLotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo retoción controctuol con 'la secceraBia".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oficlos entre otros
d.ocumentos o imógenes pertinentes son poro uso lnterno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR'' firmoró un Acuerdo de Confidenclolldod, por Los lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Esto'do.

18. clÁusuLA oÉctva octavA. - MoDlFlcAclÓru oeL corurcaro: eL controto puede
modificorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro d.e Lo ulgencio de
este, modificado o soLicitud d.e "LA SECRETARIA", siempre que conste por escrlto,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto.

i9. cLÁusuLA oÉclva NovENA. - cesoluclÓN DE coNFLlcTos: Poro dirimir Los

controuersios que surjon de Lo oplicoción det presente controto, los portes
primero lo solucionorán de monero omistoso y de no soluclonor de formo
omigoble se someterón o los disposiciones de to jurisdicción del Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos deL presente controto, comprometiéndose ol fiel
cumpllmiento de este. En Fe de Lo onterlor y poro Los efectos LegoLes consigulentes, se

firmo eL presente controto indiuiduoL de Tr"obojo por Tiempo Detelminodo o Los seis (o6)

díos del mes de junio del oño dos mil ueinticuotro.

¡osÉ vnNueL ELAYA ROSALES MARIA FE ANDA NAVARR AGUIRRE
Secretorio de stodo en el

enso Noci.onoL
DNr. 0801 2004-05 36

Despocho de D
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Tegucigolpo, M.D.C. OO de )unio 2024

ACUERDO No.062-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus clousutos et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN_CIT_O24_2O24 entre Lc

SecretorÍo de Estodo y to ciudodono NIDIA GRACIELA ACOSTA ALBA con

Documento Noctonol de ldentlficoclón No. 1603-1989-OO453, en e[ corgo

como ASISTENTE DE SeCRetaBia GENERAL con ulgenclo desde e[ 11 de

junio ot 31 de diciembre del 2024, deuengondo Lo contidod mensuql de

Lps.25,OOO.OO (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

2. lmpútese e[ uolor o [o lnstltuclón 90. Progro.mo 01, Untdod Ejecutoro 05

Actiuidod/obro 05, objeto 1210O.

COMUN UE

ase. ¡osÉ MANUEL LAYA R
Secretorio de Estodo en e[ Desp cho de Defenso Nocionol

ABG. ELENA MICHEL ECILL TES
Secretorio G

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cec¡tio del Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catte República de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
I eL SO 4-2242 -7 95O, SO 4-2242 -7 951
TeguciqaLpa, Francisco Morazán, Honduras, CentroAmérica.

,d§.'
...8i

MtNtsfRo

:-TH

I
I



*
#
* H
Defenso
Nocionol
Gobierno de 1¡ Republi.¡

* *
*

HONDURAS

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CIT_O24-2O24

Nosotros: .JosÉ NuNueL ZELAYA ROSALES movor de ed.od, sol.tero, hondureño, con
documento nocionoL de identificoción 1501-1988-o4147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Nocionol, quien en Lo sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoró "LA
seccetnní4" y Lo ciudodono N lDlA GRACIELA ACoSTA ALBA Licenciodo en Letros, moyor
de edod, de nocionoLidod hondureño y de este domicilio con documento nocionol de
ldentificoción número 1603 -1989 -oo453, quien en Lo sucesiuo se denominoró "EL
TRABAJADOR"; hemos conuenido en celebror, como en efecto ceLebromos, eL presente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los

cLóusuLos y estipulociones siguientes:

1. clÁusuLA pRtMERA.- oescclpcróN DE sERVrctos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor e[ corgo de ASISTENTE DE SECRETARfa eeruEnal,
osignodo o Lo SecretorÍo Generol, debiendo cumplir con Los funciones
siguientes: Asistir y coordinor lo adecuodo conducción de Los osuntos
odministrotiuos y demós que se presenten, poro su debido otención y seguimlento o
Los drstintos requerimientos internos y externos, o fin de oseguror et efectluo
funcionomiento en Lo Secretorío GeneroL, Reuisor, tronscribir, redoctor y distribuir
corresponde nclo, controLor lo ogendo de trobojo, concertor citos, eLoboror oyudo
memorio, conuocor y confirmor reuniones de trobojo, uerificor que todo Lo

documentoción que entro y sole este debidomente firmodo y sellodo, etoboroción
de informes, preporor reuniones, Cumplir con Los politicos, normos, reglos y
responsobiLidod es estob[ecldos en eL RegLomento lnterno de Lo institución, proteger
y no diuuLgor informoción sensibte y de corócter confidenciol de Ic institución,
Reolizor cuolquier otro lobor o fin osignodo por sus superiores, poro contribuir con
el logr"o de los obletiuos de SEDENA y cuolquie]. otro octiuidod o toreo que seo
osLg nodo por su lefe inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoción personoLy/o Loborolque le seo
requerido por eL jefe superior inmedioto o Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento c Lo normotiuo institucionol, osi como o cuolquier
instlucción, notificoción, comunicodo o circulor medionte el cuoL se te indiquen
dlsposiciones inte].nor o gubernomentoLes.

c. Obseruor ios medidos de bloseguridod que "LA SECcffaCÍn" estobtezco poro el
cumplimiento de Los funciones loboroles, en eL morco de gorontizor to protección
de Lo solud y Lo seguridod loborol.

d. Entregor por escrlto un informe o su jefe superior lnmedioto con copio o Lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que por Lo noturoLezo de sus funciones le fueron deLegodos oL

momento de Lo resolución del controto por cuolquiero de Los circunstoncios
estobLecidos en el mismo.

e. Es d.e corócter inetudible Lo deuolución de los cornés de identificoción lnstltuclonoL
que esto Secretorio de Estodo te hoyo otol'godo; osi como tombién entregor tod.os
Los brnes, mobltiorio, equipo de oficino y popelerlo que ie f ue proporcionodo poro eL

buen d.esempeño LoboroL; osimismo, quedo obligodo o entregor integromente
todos los documentos y orchiuos digitoles que en función de su reloción loborot
tuuo conocimiento.

f. Se comprometeró o reolizor Los funciones, toreos y octiuidodes osignodos en Los

óreos reLoc[onodos o su competencio Loborol y todos oquelLos que seon importidos
por su jefe inmedioto o e[ Secretorio de Estodo.

z. cuÁusura sEGUNDA. - PRocEDIMIENTo DE cERTlFlcAClÓN: Quedo cloromente
conuenido, que, por Lo noturolezo institucionol, osi como de Los funciones y
octiuidodes encomendod.os o "LA SECRETaRÍA", se requiere de un proceso de
certificoción de sus miembt"os, mismo que seruiró poro estobLecer lo confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por lo que, conforme oL

Reglomento de Certlficoción poro Los mlembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certificoción se reoLizoró uno uez oL oño.

=. cLÁusura tERcERA. - MoDALIDAD DE TELETRABAJo: cuondo por instrucciones
emltidos por "LA SECREfaCía" yzo eL Gobierno Centrol, "EL CONTRATADO": debo
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reoLizor octiuidodes Loboroles bojo lo condictón de tetetrobo.io, en cuolquiero de
sus modoLidodes: teLetrobojo outónomo, teLetrobojo móurt o teletrobojo
sup[ementorlo según Lo estipulo eL N4onuol de Teletrobojo de[ Sector Púbtico de
Honduros, estorá sujeto o Lo slguiente:
o. Dor cumpllmtento o todo to poctodo en codo uno de los clóusutos del

presente controto.
b. Utitlzor Los tecnotogics de lo informoción y de comunicoci.ón outorizodos por

'LA SECRETARiA" poro dor cumplrmiento en tiempo y formo o los
requerimientos loboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo sollcitodo, oL jefe inmedioto
superior, y este o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos un informe de
r.endimiento loboroL y cumpLimento de Los osignociones Lqboroles bojo Lo

modolidod de teletrobojo

+. cLÁusura cuARTA. - vALrDEz, vlcENclA y EFECTTvTDAD DEL coNTRATo: Ei
controto tendró uoLidez únicomente dentro del presente ejercicio fiscot,
comenzondo o correr eL tiempo, desde lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte el ocuerdo correspondiente y su efectruidod se contoro desde el 1'l de
junio hosto et 31 de dlciembre del2024

s. crÁusura QUINTA. - JoRNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o Los o4:oo p.m.; osi mismo "EL TRABAJADoR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes Loboroles en horos y dios inhóbil.es cuondo
Lo necesidod deL serulcio Lo requiero, sin dicho tlempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pogo de horos extros.

o. ct-Áusura sExTA.- oías oe DESCANSo Y FERIADoS: Los díos de desconso poro
"EL TRABAJADOR "conforme o lo Ley, serón eL sobodo y domlngo, osí como los d.Íos
feriod.os estiputodos por eL Gobierno d.e Lo RepúbLico, exceptuondo oquetlos cosos
en que por Lo noturolezo del seruicio seo necesorlo t"eolizol" roles de troboio poro
eL cumpLimiento de Los funciones y objetiuos institucionoles; quedondo
conuenido, que e[ mlsmo se coLendorizoro poro su goce en Lo semono siguiente de
ocontecido el rol de ser"uicio, debiendo el jefe superior inmedioto ocreditor y
solicitor onte Lo Subgerencio de Recursos Humonos e[ trobojo desorrollodo; por
cuonto quedo cloromente estoblecido y de conocimlento de ombos portes que
estos dios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. ct-Áusult sÉplva. - DEL LUGAR oe pcesraclóN DEL sERVtcto: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en lo sede "La SfCBefnCiA" en [o ciudod de
TeguctgoLpo, Municipio deL Distrito Centrol, pudlendo ser desplozodo por eL

ten"itorLo nocionoL en cumpLimiento de sus obligoclones cuondo [o noturoLezo del
seruicio Lo requiero.

e. cLÁusuLA ocTAVA. - SALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengorá poI lo prestoción de
sus serulcios lo contidod de L.25,OOO.OO (VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. EL gosto ofectoró lo estructuro presupuestol'io: lnstitución 90,
Gerencio Administrotiuo Ol, Unidod Ejecutoro 05, Pr.ogromo 01 Actiuidodes
Centroles oo1, Subprogromo oo, Proyecto oo, Actiuidod obro 05, objeto 121oo
Sueldos Básicos, Objeto 1241O Decimotercer mes y Objeto'T2420 Decimocuorto
mes Los que se efectuoró dentro de lo uigencio y/o resolución del controto. De Lo

remuneroción mensuoI se horon Los deducciones y ]'etenciones de Ley, los que por
mondoto judiciot se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorice, slempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenio interinstitucionol preuiomente
suscr'rto; osi mismo "EL TRABAJADOR" gozoro det pogo deI decimotercer y déclmo
cuorto mes de monero proporc[onoL o Lo uigencio del presente controto.

g. cLÁusuLA NovENA. - vlÁIcos Y GAsros DE vtAJE: "LA SECRETARIA"
proporclonoró o "EL TRABAJADoR" cuondo seo pt'ocedente eL pogo de uiáticos y
gostos de uioje, dentro del pois según e[ "RegLomento de uiótlcos y otros gostos
de uioje poro funcionori.os y empleodos públicos del "Poder Eiecutiuo" en eL grodo
y cotegor[o que correspondo.

.lo. clÁusuLa oÉct¡¡4.- PERMtso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de to jornodo ordinorio de trobojo, poro
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otend.er osuntos de corocter urgente, este seró de uno (T) dío de permiso especiot
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de
uococlones y deber'ó solicitorse por escrito onte ta Subgerencio Recursos
Humonos con et Visto Bueno del jefe superior inmedioto.

Í. cLÁUSuu oÉCl¡la PR|MERA. - CONTROL DE AS|STENC|A: con eL propósito de
efectuor el pogo deL trempo efectiuo deL seruicro se reoLizorá un repor'te mensuol
d.e oststencio deL reLoj biométrico de "LA SECRETaRÍA", ei cuol ocred.itoro su
osistencio; los inosistencios injustificodos, lLegodos tordes, y soLidos tempronos
no outorizodos serón deducldos deL soLorio mensuot, sin perjuicio de to oplicoción
de Los medidos disclpltnorios y eL régimen de despidos en Los cosos que
correspondo

rz. ct-Áusuu oÉct¡,la SEGUNDA. - cesoluclóN DEL coNTRATo: Este controto
podró rescindirse por Los siguientes cousos y sin ninguno responsobilidod poro
"La secBEracÍa":
o. EL mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod fisico o mentol deL mismo, que hogo imposlble eL cumplimiento
del controto;

b. Por decisión uniloterol de Los portes, obligóndose o dor eL ouiso
coIrespondiente conforme [o estobtece el ortícuLo 116 del Códi9o det Trobojo;

c. por incumpLimiento de Los obllgociones controÍdos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simpLe

deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fotulto o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moter.iol cousodo dolosomente o ios edificios, obros,

mobiliorios o equipo, uehicuLos, instrumentos y demás objetos reLocionodos o
Lo prestoción de sus seruicios y todo groue negLigencio que pongo en peligro
su seguridqd y de Los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en eL

estobLecimiento o Lugor donde presto sus serulcios cuondo seo debldomente
comprobodos onte lo outoridod competente.

h. Cuondo el tltulor dé "LA SECRETARIA' pierdo Lo confionzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debldamente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidenciol, yo seo de sus
responsobiltdodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles por [o
noturoLezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en [o cLousuLo de uso
reseruodo de l.o informoclón o en eL ocuerdo de confidencioLidod;

k. Lo inhobilidod, negLigencio o ineficlencio monrfiesto de "EL TRABAJADoR"
que hogo lmposible eL cumplimiento del controto y cuondo deje de osistir oL

cumpLimiento de sus funciones sin permi.so o sin couso justificodo duronte
dos (2) dios completos y consecutiuos o duronte tres (3) díos hóbiles en eL

término de un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo el cuol es de dos

(2) meses uno uez iniciodo lo retoción LoboroL;
m. Cuondo por lo noturolezo de los funciones rnstitucronoles,'EL TRABAJADoR"

represente uno omenozo o Lo seguridod y Defenso de "Ln sEcBrrncÍA".
n. Son cousos justos que focutton o "LA SECRTTARía" poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemplodos en el
Articulo ll2 del Código de Trobojo y Los estoblecldos en e[ reglomento interno.

r:, crÁusuua oÉcl¡tt rERCER"A. - oBLtcActoNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos e n et Códlgo del Trobojo, normotiuo u igente de seg uridod sociol
y demós oplicobLe, son obLigociones imperotiuos de todos los Troboiodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constltución de Lo Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y los demós que correspondon.

b. Cumplir con eL Código de Cond.ucto Ético d,el Seruid.or Público, osí como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de informoción que eL CPEP de lo
SECRETARÍA solicitore en coso de inuestlgoción o denuncios presentodos
por los Trobojod ores.

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersecc¡ón con calte Repúbt¡ca de Corea
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c.

o)

b)

c)

Cumpltr con los Normas del Control lnterno lnstitucionol., osi como opoyo]" y
porticipor octiuomente en lo generoción de meconismos y Los octiuidodes
que siruon poro fortoLecer y modelor eL control interno y eL funcionomiento
de Io SECRETARíA.
Entregor Io informoción soticitodo entiempo y formo según requerimientos
de [o Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo lnformoclón Público o troués deL

lnstituto de Acceso o to lnformoción Público
Conocer y cumpLir los preceptos det RegLomento, y ocotor y cumplir Los

ór'd.enes e instrucciones que de mod.o porticulor Les importo Lo SECRETARÍA
o su representonte, según el orden jerorquico estoblecido.
Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en Los poslLlos
duronte Ios horos Icborotes.
Presto.r ouxltio en cuolquler tiempo que se necesite, cuondo por siniestro o
riesgo Lnmlnente peiigren Los personos o Los bienes de Lo SECRETARíA.
Guordor escrupulosomente lo informociÓn técnico y Los osuntos
odministrotiuos reseruodos, cón cuyo diuulgoción, puedon cousor per.iuic[o
o Io SECRETARíA.

I¿. cLÁusuLa oÉCIUA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdemóS de
otros contenidos en e[ Código det Tlobojo y demós normotiuo oplicoble, son
pronibiciones poro todos los Trobojodores:

d.

e

HONDURAS

Abondonor el trobojo sin couso justificodo o impedlmento, sin eL permiso de Io
outoridod respectiuo.
Exigir, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como retrlbución por octos
plopios de su corgo.
Solicttar o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscripclones
de fondos o con cuoLquler ftn, duronte Los horos de oficino sin preuio
outorlzoclón de Lo MAE.
PreuoLerse directo o indilectqmente de influenciqs oiencs qL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro close de priuiLegios en eL seruicio público.
Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o corgos públicos remunerodos.
Excepto Los focuLtotiuos que presten seruicios osistencioles de soLud y Los que
ejerzon corgos d.e d.ocencio, slempre y cuondo no exlsto incompotibitidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobajos priuodos en los oficlnos de lo SECRETARíA y utiLizor personol
y moteriot de ésto poro dichos flnes, osi como lo utitizoción de informoción
of iciol con f ines priuod os.
Sustroer d.eL centro de trobojo, o destinor o uso dlferente del que correspondo,
Los moterioLes, útiles, herromientos, equipos de trobojo, moterlos prlmos o
prod.uctos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorizoción
expreso det jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

f.

g

h

d)

e)

9)

rs. clÁusuu DEctMA eutNTA.- oBLtcAcloNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvlDAD:

Qued.o conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
potrono dentro d.e lo odmlnistroción púbLico, seo esto centrollzodo,
desce ntrotizodo, desconcentrodo y entes outÓnomos det pois; osI mismo' deberÓ
informor por escrlto "LA SECRETARiA" de cuolquier negocio, empleo profesionol,
o octiuldod que por su giro y/o finoLidod técnico, tuulere simiLitud con Los

octiuidodes, en que personolmente estuuiero uinculodo con onterioridod. o en
cuolquier momento duronte to uigencio deL presente controto.

ro. cLÁusuu oÉcl¡¡a SExrA. - PRoPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod excLusiuo d.e "ra seCCEfaBíA" Los derechos d.e outor, potentes y demós
d.erechos sobre cuolquier obro o sistemo que resulten pl'oducto de los troboios
reoLlzodos por "EL TRABAJADoR" en su desempeño loboroL, producto de Lo

reIoción controctuoL con "LA SeCBefaCÍ¡".

17. cLÁusuLA oÉctva sÉprtva. - uso REsERVADo DE LA lNFoRMActÓN: "Er
TRABAJADOR" ocepto:
o. Que Lo documentociÓn que se moneje y/o se prepore deberó utiLizollo con Lo

debido confidenciol.idod, sol.uo oqueLto que debido o[ seruicio seo de
noturolezo público o que especificomente se Le outorice ponerlo o disposiciÓn

Centro Cív¡co GubernamentaI José Cecilio del, Val,te, Btvd. Juan pab[o ll, ¡ntersección con catte Repúbt¡ca de Corea
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del público, siempre que no doñe o expongo to imogen y et prestigio
instituclonoL.

b. Que no podro utilizor ninguno informoción no pubLicodo o confid.enciol que seo
propreood de -ra SrCeerABíA".

c. No podro hocer uso de Lo informoción publicodo, confidenclol y no
confidenciot con fines especulotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo reloción controctuol con "LA SECRETARíA".

d. Que Los notiflcociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno excLusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Confidenclolidod, por Los lobores
desempeñodos en esto Secretorlo de Estodo.

re. cLÁusura oÉclva octnvA. - MoDrFrcAclÓn oel coNrBaro: eL contr"oto puede
modificorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o soLicitud de "LA SECRETARÍA", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unldo oL controto.

rg. cLÁusura oÉctva NovENA. - BesoluctÓN DE coNFllcTos: Poro dirimir tos
controuersios que surjon de Lo oplicoción det presente controto, Ios portes
primero lo solucionorón de monero omistoso y de no soLucionor de formo
omigoble se someterón o los disposiciones de Lo jurisdtcción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, compl'ometiéndose ot fiel
cumptrmiento de este. En Fe de Lo onterior y poro los efectos Legoles conslguientes, se
firmo et presente Controto indiuiduot de Trobojo por Tlempo Determinodo o Los seis (OO)

díos deL mes de junio del oño dos miL ueinticuotro.

¡osÉ vanurL ELAYA NIDIA ACOSTA ALBA
Secretorlo de

Despocho de De
stodo en eL

nso Nocionol
r. 1603-1989-OO4s3

'fl'.
'g

i.lH
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Teguclgolpo, M.D.C. O6 de junlo 2024

ACUERDO No. 061-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus ctousulos et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIÍ_O23-2O24 entre to
Secretorlo de Estodo y eL ciudod.o.no DAVID AARON ¡¿aBfiruEz PEJUAN con

Documento Nocionol de ld.entificoción No. 0801-1997-00141, en eL cqrgo

como ASESOR LEGAL con ulgenclo desde e[ 11 de,iunio oL 31 de dlclembre

det 2024, deuengo.ndo Lo contld.od. mensuol de Lps.28,OOO.OO

(VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OOl1OO.)

2. lmpútese e[ uotor o [o lnstltuclón 90. Progrqmo 01, Unldod E.jecutoro 05

Actiuidod/Obro 05, Objeto 121OO.

COMU rQ

nso. ¡osÉ va UE ZELA LES
Secretorio de Estodo en el De ocho de Defensa Nocionol

LECI
etorio G
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN -CIT-O23-2Q24

Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, soLtero, hondureño, con
documento nocionol de ide ntificoció n 1501-1988-04 T 47, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, quien en Lo sucesiuo y poro efectos deL presente controto se denominoró "LA
srcceracÍA" y el ciudodono DAVID AARON yaBtírufz prUUÁN Abogodo, moyor de edod,
de nocionolidod hondureño y de este domicilio con documento noclonoL de identificoción
número O8O1-1997-00141, inscrito en el Colegio de Abogodos con numero de colegioción
27761, quten en Lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenido en
ceLebror, como en efecto ceLebromos, eL presente coNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los clóusuLos y estipulociones siguientes:

r. crÁusura pRtMERA.- oescc¡pcróN DE sERVtctos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o d.esempeñor el corgo de ASESOR LEGAL, osignodo o Lo Secretorío
GeneroL, debiendo cumpLir con Los funciones siguientes; Asistencio o Secretorto
Generol en Los cuestiones que se [e consul.ten referentes o Los temos de Defenso
Nocionol y brindor opoyo en moteriol legol con tronsporencio en tiempo y formo,
Reuisión del cumpLimiento de Dictómenes Legoles en eL expediente, Reuisión de Los

demondos, recibir Los solicitudes y peticiones que se presenten o [o Secretorio
Generol y Lteuor eL registro correspondiente poro el control y custodio de los
expedientes, Reuisión de ocuerd.os de nombromiento y oscensos osi como de
controtos, Cumpllr con Los pol[ticos, normos, reglos y responsobilidodes
estoblecidos en eL Reglomento lnterno de lq institución, Proteger y no diuuLgor
Lnformoción sensibte y de corocter confldenciol de Lo institucLón, ReoLizor cuolquier
otro lobor o fin osignodo por sus supet"iores, poro contribuil'con el Logro de los
objetiuos de SEDENA y cuolqurer ott"o octluidod o toreo que seo osignodo por su jefe
inmed ioto.

o. Entr"egor en tiempo y formo, todo lo documentoción personol y/o loborol que Le seo
requerido por eL jefe superior inmedioto o [o Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumpllmiento o Lo normotiuo institucionol, osí como o cuolquier
instrucción, notificoclón, comunicodo o circulor medionte eL cuoL se le indiquen
disposlciones internor o gubernomentoLes.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SECRETARIA' estoblezco poro eL

cumplimiento de los funciones Loboroles, en eL morco de gorontizor Io protecclón
de to soLud y Lo seguridod Loborol.

d. Entregor por escrlto un informe o su jefe superior inmedloto con coplo o Lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todo lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que por Lo noturoLezo de sus funciones Le fueron detegodos oL

momento d.e Lo t'esolución del controto por cuoLquiero de los circunstonclos
estoblecldos en el mismo.

e. Es de corócter Lneludible Lo deuotución de Los cornés de identificoción instltucionol
que esto Secretorlo de Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos
Los bines, mobiLiorio, equipo de oflcino y popeLer[o que Le fue proporcionodo poro eL

buen desempeño Loborot; osimismo, quedo obligodo o entregor integromente
todos Los d.ocumentos y orchiuos dlgitoles que en funclÓn de su reloción loboroL
tuuo conocimiento.

f. Se comprometeró o reoLizor los funciones, toreos y octluldodes osignodos en Los

óreos relocionod.os o su competencio LoboroL y todos oqueILos que seon importidos
por su jefe inmedioto o eL Secretori.o de Estodo.

z. ct-Áusura sEGUNDA. - PRocEDIMIENTo DE cERTlFlclctÓ¡.t: Quedo cLoromente
conuenido, que, por Lo noturoLezo institucionol, osi como de Los funciones y

octiuidodes encomend.od.os o "LA SECRETABÍ¡", se requiere de un proceso de
certificoción de sus miembros, mlsmo que seruiro poro estobLecer Lo confionzo y
legitimidod entre EL pATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme ot
Reglomento de Certificoción poro Los mlembros de los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certiflcoción se reoLizoró uno uez oL oño.

:. crÁusula TERCERA. - MoDAL¡DAD DE TELETRABAJo: cuondo por instrucciones
emitidos por "LA SECREtnCÍa" yZo eL Gobierno Centrot,'EL CONTRATADO": debo
reolizo]. octiuidodes Loboroles bojo lo condlción de teletrobojo, en cuolquiero de

Centro Civico Gubernamentat José Cecit¡o deI Vatl.e, Btvd, Juan pablo lt, ¡ntersecc¡ón con catte Repúbtica de Corea
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sus modolidodes: teletrobojo outónomo, tetetrobojo móuil. o tetetrobojo
suplementorio según Lo estipulo el Monuol de feletrobojo del Sectol Público de
Honduros, estorá sujeto o Lo siguiente:
o. Dor cumplimiento o todo lo poctodo en codo uno de los clóusulos del

presente controto.
b. Utilizor Los tecnologios de lo lnformoción y de comunicoción outorizodos por

"LA SECRETARÍA" poro dor cumplimiento en tiempo y formo o Los

requerimientos loboroLes.
c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo solicitodo, oL jefe Lnmedioto

superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento loborol y cumplimento de Los oslgnociones Loboroles bojo Lo

modo.iood de teLetrobojo

¿. clÁusuu cuARTA. - vALtDEz, vrGENcrA y EFEcrrvtDAD DEL coNTRATo: EL

controto tendró uolidez únlcomente dentro det presente ejerclcio fiscol,
comenzondo o correr eL trempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte el ocuerdo correspondiente y su efectiuidod se contoró desde el 1''l de
junio hosto et 31 de diciembre del2024

s. clÁusuu QU|NTA. - JORNADA LABoRAL: Lo jornodo de tr.obojo seró de o8:oo
o.m. o Los o4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reoli.zor octluidodes Loboroles en horos y dlos inhobiles cuondo
lo necesidod deL serulcio [o requiero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. cLÁusura SEXTA.- oías oe DESCANSo Y FERIADoS: Los dios de desconso por"o
"EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osI como Los d[os
feriodos estipuLodos por eL Gobie].no de lo RepúblLco, exceptuondo oquellos cosos
en que por [o notu]'olezo del seruicio seo necesorio reollzor t"oLes de trobojo poro
el cumpLimiento de Los funciones y objetluos institucionoles; quedondo
conuenido, que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono siguiente de
ocontecido eL rot de seruicio, debiendo et jefe superior inmedioto ocreditor y
solicitor onte Lo Subgerencio de Recursos Humonós el troboio desorrollodo; por
cuonto quedo cLoramente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que
estos d.íos no podrón ocumuLorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. clÁusuua sÉprtva. - DEL LUGAR oe pcesraclóN DEL sERVlcto: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en [o sede "La SeccffaBÍA" en lo ciudod de
fegucigolpo, Municlpio de[ Dlstrito Centrol, pudiendo ser desplozodo por e[
territorio nocionoL en cumpLimiento de sus oblLgociones cuondo lo notul'oLezo deI
seruicio lo requiero.

e. cLÁusuLA ocTAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción de
sus seruicios Lo contidod de L.28,OOO.OO (VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS)

mensuol"es. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestqrlo: lnstituciÓn 90,
Gerencio Administrotluo 01, unidod Ejecutoro 05, Progroma 01 Actiuidodes
Centroles OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Obieto 12TOO

Sueldos Bósicos, Objeto 1241O Decimotercer mes y Obleto 12420 Decimocuorto
mes Los que se efectuoró dentro de lo uigencio y./o resoLución del controto De lo
remuneroción mensuoL se horón los deducciones y retenciones de Ley, los que por
mondoto judiciol se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorice, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuento interinstitucionol preulomente
suscrito; osÍ mismo "EL TRABAJADOR" gozoro deL pogo del decimotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionol o Lo uigencio det presente controto.

S- CLÁUSULA NOVENA. - VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "UN STCEETABÍ¡"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente el pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro deL pols según eL "Reglomento de ulóticos y otros gostos
de uioje poro funcionorios y empLeodos púbLicos del "Poder Ejecutiuo" en eL grodo
y cotegorio que correspondo.

ro. ct-Áusura oÉclya.- PERMISo ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de Lo jornodo ordinol"io de trobojo, por.o
otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1) dío de permiso especiol

Centro Cív¡co GubernamentaI José Cecitio deL Vatl.e, Btvd. Juan pabl.o ll, iñtersección con catle Repúbtica de Corea
forre número 2, Plso 18/19.
IeL 504-2242-7950, 5O4 -2242-7951
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por cod.o mes de seruacio prestod.o o to Insti.tución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó solicitorse por escrito onte lo Subgerencio Reculsos
H umonos con eL Visto Bueno del ,efe superior inmedioto.

rr. cLÁusula oÉclvn PR|MERA. - CONTROL DE ASISTENCIA: con et propósito de
efectuor el pogo deL tiempo efectiuo del seruicio se reolizoró un reporte mensuol
de osistencio del retoj biométrico de "LA SECRETAeia", et cuol ocr.editoro su
qslstencio; Los inosistencios injustificodos, Llegodos tordes, y sotidos tempronos
no outorizodos serón deducld.os deL soLorLo mensuol, sin perluicio de lo oplicoción
de Los medidos dlsciplinorios y eL réglmen de despid.os en los cosos que
correspondo

rz. ct-Áusuu oÉct¡¡a SEGUNDA. - cesoluclóN DEL coNTRATo: Este controro
podró rescindirse por Los siguientes cousos y sin ninguno respo nsobilid.od poro
"ra srcceraBÍa":
o. EL mutuo consentimiento de los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

incopocidod físico o mentoL det mismo, que hogo imposibte el cumplimiento
del controto;

b. Por decisión uniLoterol de los portes, obligóndose o dor eL ouiso
con'espondiente conforme Io estobLece el ortIculo 1']6 det Código delTrobojo;

c. Por incumptimiento de Los obligociones controídos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR'' seo condenodo sufrir peno por crimen o simpLe

detito, en sentenclo ejecutoriodo;
e. Por coso for"tuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edificios, obros,

mobiLiorios o equipo, uehicuLos, instrumentos y demos objetos relocionodos o
Lo prestoción de sus seruicios y todo groue negLigencio que pongo en peligro
su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en e[
estobLecimlento o lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debidomente
comprobados onte Lo outoridod. competente.

h. Cuondo eL titulor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
TRABAJADOR' siempre que eI mismo seo debidomente iustificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidenclol, yo sea de sus
responsobitidodes de trobolo o de otros ómbitos de trobojo o los cuoLes por Lo

noturolezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo 'EL TRABAJADOR" rncumpLo Lo poctodo en lo clousuLo de uso

reseruodó de Lo informoción o en eL ocuerdo de confidencioLidod;
k. Lo inhobiLidod, negLigencio o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADoR"

que hogo imposible eL cumpLlmiento del controto y cuondo deje de osistir ol
cumplimiento de sus funciones sin permiso o sin couso justificodo duronte
dos (2) dios completos y consecutiuos o duronte tres (3) dios hób[es en el
término de un (') mes.

l. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opluebe eL periodo de pruebo el cuol es de dos
(2) meses uno uez iniciodo Lo reloción Loborol;

m. Cuondo por lo noturolezo de los funciones lnstltucionoles, "EL TRABAJADOR"
represente uno omenozo o to Seguridod y Defenso de "la secBglacÍ4".

n. Son cousos justos que focuLton o "LA SfCCe-laCí4" poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemplodos en el
Articulo T"l2 det Código de Trobo,o y los estoblecidos en el reglomento lnterno.

r¡. ct-Áusuu oÉctva TERCERA. - oBLtGActoNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en et Código deL Trobojo, normotluo uigente de seguridod socioL
y demos oplicobLe, son obligociones imperotiuos de todos los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumptir Lo Constitución de lo Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y Los demós que correspondon.

b. Cumplir con eL Código de Cond.ucto Etico deL Seruidor Público, osl como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de infor"moción que el CPEP de Lo

SfCBffaBia solicltore en coso de inuestigoción o denunclos presentodos
por Los Trobojodores.

c. Cumplir con los Normos deL Controt lnterno lnstitucionol, osl como opoyol" y
porticipqr octiuomente en [o generoción de meconismos y los octiuidodes

Centro Civico GubernameñtaI José Ce.it¡o del Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, interseccióñ con ca[[e Repúbt¡ca de Corea
Torre número 2, Plso 18/'t9.
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que siruon poro fortotecer y modelor e[ control interno y el funcionomiento
de Lo SECRETARíA.

d. Entregor Lo informoción soLicitodo en tiempo y formo seg ún requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoción Público o troués del
lnstltuto de Acceso o to lnformoción Públlco

e. Conocer y cumplir los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumptir Los

órd.enes e instrucciones que d.e modo porticulor les importo to SECRETARÍA
o su representonte, según eL orden lerórquico estoblecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y eurtor eL tiempo de ocio en Los posiLlos
duronte Los horos LoboroLes.

g. Prestor ouxilio en cuolquier tlempo que se neceslte, cuondo por siniestro o
riesgo inmlnente pelrgr.en Los personos o Los bienes de Lo SECRETARíA.

h. Guordor escrupulosomente Lo informoción técnico y los osuntos
odministrotLuos reseruodos, con cuyo diuuLgoción, puedon cousor perjuicio
o to SECRETARíA,

l¿. clÁusuu oÉcl¡,la cuARTA. - PRoHtBtctoNES DEL TRABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en eL Código det Trobojo y demós normotluo oplicobLe, son
prohibiciones poro todos los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor et trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin eL permiso d.e lo
outoridod respectiuo.
Exigir, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como retrrbución por octos
proplos de su corgo.
Sotlcltor o recoudor dlrecto o indirectomente, cont]"ibuciones o suscripciones
de fond.os o con cuolquier fin, duronte Los horos de oficino sin pt'euio
outorizoción de Lo MAE.
Preuolerse directo o indirectomente de infLuencios ojenos oL mérlto, poro
obtener oscensos o cuolquler otro close de priuileglos en el seruicio público.
Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o corgos púbLicos remunerod.os.
Excepto Los focuLtotiuos que presten seruici.os oslstencioLes de solud y los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibltldod de
horarios y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en los oficinos de Lo SECRETARÍA y utilizor personoL
y mqteriot de ésto porq dichos fines, os[ como [o utilizoción de informoción
oficioL con fines priuodos.
Sustroer deL centro de trobojo, o destinor o uso diferente deL que correspondo,
Los moter"iotes, útites, herromientos, equipos de trobojo, moterios prlmos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorizoción
expreso deL jefe Inmedioto o responsoble, cuondo fuere procedente.

d)

e)

f)

s)

rs. cLÁusura oÉct¡¡a eutNTA.- oBLIGActoNES coNTRAcruAL DE ExcLUStvtDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADo" que no prestoro sus seruicios o otlo
potrono dentro de Lo odmlnistroción púbLico, seo esto centrotlzodo,
descentrolizodo, desconcentrodo y entes outónomos del pols; osi mismo, deberó
infolmor por escrito "LA SfCBefaCÍ4" de cuotquier negocio, empteo profesionoL,
o octiuidod que por su giro y/o finolidod técnico, tuuiere simltitud con los
octiuidodes, en que persono[mente estuuiero uinculodo con onte]'ioridod o en
cuoLquier momento duronte Lo uigencio det presente controto.

ro. crÁusula oÉcl¡,la SEXTA. - PRoPtEDAD TNTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod exctusiuo d.e 'La sf ccrr¡niA" Ios derechos d.e outor, potentes y demás
derechos sobre cuoLquler obro o sistemo que resulten producto de Los trobojos
reolizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño loboroL, producto de Lo

retoción controctuoI con "LA SECRETARÍA".

rz. cLÁusula oÉct¡la sÉPTtMA. - uso RESERVADo DE LA INFoRMACIÓI: "er
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que lo documentoción que se moneie y/o se prepore d.eberó utilizorlo con to
debido conf idenciolldod, soluo oquello que debido oL seruicio seo de
noturoLezo púbLico o que especlficomente se Le outorice ponerlo o disposictón
del púbtico, siempre que no doñe o expongo [o imogen y et prestigio
lnstitucionoL.

Centro Cív¡co Guberñamentat José Cecitio det Vatte, Btvd. Juañ Pabto ll, intersección con calte Repubtica de Corea
forre ñúmero 2, Plso 18/19.
r ea. 504-2242-7950, 504-2242-7951
Tegucigalpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, centro América. Pág¡na 4 de 5

:":H



*
*

*
*
*

*.u¡!t

@iDefenso
Nocionol HONDURI\S

b. Que no podro utilizor ninguno lnformoción no publicodo o confidencaot que seo
propiedod de "LA SECRETARIA".

c. No podr'ó hocer uso de Lo informoción publicodo, confidencioL y no
confidenciol con fines especulotiuos o de lucro personol, ni oun cuondo yo no
tengo retoción controctuot con "LA SECRETARÍA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circulores, oficios entre otTos
documentos o imágenes pertinentes son poro uso interno exclusluomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de ConfidencioLidod, por Los lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

le. cLÁusuLa oÉct¡¡n octavA. - MoDlFlcAclÓN oEr coNrc¡To: eL controto puede
modifrcolse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modiflcodo o soLicitud d.e "LA SECRETARÍA", siempre que conste por escrito,
que este flrmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto.

rg. CI-ÁUSULa OÉCtVa NOVENA. - CeSOIUCIÓU DE CONFLICTOS: Poro dirimil Los

contl.ouersios que surjon de lo oplicoción del presente contl"oto, los poltes
primero Lo soLuclonorón d'e monero omistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterón o los disposiciones de Lo jurisdicción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los términos del presente controto, comprometiéndose ot fiel
cumptimiento d.e este. En Fe de [o onterior y poro Los efectos legoLes consiguientes, se

f irmo eL presente Controto indiuiduoL de Troboio por Tlempo Determlnodo o Los seis (06)

dios del mes de iunlo det oño dos mil ueinticuotro.

F"\

uosÉ MANUEL Z LA DAVTD AARoN vaBtÍt,tEz Pr¡uÁN
DNl. O801-1997-O0141todo

nso Nocionol

centro cív¡co Gubernameñtat José cecil,¡o del. vatte, BLvd. Juan pablo Il, ¡ntefsección con catle Repúbt¡ca de corea
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Defenso
Nocionol
Gobienlo de la Repúblic,1

HONDUR,I\S

Tegucigotpo, ¡4.D.C. OO de junio 2024

ACUERDO No.O72-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobcr, en codo uno de sus cLáusulas et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CII_O34_2O24 ENI].E LO

Secretorio de Estodo y Lo ciudodono REYNA LIZETH OSORIO SAUCEDA con

Documento Nocionol de ldentificoción No. OaoT19AT22134, en e[ corgo

como ASISTENTE CONTABLE con ulgencio desde eL f i de junio ot 31 de

diciembre del. 2024, deuengondo [o contldod mensuol de Lps.26,OOO.OO

(VEINTISEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

2. lmpútese e[ uolor o Lo lnstltuclón 90. Progromo 01, Unidod Ejecutolo 05

Actluldod/Obr"o 05, Objeto 121OO.

COMUN U

aao. ¡osÉ MANUE ZELAY ES

Secretorio d.e Estodo en e[ D pocho de Defenso Nocionol

ABG. ELENA MICHE LL
Secreto].io neroL

Ceñtro Civ¡co Gubernamental José Cec¡t¡o det Vatte, Btvd. Juan Pabto ¡1, ¡ntersección con calle Repúbtica de Corea

Torre número 2, P¡so 18/19.
f eL SO 4-2242 -7 9SO, 504-2242-7 951
Teguc¡galpa, Frañc¡sco Morazán, Honduras, Centroamér¡ca.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TR.ABAJO PORTIEMPO DETERMINADO No. SDN-ClT-O34-2O24

Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, solteto, hond.ureño, con
documento noclonoL de identificoción 1501-1988 -O4147, nombrodo medlonte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condicrón de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Nociono.L, qulen en Lo sucesluo y poro efectos del presente controto se d.enominoró "LA
SECRETARíA" y Lo ciudodono REYNA LIZETH OSORIO SAUCEDA, Licenciodo en
Administroción de Empresos, moyor. de edod, de nocionolidod hondureño y de este
domiciLio con documento nocionol de identificoción número OAOT19AT22134, quien en [o
sucesiuo se denominoró'EL TRABAJADOR"; hemos conuenido en celebror, como en efecto
celebromos, el pr.esente CoNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMTNADO
que se regrró por los clóusuLos y estipulociones siguientes:

1. CLÁUSULA PRIMERA.- DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO" SE

compromete o desempeñor eL corgo de ASISTENTE CONTABLE, osignodo o
Deportomento de Contobilldod, deblendo cumplir con Los funciones
siguientes: Concilioción de los cuentos boncorios del Estodo Moyor conjunto, Ejercito,
Fuerzo oéreo Hondureño, Fuerzo Nouol de Hond.uros, Uniuersidod de Defenso de
Hondur.os, Cotegio de Defenso y Policío Militor deL Orden PúbLico, Reolizor
tronsferencios oL Bonco Centrot, conciLioclones, Reolizo]" trómltes de uióticos oL

exterior en Bonco Centrot, ELoboror y registror cheques d.e Lo cuento de octiuidod
centrol en concepto de: pogo o proueedores por diferentes compros, pogo de
uocociones, reembolsos de cojo chlco y otros, TegistTor tronsferencios boncorlos
reoLizodos en codo uno de los cuentos osignodos regist].o]. depósitos, buscor en SIAFI
FOT tuego registror e imprimir como ingresos Cumplir con Los politicos, normos, regLos
y responsobiLldodes estobtecidos en eL Regtomento lnterno de lo institución, Proteger y
no druulgor informoción sensible y de corócte]. confldenciol de to institución, Reollzor
cuoLquler otro Lobor o fin osignodo por sus supeliores, poro contribuir con eL logro de
Ios objetiuos de SEDENA y cuoLquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe
lnmedioto.

o. Entregor en tlempo y formo, todo Lo documentoclón personoL y/o toboroL que [e seo
requerido por eL jefe superior inmedioto o Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cump[imlento o Lo normotiuo institucionol, osl como o cuolquier
instrucción, notlflcoclón, comunicodo o clrcuLor medionte eL cuol se Le indiquen
disposiciones internor o gubernomentoLes.

c. obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SECRETARíA" estoblezco poro eL

cumplimiento de Los funclones loborotes, en eL morco de gorontizor loprotección de Lo

soLud y Lo seguridad LoboroL.
d. Entregorpor escrlto un lnforme o su jefe superior inmedioto con copio o Lo Subgerencio

de Recursos Humonos de todc [o documentoción y estodo de los octiuidodes que por
[o noturoLezo de sus funciones Le fueron delegodos oL momento de Lo resoluclón del
controto por cuoLqulero de Los circunstoncios estobLecidos en eI mIsmo.

e. Es de corócter ineludibte Lo deuolución de los cornés de identificoción institucionol que
esto Secretorlo de Estodo Le hoyo otorgodo; osí como tombién entregor tod.os Los bines,
mobiliorio, equipo de oficlno y popelerlo que Le fue proporcionodo poro e[ buen
desempeño Loborot; oslmlsmo, quedo obLigodo o entregor íntegromente todos Los

documentos y orchiuos digitoles que en función de su reloción Loborol tuuo
conocimiento.

f. Se comprometeró o reoLlzor los funciones, toreos y octluidodes osignodos en los óreos
reLocionodos o su competenclo LoboroLytodos oqueLlos que seon Importidos por su jefe
inmedioto o e[ Secretorio de Estodo.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN: Quedo ctoromente
conuenido, que, po]. Lo noturotezo institucionol, osi como de Los funciones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECRETARÍA", se requlere d.e un proceso de
certiflcoclón de sus miembros, mismo que seruiró poro estoblecer [o confionzo y
Legitimidod entre EL pATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme oL

RegLomento de Certificoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, e[
proceso de certificoción se reolizoró uno uez oL oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emitidos por "LA SECRETARÍA" y/o et Gobierno centrot, "EL CONTRATADo": debo

*
*

*

De

:entro C¡v¡co Gubernamental José Cecitio det Vatl.e, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con calte Repub[¡ca de Corea
[orre ñúmero 2, P¡so 18/'19.
f ea. 504-2242 -7950, 504-2242-7 951
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reotlzor octLuidodes LoboroLes bojo to condición de teLetrobojo, en cuoLquiero de
sus modolldodes: teLetrobojo outónomo, teletrobojo móuiL o tetetrobojo
suplementorlo según [o estlputo eL MonuoL de Teletrobojo del Sector Púbtico de
Honduros, estoró sujeto o Lo siguiente:

o. Dor cumplimlento o todo to poctodo en codo uno de Los clóusuLos deL presente
controto.

b. Utilizor los tecnologíos de Lo informocióny de comunicoción outorizodos por "LA
sgccgfaBía" poro dor cumpl.imiento en tiempo y formo o Los requerlmlentos
LoboroLes.

c. Presentor semono[mente o cuondo osi seo soLicitodo, oL jefe inmedioto superior,
y este o Lo Subgerenc[o de Recursos Humonos un informe de ]'endlmiento Loborol
y cumplimento de Los oslgnociones Loboroles bolo Lo modolidod de teletrobojo

¿. clÁusuu cuARTA. - vALtDEz, vtGENctA y EFECIVTDAD DEL coNTRATo: Et
controto tendro uotidez únlcomente dentro del presente ejercicio fiscol,
comenzond.o o corre]. el tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte e[ ocuerdo correspondlente y su efectiuidod se contoró desde et 11 de
.¡unio hosto e[ 3,] de dlciembre deL 2024

5. CLÁUSULA QUINTA. - JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de O8:OO
o.m. o los O4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reol[zor octLuidodes [oborotes en horos y dios inhóbites cuondo
Lo necesidod del serulcio [o requiero, sln dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. clÁusuu SEXTA.- oíts oe DESCANSo Y FER|ADoS: Los dÍqs de desconso poro
'EL TRABAJADOR "conforme o Lo Ley, seron e[ sóbodo y domingo, osí como Los dios
feriodos estipuLodos por eI GobLerno de Lo RepúbLlco, exceptuondo oqueILos cosos
en que por [o noturolezo d.el seruicio seo neceso.rio reoli.zor roles de trobojo poro
eL cumplimrento de los funciones y objetiuos institucionoles; quedondo
conuenldo, que eL mlsmo se coLendorlzoro poro su goce en [o semono siguiente de
ocontecido eL rol de seruicio, debiendo eL jefe superior inmedioto ocreditor y
solicitor onte Lo Subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desonollodo; por
cuonto quedo ctoromente estoblecid.o y de conocimiento de ombos portes que
estos díos no podron ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. crÁusura sÉplva. - DEL LUGAR oe pcesracróN DEL sERvtcto: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en Lo sede "fA SeCBefaCÍA" en Lo ciudod de
Tegucigolpo, Municipio del Distrito CentroL, pudiendo ser desplozodo por eL

territorlo nocionoL en cumpLimiento de sus obtlgoclones cuondo Lo noturoLezo d.el
seruicio lo requlero.

8. CLÁUSULA OCTAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengor.ó por Lo prestoción de
sus seruicios to contidod de L.26,OOO.OO (VEINTISEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. EL gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorio: Institución 90,
Gerencio Administrotiuo 01, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiurdodes
CentroLes OO1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto T2TOO

Sueldos Bósicos, Objeto T2410 Decimotercer mes y Ob.ieto T2420 Decimocuorto
mes Los que se efectuoró d.entro d.e Lo uigencio y/o resolución d.e[ controto. De Lo

remuneroción mensuol se horón Los deducciones y retenciones de Ley, Los que por
mondoto judicioL se ordenen y Los que "EL TRABAJADOR" outorice, slempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenlo lnterinstitucionol preulomente
suscrito; osI mismo "EL TRABAJADOR" gozoro del pogo deL declmotercer y décimo
cuorto mes de monero proporcionoL o [o uigencio del presente controto.

ro, clÁusuLa oÉclva.- PERMtso ESpEctAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de to jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (T) dio de permiso especiol

:-lH
Centro C¡v¡co GubernamentaI José Cec¡L¡o det Vatte, Btvd. Juan pab[o ll, ¡ntersección con calte Repúbtica de Corea
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g. cLÁusuLa NovENA. - vtÁrtcos y GASToS DE vrAJE: "ra secperaBÍa"
proporcionoro o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente e[ pogo de uióticos y
gostos de uloje, dentro del pois según et "Reglomento de uióticos y otros gostos
de uioje poro funcionorios y empLeodos púbLicos deL "Poder Ejecutluo" en eL grodo
y cotegorio que con'espondo.
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por codo mes de seruiclo prestodo o [o lnstitución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó solicitorse por escrito onte Lo SubgeTenclo Recursos
H umonos con eL Visto Bueno del jefe superior lnmedioto.

rr. clÁusuu oÉclva PR|MERA. - coNTRoL DE AS|STENC|A: con eL propósito de
efectuor eL pogo deL tiempo efectiuo del seruicio se reolizoró un reporte mensuoL
de osistencio det retoj biométrlco de "LA SECRETaBÍa", et cuol ocredltoro su
osistencio; los inosistencios injustificodos, ILegodos tordes, y soLidos tempronos
no outorlzodos serón deducidos deL soLorio mensuoL, sin perjuicio de lo opLicoción
de Los medidos dlscipllno].ios y et régimen de despidos en Los cosos que
correspond.o

rz. cLÁusuLa oÉcl¡,lt SEGUNDA. - BesoluclóN DEL coNTRATo: Este controto
podró rescindirse por los siguientes cousos y sin nlnguno responsobilidod poro
'la seccetncía':
o. EL mutuo consentimiento de los portes; Por muerte de'EL TRABAJADOR" o

incopocidod fisico o mentol del mismo, que hogo imposible eL cumplimiento
deL controto;

b. Por decislón unltoterol de Los portes, obLigóndose o dor eL ouiso
correspondiente conforme [o estobLece eL orticuLo T'16 det Código det Trobojo;

c. Por incumpLimiento de Los obLigociones contloid.os;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" Seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortulto o fuelzo moyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o [os edificios, obros,

moblLlorlos o equipo, uehÍcuLos, instrumentos y demás objetos retocLonodos o
Lo prestoclón de sus serulcios y todo groue negligenclo que pongo en peligro
su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o detictuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en eL

estobleclmlento o Lugor donde presto sus seruiclos cuondo seo debid.omente
comprobod.os onte [o outoridod competente.

h. Cuondo eL tltuLor de "LA SECRETARIA" pierdo Lq confionzo en "EL
TRABAJADOR" siempre que eI mlsmo seo debidomente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer lnformoción confldenclol, yo seo de sus
responsobilidodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuotes por [o
noturoLezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo Io poctod.o en [o cLáusulo d.e uso
reseruodo de Lo informoción o en eL ocuerdo de confidencioLidod;

k. Lo inhobilidcd, negLigencio o ineficlenclo moniflesto de "EL TRABAJADoR"
que hogo imposible eL cumplimiento d.e[ cont]'oto y cuondo deje de osistir oL

cumplimiento de sus funciones sln permlso o sin couso justificodo duronte
dos (2) dios completos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbiles en eL

tér"mlno de un (1) mes.
L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo eL cuol es de dos

(2) meses uno uez iniciodo Lo reLoc[ón Loborol;
m. Cuondo por Lo noturolezo de [os funciones lnstituciono[es, "EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso d.e "fa SgcRgfaBÍA".
n. Son cousos justos que focutton o "LA SfCeefnRía" poro dor por terminodo eL

controto de trobojo, sln responsobilidod de su porte, tos contemplodos en eL

ArticuLo 1T2 det Código de Trobojo y tos estoblecldos en eL regLomento lnterno.

r:. crÁusura oÉctvn TERCERA. - oBL|GACToNES DEL TRABAJADoR: Además de
otros contenidos en el Código delTrobojo, normotluo uigente de seguridod sociol
y demos opLicobLe, son obLigociones imperotiuos de todos Los Trobojod.oles:

o. Respetor y hocer cumpLir. Lo Constitución de Lo Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y Los demós que correspondon.

b. cumptir con eL Código de conducto Ético deL Seruidor PúbLico, osi como
contribuir con eL opoyo y [o entrego d.e informoclón que e[ CPEP de Lo

SECREtaRia soLic[tore en coso de inuestigoción o denuncios presentodos por [os
Trobojodores.

c. Cumptir con Los Normos deL ControL lnterno lnstitucionol, os[ como opoyor y
porticipor octiuomente en [o generoclón de meconismos y los octiuidodes que

l.iH
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siruon poro fortolecer y modelor e[ control lnterno y e[ funcionomiento de Lo
SECRETARÍA.

d. Entregor lo informoción solicltodo en tiempo y formo según requerimientos de
Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoción Público o tt oués del lnstituto
de Acceso o lo lnfolmoción PúbLico

e. Conocer y cump[ir Los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumpLir los órdenes
e instrucclones que de modo porticulor Les importo Lo SECRETARíA o su
representonte, según el orden jerórquico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y euitor eL tiempo de ocio en Los posilLos
duronte Los horos LoboroLes.

g. Prestor ouxilio en cuotquier tiempo que se neceslte, cuondo por siniestro o riesgo
inminente petigr.en Los personos o Los bienes de to SECRETARíA.

h. Guord.or escrupulosomente [o informoción técnico y los osuntos
odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuuLgoción, puedon cousor perjuicio o [o
S EC RETARíA.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS dC
otros contenid.os en eL Códlgo deL Trobojo y demós normotiuo oplicoble, son
prohibicrones poro todos Los Trobojodores:

o)

b)

c)

d)

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin e[ permi.so de [o
outoridod respectLuo.
Exlgir, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como retrlbuc[ón por octos
propios de su corgo.
SoLicitor o recoudor dlrecto o indirectomente, cont].ibuciones o suscripciones
de fondos o con cuolquier fin, duronte los horos de oficino sin p].euio
outorizoción de Lo MAE.
Preuolerse directo o indirectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquier otro close de priuiLegios en eL seruiclo público.
Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o cor"gos públicos remuneIodos.
Excepto Los focultotiuos que presten seruicios osistencioles de soLud y Los que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibitidod de
hororlos y jornod.os.
E.lecutor trobojos prluodos en tos oficinos de Lo SECRETARÍA y utiLizor personol
y moterioL de ésto poro d.ichos fines, osÍ como [o utitizoción de lnformoción
oflcLoL con fines priuodos.
Sustr.oer del centro d.e trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,
[os moterioLes, útites, herromientos, equipos de trobojo, moterlos prlmos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octluldodes sln outorlzoción
expreso deLjefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

e)

s)

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestolo sus seruicios o otro
potr"ono dentro de [o odministroción púbLico, seo esto centrolizodo,
descentrolizod o, desconcentrodo y entes outónomos deL pois; osI mlsmo, deberó
informor por escrito'LA SECRETARÍA" de cuolquier negocio, empleo profesionol,
o octiuidod que por su giro y/o finoLidod técnico, tuuiere simiLitud con los
octiuidodes, en que personolmente estuuiero ulnculodo con onterioridod o en
cuotquier momento duronte [o uigencio deL presente cont]"oto.

16. CLÁUSULA DÉC|MA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Es entend.ido que es
propiedod. exctusiuo d.e 'LA SECRETARÍA ' tos derechos de outor, potentes y demós
derechos sobre cuoLquler obro o sistemo que resulten producto de Los trobojos
reoLizod.os por "EL TRABAJADOR" en su desempeño Loborol, producto de Lo

retoción conLrocLuot con "LA SEcRETARíA".

,]7. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "EL
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que [o documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utllizorlo con Lo

debido confidenciotidod, soLuo oqueLlo que debido oL seruicio seo de noturolezo
púbtico o que especificomente se Le outorice ponerto o disposición det púbtico,
siempre que no doñe o expongo Lo imogen y e[ prestigio institucionoL.

b. Que no podró utitizor ninguno informoción no pubticodo o confidenciol que seo
propiedod de 'LA SECRETARÍA'.

f)

*
*
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c. No podró hocer uso d.e Lo infolmoción publicodo, confldenciol y no confidenciol
con fines especulotiuos o de Lucro persono[, n[ oun cuondo yo no tengo reloción
controctuol. con -La sECRETnRíA".

d. Que los notificoclones, comunicodos, ci]'cuLores, oficios entre otros documentos
o imogenes pertinentes son poro uso interno excLusiuomente.

e. 'EL TRABAJADOR" flrmoró un Acuerdo de Conf idenciolidod, por los Lobores
desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

rg. cLÁusuLa oÉctva ocravA. - MoDtFtcAClóru oercoNrc¡To: el controto puede
modificorse en todo o en po].te, en cuolquier momento, dentro de Lo uigencio de
este, modificodo o soLicitud de "f¡ sf cBffaBÍA", siempre que conste po]. escrlto,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto.

rs. clÁusura DÉctMA NovENA. - BesoluclÓN DE coNFLtcTos: poro dirimir Los

controuersios que surjon de Lo oplicoción del presente contloto, los po]'tes
primero Lo sotucionorón de monero omistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterón o Los disposlciones de Lo jurisdicción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton Los tér'mlnos del presente controto, comprometléndose oL fiel
cump[imlento de este. En Fe de [o onterior y poro Los efectos Legoles conslguientes, se
firmo eL presente Controto indiurduol de Trobojo por Tiempo Determinodo o tos seis (oo)
dios del mes de junlo deL oño dos miL ueinticuotro.

.-rosÉ va¡luer LAY S REYNA LIZET SORIO SAUCEDA
Secretorio de Es odo en eL DNt. O80T -198T -22134
Despocho de De nso NocionoL

:É
$

i.lH
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Teguclgo[po, M.D.C. OO de junio 2024

ACUERDO No. O55-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus cláusulos et CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN_CÍ-O17_2O24 CNTTE [O

Secretorlo de Estodo y eL Cludodono ROGER MARADIAGA AMADOR con

Documento Noclonol de ldentlflcoclón No. o8O9-1995-OO4O5' en e[ corgo

como ANALISTA DE PRoCESo DE PAGoS con ulgenclo desde e[ 11 de junlo

ot 31 de d.lclembre d.el 2024, deuengondo Lo contld'od mensuol de

Lps.22,OOO.OO (VEINTIDOS MIL LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1Oo.)

2. lmpútese et uclor o Lo lnstituclÓn 90. Progromo O'1, Unidod Eiecutoro 05

Actiutdod/Obro 05, Objeto '121OO.

COMU UE

¡ao. uosÉ MANUE ZELAYA
Secretorio de Estodo en el De pocho de De e nso NocionoL

ABG. ELENA MICHELLE LLEC I

Secretorio neroL

Centro Cívico GubernamentaI José Cecit¡o det Vatte, Btvd. Juan pabto ll, intersecc¡ón con catle Repúbl¡ca de Corea

Torre número 2, P¡so 18/19.
f ea. SO 4-2242 -7 95O, SO 4-2242-7 951
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HONDURITS

CO NTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN -CIT-O17-2O24

Nosotros: .losÉ ¡laNuEr ZELAYA RoSALES moyor de edod, sottero, hondureño, con
documento nocionoL de identificoción 15o1-1988-04147, nombrodo medlonte Acuerdo
No. 13-2022 y octuondo en mi condición de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de
Defenso Nocionot, quien en [o sucesluo y poro efectos del p]'esente controto se
denominoró 'LA SEcRETARIA" y eL ciudodono ROGER MARADIAGA AMADOq posonte
Unluersitorlo de Lo. correro de N4orketing, moyor de edod, cosodo, de nocionoLidod
hondureño y de este domiciLio con documento nocionol de identificoción número o8o9-
'1995-OO4O5 qulen en Lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADOR"; hemos conuenldo
en ceLebror, como en efecto celebromos, eL presente CoNTRATO INDIVIDUAL DE
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiró por Los cLóusulos y estipulociones
siguientes:

r. ct-Áusuu pRtMERA.- DEScRtPclóN DE sERvlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se

compromete o d.esempeñor eL corgo de ANALISTA DE PROCESoS DE PAGoS' osignodo
oL Deportomento de Computo, debiendo cumpLir con los fünciones siguientes: Reuisol
y procesor tronsocciones de pogos, proceso de uerificoción de pogos, superuisor y
reulsoT los pogos entrontes y solientes en busco de errores, floudes o discreponcios,
pTocesor y concilior Los pogos de ocuerdo con los procedimientos y polÍticos
estoblecidos, osi como generor y montene]" registros, informes y documentoclón de
Los mismos, comunicorse y coordinorse con los portes interesodos internos y
externos, resoLución de probLemos. cumplir con Los politicos, normos, regLos y

responsobilidodes estcbLecidos en eL RegLomento lnterno de lo institución, Ploteger y

no diuuLgor informoción sensible y de corócter confidencioL d.e Lo institución, ReoLizor

cuolquier ot].o Lobor o fin osignodo por sus superiores, pol"o contlibuir con et tog].o de

Los objetiuos de SEDENA y cuolquier otro octiuidod. o toreo que seo oslgnodo por su
jefe inmedloto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo l.o documentoción personol y/o loborol
que le seo requerido por eL,efe superior inmedioto o Lo Subgerencio de

Recursos Humonos.
b. Respetor y dor cumplimiento o Lo normotiuo institucionoL, osi como o

Cuotqui'erinstlucción,notificoCión,comunicodooCilcuLormedLonteeICuol
se le indiquen dlsposiciones internor o gubernomentoIes'

c. obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SecBeraRín" estoblezco
poro et cumpLimiento de Los funciones Loboroles, en el morco de gorontizor
lo protección de Lo sotud y Lo segurldod Loborol

d. Entregor por escrito un Lnforme o su jefe superior i'nmedloto con copio o Lo

Subgeiencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoclÓn y estodo de

LosoctiuidodesqueporLonoturoLezod.esusfuncionesLefuelondelegodos
oLmomentodeLoreso[uciónde|controtoporCuolquierode|tos
circunstoncios estobLecLdos en eL mismo'

e'EsdecorócterineludibLe[odeuolucióndel.osColnésdeidentiflcoción
institucionol que esto Secretario de Estodo Le hoyo otorgodo; osi Como

tombién entfegol todos LoS bines, mobiliorio, equipo de oficino y popeterio

que Le fue propárcionodo poro el buen desempeño loboroL; osimismo' quedo

obLigodo o entregor lntegromente todos Los documentos y orchiuos

digitoles que en f uñción de su reLoción loborol tuuo conocimiento'
f. Se comprometerá o reolizor Los funciones' toreos y octiuidodes osignodos

en ios óreos relocionodos o su competenclo Loborol y todos oquellos que

seon importidos por su iefe inmedioto o eL Secretorlo de Estodo'

2. CLÁUSU LA SEGU N DA. - PROCED IM IENTO DE CERTIFICACIÓN: Quedo cLoromente

conuenido, que, por lo noturolezo instltucionol' osi como de Los funciones y

octiuidodes encomendodos o "LA SECRETARÍA"' se requlere de un proceso de

certlficociÓn de sus miembros, mismo que serulro poro estoblecer lo confionzo
y Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR' por Lo que' conforme o[
-e"glo*".tto 

de Certificoción pora Los mlembros de Los Fuerzos Armodos' eL

p.oc"to de certificoción se reollzol'ó uno uez ol oño'

¡. clÁusuLl TERCERA. - MoDALIDAD DE TELETRABAJo: cuondo por

Lnstrucciones emitidos pof ..LA seccrrnBíA" y/o e| Gobierno centroL, ..EL

Centro Cívico GubernamentaI José Cecit¡o det V¿tle, Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con calle Repúbtica de Corea
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CONTRATADO"i debo reoLizor octiuldodes loborotes bojo lo condición de
teLetrobojo, en cuolquiero de sus modoLidodes: teletrobojo outónomo,
teletrobojo móuil o teletrobojo suplementorio según Lo estipulo eL Monuol de
Teletrobojo det Sector PúbLico de Honduros, estoró sujeto o [o siguiente:
o. Dor cumpllmlento o todo Lo poctodo en codo uno de los cLóusutos del

presente controto.
b. Utiiizor los tecnolog[os de Lo informoción y de comunicoción outorizodos

por "LA SECRETARÍA" poro d.or cumptimiento en tiempo y formo o los
requerLmlentos LoboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo solicttodo, ol .iefe inmedloto
supelior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento loborol y cumplimento de Los osignociones Loboroles bojo Lo

modoLidod de teLetrcbojo

4. cLÁusuLA cuARTA. - vALtDEz, vtGENctA Y EFEcrtvtDAD DEL coNTRATo: EL

contloto tendró uolidez únicomente dentro det presente ejerctcio flscol,
comenzondo e correr eL tiempo, desde to fecho en que se firme y seo opl"obodo
medionte et ocuerdo con'espondiente y su efectiuidod se contoró desde eL 11

de junio hosto et 31 de dlclembre del2o24

s. ct-Áusuu QUINTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo jornodo de troboio seró de o8:oo
o. m. o tos 04:OO p. m.; osi mis mo " E L TRABAJADO R" q uien desempeño un puesto
se compr"omete o reolizor octiuidodes Loboroles en horos y dios inhábiles
cuondo Lo necesidod del seruicio Lo requiero, sin dicho ti.empo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. clÁusuLA sexta.- oÍas DE DESCANSo Y FERIADoS: Los dlos d.e d.esconso poro
'EL TRABAJADOR "conforme o lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osi como los
d.ios feriodos estipuLodos por el Gobierno de lo Repúblico, exceptuondo
oquelLos cosos en que por lo. noturolezo deL seruiclo seo necesorio reoLizorroLes
d.e trobojo poro eL cumplimiento de Los funciones y objetiuos Lnstitucionoles;
quedondo conuenido, que el mismo se coLendorizoro poro su goce en Lo

semono siguiente de ocontecld.o eL rol de serulcio, debiendo eL jefe superior
inmedioto ocreditot" y soticitor onte to Subgerencio de Recursos Humonos eL

trobojo d.esorrollodo; pór cuonto quedo cloromente estoblecido y de
conocimiento de ombos portes que estos dios no podrón ocumulorse, y que no
genero pogo de horos extros.

z. ct-Áusuu sÉprlva. - DEL LUcAR oe pcrstnctÓN DEL sERvlclo: "EL

TRABAJADOR' prestoró sus seruicios en Lo sede "la SfCCEfaBíA" en Lo ciudod
de TegucigoLpo, Municipio del Distrito centrol, pudiendo ser despLozodo por eL

tefiitorio nocionoL en cumpLimlento de sus obLigociones cuondo lo notulolezo
deL seruiclo Lo requiero.

e. clÁusuuocrAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción
de sus seruiclos Lo contldod de L.22,OOO.OO (VEINTIDOS MIL LEMPIRAS

EXACTOS)mensuoles.EtgostoofectoróLoestructuropresupuestorio:
lnstitución 9O, Gerencio Administrotiuo 01, Unidod Ejecutoro O5, Progromo 01

Actiuidodes Centl"oLes OoT, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05'
objeto.]21oo SueLdoS Bósicos, objeto 124To Decimotercel mes y objeto 12420

Decimocuorto mes Los que se efectuorÓ dentro de lo uigencio y/o resotución
del controto. De io remuneroción mensuot se horón los deducciones y

retenciones de Ley, Los que por mondoto judicioL se ordenen y Los que "EL

TRABAJADOR" qutorice, siempre que esto Secretorío de Estodo tengo
conuenio lnterinstitucionol preuiomente suscrito; osi mlsmo "EL

TRABAJADOR" gozoro d'el pogo det declmotercer y décimo cuol"to mes de

monero proporclonoL o Lo uigencio deL presente controto'

s. cLÁusuLA NovENA. - vtÁrlcos Y GASTos DE vIAJE: "ra seceeraBÍn"
proporcionoróo"ELTRABAJADOR"cuondoseoprocedenteeLpogodeuiotlcos
y gostos de utoje, d.entl"o del pois según eL "Reglomento de uiottcos y otros

ioltos oe uioje poro funcionorios y empleodos públlcos del "Poder Ejecutiuo"
en eL grodo y cotegorio que correspondo.

Centro Civico Guberñamental José Cecit¡o del Val.te, Btvd. Juañ pabto ll, intersección con catte República de coreá
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1o. crÁusuu DÉctMA.- PERMtso ESpEctAL: 'EL TRABAJADoR" pod.ró gozor d.e un
permiso debidomente justificodo dentro de [o jornodo ordinorio de trobojo,
poro otender osuntos de corocter urgente, este seró de uno (1) dio de permiso
especiol por codo mes de seruicio prestodo o lo lnstitución; este permiso seró
o cuento de uocociones y deberó solicitorse por escrito onte Lo Subgerencio
Recursos Humonos con eL Visto Bueno deljefe superior inmedioto.

rr. clÁusum oÉct¡ln PRtMERA. - coNTRoL DE ASISTENeIA: con eL propósito de
efectuor" eL pogo del tiempo efectiuo del seruicio se reolizoró un reporte
mensuGl de osistencio deL reloj bLométrico de "LA SECRETARÍA", eL cuot
ocreditoro su osistencio; Los lnosistencios injustlficodos, llegodos tord.es, y
soLidos tempronos no outoi'izodos serón deducidos del soLorlo mensuol, sin
perjuicio de lo opLlcoción de Los medidos discipLinor"ios y eLrégimen de despidos
en Los cosos que correspondo

rz. ct-Áusura DEctMA SEGUNDA. - RESoLUCTóN DEL coNTRATo: Este controto
podr"ó rescindirse por Los sigulentes cousos y sin ninguno responsobilidod pcro
,.LA SECRETARIA":

o. EL mutuo consentimiento de Los portes; Pot" muerte de "EL TRABAJADOR" o
incopocidod fisico o mentol deL mismo, que hogo imposibLe ei cumplimiento
del controtol

b. Por decislón uniLoteroL de los portes, obLigondose o dor el ouiso
correspondiente conforme Lo estoblece eL orticulo 116 del Código deL

Trobojo;
c. Por incumpLimiento de Los obLigociones controídos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno pol'crimen o slmpLe

deLlto, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso foltulto o fuerzo mqyor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edificios, obros,

mobiLiorios o equipo, ueh[cuLos, instrumentos y demós objetos reLocionodos
o to prestoción de sus seruicios y todo groue negligencio que pongo en
peligro su seguridod y de Los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmorot o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en e[
estoblecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo
debidomente comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo el titulor de "LA SECRETARIA" pierdo [o confianzo en "EL

TRABAJADOR" siempre que e[ mismo seo d.ebldomente justificodo;
i. Reuelor o dor o conocer informoción confidencioL, yo seo de sus

responsobilldodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles por
Lo noturoLezo de sus funclones tengo occeso.

j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo lo poctodo en Lo clóusuLo de uso
reseruodo de Lo informoclón o en eL ocuerd.o de confidencioLidod;

k. Lo inhobilidod, negLigencio o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADoR"
que hogo imposibLe eL cumpLimiento deL controto y cuondo deje de osistir oL

cumpLimiento de sus funciones sln permiso o sin couso justificodo duronte
dos (2) dios completos y consecutiuos o duronte t]'es (3) dÍos hóbiles en eL

término de un (1) mes.
t. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe eL periodo de pruebo eL cuol es de dos

(2) meses uno uez iniciodo lo reLoción loborot;
m. Cuond.o por Lo noturolezo de Los funciones institucionotes, "EL

TRABAJADOR" represente uno cmenozo o lo Seguridod y Defenso de "LA

^ ::::ill§]lur.o, or" rocurton o "LA sECRETARía" poro dor por terminodo
eL controto de trobojo, sin responsobllidod de su porte, los contemplodos en
eL Articulo 112 deL CÓdigo d.e Trobojo y los estoblecidos en eL reglomento
interno.

r¡. crÁusura oÉclva TERCERA. - oBLlGAcloNES DEL TRABAJADoR: Además de
otros contenidos en ei Código deL Trobojo, normotiuo uigente de seguridod
socioL y demos oplicoble, son obligoclones imperotluos de todos los

Trobojodores:

Centro Cív¡co Gubernamentat José Cec¡t¡o det Val.te, Btvd. Juan Pabi.o ll, intersecc¡ón con ca[[e RepúbLica de Corea
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o. Respetor y hocer cumptir [o Constitución de lo Repúblico, Los Leyes y

RegLomentos relotluos o sus funciones y Los demós que correspondon.
b. Cumptir con et Código oe conoucto Ético de. SeruLdor Público, osi como

contri.buir con el opoyo y lo entrego de informoción que et cPEp de lo
secBftaeía solicitore en coso de inuestigoción o denunclos presentodos
por Los Trobojodores.

c. Cumptir con Los Normos del Control lnterno lnstituclonoL, osi como opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y Los octiuidodes
que siruon poro fortoLecer y modelor eL contro[ interno y eL funcionomiento
de Io SECRETARÍA.

d. Entr"egor to informoción solicitodo entiempo y formo según requerimientos
de Lo Ley de Tronsporencto y Acceso o Lo lnformoción Público o troués del
lnstituto de Acceso o lo lnformoción PúbLico

e. Conocer y cumpllr Los pt'eceptos del RegLomento, y ocotor y cumplir Los

órd.enes e instrucciones que de modo porticulor Les importo lo SECRETARíA
o su representonte, según eI orden.,erórq uico estobLecido.

f. Permonecer en su puesto de trobojo y euitor" eItlempo de ocio en los posillos
duronte Los horos loboroLes.

g. Prestor ouxitlo en cuolquier tlempo que se necesite, cuondo por slnlestro o
riesgo inminente petigren los personos o Los bienes de Lo SEcRETARíA.

h. Guordor escrupulosome nte Lo informoción técnico y Los osuntos
od.mLnistrotluos reseruodos, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuicio
O tO SECRETARiA,

I+. cLÁusurN OÉCIV¡ CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdCMÓS dC

otros contenidos en eL Código del Trobojo y demós normotluo oplicoble, son
p].ohibiciones poro todos Ios Trobojodores:

HONDURIIS

Abondonor eL trobojo sin couso justiflcodo o impedimento, sin eL permiso de
lo outorldod respectiuo.
Exigir, solicltor o oceptot" obsequios o recompensos como retribución por
octos propios de su corgo.
SoLicitor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o
suscripclones de fondos o con cuolquier fin, duronte los horos de oficino sin
preuio outorizoción de Lo MAE.
Preuolerse dlrecto o indlrectomente de influencios ojenos oL mérito, poro
obtener oscensos o cuolquler otro cLose de priuiLegios en eL seruicio púbtico'
Desempeñor o lo uez dos o mós puestos o corgos púbLicos remunerodos'
Excepto Los focu[totiuos que presten seruicios oslstencio.Les de solud y tos
que ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo
incompotibil"idod de hororios y jornodos.
fjecutár trobojos priuodos en Los oflcinos de Lo sEc eerncÍa y utllizor
personol y moteriol de ésto polo dichos fines, osi como lo utilizoción de

informoción oficioL con fines priuodos.
Sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso di'ferente del que

correspond.o, Los moterioles, útiles, herromientos, equipos de trobojo'
moterios primos o productos eloborodos poro et desempeño de sus

octiurdodes sin outorizoción expreso deL jefe inmedioto o responsobLe,

cuondo fuere procedente.

o)

b)

c)

d)

e)

s)

f)

ls. crÁusura oÉctvn QUINTA.- oBLlGAcloNES coNTRAcruAL DE

EXCLUSIVIDAD:Quedoconuenidopor"ELCONTRATADO"quenoprestorosus
seruiclos o otro potl'ono dentro de Lo odministroción púbLico' seo esto

centroLizodo, d.escentrolizod o, desconcentrod.o y entes outónomos det pois;

os( mismo, deberó informor por escrito .u srcBrraBÍA" de cuo.Lquier negoclo,

empleo profesionoL, o octluidod que po]. Su giro y/o finoLidod téCnico, tuuie].e

similitud con Los octluid.odes, en que personolmente estuuiero uinculodo con
onterioridodoencuoLquiermomentodulonteLoUigenciode|presente
controto.

16. CLAUSULA DÉC|MA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es

propiedod exctusiuo de "LA SEcRETacÍa" Los derechos de outor, potentes y
demósderechossobTecuolquierobroos.tstemoquelesultenproductodeLos

Centro Cív¡co Gubernamental José Cecit¡o det Vatte, Bl.vd. Juan pabto ll, iñtersecc¡ón con caLte Repúbt¡ca de Corea
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trobojos r"eotlzcdos por "EL TRABAJADoR" en su desempeño loborol, producto
de Lo re[oción controctuol con "ua SeCBE-l¡Bin".

17. cLÁusuLA oÉclva sÉPTtMA. - uso RESERVADo DE LA lNFoRMAclÓru:'eL
TRABAJADOR" ocepto:

o. Que [o documentoción que se mone,e y/o se prepore deberó utiLtzorLo con Lo

debido confidenciolidod, soLuo oquello que debldo o[ seruiclo seo de
noturotezo púbIico o que especificomente se le outorice ponerLo o disposlción
deL público, siempre que no doñe o expongo Lo lmogen y eL prestlgio
institucionol.

b. Que no podro utlLizor ninguno lnformociÓn no publicodo o confidenciol que

seo propiedod de -ra sECBrraRÍa".
c. No podro hocer uso de Lo informoción publicodo, confidenciol y no

confidencioI con fines especuLotiuos o de Lucro personoL' nl oun cuondo yo no
tengo reLocLón controctuoL con "LA SECRETARIA".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros
d,ocumentosoimógenespertinentessonporousolnternoexCLusiUomente.

e. "EL TRABAJADoR" firmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los Lobores

desempeñodos en esto Secretorio de Estodo,

re. crÁusura DÉC|MA OCTAVA. - ¡¡OOIECACIÓN DEL CONTRATO: eL controto
puede modificorse en todo o en porte, en cuolquier momento, dentro de [o
uigenciodeeste,modificodoosoticitudde"LASECRETARIA",siempreque
co.,ste po. escrito, que este firmodo por los suscritos, fechodo y unido oL

controto.

lg. cr_ÁusuLl oÉclva NovENA. - CesoructÓN DE CONFLICTOS: Poro dirimir Los

ControuersiosquesurjondeLoopticocióndeLplesenteControto'|osportes
prlmero Lo soLucionoron de monero omistoso y de no soluclonor de formo
omtgoblesesometerónoLosdisposlcionesd'eLojurisdiccióndeLJuzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los términos deL presente controto' comprometiéndose oL fiet

cumpLimiento de este. En Fe de Lo ontertor y poro Los efectos Legoles consiguientes' se

firmo eL presente Controto indiuiduol de fiobojo por Tiempo Determinodo o Los seis

(06) dios d.el mes de lunio det oño dos mil ueinticuotro'

*
1

&t

.*

*

*

HONDURITS

¡osÉ ¡¡nNuer z LA

Secretorio de
Despocho de Def nso N

centro civ¡co GuberñamentaI José cec¡t¡o deL vatte'
Torre ñúmero 2, Plso 18/19.

ROGER MARADIAGA AMADOR
DNr. 0809-1995 00405

Btvd. Juan Pabto ll, ¡ntersección con catle República de Corea
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Tegucigolpo, N4.D.C. OG de junto 2024

ACUERDO No.O71-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

27. Aprobor, en codo uno de sus ctóusutos e[ CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O33-2O24 entre Lo

Secretorio de Estodo y eL cludodono RONY JOEL HERRERA MENDOZA con

Documento NoclonGL de ldentlficoclón No. O814-1989-OO32O, en eL corgo

como CONSERJE con uigenclo desde el.-11 de junio o[ 31 de d'lciembre d'el'

2024, devengondo [o contidod mensuol de Lps.l8,ooo.oo (DlECloCHo MIL

LEMPIRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

28.lmpútese eL uotor o Lo lnstitución 90. Progromo 01, Unidod Ejecutoro 05

ActiuLdod/Obro 05, Objeto '121OO.

COMUN UES

nee. ¡osÉ MANUEL ELAYA R

Secretorio de Estodo en eL D ho de Defenso Nocionot

I
!
a

,i
ABG. ELENA MICH LLECILL

Secretorio eneroL

Centro Cívico Gubernam€ntal José Cecil.¡o det Vatte, BIvd. Juan Pabto ll, intersección con ca[[e R€públ¡ca de Corea.

Torre número 2, Piso 18/19.
f ea. 5o 4-2242-7950, 5o 4-2242-7 951
Teguciga[pa, Francisco Morazán, Honduras, C€ntro amér¡ca'
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN_CIT-O33-2O24

Nosotros: uosÉ ¡laNuEl- ZELAYA ROSALES moyor d.e edod, soLtero, hondureño, con
documento nocionoL de identificoción T 501-1988- O4147, nombrodo medionte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condición de secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, quien en l,o sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoro "LA
SECRETARÍA'y el ciudodono RONY JOEL HERRERA MENDOZA, moyor de edod, de
nocionolidod hondureño y de este domicilio con documento nocionol de identificoción
número 0814-1989-OO32O quien en Lo sucesluo se denominoró'EL ÍRABAJADOR"; hemos
conuenido en celebror, como en efecto ceLebramos, eL presente CONTRATo INDIVIDUAL DE
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiro por Los clóusulos y estlpulociones
slguientes:

r. cLÁusura pRIMERA.- oescntpclóN DE sERvlclos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o desempeñor el. corgo de CONSERJE, osignodo oL Archiuo lnstitucionol,
debiendo cumpLir con Los funciones siguientes: Reotizor eL oseo del locol, montener eL

orden y Limpiezo, Cuidor y guordor objetos de Los oficinos, Tronsportor
correspond.e ncio, mensojes y/o documentos, Atend.er o dirigir oL público que tlego,
Brindor oyudo odminlstrotiuo orchiuor documentoción, Atender uisltos, montener
timpio lo cocino, Cumplir con los politicos, normos, reglos y responsobilidodes
estoblecldos en eL Reglomento lnterno de lo institución, Proteger y no diuulgor
informoción sensible y d.e corócter confidencioL de Lo institución, Reotizor cuoLquier
ott"o Lobor o fin osignodopor sus superiores, poro contribuir con eI Logro de Los objetiuos
de sEDENA y cuolquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto.

o. Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoción personol y/o Loborol que [e seo
requerido pot" el iefe superior inmedioto o Lo Subgerenclo de Recursos Humonos'

b. Respetor y dor cumpllmiento o Lo normotiuo instltuclonol, osi como o cuolquier
instrucción, notificoción, comunicodo o circulor medionte el cuol se Le indiquen
d isposici.ones intet"nor o g ubernomentoles.

c. Obseruor los medidos de bioseguridod que "LA sfcerrnnia" estoblezco poro eL

cumpllmtento d.e Los funciones loborol.es, en eL molco d.e gorontizqr lo protección de

Lo solud y Lo seguridod loboroL.
d. Entregor por escrito un lnforme o su jefe superior inmedioto con copio o lo

Subgerencio de Recursos Humonos de todq Lo documentoción y estodo de tos

octiuidodes que por lo noturolezo de sus funciones Le fueron delegodos ol momento
de Lo resolución del controto por cuol.quiero de Los circunstoncios estoblecidos en eL

mismo.
e. Es de corócter ineludible to deuolución de Los cornés de identificoclón institucionoL

que esto secretorio d.e Estado Le hoyo otorgodo; osÍ como tombién entregor todos los

bines, mobiliorio, equipo de ofrcino y popelelio que Le fue pl"opolclonodo poro eL buen

desempeño LoboroL; osimismo, quedo obligodo o entlegor integlomente todos Los

d"ocumentos y orchiuos dlgitoles que en función de su reloción loborol tuuo
conocimiento.

f. se comprometero o reolizor Los funciones, toreos y octiuidodes oslgnodos en Los

óreos relocionodos o su competencio Loborol y todos oqueilos que seon impoltidos
por su jefe inmedioto o eL Secretorio de Estodo.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. - PROCEDtMtENTO DE CERTIFICACIÓN: Quedo cLoromente
conuenido, que, por to noturolezo institucionol, osi como de Los funclones y

octiuidodes encomendod.Gs o,,LA SECRETARÍ4", se requiere de un prqqeso de

certificoción de sus miembros, mismo que seruiro poro estoblecer Lo confionzo y

LegitimidodentIeELPATRoNoYELTRABAJADoR,polLoque,confofmeoL
CJglomento de Certificoclón poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL

proceso de certlficoción se reolizoró uno uez oL oño'

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALTDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones
emitid.os por "LA SECRETaCÍA" yzo eL Gobierno Centro[, "EL CONTRATADO": debo

t eoLizor octiuldodes LoboroLes bojo Lo condlción de teletrobojo, en cuolqulero de

sus modolidodes: teLetrobojo outónomo, teLetrobojo móuiL o tetetrobojo
suptementoriosegúntoestipuloetMonuol.d.eTeletroboiodelSectorPúbLicode
Honduros, estoro sujeto o lo siguiente:

centro cív¡co Gubernamentat José cec¡tio det va[te, Btvd. Juan pabto ll, ¡ntersecc¡ón con calte Repúbt¡ca de corea

Torre número 2, Plso l8l19.
T ea. SO 4-2242-7950, 50 4 -2242 -7 951
Tegucigatpa, Frañcisco Morazán, Honduras,centroAmérica
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o. Dor cumplimiento o todo to poctodo en codo uno de los ctóusulos deL presente
controto.

b. Utillzor Los tecnoLoglos de to informocióny de comunicoción outorizodos por "LA
SECRETARíA" poro dor cumplimiento en tiempo y formo o Los requerimientos
loboroIes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo soiicitodo, ol jefe inmedioto superior,
y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de rendimiento l.oborol
y cumplimento de Los osignocrones loboroles bojo lo modotidod de teletroboio

¿. cLÁusura cuARTA. - vALtDEz, vtGENclA Y EFEcrlvlDAD DEL coNTRATo: Et

controto tendró uolidez únicomente dentro del pl'esente ejercicio fiscot,
comenzondo o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte eL ocuerdo correspondiente y su efectiuidod se contorÓ desde eL'11 de
junlo hosto et 31 de dlclembre del2o24

s. cLÁusul,q QUINTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo
o.m. o Los O4:OO p.m.; osi mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reolizor octiuidodes LoboroLes en horos y dios inhóbiles cuondo
Lo necesidod d.el seruicio Lo requiero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. crÁusuua SEXTA.- oías oe DESCANSo Y FERIADoS: Los dios de desconso poro
"EL TRABAJADoR "conforme o lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osí como Los dÍos
ferlod.os estLpulodos por eL Gobierno de Lo RepúbLico, exceptuond.o oqueILos cosos
en que por lo noturolezo d.el seruicio seo necesoTio leotlzor roles de trobojo polo
eL cumpLimiento de Los funciones y objetluos institucionoLes; quedondo
conuenid.o, que el mismo se colendorlzoro poro su goce en Lo semono siguiente de

ocontecido et t"ol de seruicio, debiendo eL jefe superior inmedioto ocredltol y
solicitor onte Lo subgerencio d.e Recursos Humonos eL trobojo desorroL[odo; por
cuonto quedo cLoromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que

estos dios no pod.ron ocumulorse, y que no genel'o pogo de horos extros'

z. clÁusum sÉprlva. - DEL LUGAR DE PRESTAcIÓN DEL sERvlclo: 'EL
TRABAJADOR" prestoró SUs SeruiCiOS en Los InstoLociones deL Al.chluo

tnstitucionol de lo,,LA SeCBefaBía" en lo cludod de Tegucigolpo, Municipio deL

Distrito Centrot, pudiendo ser despLozodo por eI territorio nocionol en

cumptimiento de sus obligociones cuondo lo noturotezo deL seluicio Lo requiero.

cLAusuLa ocrAVA. - sALARtO: "EL TRABAJADOR "deuengoró por [o prestoción de

sus seruici,os Lo contidod de L.18,ooo.oo (DlEcloCHo MIL LEMPIRAS ExAcToS)

mensuoles.ELgostoofectoróLoestructurop].esupuestolio:lnstitución90,
Gerencio Administrotiuo 01, Unidod Ejecutoro 05, Progromo o,1 Actiuidodes
CentrolesOOl,SubprogromooO,ProyectoOO,ActluidodObro05,ObjetoT2lOO
sueldos Bósicos, objeto'1241O Decimotercer mes y objeto 12420 Decimocuorto
mes Los que se efectuorá dentro de Lo uigencto y/o resolución deL controto. De Lo

remuneroción mensuol se horón Los deduccLones y retenciones de Ley, Los que por'

mondoto judiciot se ordenen y los que "EL TRABAJADOR" outorice, slempre que

estosecfetoriodeEstodotengoConueniointerinstltucionoLpreuiomente
SuScTito: oSi mismo ..EL TRABAJADoR,, gozolo deL pogo deL decimotercer y décimo

cuorto mes d.e monero proporcionol o Lo uigencio deL presente controto'

clÁusuu NovENA. - vtÁrlcos Y GASTos DE VIAJE: "r¡ srcBer¡cia"
ploporcionoló o ,,E L TRABAJADoR,' cuondo seo procedente el pogo de Uioticos y

gostosd'eUioje,dentlodeLpoisSegúneL,,RegLomentodeuióticosyotrosgostos
áe uioje poro iuncionorios y empleodos púbLicos deL,,poder Ejecutiuo" en eL grodo

y cotegorio que corresPondo.

8

9

ro. cLÁusula DEctMA.- PERMtSO ESPECIAL:'EL TRABAJADOR" podró gozor de un

permisodebidomentejustificododentrodeLojornodoordlnor[odetrobojo'poro
otend.er osuntos de corócter urgente, este seló de uno (1)d(o de permiso especlol
por codc mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de

uocociones y deberÓ solicitorse por escrlto onte Lo Subgerencio Recursos

Humonos con el Visto Bueno deL jefe superlor inmedioto

Centro Cívico Guberñamentat José Cec¡t¡o deI Val.te, Btvd. Juan Pablo ll, intersección con catle Repúbt¡ca de Corea

Torre número 2, Plso 18/19.
f eL 5c,4-2242-7 95O, 50 4 -2242 -? 951
Teguc¡9alpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, CentroAmérica
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r¡. cLÁUsuua oÉctva PRIMERA. - CONTRoL DE AStsTENctA: con et propósito de
efectuor eL pogo del tiempo efectiuo deL seruici.o se reotizoró un reporte mensuol
de osistencio del reloj biométrico de "LA SECRETACÍa',, et cuot ocred.itoro su
oslstencio; tos inosistencios injustificodos, tlegodos tordes, y sol.idos tempronos
no outo1.izod.os serón d.ed.ucidos del solorio mensuoL, sln perjuicio de to opticoción
de Los medidos disciptinorios y eL régimen de despidos en los cosos que
correspondo

rz. clÁusuu DEctMA sEGUNDA. - BesoluclóN DEL coNTRATo: Este controto
podrá rescindirse por Los siguientes cousos y sin ninguno responsobil"idod poro
"ra secBelaBía':

o. El mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADoR,, o
incopocid,od fisico o mentol del mtsmo, que hogo imposlble el cumpLimiento
del controto;

b. Por decisión uniLoterol de Los portes, obtlgóndose o dor el ouiso
corespond.iente conforme lo estob[ece el orticulo 116 det Código deL Trobojo;

c. Por incumpLimiento de los obLigociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

deLito, en sentencio e.iecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moter.i.ol cousod.o dolosomente o los edif icios, obros, mobltiorios

o equipo, uehÍcuLos, instrumentos y demós objetos reLocionodos o Lo prestoción
de sus seruicios y todo groue negligencio que pongo en peLigro su seguridod y
de los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en el
estoblecimiento o Lugor donde presto sus ser.ulcios cuondo seo debidomente
comprobodos onte [o outorid.od competente.

h. Cuondo eltltulor de "LA SECRETARlA" pierdo Lo confionzo en "EL TRABAJADOR"
siempre que eL mismo seo debido.mente justiflcodo;

i. Reuelor o dor o conocer informocrón confidenciol, yo seo de sus
responsobiLidodes de trobojo o d.e otros ómbitos de trobojo o los cuoles por Lo

noturotezo de sus funciones tengo occeso.
j. Cuondo "EL TRABAJADOR" incumplo lo poctodo en Lo clóusuLo de uso

Teseruodo de [o informoción o en eL ocuerdo de confidenclolidod;
k. Lo inhobilidod, negLigencio o ineficiencio monifiesto de "EL TRABAJADOR" que

hogo imposibte eL cumplimiento del controto y cuondo deje de osistir oL
cumplimiento de sus funciones sin permiso o sin couso justificodo duronte dos
(2) dios completos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbites en eL térmlno
de un ('l ) mes.

L. Cuondo "EL TRABAJADOR" no opruebe elperiodo de pluebo eL cuol es de dos (2)

meses uno uez iniciodo Lo reLoción LoboroL;
m. Cuondo por. Lo noturolezo de los funciones institucionoles, "EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso d.e "U SeCCetABÍA".
n. Son cousos justos que foculton o "LA SECRETARÍA" poro dor por te].minodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte, Los contemplodos en el
Articuto-1"12 del Código de Trobojo y los estoblecidos en e[ regLomento interno.

r¡. cLÁusuLa oÉcIva TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TR.ABAJADOR: AdemóS de
otr.os contenidos en eL Código det Trobojo, normotiuo uigente de seguridod socioL
y demós opLicoble, son obLigociones imperotiuos de todos [os frobojodores:

o. Respetor y hocer cumpllr lo Constitución de lo Repúblico, los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funciones y Lcs demós que correspondon.

b. Cumplir con el Código de Conducto Étlco del Seruidor PúbLico, osl como
contribuir con eL opoyo y Lo entfego de informoción que eL CPEP de lo
SecRetaBia soIicLtore en coso de Lnuestigoción o d.enuncios presentodos por Los

Trobojodores.
c. Cumplir con Los Normos del ControL lnterno lnstitucionoL, osÍ como opoyor y

porticipor octluomente en Lo generoción de meconismos y Los octiuidodes que
siruon poro fortolecer y modelor eL control interno y e[ funcionomiento de lo
secBeracía.

Centro Cívico GubernamentaI José Cec¡t¡o det Vatte, Btvd. Juañ Pab[o Il, iñtersección con catte Repúbt¡ca de Corea
Torre número 2, Plso 18/19.
f ea. 5Oa-2242-795O, 504-2242-7951
feguc¡galpa, Francisco Morazán, Hoñduras, Centro Amér¡ca. Página 3 de 5
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d. Entregor la informoc¿ón solicitodo en tiempo y formo según requerimientos de
Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico o troués del lnstituto
de Acceso o Lo lnformoción Público

e. Conocer y cumplir los preceptos det Reglomento, y ocotor y cumplir Los órdenes
e instrucciones que de modo portlculor Les importo to SECRETARÍA o su
representonte, según eL orden jerorquico estoblecido.

f. permonecer en su puesto de trobajo y euitor e[ tiempo de ocio en tos posillos
duronte Los horos Lobor"cLes.

g. Prestor ouxilio en cuolquiertiempo que se necesite, cuondo por si.niestro o rlesgo
inminente peLigren los personos o Los bienes de Lo SECRETARÍA.

h. Guordor escrupulosomente lo Lnformoción técnlco y Los osuntos
odm[nistrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoción, puedon cousor perjuLcio o La

SEC RETARíA.

r¿. cLÁusuL¡ DÉCIMA CUARTA. . PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: Ademós de
otros contenidos en el código deL Troboio y demós normotiuo oplicoble, son
prohibiclones poro tod.os los Trobojodores:

HONDURAS

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, sin eL permiso de Lo

outoridod respectiuo.
Exigir, soLicitor o oceptor obsequlos o recompensos como retribución por octos
propios de su corgo.
SoLicitor o recoudor directo o indirectomente, contribuciones o suscripciones
de fondos o con cuotquier fin, duronte los horos de oficino si.n preuio
outorizoción de Lo MAE.
Preuolerse directo o indirectomente de Lnfluenclos ojenos oL mél"ito, poro
obtenel oscensos o cuolquler otro close de priuileglos en eL serulcio público.
Desempeñor o Lo uez dos o más puestos o corgos púbLicos remunerodos.
Excepto Los focuLtotiuos que presten seruicios osistencioles de solud y Los que
ejerzon corgos de d.ocencio, siempre y cuondo no existo incompotlbilidod de
hororios y jornodos.
Ejecutor trobojos priuodos en los oficinos de Io SECRETARIA y utilizor personot
y moteriol de ésto poro dichos fines, osi como Lo utitizociÓn de informoclón
oficroL con fines priuodos.
Sustroer del centr"o de trobojo, o destlnor o uso dlferente deL que correspondo,
Los moterioies, útiLes, herromientos, equipos de trobojo, moterios primos o
productos eloborod.os pcro el desempeño de sus octiuldodes sin outorizoción
expr.eso del jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente.

o)

b)

c)

d)

e)

s)

f)

rs. clÁusuu oÉcrrqa eutNTA.- oBLtGACtoNES coNTRAcruAL DE ExcLUSlvlDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestol'o sus seruicios o otro
potrono dentro de Lo odmlnistroción púbLico, seo esto centroLizodo,
descentrolizodo, desconcentrodo y entes outónomos deL pols; osi mismo, deberó
informor por escrito "LA se ccEtneÍ4" de cuolquier negocio, empl.eo profesionol,
o octiuldod que por su giro y/o finoLidod técnico, tuuiere similitud con los
octiuidodes, en que pet'sonolmente estuuiero uinculodo con onterioridod o en
cuoLquier momento duronte Io uigencio deL presente controto.

ro. cLÁusura DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Es entendido que es
propiedod excLusiuo de "La secBfraBíA" Los d.erechos d.e outor, potentes y demós
derechos sobre cuolquier obro o sistemo que resulten prod.ucto de Los trobojos
reoLizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño loborot, producto de [o
rel.oción controctuoI con "LA SECRETARÍA".

rz. ct-Áusuu oÉcl¡¡a sÉprlva. - uso RESERVADo DE LA lNFoRMAclÓN: "er
TRABAJADoR" ocepto:

o. Que Lo d.ocumentoción que se moneje y/o se prepore deberó utitizorlo con Lo

debido conf idenciolidod, soLuo oquelLo que debido oL seruicio seo de noturolezo
púbLico o que especificomente se [e outorice ponerlo o disposición det público'
siempre que no d.oñe o expongo lo imogen y eL prestigio Institucionol.

b. Que no podró utillzor ninguno informoctón no pubLlcodo o confidenciol que seo
propiedoo de 'LA SECRETAR¡A".

Centro Civico Gubernamentat José Cecit¡o det Vatte, Bi.vd. Juan pabto ll, intersecc¡ón con calle Repúbt¡ca de Corea
Torre número 2, Plso 18/19.
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c. No podró hocer uso de lo informoción pubticodo, confidenciol y no confidenciol
con fines especulotiuos o d,e lucro personol, ni oun cuondo yo no tengo reloclón
Controctuol con ..LA SECRETARíA,,.

d. Que Los notif icociones, comunicodos, cit"cuLores, oficios entre otros d.ocumentos
o imógenes perttnentes son poro uso inteTno exclusiuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmorá un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los Lobores
desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

le. crÁusum oÉclva ocTAVA. - MoDtFtCActóN DEL coNTRATo: eL controto puede
modifi.corse en todo o en porte, en cuolquier momento, d.entro d.e to uigencio de
este, modificado o sotlcitud de "LA SECRETARÍA,,, siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto.

lg. ct-Áusuu oÉclrqa NovENA. - cesoluclóN DE coNFLtcTos: poro dirimir tos
controuer.sios que surjon de to oplicoción del presente controto, los portes
primero Lo solucionorón de monero omistoso y de no solucionor d.e formo
omigobte se someterón o Los disposiciones de to jurisdicción deL Juzgodo
competente.

Ambos portes ocepton los términos del presente controto, comprometiéndose ot fiet
cumplimiento de este. En Fe de Lo onterior y poro Los efectos legoles consiguientes, se
firmo eI presente Controto indiuiduoL de Trobojo por Tiempo Determinod.o o tos seis (06)
dios det mes de junio del oño dos mil ueinticuotro.

?o¡Y JooJ lnsr.<-r q Acn/ozn
;osÉ ¡raNu eL z LAYA RONY JOEL HERRERA MENDOZA

DNt. O8'14-1989 00320Secretorio de odo en eL
Despocho de Def nso NocionoI

Centro Civico Gubernamentat José Cec¡t¡o det Vatte, Btvd. Juan pabto ll, intersección con catle Repúbtica de Corea
Torre número 2, Plso 18/19.
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Tegucigolpo, M.D.C. O6 de junio 2024

ACUERDO No. O59-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

3'Aprobor,enCodounodesusclóusulosetCONTRATOlNDlVlDUALDE
TRABAJOPoRTIEIVPODETERM|NADoNo.SDN-Cll-o21-2o24entre[o

SecretorlodeEstod.oytociudodonoVlcToRlAlSABELANTUNESSANCHEz

con Documento Noclonol de ldentificoción No. 1501-2003-02683, en et

corgocomooFlclALLEGALconuigenciadesdeetlldejunlooL3lde
diciembre del.2024, deuengondo I'o contldod mensuol de Lps'25'ooo oo

(vElNTlclNCO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON 0OI1OO )

4 |mpútesee[Uo[orol'olnstltuclóngo.ProgrGmool,UnldodE,lecutoro05
Actluldod/obro 05, objeto 12'10O.

COMUNI ES

aao. .JosÉ MANUEL z LAYA

Secretori o de Estodo en eL Desp de De n50 NocionoL

:g
%

I
I
ca
¡
oq
a
!
c)

ABG. ELENA MI ALLECILL ES

Secretorio eneroL

Centro Cívico Gubernamentat José Cec¡1.¡o det Vatte, Btvd. Juan Pabto ¡1, ¡ntersección con calte República de Corea
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PO R TIEMPO DETERMINADO NO, SDN-CIT-O21-2O24

Centro Cívico Gubernamentat José Cecit¡o det Vatte'

Torre número 2, Plso'18/19-
B[vd. Juan Pablo ll, intersecc¡óñ con catte RepÚbtica de Corea

Nosotros: ¡OSÉ VnNUel ZELAYA ROSALES moyor de edod, soLtero, hondureño, con
documento nocionoL d.e identificoción T 5O1-1988-O4147, nombrodo medionte Acuerdo No.

13-2022 y octuondo en mi condición de secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso
NocionoL, quien en Lo Sucesiuo y poro efectos del presente controto se denominoló "LA

SECCerncÍA', y Lo ciudodono VICTORIA ISABEL ANTÚNES SANCHEZ Pa.sonte

Unluersltorlo de Lo correro de ciencios juridlcos, moyor de edod, de nocionoLidod
hondureño y d.e este domicillo con documento noclonol de identificoclón número 1501-

2003-02683 quien en Lo sucesiuo se denomino]"ó "EL TRABAJADOR"; hemos conuenldo en

celebror, como en efecto ceLebromos, eL presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TR.ABAJO POR

TTEMPO DETERMINADO que se regiró por Los clóusuLos y estipulociones siguientes:

I. CrÁUSUr¡ PRIMERA.- PTSCCIPCIÓX DE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO'' SC

Compromete G desempeñor e| Corgo de oFlclAL LEGAL, osignod.o oL Despocho
MinrsterloL, debiendo cumplir con Los funciones siguientes: Reolizor AnóLisis y

orgumentoción juridico en Lo elobofociÓn de resoluciones de Los solicitudes de

,"iLomos, estudio de redocción y eloboroción de inf ormes od ministrotiuos, reulsión
de ocuerd.os y controtos, porticipor en Los reuniones de tlobojo, Lleuol elr"egistlo de

los decretos y ocuerd.os que se d.lcten soble osuntos det Romo, Recibil Los soLicitudes
ypeticionesquesepresenteno.tDespochoy|LeuoleLregistrocorespondienteporo
Ll control y custodio de los expedientes, velor porque Los osuntos en trómite se

despocherldentrode|osplozosestobLecid.os,NotificorolosinteresodosLos
prouidenciosoresolucionesy,ensucoso,exped'irCertiflcocionesyrozonor
documentos,IesoLuerenLososuntosqueLedelegueelsecretoriodeEstodo,CumpLir
conLospol[tiCos,normos,reglosyresponsobilidodesestob|ecidosenelRegLomento
lnterno d.e Lo institución, eróteger y no diuulgo, informoción sensible y de coróctel
confidenciol de Lo instltución, ReoL[zor cuoLquier otro Lobor o fin osignodo por sus

superiores, poro contribuir con eL Logro de Los objetiuos de SEDENA y cuoLquler otro
octiuid.od o toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto

o.Entlegorenttempoyfolmo,tod'oLod'ocumentociónpersonoly/oloboroLqueLeseo
,"qu"iido po, eL jefe superior inmedioto o Lo Subgerencio de Recursos Humonos'

b'Respetorydorcumptimientool.onormotiuoinstitucionol,osíComoocuolquier
instrucción,nottflcoción,comunicodoocircuLormedionteeLcuol'seLeindiquen
disposiciones internor o gubernomentales'

c. Obseruor Lqs medidos dá bioseguridod que "LA SECRETARÍA" estobLezco poro el

cumpLimientodelosfunclonesLoboroles,eneLmorcodegorontizorLoprotecciÓn
de Lo soLud Y lo seguridod loborol'

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o Lo

Subgerenclo de Recursos Humonos de todo lo documentoción y estodo de Los

octiuidodes que por Lo noturolezo de sus funciones Le fueron de[egodos oL

momento de Lo resolución d.el controto por cuolquiero de Los cil"cunstoncios

estobl.ecidos en el mlsmo
e.EsdeCofacterineludible|'odeuo|uciÓndeLoscqrnésdeidentiflcocióninstitucionol

que esto Secretorio de Estodo Le hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos

los bines, mobiLiori-, equipo de ofici'ño y popeLerio que Le f ue proporcionodo poro eI

buen d.esempeño loborol; oslmismo, quedo obligodo o entregof integromente

todos los do"r^"r].to, y orchiuos digitoLes que en función de su reLoción [oboroL

tuuo conocimiento.
f. Se comprometero o reoLizor Los funciones, toreos y octiuidodes osignodos en Los

óreos reLocionodos o su competencio loboroL y todos oqueLtos que seon importidos

por su jefe inmedloto o e[ Secretorio de Estodo'

2.CLÁUSULASEGUNDA.-PRocEDlMlENToDEcERTlFlcAclÓN:QuedocLoromente
conuenido, que, por Lo noturoLezo institucionoL' osi como de Los funciones y

octtuidodes encomendod'os o "LA SECREtacÍn"' se requiere de un proceso de

certificoción de sus miembros, mismo que seruiro poro estoblecer Lo conflonzo y

legltimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR' por Lo que' conforme oL

Reglomento oe ceitiflcoctÓn poro los mlembros de Los Fuerzos Armodos' eL

prol"to de certificoción se reolizoró uno uez ol oño'

:.:H
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¡. cLÁusura TERcERA. - MoDALIDAD oE TELETRABAJO: cuond.o por instrucciones
emitidos por "LA SECRErnCia" yzo eL Gobierno Centrol, "EL CoNTRATADO": debo
reolizor octiuidodes Loboroles bojo lo condición de teletrobojo, en cuolqulero de
sus modolidodes: teLetrobojo outónomo, tetetrobojo móuil o teLetl'obojo
suplementorio según lo estiputo eL MonuoL de Tetetroboio del Sector PúbLico de
Honduros, estoró sujeto o Lo siguiente:
o. Dor cumpLimiento o todo lo poctodo en codo uno de los ctousutos déL

presente controto.
b. UtiLlzor Los tecnoLogios de lo Lnformoción y de comunicoclón outori.zod.os por

'LA SECRETARíA" poro do.r cumplimlento en tiempo y formo o Los

requerimientos LoboroLes.
c. Presentor semonolmente o cuondo osí seo solicitodo, ot jefe inmedloto

superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un lnforme de
rendimiento LoboroL y cumpli.mento de los osignoclones loboroLes bojo Lo

modoLidod de teletrobojo

+. crÁusura cuARTA. - vALlDEz, vlcENclA Y EFEcrtvlDAD DEL coNTRATo: Et

controto tendrá uolidez únicomente dentro del plesente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medionte eL ocuerdo correspond.iente y su efectiuidod se contoró desde et 11 de
junlo hosto et 31 de dlciembre deL 2024

s. cLÁusull QUINTA. - JoRNADA LABoRAL: Lo iornodo de tlobojo sero de o8:oo
o.m. o los o4:OO p.m,; osl mlsmo "EL f RABAJADoR" quien desempeño un puesto
se compromete o reollzor octiuidodes LoboroLes en horos y dlos inhábiLes cuondÓ
Lo necesid.od deL seruicio Lo requi.et"o, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.

o. cLÁusuua sExTA.- OíAS Oe DESCANSO Y FERIADOS: Los dios de desconso poro
"EL TRABAJADoR..conforme o Lo Ley, se].ón eL sóbodo y domingo, osicomo Los dios
ferlodos estipuLodos por eL Gobierno de Lo RepúbLico, exceptuondo oquellos cosos

enquepolLonotulo|'ezodetsefuicioseonecesoriofeo|izorroLesdetrobojoporo
eICumptlmientodeLosfuncionesyobjetiuosinstitucionoles;quedondo
Conuenid.o,queeLmismosecolendorizoToporosugoceenLosemonosiguientede
ocontecido eL rot de seruicio, debiendo eL lefe superior inmedioto ocreditor y

soLicitor onte lo subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por

cuonto quedo clo.romente estobtecido y de conocimlento de ombos portes que

estos dios no pod.ron ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros'

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR OE PN.ESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL' 
iCaan¡nOOR,, prestoro sus seruicios en [o sede "U SECBfueÍA" en Lo ciudod de

Tegucigolpo,lvunicipiodelDistritoCentroL,pudiendoserdesplozodoporeL
terri,torionocLonoLenCumpLimlentodesusobligocionesCuondo|onotufoLezodel
seruicio Lo requiero.

e. CLÁUSULA OCTAVA. - SALARIO: "EL TRABAJADOR "deuengoró por Lo prestociónde

sus Seruicios |.o contidod. de L.2s,ooo.oo (VElNTlclNco MIL LEMPIRAS ExAcToS)

mensuo'Les.ELgostoofectoróloestluctulopresupuestorio:lnstitución90,
Gerenci.o Administrotiuo 01' Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes

centroLesoo1,SubpIogl"omooo,PIoyectooo,Actiuidodoblo05,objetol2loo
SueLdosBósicos,objetol24loDecimotercelmesyobjeto,l242oDecimocuorto
mesl'osqueseefectuoródentrode|ouigencioy/oreso|uclóndelcontloto.De[o
remuneroclón mensuoL se horÓn tos deducciones y retenciones de Ley, los que por

mondotojudlcio|Seoldenenylosque,,ELTRABAJADoR,,outorice,siempreque
estosecretoriod'eEstod.otengoconUeni'ointerLnstitucionolpleutomente
Suscl.ito;osimismo..ELTRABAJADoR,gozorodelpogodeLdecimoterceIydécimo
cuorto mes de monero proporcionol o l"o uigenclo deL presente controto'

9. CLÁUSULA NOVENA. . VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA"

proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente eL pogo de ulóticos y

gosios de uioje, d.entro del pois según el "RegLomento de uióticos y otros gostos

áe uioje poro funcionorios y empLeodos públlcos del ,,poder Ejecutluo" en eI grodo

y cotegor(o que correspondo.

Centro civico Guberñamental José cecil'¡o det Val.te, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con catte Repúbtica de Corea
:.:H
Torre número 2, Plso 18,/19.
I ea. 504-2242-7950, 5c4-2242-7951
Tegucigal.pa, Francisco Morazán' Honduras, Centro América Página 2 de 5
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ro. cLÁusula DÉctMA.- PERMlso ESPECIAL: "EL TRABAJADoR" podró gozor de un
permi.so d.ebidomente justificodo dentro de Lo jornodo ordinorio de trobojo, poro
otender osuntos de corócter urgente, este sero de uno (1) dio de permiso especlol
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; este permiso seró o cuento de
uocociones y deberó solicitorse por escrito onte Lo Subgerencio Recursos
Humonos con el Visto Bueno del jefe supel"ior inmedioto

rr. crÁusura oÉctyn PRIMERA. - coNTRoL DE ASlsrENclA: con el propósito de
efectuor eL pogo del tlempo efectiuo del seruicio se reoLizorá un reporte mensuol
de osistencio del reloj biomét]"ico de "LA SECRETaBíA", eL cuol ocredi.toro su
osistencio; Los inosistencios inlustificodos, Llegodos tordes, y so'lidos templ'onos
no outorizod.os seron deducidos deL sqlorio mensuoL, sin periuicio de to oplLcoción
de Los medidos disciplinorios y eL régimen de despidos en Los cosos que
correspondo

rz. crÁusuLa oÉcl¡¡a SEGUNDA. - RESoLUCIÓN DEL coNTRATo: Este controto
podrá rescindirse por los siguientes cousos y sin ninguno responsobilldod polo
'u srcBrl¡BÍ4":
o. EL mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADoR" o

incopocidod fisico o mentol del mismo, que hogo lmposible eL cumptimiento
d.eL controto;

b. Por decislón uniloterol de Los portes, obltgóndose o dor eL oulso
correspondiente confot"me Lo estoblece et orticulo -116 deL Códlgo deLTrobojo;

c. Por incumplimiento de Los obtlgociones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crimen o simple

detlto, en sentencio eiecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor'
f'PortododoñomoteriolcousododolosomenteoLosedificios,oblos,

mobiLiorLos o equipo, UehiCuLos, instrumentos y demáS objetos re[ocionodos q.

to prestoción de sus serulcios y todo groue negligencio que pongo en pe[igro

su seguridod y de los personos o Los cosos;
g. Todo octo inmorol. o deLictuoso que "EL TRABAJADOR" cometo en eL

estoblecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo debldomente
comprobodos o.nte lo outorldod competente.

h.CuondoeLtitulorde"LASECRETARIA'pierdoLoconfionzoen"EL
TRABAJADOR' siempre que el mismo seo debidomente lustificado;

i.Reuelorodoroconocerinformociónconfidenclol,yoseodesus
responsobilidodesdetr.obojoodeotlosámbitosdetrobojooLoscuoLesporto
noturolezo de sus funciones tengo occeso.
Cuondo 'EL TRABAJADOR" incumplo Lo poctodo en lo clóusuLo de uso

reseruodo de Lo Lnformoclón o en eL ocuel'do de confidenciolidod;
Loinhobilldod'negligenciooineflcienciomonifiestode..ELTRABAJADoR',
que hogo imposibLe el cumplimiento d'el controto y cuondo deje de osistir ot

cumpLiirlento de sus funclones sln permiso o sin couso justificodo duronte
oos iz) dÍos completos y consecutiuos o duronte tres (3) dlos hábiLes en eL

término de un (1) mes.
L.cuondo"ELTRABAJADoR',noopruebee|peTiododeprueboeLcuoLesdedos

(2) meses uno uez iniciodo Lo reloción toboro[;
m. Cuond.o por Lo noturoLezo de los funciones institucionoLes, "EL TRAB}JADoR"

represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de "LA SECRETARIA"'

n. son cousos justos que foculton o ,,LA SeCCetaeia' poro dol por terminodo eL

controto de trobojo, sin responsobilidod de su porte' Los contemplodos en eL

ArticuioTl2deLCódigodeTrobojoy].osestobLecidoseneLlegLomentointerno.

13. CLAUSULA OECIYA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdEMOS dE

otroscontenidosenelCódigodeLTrobojo,normotiUoUigentedeseguridodSocioI
y demós optlcoble, son obligoclones Lmperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir Lo Constitución de lo RepúbLico' los Leyes y

Regiamenios reLoti.uos o sus funciones.y Los demós que correspond'on'
b. CuíLpttr con eL CÓdigo de Conducto Ético del Seruidor PúbLico' osi como

contribuir con eL optyo y lo entrego de informoción que eL CPEP de to

k
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SECRETARÍA sol.icitore en coso de inuestigoción o denuncios presentodos
por Los Trobojodores.

c. Cumplir con los Normos del ControL lnterno lnstitucionol, osicomo opoyor y
porticipor octiuomente en Lo generoción de meconismos y los octiuidodes
que siruon poro fortoLecer y modelol'eL control interno y e[ funclonomiento
de Lo SECRETARÍA.

d. Entregor to informoción soLicitodo en tiempo y formo según requerimientos
de Io Ley de Tronsporencio y Acceso o Lo lnformoc[ón Púbtico o troués del
lnstltuto de Acceso o to lnformoción Público

e. Conocer y cumplir" Los preceptos del Reglomento, y ocotor y cumplir los

órdenes e instrucciones que de modo porticuLor Les importo Lo SECRETARIA

o su representonte, se9ún el orden jerárquico estobLecido.
f. Permonecer en su puesto de troboio y euttor eL tiempo de ocio en Los posillos

duronte Los horos LoboroLes.
g. Prestor ouxilio en cuoLquier tiempo que se necesite, euondo por slniestro o

r"iesgo inminente peligren Los personos o Los bienes ae Lo SeCBEtaRíA'
h. Guord.or escrupuLosomente l.o informoción técnico y Los osuntos

odministrotiuos reseruodos, con cuyo diuulgoción' puedon cousor perjuicio
o to SECRETARÍA.

r¿. CLÁUSUTA DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dE

otros contenid.os en eL Código del Trobojo y demós normotiuo oplicobLe, son
prohlbiciones poro todos Los Trobojodores:

o)

b)

c)

Abondonor eL trobojo sin couso justificodo o impedimento, sln eL permiso de Lo

outoridod resPectiuo.
Exigir, soLicitor o oceptor obsequios o recompensos como l'etribución por octos
propios de su corgo.
ioLicitor o recoudor d.irecto o indirectomente, contribuclones o suscfipciones

defondosoconcuolquierfin,duronteLoshorosdeoficinosinpreuio
outorizoción de lo MAE.
preuolerse directo o lndirectomente de influencios ojenos oL mérito' poro

obtener oscensos o cuotquier otro cLose de priuilegios en eL seru[cio púbLico'

Desempeñor o Lo uez dos o mos puestos o corgos públicos remunerodos'
Excepto tos focultotiuos que presten seruicios osistencloLes de soLud y Los que

"¡"irár, "orgo. 
de docencio, siempre y cuondo no existo incompotlbilidcd de

hororios y iornodos.
Ejecutor irobolos priuodos en Ios oficinos de lo SECRETARíA y utiLizor personol

y'r.,ot"rioL de ésto poro dlchos fines, osi como Lo utilizoción de informoción
oficioL con fines Priuodos.
sustroer del centro de trobojo, o destinor o uso diferente del que correspondo,

los moterioles, útiLes, herromientos, equipos de troboio, moterlos primos o

productos eLo.borod.os poro el desempeño de sus octiuidodes sin outorizoclÓn

expreso deL iefe inmedLoto o responsobLe, cuondo fuere procedente'

d)

e)

e)

f)

rs. cLÁusuLa DÉCtMA QUINTA.- OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD:

Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
piotro.,o dentro de lo odministroción púbLico' seo esto centrolizodo'

descentroiizodo, desconCentrado y entes outónomos del pois; osÍ mlsmo, deberÓ

informor por escrito "LA SECRETAáíA" de cuolquier negocio, empLeo profeslonoL'

o octiuidod que por su giro y'lo finoLidod técnlco' tuuiere similitud con Los

octiuidodes, 
"rr' 

qr" p"rronolmente estuuiero uinculodo con onterioridod o en

cuoLquier momento duronte Lo uigencio del presente controto'

16.CLÁUSULADÉCIMASEXTA.-PROPIEDADINTELECTUAL:ESENtCNdLdOqUCES- 
pápieooa excLusiuo de ,,LA SECRETARiA" Los derechos de outor, potentes y demás

áerechos sobre cuolquier obro o sistemo que resulten producto de Los trobojos

reoLizodos por "EL TRABAJADOR' en su desempeño Loborol' producto de [o

TeLOCióN CONTTOCTUOL CON ..LA SECRETARIA".

17.CLÁUSULADÉCIMASÉPTIMA..USORESERVADODELAINFORMACIÓN:,EL
TRABAJADOR" ocepto:
o. Que Io documentoción que se moneje y'lo se prepore deberó utilizorLo con Lo

debido confidenciolidoá, soluo oquéLio que debido ol seruicio seo de

Centro Cívico Gubernamental José Cecitio det Vatte'

Torre nilmero 2, Plso 18119.
f eL 5O4 -2242-7 95O, 50 4 -2242-7 9s1
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noturolezo púbIicc o que específicomente se [e outorice ponerlo o disposición
del púbLico, siempre que no doñe o expongo Io imogen y eL prestigio
institucionol.

b. eue no podró utilizor ninguno informoción no pubticodo o confidencioL que seo
propiedod de "LA SECRETARIA".

c. No podró hocer uso de Lo lnformoción pubLicodo, confidenciol y no
confidencioL con fines especutotiuos o de Lucro personot, ni oun cuondo yo no
tengo reloclón controctuoL con "LA SECRETARÍA".

d. Que los notificociones, comunicodos, circulores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno exclusLuomente.

e. "EL TRABAJADOR" firmoró un Acuerdo de Conf id.enciotidod' por Los Lobores

desempeñodos en esto Secretorio de Estodo'

le. CLÁUSULA OÉCtva OCTAVA. - ¡¡OOlrtCaCtÓN DEL CONTRATO: el controto puede
modificofse en todo o en porte, en cuolqu¡.er momento, dentro de Lo uigenclo de
este, modiflcodo o soLicitud de "fA SeCCe-raBiA", siemple que conste por escllto,
que este firmodo por Los suscritos, fechodo y unido oL controto'

rg. CLÁUSUU OÉClVa NOVENA. - CESOTUC|ÓN DE CONFLICTOS: Poro dirimil los

controuersios que surion de to opticoción del presente contloto, los portes
primero Lo solucionorón d.e monelo omistoso y de no solucionor de formo
omigoble se someterón q los disposiclones de Lo jurisdicción de[ Juzgodo
competente.

AmbosportesoceptonLostérmlnosdeLpresentecontloto,comprometiéndoseoLf[eL
cumpLimientodeeste.EnFede[oonte].ioryporoLosefectos|egolesConsigulentes,se
firmo eL presente controto indluiduol de Trobojo por Tlempo Determinodo o Los seis (o6)

dios del mes de junio del oño dos mll ueinticuotro'

¡osÉ vanueu ELA VICT B aNrúNes sÁruc¡lEz

Secretorio de stod DN I. 501- o3- o2683

Despocho de D enso Nociono[

ceñtro Cívico GubernamentaI José Cecitio del Vatte'

Torre número 2, Plso 18/19.
f ea. 504-2242-7950, 5O4-2242-79s1

Btvd. Juan pabto ll, intersección con catte Repúbtica de Corea
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TegucigoLpo, M.D.C. 06 de )u^io 2024

ACUERDO No. O7O-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus clóusuLos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO No. SDN-CIT-O32-2O24 entre [o
Secretorio de Estodo y [o cludodono VIKY PAOLA ELVIR OLIVARES con

Documento NocionoL de ldentlflcoclón No. O801-1987-01162, en eL corgo

como AUXILIAR DE ARCHIVO con uigencio desde eL 11 de.iunio ot 31 de

dlciembre deL 2024, deuengondo to contldod mensuol de Lps.2O,Ooo.OO

(vEtNTE MtL LEMpTRAS EXACTOS CON OO/1OO.)

2. lmpútese eL uclor o to lnstltuctón 90. Progromo 01, Unldod Eiecutoro 05

Actiuid.od/obro 05, objeto 121oo.

COMUNI U E

aee. ¡osÉ MANUEL z
Secretorio de Estodo en eL Desp

YA ROSALES
ho de Defenso Nocionol

ABG. ELENA MICHE ES

Secretorio enerol

Centro Cív¡co Gubernameñtat José Cec¡l.io det Vatte, Bl.vd. Juan pab[o ll, ¡ntersección con catle Repúbticá de Corea.
Torre número 2, Piso 18/19.
IeL. 504-2242-7950, 504-2242-7951
Tegucigal.pa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEM PO DETE RMINADO No. S D N -ClT-O32-2024

Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionol de ide ntificoció n 'T 5o1-1988- 04147, nombrodo medi.onte Acuerdo No.
13-2022 y octuondo en mi condrción de secretorio de Estodo en eL Despocho d.e Defenso
NocionoL, quien en lo sucesiuo y poro efectos deL presente controto se denominoró,,LA
SECRETARÍA" y Lo ciudodono VtKy PAOLA ELVIR OLIVARES, moyor de edod, de
nocionolidod hondureño y de este domicilio con documento nocionot de identificoción
número O8O1-1987-01162, quien en Lo sucesiuo se denominoró "EL TRABAJADOR,,; hemos
conuenido en celebror, como en efecto ceLeblomos, elpresente coNTRATo INDIVIDUAL DE
TRABAJo PoR TIEMPo DETERMINADo que se regiró por" Los cLóusulos y estipulociones
siguientes:

i. clÁusuLA pRtMERA.- oescclpclóN DE sERvtctos u oBJETo: "EL coNTRATADo" se
compromete o d.esempeñor eL corgo de AUXILIAR DE ARCHIVO, osignod.o ot Archluo
lnstitucionol debiendo cumptir con los funciones siguientes: CLosificor, encuodernor,
rotulor, orchiuor y brindor Lnformoción sobre documentoción uoriodo que se
monejo en Los orchiuos que oL efecto se Lteuon en los diferentes secretorios d.e
estodo, siguiendo Los Lineomientos del jefe inmedioto, con et fin de focititor o Los
diferentes usuorios [o documentoción por el.ios ]'equerido, closificor y orchluor
correspo nd.e ncio, o fin de focilitor Lo búsquedo de to mismo y prestor un buen
seruici.o, Seleccionor y hocer un Listodo de Los d.ocumentos d.e oños ontet"iores, o fin
de troslodorlos oL orchiuo muerto, TrosLodor documentos uorios, poro ser
closificodos y orchiuodos, Lleuor control de to entt odo y solido d.e documentos,
Cumplir" con los politicos, normos, reglos y responsobitidodes estoblecidos en eL
Reglomento lntet'no de to institución, Proteger y no diuulgor informoción sensibte y
de corócter confldencioL de Lo institución, Reoli.zor cuolqui.er ott"o lobor o fin
oslgnodo por sus superlores, poro contribuir con el Logt o de Los objetiuos de SEDENA
y cuolquier otro octiuidod o toreo que seo oslgnodo por su jefe inmedioto_

o. Entregor en tiempo y formo, todo lo documentoción personoly/o Loborot que le seo
requerido por eL jefe superior inmedioto o lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o Lo normotiuo institucionol, os( como o cuoLquier
instrucción, notificoción, comunicod.o o circulor med.ionte el. cuol se te indiquen
d.isposiciones internor o gubernomentoles.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que ,,LA SeCBefaBÍa" estoblezco poro et
cumplimiento de los funciones Loboroles, en eI morco d.e gorontizot Lo protección
de Lo solud y Lo seguridod Loborol.

d. Entregor por" escrito un informe o su jefe superior inmedioto con copio o lo
Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo documentoción y estodo d.e Los
octiuidodes que por La noturotezo de sus funci.ones te fueron delegodos ot
momento de Lo resolución del controto por cuolquiero de Los circunstonclos
estoblecidos en eL mismo.

e. Es de corócter ineludible Lo deuolución de Los cornés d.e ldentificoción institucionot
que esto Secr'etorio de Estodo Le hoyo otorgodo; osl como tombién entrego]" todos
los bines, mobiliorio, equipo de oficino y popeLer[o que Le fue proporcionod.o poro eL
buen desempeño loborol; osimismo, quedo obtigodo o entregor integromente
todos Los documentos y q.rchiuos digitoles que en función de su reloción Loborol
tuuo conocimiento.

f. Se comprometero o reolizot los funciones, toreos y octiuidodes osignodos en Los
ór"eos retocionodos o su competencio Loborot y todos oqueLtos que seon importldos
por su Jefe inmedioto o e[ Secretorio de Estodo.

z. ct-Ausura sEGUNDA. - PROCEDtMtENTO DE CERTIFtCACtÓN: Quedo cloromente
conuenido, que, por [o noturolezo instrtucionol, osl como de Los funciones y
octiuidodes encomendodos o "LA SECRETARIA", se tequiere de un proceso de
certificoclón de sus miembros, mismo que seruiro poro estoblecer Lo confionzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por Lo que, conforme ol
RegLomento de Certlficoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL
proceso de certificoción se reolizoró uno uez oL oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuond.o por instrucciones
emitidos por "LA SECRETARÍA" y/o el. Goblerno Centrol, .EL CONTRATADO,,: debo

:-IH
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reolizor octiuidodes Loboroles bojo lo condición de tetetrobojo, en cuolquiero de
sus modolidodes: teLetrobojo outónomo, teLetrobojo móull o te[eü"obojo
supLementorio según to estipulo el ¡4onuol de Teletrobojo dei Sector Público de
Honduros, estoró sujeto o Lo siguiente:
o. Dor cumplimiento o todo Lo poctodo en codo uno de los ctóusutos deL

presente controto.
b. UtiLizor Los tecnoLoglos de Lo informoción y de comunicoción outorizodos por

'LA SECRETARÍA" poro dor cumpLimiento en tiempo y formo o Los

req uerimientos LoboroLes.
c. Presentor semonoLmente o cuondo osi seo solicitodo, oL jefe lnmedloto

superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe d,e
rendimiento loborol y cumplrmento de los osignociones loboroles bojo Lo

modolidod de teLetrobojo

+. crÁusura cuARTA. - vALtDEz, vrcENcrA y EFECTvTDAD DEL coNTRATo: EL

controto tendró uolldez únlcomente dentro deL presente ejercicio fiscol,
comenzondo o correr et tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
med,ionte el ocueldo corespondiente y su efectiuidod se contoró desde el'l'l de
junio hosto et 31 de diciembre del2024

o. crÁusula sExrA.- oÍas oe DESCANSo y FERIADoS: Los d.ios de desconso poro
'EL TRABAJADOR "conforme o [o Ley, seron e[ sobodo y domingo, osi como Los dlos
feriodos estlpuLodos por eL Gobierno de Lo RepúbLico, exceptuando oqueLlos cosos
en que por Lo noturo[ezo del seruicro seo necesorio reoLizor roLes de trobojo poro
eL cumpLimiento de Los funciones y objetiuos institucio noles; quedondo
conueni.do, que eI mismo se cotendorizoro poro su goce en [o semono siguiente de
ocontecido el rot de seruicio, debiendo el jefe supenor inmed.ioto ocreditol y
solicitqr onte lo Subgerencio de Recursos Humonos el trobojo desorrolLodo; por
cuonto quedo cloromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que
estos dios no podrón ocumulorse, y que no genero pogo de horos extros.

z. clÁusuu sÉprr¡¡a. - DEL LUGAR oe pcesractóN DEL sERvtcto: "EL
TRABAJADOR" prestoró sus seruicios en Los lnstolociones deL Archiuo
lnstitucionol de Lo "LA SfCCefaBÍn" en Lo ciudod de TegucigoLpo, Municipio del
Distrito Centrol, pudiendo ser despLozodo por el territorio nocional en
cumpLimlento de sus obLigociones cuondo Lo noturolezo deL seruicio lo requiero.

e. crÁusula ocTAVA. - sALARlo: "EL TRABAJADoR "deuengoró por lo prestoción de
sus seruici.os Lo contidod de L.2O,OOO.OO (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS)
mensuoles. EL gosto ofectoró lo estructuro presupuestorio: lnstrtución 90,
Gerencio Adminlstrotiuo Ol, Unidod Ejecutoro 05, Progromo Ol Actiuidodes
Centroles OO'1, Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Objeto 121O0
suetdos Bósicos, Objeto'124'TO Declmotercer mes y Obieto 12420 Decimocuorto
mes los que se efectuoró dentro de lo uigencio y/o resoluclón del controto. De [o
remuneroción mensuoI se horón Los deducciones y retenciones de Ley, Los que por
monda.to judicioL se oldenen y Los que 'EL TRABAJADOR" outorice, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenio interinstitucionol preuiomente
suscrito; osi mismo "EL TRABAJADOR" gozoro deL pogo del decimotercer y décimo
cuarto mes de monero proporcionol o lo ulgencio del. presente controto.

s. clÁusula NovENA. - vlÁlcos y cASTos DE vtAJE: "LA SECRETARÍA"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente el pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro deL pois según eL "Reglomento de uióticos y otros gostos
de uioje poro funcionorios y empleodos púbLicos deL "Poder Ejecutluo" en el grodo
y cotegor[o que correspondo.

'lo. clÁusuLa oÉct¡¡4.- PERMlso ESpECIAL: "EL TRABAJADoR" podro gozor de un
permiso debidomente justificodo dentro de Lo jornodo o].dinorio de trobojo, paro

Centro Cívico Gubernamentat José Cec¡lio del. Vatl.e, Blvd. Juan Pabto ll, interseccióñ con calte Repúbl.¡ca de Corea
Torre número 2, Plso 18l19.
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Tegucigalpa, Frañc¡sco Morazán, Honduras, Centro América. Pág¡na 2 de 5

:.iH

s. crÁusuLa QUINTA. - JoRNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo sero de O8:OO
o.m. o Los O4:OO p.m.; osí mismo "EL TRABAJADOR" quien desempeño un puesto
se compromete o reoLizor octi.uidodes loboroles en horos y dÍos inhóbites cuondo
lo necesidod deL seruici.o Lo requiero, sin dicho tiempo couse efecto
presupuestorio, yo que no genero pogo de horos extros.
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otender osuntos de corócter urgente, este seró de uno (1) dio de permlso especlo[
por codo mes de seruicio prestodo o [o Institución; este permlso sero o cuento de
uococlones y deberó soLicltorse por escrlto onte Lo Subgerencio Recursos
Humonos con eL Visto Bueno deL jefe superior inmedloto.

r. ct-Áusula oÉcl¡aA PRIMERA. - coNTRoL DE AS|STENCIA: con eL propóslto de
efectuor eL pogo del tiempo efectiuo del serulcio se reolizoró un reporte mensuol
d.e oslstencio d.el reloj bi.ométrico de "LA SECRETARíA", el cuol ocredltoro su
oslstenclo; Los [no.slstenclos i.njustificodos, Llegodos tordes, y solldos tempronos
no outorlzodos serón deducldos deL soLorlo mensuoL, sln perjulclo de Lo. opLicoci.ón
de tos medidqs di.sci.pLlnorlos y eL régimen de despi.dos en Los cosos que
correspondo

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. . RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESIC CONITOIO
podró resclndirse por Los slguientes cousos y sln nlnguno responsobiLidod, poro
..LA SECRETARiA":
o. EL mutuo consentimlento de Los portes; Por muerte de "EL TRABAJADOR" o

lncopocldod fisico o mentol del mismo, que hogo imposlbLe eL cump[miento
deI controto;

b. Por decisión unltotero[ de los portes, obLigóndose o dor eL ouiso
correspondlente conforme Lo estob[ece eI ortÍcuLo 116 deL Código deLTrobojo;

c. Por lncumplimiento de Los obl.lgoclones controidos;
d. Cuondo "EL TRABAJADOR" seo condenodo sufrir peno por crlmen o simple

deLlto, e n sente nclo ejecutorlodo;
e. Por coso fortulto o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterlol cousodo dolosomente o Los edlflclos, obros,

mobi[orlos o equipo, uehiculos, Instrumentos y d.emós objetos reLocionodos o
Lo prestoción de sus serui.clos y todo groue negLi.genclo que pongo en pellgro
su segurid.od y de los personos o tos cosos;

g. Todo octo lnmorol o dellctuoso que "EL TRABAJADOR" cometc en e[
estoblecimlento o Lugor donde presto sus serulcios cuondo seo debldomente
comprobodos onte [o outorldod competente.

h. Cuondo eL titu[or de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
TRABAJADOR" slempre que eL mlsmo seo debldomente justificodo;

i. ReueLor o dor o conocer lnformoclón confidencloL, yo seo de sus
responsobilidodes d.e trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles por Lo

noturolezo d.e sus funciones tengo occeso.
j. Cuond.o "EL TRABAJADOR" lncumplo Lo poctodo en Lq clÓusulo de uso

reseruodo de Lo informoción o en eL ocuerdo de confldenci.olidod;
k. Lo inhobilldod, negLi.genclo o inefi.cienclo monlflesto de "EL TRABAJADOR"

que hogo i.mposi.ble eL cumpllmiento del controto y cuondo deje de osistir oL

cumpllmiento de sus funclones sln permlso o sln couso justlficodo duronte
dos (2) dlos completos y consecutluos o duronte tres (3) dios hóbi.Les en eL

término d.e un (1) mes.
l. Cuond.o "EL TRABAJADOR" no opruebe eL perlodo d.e pruebo. el. cuol es de dos

(2) meses uno uez iniciodo [o reLociÓn Loborol.;
m. Cuondo por Lo noturotezo de los funciones [nstltuclonoles, "EL TRABAJADOR"

represente uno omenozo o [o Seguridod y Defenso de "LA SECRETARÍA".
n. Son cousos justos que foculton o "LA SECRETARíA" poro dor por termlnodo el.

controto de trobojo, sin responsobiLi.dod. de su porte, [os contemptodos en el.

Articulo 112 del. Código de Trobojo y Los estoblecldos en eL regLomento interno.

13. CLÁUSULA DÉcIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Ademós de
otros contenld.os en eL Cód.[go d.eL Trobojo, normotluo uigente de segurtdod" soc[oL
y demós opLicoble, son obli.goclones imperotiuos de todos Los Trobojodores:

o. Respetor y hocer cumplir [o Constituclón de Lo RepúbLi.co, Los Leyes y
RegLomentos relotluos o sus funclones y Los demos que correspondon.

b. Cumplir con eL Código d.e Conducto Ético d.eL Serui.dor Público, osí como
contri.butr con eL opoyo y Lo entrego de lnformociÓn que eL CPEP de [o
SECRETARÍA solicitore en coso de lnuestigoctón o denunclos presentodos
por los Trobojodores.
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HONDURAS
C, Cumplir con los Normos d.e[ Control tnterno tnstitucionot, osi como opoyor y

polticipor octiuomente en lo generoción de meconismos y Las octiuidodes
que slruon poro fortoLecer y modelor el controL intet no y e[ funclonomiento
de Io SECRETARÍA.
Entregor lo informoción soLlcltodo en tiempo y formo según requerimientos
de Io Ley de Tronsporenciq y Acceso o Lo tnformoción púbLico o troués del
lnstituto de Acceso o lo lnformoción público
Conocer y cumpllr los preceptos del Reglomento, y ocotot y cumplir Los
órdenes e instrucciones que de modo portlculor Les importo to SECRETARíA
o su repTesentonte, según eL orden jerórquico estobLecido.
permonecer en su puesto de trobojo y euitor. e[tiempo de ocio en Los posillos
duronLe .os horos IoboroLes.
Prestor ouxllio en cuolquier tiempo que se necesite, cuond.o por slniestro o
riesgo lnminente peligren Los pet"sonos o Los bi.enes de Lo SECRETARíA.
Guordor escrupuLosomente Lo informoción técnico y Los osuntos
o'dministrottuos reseruodos, con cuyo diuul.goción, puedon cousor perjuicio
o Io SECRETARíA.

r¿. CLÁusuLa oÉcIva CUARTA. - PRoHIBICIoNES DEL TR,ABAJADoR: Ademós de
otros contenidos en e[ Código det Trobojo y demós normotiuo opLicoble, son
prohibiclones poro todos los Trobojodores:

o) Abondonor et trobojo sin couso justificodo o lmpedlmento, sin et perm'rso de lo
outoridod respectiuo.

b) Exigir, soLicitoro oceptor obseq uios o recompensos como retribución pot octos
proplos d.e su corgo.

c) Solicitor o t"ecoudor directo o lndirectomente, contrlbuciones o suscripclones
de fond.os o con cuo.Lquier fin, d.uronte Los horos de oficino sln preuio
outorizoción de lo N4AE.

d) Preuolerse directo o indirectomente de influencios ojenos ot mérito, poro
obtener oscensos o cuo[quler ott"o cLose de pr.luiLegios en eL seruicio público.

e) Desempeñor o lo uez dos o mós puestos o corgos públicos remune].od.os.
Excepto Los focultotiuos que presten seruicios osistenciol.es de soLud. y tos que
ejerzon corgos de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibitidod de
hororios y jornodos.

f) Ejecutor trobojos priuodos en Los oficinos de to SECRETARíA y utilizor personot
y moteriol de ésto poro dichos fines, osi como Lo utillzoción de lnformoción
oficioL con fines priuod os.

g) Sustroer deL centro de trqbojo, o destinor o uso d.iferente deL que correspond.o,
Los moterioles, útiles, herromientos, equipos de troboio, moterios primos o
productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidodes sin outorlzoción
expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere proced.ente.

15. clÁusuLA oÉcr¡-ra eutNTA.- oBLtGActoNES coNTRAcruAL DE EXcLUSTvtDAD:
Quedo conuenido por "EL CONTRATADO" que no prestot o sus seruicios o otto
potrono dentro de lo odminlstroción púbLico, seo esto centroLizod.o,
descentrotizodo, desconcentTod.o y entes outónomos del pois; osi mismo, deberó
informor por escrito "LA SeCBffaCÍa" de cuotquler negocio, empteo profesionot,
o octiuidod que por su giro y/o flnotidod técnico, tuuiere similitud con los
octtuidodes, en que personolmente estuuiero uincuLodo con onteriorid.od o en
cuolquier momento duronte Lo uigencio d.el presente controto.

16. CLÁUSULA oÉCl¡¿a SEXTA. - pROptEDAD TNTELECTUAL: Es entendido que es
propied.oo excl.usiuo oe 'fa SECCeTaCíA tos derechos oe outor, potentes y d.emós
derechos sobre cuolquiet" obro o sistemo que resutten producto de Los trobojos
reoLizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño loborot, prod.ucto de to
reloclón controctuoL con "LA SeCCEfaBÍ4".

rz. crÁusura oÉcrva sÉprr¡¡a. - uso RESERVADo DE LA tNFoRMAclóN: ,,eu

TRABAJADOR' ocepto:
o. Que Lo documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utilizorlo con Lo

debido confidenciotidod, soluo oquelto que debido ot seruicio seo de
noturolezo públlco o que especificomente se [e outorice ponerlo o disposición
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del públ.ico, siempre que no doñe o expongo Lo tmogen y el. presttgi.o
instltuclonoL.

b. Que no podró utltlzor ninguno informoc[ón no pubLicod.o o confidenciol que seo
propled.od de "LA SfCBfl.ReíR".

c. No podró hocer uso de [o lnformoclón pubLicodo, confldenciol y no
confid.enclol con fines especulotluos o d.e lucro personol, n[ oun cuondo yo no
tengo reLoc[ón controctuol con "LA SECRETARíA".

d. Que los notlflcociones, comunicodos, circulores, oflclos entre otros
documentos o lmógenes pertlnentes son poro uso lnterno excLusluomente.

e. "¡¡ T¿ABAJADOR" flrmo.ró un Acuerdo de Confi.denci.olidod., por los lobores
d.esempeñodos en esto Secretorio de Estod.o.

18. ClÁusuLA DÉclMA ocrAVA. - MoDtFtcACtóN DEL coNTRATo: et controto puede
modlflcorse en todo o en porte, en cuolquier momento, d"entro d.e Lo ui.gencio d.e
este, modi.ficodo o soficltud" de "LA SECRETARíA", slempre que conste por escrito,
que este flrmodo por Los suscrltos, fechodo y unldo oL controto.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CoNFLICToS: Poro dirimir |.os
controuerslos que surjon de Lo opllcoción del presente controto, Los portes
primero [o solucionorón de monero omlstoso y de no soluclonor de formo
omlgobl.e se someterón o los dlsposlclones d.e l'o jurisdicción del Juzgod.o
competente.

Ambos portes ocepton Los términos del' presente controto, comprometi.énd.ose oL fiel
cumptlmlento de este. En Fe de Lo onterlor y poro [os efectos Legoles conslguientes, se
flrmo eL presente Controto ind.luiduol d.e Trobojo por Ti.empo Determtnod.o o Los seis (O6)
dios del mes d.e junio de[ oño dos mil uelntlcuotro.

JOSÉ MANUEL YA ROSALES VI KY LVIR OLIVARES
Secretorlo

Despocho de
en eL DNI. -1987-01162

o Noclonol
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